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NUESTRO ENSAYO

El dÍv¡no R.edlentor confíó su R.evelacíón, ilç Ia que forman pqrt€

esencíal las oblÍéaciones motales, no a cada üno en patticular sínp ¿ s1t

I¿lesÍa... Así mísmo, le asistencía ilivina se la piometíó a ella, no a loo

inðiviiluos,.. Sabía provídencÍa, por(ue asl la léIesia, orÉanismo vlviente,
pueðe con tÊesteza y seéuríalad, bien sea ilumínar y profunilizat las ve¡-
ilades, tambíén las morales, bíen sea, manteniendo intacta Ia sustancía,

aplicarlas a las conilíciones vadables de luéates y tlempos. Tal suce¿le, po¡
ejémplo, con la,ilocttina soclal ile la Iálesía, que habÍenclo surÉl¿lo para

responder a las nuevai necesidades, no es, en el fonilo, sino Ia aplicación

ife la petenne rnoral crÍstiena a las presentee ci¡cUngtancias económices y
socieles.t

* Est"trabajo es la tesis iloctoral del R. P. Salornón Rahaím, de la Provlncia Mejica-
na de la Comprñlo de Jesús, preeenraila en ln Facultail ðe TqoloÉfa Morol cle lo PontifíciO
Univer¡idad Greéotiana.

¡ &t Oerecygto¡ç Romang z1-&8 Mateo +952,,
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À.sí reson.aba Ia voz ð.elPastor universal a 2õ ãe Marao del
año r95z.Y sus frases, adernás de ilar una enseñanza, señalan Ia tra-
yectoria. gue Ia Moral Católica ha seÉuiilo en el curso de los siúlos.
Nacida de los principios etelnos de Ia Revelación, se ha venido
proponiend.o y aplicando de acuerdo con las exiÉencias de los
tiempos.

Instrumentos en esa tarea son los Þastores ile la léIesia, sus
Concilios, sus doctores. Entreéailos e ese labor apaïecen los Papas
y los Padres y los predicadores de los primeros síClos. Encorvados
sobre Ia misma faena se nos presentan eI Pontífice y los moralistas
del siÉIo {ue vivimos. Àplicailos a la misma mísión estuvieron par-
ticularmente los ilel siélo que ma.rcs. una éran curvâ. en la historia
de la lglesia: el siélo xvr. Y en ese siélo precisamente, y como
parte de esa vâ.sta. labor de moraliaacíón, se encuentra el objeto de
nuestro estudio.

En efecto, si hubo un síélo aÉitado por problemas, fué aduel
siélo xvr, erl que el mundo pasó a un& nueva. edad, punto crítico
de sr: existeneia, viel-n atormenfad.e. por pasiones: Is de Ie. à.¡erieirì,
porclue Ie brotaron países fantásticos de ollende.los mares; y la c1e

Ia codicia, due lleéó a inficionar aun el santuario; Ia de Ia ímpure-
zatla corrupción lleéó a manchar hasta la orla de aléunas vestíilu-
ras sagradas; Ia reliéión del pueblo se vió viciaela por ta.ntes super-
ticiones, tantas duilas. La 1¿ aún volvía sus vendados ojos hacia
iìoma y hacia ios doctores cristianos; pero ia viría estaba muchas
veces en puéna con Ia fe. Hervidero de pasiones, encïucijada de ca-
minos para el espíritu inquieto. He ahi J.o que es la Europa ilê los
albores del siélo xv¡.

Y Io misrtro es España, la patría que en particular nos intere-
sn, por proceder ile ahí Is. obra que estudiaremos, si bien ahí se con-
servó más pura la fe. À sus éuías se tornaba arin el pueblo para
preguntarles por eI camino. Papel vital el de sus universidades, de
sus predicadores, d.e sus moralistas. Älcal¡i, y Salamanca, y París,
pues ira cosmopolita ésta últíma, jueéan muy Éiran papel en los
destinos del Catolicismo español.

' Y frente a ese hervidero de pasíones, y con la herencia de
eso.s tres universidades, entra DominÉo de Soto, fiéur* ile ielieve,
en el escenario del mundo españ.ol, {ue e{uivale a clecir en el esce-
nalio uniyersal deI r5oo.

Pero Soto, cosa que suele sÇçeder qr¡n çgn graniles fíguras
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-åsí suceilió con Vítoria hasta hace unos cincuenta años- Soto
es poco conocido. No merece tal suerte: sus obras Ie iecl¡¡man
un puesto aI ladó de los Érandes moralistas ilel siélo de ellos: eI'

siÉlo xvr.

Espíritu profundamente cristiano, sacerdote lleno de celo

doctor 
"r, 

trn po.rto cuya ímportancia ni a él mismo se ocultabo,
entró a Ia parte en Ia elaboración penose ilel munð.o, contríbuyó a

moilelarlo en forja que peïtenecíera al Cristianismo, al único que

corresponde el derecho de foriar los destinos clel hombre, pot ,en-
carÉo de Dios.

La apofiación de Soto a ese fín fué múltiple; pero en ninÉfuna
de sus obras se encarrr tan de lleno con aquel su siélo, ni bteÉa con

él tarr atdua y directamente, como en su tratado De lustítía et lute.
Eso es obvio pâïâ quienquiera que Io estudíe. Fué obra amada por
su autol, obra de caráctet, m¡is que nada y más que niné,una otra,
vital, obra que exiÉe se ]e cuente entre los afiistas, es decír, entre
tros que plasmaron el alma de acluella edail del mundo, y ileiaron
en pafie foriándose ya Ia de los siélos posteriores. Nosotros henos
recibiilo su herencia¡ es iusto estu¿ía1 a (uienes pof nosotlos se

afanaron en esa. Éranðe tarea del Cristianismo, la eterna Éestación
que nuestra Santa Mailre !a lglesia vive constantemente pare sus

hijos, y por medio de sus mismos hijos.

-A.nte esta obra de Soto nos hemos detenido, pues, pole ,estu-
diarla en nuestro trabajo. tQ.ué pretendemosì Quiz6s gea pïesun-
ción nuestrs; pefo quisiéramos presentar su tratado De lustitÍa et

Iure como un libro lleno ile vida, preñailo ile valores vitales, los de

su sié|o. Nosotros mismos nos hemos quedailo sorprendidos al es-

tuiliarlo y ver cómo se refleja eI siélo de Soto en su libro. Es tanto,

due si no se conoce eI siélo de Soto, se pierde por completo el punto
de vista necesario para valuar su obra. De ahi ]a ilivisión de nues-
tro estudio z eL siÉIo cle Soto y eI libta de su síÉLo, Eso es Io que

pretende siénificar el titulo mismo de nuestro trabaío: Valot mo-
ral-vital del De lustitía et lute de I)aminéo de Soto, Eso es Io que

espefamos también dejar ilemostrado al finalizatlo. Pata eso ha sido

indispensable estuiliar el siélo en su coniunto, y al leet Ia seéunda
palte, será cuando se vea la necesidad ile Ia primera. No es ésta un
pre6mbulo en nuestro trabaio; es parte esenciel del mismo; es eI es-

iuilio de Ia causa marerial, d.e La mateúa ãel libro ile Soto, y sobre

elle venilrá la fqrmar la cauga fsrmal; arnbap se cornpleþenten.
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Äsí, ftente sI siÉIo colocamos el libro; .4.1 estudiarlo hemos
(uerido, precisamente en orden a realizar nuestro intento, mostrel
su valor vital, tomarlo en su conjunto. {Es demasiado} Q,uizás;
pero como hasta ahora no se ha ernprendido -que sepamos- un
estuilio comprensivo del mismo, preferimos tal estudio a otro más
fácil en que hubír6ramos eleéido una sección o tópico particular,
pata desmenuzarlo. Nuestro intento nos llevó a tomar la obra en-
tera, analízat sus partes, presentar la línea central del pensamiento
y la intención de Soto, mas no dejamos clel todo en Ia oscuridad
ciertos valores adyacentes. Después tomamos perspectivas especia-
Ies, y finalmente, tras de señaler, eunque de lejos, Ias principales
fuentes de su pensamiento, hicimos el balance, el juicio que su obra
nog merecía.
. lle ahí en lo que consiste nuegtro ensayo, en el sentido más
castizo de la palabra,: ensa.yamos ulr estudio que otros con rnás ca-
pacidad, amor y recursos, tal vez sí lleven * buen término. À nos-
otlos Ros es flrato habernos ensayado-. ¡r o{reeer este modesto estu-
ãio 

-4ttizÁs 
pr¡{-¡s¡" Ilamsrse y servir de intrcd:zcc!ó.a a! cstr:ãio

de esa obra de Soto- colno prueba ile amístad y aprecio a nuesrros
hermqnos, Ios hijos ilel Patiarca" cuyo hábíto vistió Fr. DominÉo
de Soto, orilen cuyos centeneres de santos y de sabios Ie han lre-
cho benemérita entre las beneméritas en Ia causa de la lglesia, de
Cristo Díos en el mundo: la causa de Ia salvación ile las almas, me-
f. I a.î l lclanre ra. d1ru91Õn de l& veldad y el þien, para la mayor glorie de
Dios,
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S¡rnrarlo. -Introduccíón: Carácter vítal en lo propogición ile la 'feoloÉía

Moral CatóIíca.- 1. La ínquíetuil de un síélo.- ¿. EI R.enaclmiento.- ã. El
ilescubriniento {e Äméríca.- 4. Él sector reliéíoso.- 5. Eutope poktica en la
primera mitað ¿lel siglo xVI.- 6. Cuailro económico de Ia flu¡opa ilel siélo xvI.
?. El problema éeodráfico social ¿le las nuevas tíerras.- 8. Las univetsíilailes en

el sÍglo xvl- 9, Esboao bioétrífico de Fr. DominÉo ile Soto.

l¡rtroducción

Carácter vital en t" n-'åî;l;;;" o. la Teología Moral

LIna ile las más aÉrailables sorpresas al remontarse en los es-

pacios es la revelación del conjunto: a los ojos ávidos del viajero
àp"r"." el plan, |a idea ãfuectriz qrre presidió al trazailo ile las ca-

tiêteras, a Ia canalizaú'nde un valle, a la trian$ulación de una
ciuilail.

Subienáo a las érandes vertientes de la historia palece áesco-

ïrerse también un velo: desctibrense leyes que rí$en los fenómenos

crlyo curso reÉistra la humanidad en eI fatiéoso camino del espí-

ritu.
La Historia Eclesiástica no es une excepción: se descubre eI

plan ðe Dios que |a lleva adelante; pero el trazado ilivino ha se-

éuí.lo ïutas, y se aðvÍerte que ha Éuarilado ciertas leyes histórícas
el desarrollo de ese su plan, al realizarse en el tiempo, particulatmen-
te en su obra por excelencia, la lélesía: paulatina manifestación del

doé,ma, proéresíva oréanización dçl éobierno, finalmente, adaptada

proposicíón de srr invariable moral.
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Esta última ley histórica es Ia que por ahora nos ínteresa. Es
irnportante: su inteliéencia nos lleva a comprender a los érandes
Pontífíces en su. trascendental tarea de éuíar a Ia humanidad, a los
grandes moralistas que participan de esa misión, como los padres
en Ia Tradición, o, mejor, como los teóIoéos doÉmáticos en Ia pro-
posicíón de Ia Fe. Si no se valúa debidamente ese car¡icter vital-
hístórico, en el sano sentido de Ia palabra, que reviste Ia proposi-
ción de la Moral católica, no se le aprecia, y se coïïe eI pellgio de
desfigurarla. No pocos ile los etaques que se Ie hacen,.t" rhi il"purr-
den: no se apreció Io que llamaríam os la vívencía de la Moral ca-
tólica. Þor eso creemos trascendental en nuestro estudio llamar Ia
atención sobre tal valor, para. --en función de ello- apreciar Ia
obra del moralista que hoy nos proponemos estud,iar.

Þrecisemos eI sentido de eso que hemos llamado una ley hís-
tórica de nuestra TeoloÉía Moral.

Ä.clvirtamos: eso no es tanto como decír que la Moral Católlca
tiene rrn carácter de ciencia práctica de Ia vida. La doctrina de los
estoicos, por ejemplo, también Io tenía. El sentiilo de nuestra aÉr-
mación, de eso que llamam os ].ey histórica de Ia motal es eI siéuien-
te: La presentación, ente el pueblo cristiano, de Ia doctrína moral
catóIica, ha estado condicionads por las necesidades vitales de los
tiernpos. Nace de esas necesidades, y está. cien por ciento vuelta hacia
ellas. No en un sentido historicista o existencíalìsta: de ninguna ma-
rra+^. oi-^ -.-^L^ L-^.^ l^ 7-l' ' ' . :..' ., 1 f r.r a a¡¡v¿s, rr¡rv 9uç rr4 ¡/ruLëL¡.(J r¡.c rtr curutlgêcroIl qg qos realld.&cleg:los
principios cristianos, y las condiciones de vida. Moral, basada en
principios eternos e inmutables, ha venido formulándose, desenvol-
viéndose y predicrindose aI pueblo cristiano conforme Io han exiÉido
Ios tíempos: una llaéa due curaï, un peligro {ue evitar; sane opreser-
va; pero lleva siempre eI carácter ile algo vital, algo que esuna viven-
cia, porque primeramente en esa moral se víveel dodma; en se¿lundo
lgé¡r es pâ.râ. Ia vida; finalmente es alÉio en que encarna, en que se
rclleia Ia vída; en una palabra: es Ia vivenc¡a ¿lel Cristianismo.

cuand<¡ lleÉuemos a js,zÉuo a un moralísta católico. es indis-
pensable tener eso presente, sobre toilo si Ie encontramos ê Ia en-
trada de una nuevs- eilad del mundo. si es moralista que înetezc,-
su nombre , dirâ sin duda al pueblo cristiano Io (se .r, *qoull* hor"
necesite. Por eso creímos indeclinoble en nuestro estt-dío llannsr Is
atención primero sobre tal ley. No Ia fingimos, sino la encontra-
mos. Þara probarlo estamos en posición privileúiada, en esta cum-
bre que domina ya veÍnte sislos¡ ha síðc rrn {çnómeno soçial Çoilpr
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tante, (ue leéítima y hace 'fAcil la formulación de tal luy. Str ,1"-
mostra'ción histórica sería tarea de volúmenes enteîos *y quó in-
teresente que hubiera quien emprendíese tal labor. Àquí es ím-
posible ni esbozar tal demostración: nos contenta¡ïros con haber
formulado dicha I"y. Nu"stro estudio ser6, por lo demás, la ilus-
tración de la misma, siquiera en un c&so.

Dos consecuencias de Ia misma ley sí es importante subrayar:
Prímera.-Tener en cu.enta ese carácter es indispensable para

la correcta inteliéencia de la 'feoloéía Moral CaiOlica. Þara que se
vea Ia importancia de esta reflexión, recuérdese, sólo por vía c{e

ejemplo, cómo se ha calumní.arjlo a lo IÉlesía de haber pïeÉado su
Motal, cuando vió que no podla imponer sus criterios en punto al
interés que producen los copítales, sin pensar clue habiendo cam-
biailo las circunstancías económícas, no puede scr idéntica Ia res-
puesta del moralista en dos casos diversos: cuando el ilinero no es
proðuctivo, y cuando pase a serlo.

Seéunda.-Ese carácter dinámico cle Ia TeoloÉÍa Moral Cató-
lica nt¿rca un camino forzoso al quc se prop<¡nÉ,a estudia.r a un
rnoralista: ha de conoce r el tiempo en qse vive su autor. Cierto
como es ello en todos los casos, eslo, y rnuy especialmente, eoel de
Dominéo de Soto. Ve uno su vida y 1o encuentra hundido por
completo en los problemas de su tiempo -ly {ué tiempot- y lleno
de inrluietud por ellos: ora es urr fallo que ha de dar como confesor
de Carlos v; ora una sentencia en causa litigiosa; lueéo Ia publíca-
ción de sus obras en que escl¡rreaca el do.ó,ma y luche contra l,r he-
rejía que progresa y le preocu¡rn; cles¡rués $u presencia y contriba-
ción en el mós transcendental de ].os Concilios ecuménicos; y¿r las
consultas clue de todas psrtes le lle$arÁn, como a moralísta de re-
nombre uniyersal; finalmente, la tarea más grata de su vicla: su
magisterio, en el que puso la aportación de su vasta experiencia y
de su ciencia relevante.

-4. un hombre así, irnposible entenderlo, si se Ie desenraiz,a cle
su si$,lo y se le estudia como quien toma una momio o un ejemplar
disecado d.el reilro zoolíÉico. Es preciso ponerlo en su medio, dejar-
Io vivir en éI, darle su propio habitat, si se quíere comprenclerlo.

Es 1o que nos proponemos en nuestro estudio: ver ese su tre-
tado De lustitía et lute, como una ohra viva, de une vitolid$d
siempre tense y de un enfoque eminentemente práctico. A priori,
repitámoslo, no se imaéine uno cuán vastsmente refleja su síélo.
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Es preciso conocer eI uno y leer el otro, pafo conveficefse ile ello, y
de una cose más: aquellos C,randes moralistas -como é1, como Vi-
toria, Lessio, Mariana, Molina, Yázqaez-- lo fueron porque conÖ-

cieron profun{amente su.tiempo, se interesaïon por é1, y le dieron
la doctrina clue le importaba, peto con conocímiento de causa y
ciencia moral profunda.

É1 pretender hacer rrer eso en nuestro estudio nos impone do-
ble tarea: presentar el sí¡ålo ile Soto y estucliar su obra moral, en

concreto su tratoðo De lustítia et lure, que por ahora nos ocupe.

Intentemos 1o uno y 1o otro.

1. La inquietud de un siglo

Cien años es un petlo.do relativamente corto. Àpenas cubre eI e¡'
pacío ile la vicla cle un hombre. Los últimos cíen añoe, con toåo, han cam-

biaclo la vida humana más completamente que ¡rinéún otro períoðo en la
historÍa del mundo. Parece como si la corriente ilel tíempo se hubíera trans-
.f^.*.,.1^ J. *^*"^ +la an +rróípn+Þ ^Ãfarafa.. F,n el esn¡cÍo rle ttes dena-

ia.cic:ics c! r¡-r:n¡!o entcïo se ha descsbiertc. :,' trgbeåo. -r¡ t¡ocedo.'

À.sí escribía de nuestro siélo Christopher Dawson en t942.
Habría que pre$untalse, empero, si no {ué rnÁs' fuerte la sa-

cudida ilel tiempo en los setenta años que corlen ð,e t49z a t562.
Adviétase son los ile la viila de Soto (t495-156o),

Imaginemos, si imaginar podemos, 1o que siénificaría, v. g.

pale un español nacido por el t484 rccibir -explosión tras explo-
sión- noticias como las siÉ,uientes:

t49zz Se ha descubíerto un mundo nuevo ilel otro lado del
Àtlántico.

t6r7z Meilia Àlemanio apóstata; renieÉa de Ia lÉlesia, forma
una nueva religión.

t5z6¿ Ei turco ha vencido a ia Ctistiandaci en Mohacs,
tszlz R.oma saqueada y devastada por los imperiales.
t53tz Suiza se adhiere a la apostasía religiosa. Francia ino-

culada ile Ia misma herejía.
75362 InÉlaterra en císma de{inítivo rornpe con R.oma. Me-

dia Eutopa abandona el Catolicismo.
r5r8: Fabulosa contienda polftica, económica, militar, c{e

z . Dawson Cfiriotopller, Thç JudÉment o{ the Nations (New York, Shecd enil Ward
t94s) p.ã,
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Francisco r con Carlos v, hasta loérar éste Ia Corona ilel Sacro Im-
perio. Toila Europa en llamas de éuerras y alianzas y traiciones y
anostasías.--"- ÀJ;; eslabonan o se atlopellan hechos sobre hechos, hechos

de laréas consecuencias, y estrujan y baten al mundo del siálo xv¡,

y lo violentan y 1o transforman en lo reliÉioso, en 1o social, en lo
polití.o, en 1o económico, hasta sacat uf1a nuev& edadl en la Histo-
ria: Ia Eilail Modetna.

Esos años decisivos, ctaciales, dicen hoy, es necesario' Verlos

más de cerca o renunciar a entenáer a a{uellos h.ombres, áviclos ile

acción, de tomar parte en Ia forja de su siÉIo, de orièntar sus de-

rroteros hacia Dios.
{Q,ué fué Europa en los albores del siéIo xvr} Fué. ü'' lrrofi.-

ðo trabajado porlas corrientes ilel Humanismo tenacentista, y sobre

el cual pesalotì hechos inmensos en los terrenos reliÉiioso, político,

éþoéráflco.social, económico. Àcerquémonos e observat eaila uno

de esos sectores.
ante todo, las corríentes del Renacimíento.

2, El Renacimiento

Muy descaminado va quíen concibe el Renacimiento como

una exhumación ile la antiérieilail éteco-romana. Ni es exclnsiva

del Renacimiento tal corriente, prJes ya ile antes se estuáiaban y

admiraban los moilelos clÁsicos, ni es ilicho movimiento lo princi-
pal de aquel fenómeno, como atinaðarnente Io advierte Kurth.u
Mo.ho *ì, .o*plejo es el R.enacimiento: es 1a trnnsformación del

alma åe la humanidail que va para una edacl nuev&. El ilesplaza-

m.iento se inicia en ltalia, siÉ,uen lueúo las otras naciones, si bieu
con c&Íacteres un tanto diversos. El impacto de esas múltiples ten-

dencias sobre |a Europa cultural, política y teliÉiosa del siéIo xvI,

vamos a verlo, es profsndo; pol êso conviene reseñarlas'

lln sumario balance ðel Renacímiento, podría expresarse así:

L.o Sus luces

r) Realzó la importancia que tiene la forma litera¡ia y valo¡ó la in-
tuicíón como medio ile conocimientÒ en contraposición al exceso siloéí-

zante y al latín b6¡baro tlç Ia Escol,istica deca¿lente;

3 Knrth Goilofrcrlo¡ La IêIesia en las enc¡ucìiailas de Ia Hístotía (Dífusiónchilena-

t94z) p,rítee.



1¿ SÀr,o¡tð¡r n¡ri¡.rr.t 3. 1.

z) Despertó interés y estima por Ia Historía en general y por lo
Àntié{ieðad en particular;

6) Renovó la crítica tanto filolóéica como histórica;
4) Introilujo nuevos y progresivos métodos en Þeilaé,oéía¡
5) RevivÍIicó el Àrte que emp'rende en esta época una carr€r& ver-

daderamente triunfal>.'

Subrayanilo todavía el auée de las ciencias positiyas, dice así
Burckhardt:

En toilo tiempo y luéar cs posible que surje un hombre que... se len-
ce al enpirÍsmo y pof, una feliz ilisposición natural haéa proéresoo malô-
villosos,.. Pe¡o la cosÂ es muy diversa, cuando el esplritu de obse¡vación
e ínvestigación ðe Ia naturaleza es prívÍleéio de todo un pueblo, y consí-
éuientemente el ilescubridor no se ve ni amenazeðo, ni condenailo al si-
lencio, sino que cuenta con el consentímiento y cl favor universal. Y en
tales condiciones, precisamente, parece haberse encontrado entonces lta-
tia. El humanismo atrajo las mejores fuerzas, y nació el estudio empítico
,l- l. -^+-*.1--^ Àl +-**i-^- -I -;¿l^ vr¡r T+^!:^ ^^* D^^l^ |T'^-^^-^1t:

e¡ ú¡o¡v ¡ vrLo¡^u¡¡¡,

L.-¡ca-, Pa-ciolo ¡¡ Leona-:J-c de V. iací, eia sln paiarrgóÍr el iirí-*ei --aís ile
Europa en matemáticas y cíencías físícas.'

Respecto del trabajo de libros ya sistematizaãosz

Sólo con el siélo xv comienza la éranile seríe ¿[e los nuevos descubrí-
.*i¡*+¡¡ I^ f,,*J^^:,<,. -i^+-*Á¡:^^ J- I^. L:Ll:^+-^^- ^..-^J^. ^^* l^ *..1+:¿¡¡¡!¡¡ !vo,

plicación de las copías y el celoso trabajo delas taduccÍones delérieéo.3

Pero en Ia exaée¡ación de 'esos tenáencias, o por otras que
abriéaba el espíritu del siélo, tuvÒ, y profundas, sombrae,

2." Sus son¡bras

1) Una ambícíón írre{renada de É,loría, asf sea aI precio del
criÍren, homicidio, traición: no importa. De ahí¡

a) Älianzas crimínales de estados, sin el ûrenor escrúpulo:

La polítíca es rln ôrte... tltrica ley el éxÍto. ÀsÍ lo ha enseñaáo el

4 C)lmedo l)¡níel S. T., Manual âe Historìa de la I¿lesia t. 3 (Mércico, Buena Pren¡a
r95o) p.3õ.

,l Burcltharilt Jacopo, La Cív¡ha del RinsscÍmento in Italia (fítenze, Sansoni r94ã)
p. 888-õ4L.

6 O^ c. p.22r,
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meestro üe César Boréia, el más éenial y auoz ãe los representantes ¿lcl

Renacimíento... NicolÁs Maquiavelo.T

Äun e/ Ctístíanísímo Carlos v, y el P.ey catóIíco Francisco r

lo aprenáerían; ciertamente Io practicarán.- b) De ahí eI crimen para med,rar, o simplemente para al-
cenzer renombre:

Este motívo no es un caso extremo cle vaníilail ordinaria, sÍmplemen-
te, sino aléo ðemoní&co, que entreñe una esclavización ile la voluntað y el

uso ile cualesquiera medios, no ímpotta 4ué tan atÍoces.'

Sí, no irnporta; al contrario, es más seéuro, eI asesinato sacrí-
leéo en las funciones y sitios más saérados. Galeazo María Sforza
ft t476) en San Esteban de Milán, Julian de Méilicis (t t478) en

la catedral ile Florencia, son sólo dos, en dos años, de entre tentos
casos.

2) (Jn cuko ídoháttíco de La [orma en toðas las artes, y prin-
cipalmente en literatura:

a) De ahi la divinízación ile los humanistas. No se crea

exaÉeración: ahí está aquel idólatra del Dante, a duien dice: .,Toma
los candelabros -quitándoseloe a un crucifijo- que los mereces
más que Elrr.to

b) De ahí un despreèio soberano por cuantos no hablen y
por cuânto no se diéa con la sonoriðail del latln más clÁsico.

Y la rea¿ción contra Ia neéliéencía ile la forma en los rlltimos tiem-
pos de la Edail Media fué tan lejos, que, al clesechar su {orma descuidaila,

se envolvíó en comrin ilesprecio sr¡ mismo conteniðo¡ ante todo la Esco-
lástfca peripatétíca, 4ue se habla entretejiilo íntímamente con el Do$ma."

3) La ruptuta respecto de Ia lÉIesía:

a) Objeto de adornción, humanistas corrompiilos ettrlr te-
nidos por senriclioses, s1r influjo era cuasi omnipotente, su pluma
se paÉaba a. peso cle oro, se les daban los puestos de secretarios aun

7 Kurtlr Goilofredo, O. c' p.t41s.
8 BurckLardt Jacopo, O. c. p,t79,
9 Halphen Loqis et Sagnac PLilippe, Feuples et Cívi|ìsations. Hìstoíre íénétale t,712

(Parls, l'. Àlcan r9ór) p.lo7ee.

10 BurckharcltJacopo, O. c. p,tTz,
Lt Pastor Lu¿lovíco, Hístoúa de los Papas t.t (Balceloae, G. Gili tgto) p,tzp-
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en la corte pontificia: dqué moral queilaba en pie con aquellos rno-
delos y con tales consejerosì

b) Su desprecio del doéma, de expresíones .,b{irbala.eD¡ pr€e-
to acarreó el desprecio del contenido mismo; la duila suplantó a la
Fe, <(ue no sobrepasa el techo>, en frase de Àriosto.lz

c) Con la falta d.e la Fe se trebó el derrumbe ile Ia morali-
dail; efecto, en païte, y en pâ.rte caus& de aquella apostasía cle Ia Fe.
<Nosotros.los italianos somos mris irreliÉiosos y má.s corrompidos
que los demás>, confesaría Maquiavelo. 1u El asesinato, el encnbrí-
miento de bastarclos, la deshonestidail en formas extrem&s, sin ex-
cluir eI vicio Érieéo, y todo eso defendido como en principio por
humanístas como Lorenzo Valla, PoÉÉio, Beccadelli.la

4) Pot patte de Ia lglesÍa:

a) Es cierto que tuvo el mérito inmenso de apreciar y seq
Ia Mecenas de los grandes é,enios artísticos. Aglomerar aqul las
pruebas es ínnecesario: 1o que hov admiramos de aquella "il"il " l^IÉlesia se lo debemos.

b) Pero tuvo las érandes lacras de la époc&, y en ella hi-
cieron tanto mayor estraéo cuanto m6.s santa era. su misión
y debieron ser sus ministros. En particular Ia dañaron la si-,
monía, el nepotismo, la acumulación de beneficios, eI ausentismo,
consecuencia necesaria iÍe-|. anterior. Y ya veremos a Dominéo de
Soto fustíéar esos vicios. El aseélaramiento era compañero insepal
rable de los ya mencíonados. Los ejemplos de Calixto rrr, Àlejan-
clro v¡, Julio rr, León x, tiBos natos del Renacimiento, son triste
prueba cle una u otra de esas lacras. Véase en confirmacióri Io {ue
dice Pastor en Su lfistoria ile los Papas.15

c) Þor otra parte los que rea.ccionaban contrâ el Renaci-
miento pagano se encastillaban en formas bárbaras o en vacías su-
tilezas. De ahl dqué poillan influír para correéir las desviaciones
malsanas de aquella corríente que tenía su peïte buena y debía
aprovecharsei Tanto mayor fué el mérito de los que como Soto ve-
remos emprend.er decisiva reforma por eI sano camino.

1.2 Citado ¡ot Rnrclcharilt, O, c. p,606.
!5 Citailo por'Burclthar¿lt, O. c; p,5a3,
tl Pagtor l.uilovico, O. c, p.tz6-l.35.
15 O, c, t,6 p.396as.; t,6 p,26e,¡ t.8 p.B6ee.
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5) En la patte económica
a) Se abre la vida moderna. Pasa definitivamente la era de1

señor feuilal, abatido por los mismos reyes; sube ahora, en cambio,
una nueva aristocracia: la del dinero, que se enfrenta a la de Ia
sanére, y acabará por imponérsele mal que Ie pese: la necesita. Si
se desea de esto una confirmación detallacla, a Íeservs. ile lo que di-
remos al exponer el sector económico de Europa, puede leerse en
Àlfreð von Martinto o en Burckhar.ltlT.

b) El capital, particularmente, íueéa un papel decisivo en
ese mundo renacentista. iCuántas veces un ban{uero encad.ena la
meno de Carlos v y aun la de un Papa.l

c) Las érandes empreses, negocios fabulosos, esa caracterís-
ticn ile Ia sociedad económica moderna, hacen irrupción con todo
su cortejo de créáito, préstamo con interés, cambios de moneclas,
usuras, etc., etc. Después bajaremos al estudio ile los hechos de es-
te sector en el siglo xvl, pues si en algún punto, en éste es donde
DominÉo de Soto dará ðoctrina precisa, intelíé,ente, detallada. Por
ahora baste consilnar esos raséos de la Europa del Renacimiento.

De toda Europa 1o son, en efecto. Si alguno de los anotados
son más característicos de ltalia, que fué ¿iuía en el Renacimiento,
aun la más somera revista de hechos de Europa enterâ, que se nos
impone hacer a(uí, nos demostrará que no eran exclusivos de
Italia.

En España, tan vinculada con ltalia por sus posesiones en
NÁpoles y Sicilia, y lueéo poÍ sus luchss con los mismos Papas,
cundíó presto eI Renacimiento con su tendencia a la cultura clási-
ca reavivada. Äsl en las letras: no era caso único eI äe Doña Ju*n*
que improvisaba en 1atln18, sino tipo de Ia corriente que inva-
díó a Ia nableza. Véase, por ejemplo, la dedicatoria del opúsculo
Delíberatío ín causa paupetum a felipe rr hecha por Soto: €s rrüe-
va confirmación de Io que decimos.le

16 Von Martl¡ Alfteil, Socioloþia del Renacìmionro (México, Cultura económica)
p.21ss. 9os8.

t7 Burclrharilt Jacopo, O. c. principalmente pt.s p.4ã3s, 45os.
18 Ballesteros y BerettÀ Àntonio, HístotÍa de España y sa in[Iuencia et La HÍstoria

Univetsal t,3 (Barcelona, Salvat tgzz) p,8t1ss.
f9 He aquí el pasaje, en que dedica el Opúsculo a Felipe II, Prlncipe <Iel trono, en au-

sencia, como Soto ¡¡rismo dice, de Carlos V, y le explica por qué llama a la Corte con é1.
Lueáo dice: <Scriptum duxi rron letíne solum (quo tamen sermone latius ac pressiue rem ex-
plicui) verum et hispane. Primum quocl (ut alias me câritu¡lini fuae dixisse rnemini, quando
scholas nostras hoc honore iliénatus es, uú lectìonibus nosttìs ìnteresse volvetis) cluamvis
uttumQue ÍdÍoma plene capías, ad, principes tâ.men noñ.nisi patrio eortrm se¡rtrone utí fas,
ertr¡ fÂt¡ís Dominici Soto.,, /n Causa Paaperam delibetatío c, s. (Salmanticae, Io. M. a
Ter¡snov,a 't56 6) p. 97 , 2a. Ile¡nos subrayado po! nuestto. cuenta los ào, p.rotos que, ile pa-
saila, revelen la cultura de los reyes y prlocipes ile aquel tiempo.'
2\
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Lâs uníversídades, sobre todo Ia ile Älcalá, entian dot ês<is

taminos, unas antes, después las otras.
En las artes otro tanto, sibien el Renacimiento aparece atem-

þerado arln con los moilelos éóticos. Los'otros sectores de la viila, eI
èconórr\ico en especial,lo estudiaremos mrås ailelante de propósíto.
Y en èuanto al moral y religioso, si bien tienen su Éran {reno en la
fe, que sé conserve püra casi por conpleto, gracias a la Inquísi-
ción, todavía no pueden menos de resentirse, y en Éran parte como
reflujo de la marea económica.

En Àlemania
íntroilucído por uri hombre ile Cenio, Nicolás ile Cusa, se ilesarrolló

co¡t r¡n& activídad procliéiosa,.. Pero el R.enacimíento alemrín se diferen-
cia pronto ilel italíano. flníversal como éste en su culture, es mucho mÁs
nacíonal en sus aspiracÍones...; seéundo rasgo, ... es m6s científíco 4ue li-
te¡arÍo...: tercer car6cter de ese movimíento intelectual: su ínterés se vol-

, veró mós al problema religioso.ro

De Francia, finalmente, se pudiere 'áecir que participaba en
gran parte dei carricter itaiiano y en parre también dei españoi. Sin
echar por el camino de Àlemania en la apostasía relígíosa, no Io-
é,rarri consetvs.r la pureza ile Fe de Españai pero ella también 6e ve
sujeta a Ia in{luencia económica, social, política y cultural del Re-
nacimiento Ítaliano, merced, en perte, a la egtrecha trabazón que
con ltalia tenfa, pol causes semejantes a las de España.

Europa entera, en una palabra, lleya esa marca profunda en
su alma; y aI cambiar el alma del mundo, como la ile los indivi-
duos, se abre para ellos una edad nueva.Imposible entend,er ese si-
Élo sín conocer tal corriente que domina des¿le la aldea hasta Ia
universidad, desde el templo hasta el palacio, y que se infiltra con
tanto moyor facilidad y tapid.ez cuento mayor vehf culo encuentra
en la ímprenta de reclente ínvención y ya de íncrefble uso. El R.e-
nacimiento no se ðebe a la imprentei pero sl le ilebe gran parte de
su ilifqsión: recuérdese, sirlo, 1o que fermentaban los espíritus en
España, en Älemania, en ltalía, al sentirse heridos por las ideos
vertídas en libros de Erasmo, de Melanchthon, de Lutero?t. Es"o-
pa estÁ para esta hora sacudíila por una fiebre que sola ella hubie-

¡o Mor¡rrst Íctnrnil, Hístoitc Gónítele íle l'EúLin t,5 (Prrfr, Bloucl et Gay r,9¡9) p.

"Lr' ,rr"U"-Marttn, IIIstoIte ile \'EÉltse t.r7 (Porle, Blouil et Gay r94B) 9,455ça,¡
Þa¡tor Luilovico, O. c. t,7 p,z87t, 296a. 

,
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ta maréailo crisis en su vidai toilo ello es el Renacimiento, que pof
eso marca edad nueria;

3. El descubrimiento de Amêrica

Y cuanilo así estaba eI munào, Ileno de sueños y anhelos ile

éranãeza, ador6ndose a sí mismo el hombre, aconteció aléo tan
sensacíonal como si ahora se realizara eI proiliÉioso viaie a Marte!
pero corr Ia diferencia, llena de consecuenciag, de que el Nuevo
Mundo descubierto -asl le llamaron "- iba a 4uedar suieto a los

hombres ile Europa: sujefo, sl, a su accién evanéelizailora y bené-
fica; pero también a su codicia y ambicíón y pasiones las más ba-

ías y las mÁs brutales.
Tras siete larÉos meses y doce ilías ¿le incierta espeta (a de

Àéosto det4gzarSileMarzo d,e t493), reéresaba a España Colón,
con el plesente ðe un munðo: seÉún ellos, habían lleéailo a las In-
ilias víaíanilo hacia el Occiilenre -se había burlado por Ia espalila
al ttrrco ile Levante-z8; en realiilail, haþían descubierto tierras
Iruevag, y eso no tarðaría en conocerse.

El efecto en Europa fué enorme: todos cluerían oir las nuevas
de aquellos palses que se crelan el extremo mÁs avanzad.olð'e La
India Mayor 24.

Pero por érande que {uera laproeza, nótese bien esto, y es lo
que quelemos a$rupar en este factor descubúmíento de nuevas tíe-
ttas, por inaudito {ue fuera a{uel hecho, no ela sino una haaaña

-Ia mÁs importante sin duila- de una serie de trascendentales
descubrimientos marítimos.

Vayan en prueba unos ctlantos:
F.n t486 Batolomé Dias había lleéailo a un cabo nada cer'

cano, y al que dieron lueéo el siÉnificatiro nombrc d,e Buena Espe-
tànza.Doblando la costa lleÉarla pronto (r49S) hasta Calicut Vas-
co de Gama. Ä.1año siéuiente (t499) À.lonso ile Oieila recorre las
costes de Suðamérica, y Vicente Yâiez Pinzón el río Àmazonas y
más de mil Ieúuas (t) de costa 26.

22 Toclavfa en r49õ un mepa trazailo por Bartolomé Colón, el prime¡o que lleva la men-
ción del Monilo Novo, lo coloca a eee nuel'o munilo, es ilecir, Santo Dominéo, Jomaica,
Guailelsie, en las cercanlas ¿le la Sérica. Halphen-Sadnøc, O. c, t.8 p'56.

2õ Jarlot Geotée S. I', Cours d'Economíe. Inéclito, bonclailo¡¡mente presta¿lo pot e-l ar¡-
tor pÂre eÉte trabajo.

21 Halphen-Sagnsc, O, c' t.8 p.56.
25 tvtsnð¿ Toeê, Curso de Histotìa unÍversal (Batcelona, H. cle J' Espasa t92o) p.

169-479.
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La fiebre se apoderó de Europa (España, Portuéal, Holanda,
Inélaterra) que se volcó en carabelas y en csrracas, de loo tonela-
das tan sólo muchas de ellas.'o Los viajes se repitieron año trag
año: tan nmás allá de los mares>. Las tierras descubiertas estaban
habítadas y de ellas -v. é. del Àfrica- <habían vuelto con caré,a-
mentos de esclavos, de polvo de oro y de productos insospecha-
ã,osrr. ".

Hernando de Maéallanes, o mejor, Juan Sebastián del Cano
cotonará. tales proezas cotl su epopeya de círcurnnaveéación: tres
años de fatiÉas y todas menos una sola n¿rve er&n eI precio (ro de
Àgosto ð,et5t9 a 8 de Septiembre ð,e tõ22).

lf,os problemas económicos y morales que se Ie venían encima
a Europa como fruto de sus propias proeaast Y lo que pasma, con
todo, es que las realizaba en un tiempo en que harto tenía que ha-
cer con sus gravfsímo.s preocupaciones internas. de toilos los secto-
res. Vamos a presentar en su conjunto eI cuadro due o{recía Eu"o-
pa en esta hora, y en eI que es preciso encuadrar a nuestros mora-
listas de la primera. mitad clel siglo xvr.

/t, iji Secior reiigioso

No menos $ensacional que la aparición éeoérrifica de un nue-
vo mundo debi0 ðe ser el derrumbarniento reliÉiioso del antiáuo.
Es -con cualesquiera ojos que se le rnire- eI éran hecho del siglo
xvr. Ã. los ojos catóIícos es Ia traþedia å.e Ia lglesia. HeIo aquí:

Europa, eciucaria por cluince siÉios en ei reéaao tie ia Sant*
Madre lélesia, renieéa en solos cuålenta años de todo su pasado y
de la verdaclera religión; media Europa deserta del Catolicismo, y
esa epostasía aún perdura con todas sus é,raves consecuencias. Pa-
ra explícarse tal fenómeno es menester recordar Cué era la Europa
reliÉiioso-moral del primer tercio del siéIo xvr:

1." Lâ vida secular

La vida del siélo presentaba estâs tres profundas lacras:
t) era una vida de placer: a) Corrupción profund.a en los lai-

cos; b) aun en muchos de los eclesiristicos.
z) vida de riquezas: es la carïer& hacia el capitalismo moder-

no, abandonada la vida campesina; domina Ia avirlezy se impone
Ia necesidad del dínero.

p,ioo.
t.7 lz p.t54.

26
27

vôallesteros, t.
o.

c,
Ilalphen-Sa$noc, 1,

c,
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õ) una exaltación quasi iclolátrica de la personalidail huma-
na. Esto, junto con el desprecio de Ia autoriilail de la léIesia, espe-

cialmente cle parte de los íntelectuaLes, los humanistag, nos dará el
resultado que anotaremos en seéuida.

2.o La vida religiosa

1) En cuanto a la Reliéíón, en cambio, Ia iloérnática cle mu-
chos cristianos de nombre, paganos ðe hecho, se reducía e un ha-
cinamiento de creencías confusas, vaporosas, sin Ia molestía de las
obras. Si alguna Fe quedabe en tales espírítus, |a vida disonaba pot
completo.

ù La Jerarquía eclesiástica presentaba fuertes y ðolorosos
contrastes: aún jalonaban sus filas, sí, verdaderamente santos; su
obra respecto de Ja cultura ile aquel fecunilo siélo fué decisiva y
única; pero, áesgraciadamente, I una buena parte ðe dicha Jetar-
quía la dañaban profundas taïas: su autoridail se hallaba en ban-
caïrota, la iénorancia de las ciencias religiosas -las propías de ta-
les personas_- era tan alarmante cuanto increíble; su moÏalidad'
baja, su aseé,lararniento y luio, escandalosos; en pos venían Ia si-
monía y eI nepotismo.

Particularmente en Àlernania las seiles epÍscopales se r€sefvafon

¿èsile fínes de la Eitait Meilía a los híios cle los Príncipes, con 1o cual se

aseglareron, olvÍilaron sus oblÍgacíones pastorales, abanðonaron su resi-

dencia, e,busaton de las.censuras y vivían en el luio y lo avarícía y €n guc.

rras con sus vecinos, de las cuales no eiempre poilían líbrarse."

Tras de Ia símonla y el nepotislno venían los tríbutos, fatldi-
cos eslabones que Se arfastfeban unos a otros, y todo ello |runilía
a la lélesia etr profundo ilescréilito a los oios ile los hiios del siÉIo,
y aun ante sus propios hiios fieles.

En los comienzos del nuevo síélo, a la parte de acó y de alló ¿e los

ÄIpes, e¡ tratados, carta.s, poemas, sátíras y profeclas, resonó cada vez

mrís enérgicamente ls acusacíón contra el esplrítu mtrnclano del clero, y-,

princípalmente contrå. la cogupcíón ile Ia Curia romênâ. -A aléunos, la
antíÉua lélesia les parecía yê tan caðuca como el Sacro Impetio Romano-

Germánico, y no lrocos vaticÍnaban Ia ruina de estos ilos firmes cimientos

ilel orden socíal de Ia Eðaá Meilia. Cada vez se manifesteban más ame-

nazadoras las señales ilel tiempo; y cuando subíó al trono el Papa Méili-

28 Matx losé, Corypçnd.ip de ÍIjstqríe d,.e l.a l¿lesia (Þt¡"clon-t, Libueria Reli¡{íose 1914)
p.462,
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cls, no poilía oculterse aI observador atento, que se estabe fornanilo con-
tra Ia lélesia una grave tormenta.'e

3.o El rotorno a la antigüedad

Äñáilase aquí un elemento colacterístico del Renacimiento e
indispensable para entender eI senti¿lo err que va e plecipitarse la
cetástrofe de Ia Pseudo-Reforma: es el frenético tetotno a Ia ÀntÍ-
Éüedad. EI retorno insensato a Ia antíéüedail paéana en la cultura
artística y literada tuvo como aplícación dolosa el dízeue tetotno
a Ia Äntiéüeilad Cristíana pure. Ella se hallarla exclusivamente
en Ia Bíblia, en el Evanéelío puro.

/l,o La Pseudo-Reforma

Asl pues, como los movímientos sociales y doctrinales toman
Ia coloración de su época, si hubiera de fraéuar en equéllê un
error religioso, envolverfa, sin iluila,los elementos anotados, es d.e-
cír; retorno a lo pdmitivo, desmesurada estima clel inilivicluor des-
precio de una autoridad de poderes euasi-¿livinos ajenos aI canon
J^ ^-..^I1^^ ^^-!-2t.-^. -^- t^ *i-*^ J^*-^-:- J^ f - - ---^^:7^ J --t-sç 4qsç¡¡vÐ çÐl,¡rrtuÞ, Irur ¡u ¡rrrÞruL., L¿çI,Itçru i¿g lt¿ ¿l¡Lu.f,l(¡u.(¡ cc¡g=
siástica, de Ia Tradición; ilel maéisterio; anulación de Sacramentos
confiados a un ColeÉio Cue los detentara, seéún ellos; en cons€-
cuencia quedaría anulado también el sacerdoc,io.

Sobre ese material hacinado por siéIos cae unê ardiente pa-
Iabra, y se levanta el íncendio de que habla eI mísmo Soto, hasra
ei punto äe Cue en unos cuentos años amenazaba con arrasarlo to-
do; y eso forma su éran preocupación y la tle toilo apóstol:

Àt cum tot íam ex partíbus conflagrere Chrístianorum orbem atto-
nití conspicíêmus, tamque ínile multos ilissíluisse scintíIlas ut vÍx fiat reli-
quus engulus ullus, qui non iamiam flammam accepturus effumet,... opem
feramus omnes, ut sí... illud restinguere non sufficimus, saltem ne latius
emíca¡e scintillareque per¡la.t ilemus operêm...to

Los sucesos se precipitan uno tras otro, de suerte qlue ð.e t5t7
a 156O en que Soto muere, ya Europo era otra: de una y católica
que eïa, quedó hereje y ðividida.3l

29 Pastor f.uilovico, O. c, t.7 p,68.
3o Soto Dominicue O. P.¡ De Nafura et Gtatla pt,1 (Salmanticael Io. M. Terranova

1566) cI. ra.
6r Par¡ toil¡ oãt¡ ps,rt€ homos con¡ultoilo principolmento lae ¡íCuiento¡ obr¡e¡ Flicho-

Martin- Histoíte de I'Eélíse t,t6,t7t Mourret fernanil, IIístoíte Généta|e ile l'Eé|íse t.5¡
O_lmeilo Daalel S. I., M.anu3l ilç Ia âIístotía de Ia l4lçsle t.ã¡ Marx loøé,, Cogpeadía de
Í,üíptotía ílc la l4lesia,
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Dos fases podemos señalar en el fenómeno:
l) p"¡^"ra fase ile La Ppeado-Re[otma. En t1tl Luteto fíia

un el castillo ile Wittemberé sus célebres 95 tesis, v¿rias ile ellas

heréticas.
En f5f8 se lanza ye en rebelión abierta contra R.oma, apela

al Concilio.
Í,n tõzo quema la bula ExsurÉ,e Domine, en que se le ame'

naaaba con Ia excomunión.

En tSZr comperece en |a Díeta de 'W'oths, 
¿[e ¿fon¿le |e ileia

oo1o"" " su tí"rr" ðtrlos v. Muere entre tanto León x, e|1 cle Dí-

"i"^i"" 
tSZt. Desile'W'atburé ilefienile Lutero sus errores y es ob-

jeto ianto de remorðimientos y alucinaciones como de toda clase

¿tu i.t tu"iones. Sus partidarios en tanto saltan todas las barretas:

1l"*"roror sacerilotes se cêsan -el mismo Lutero Io hará sacrfle-

Éamente con une monja en tõ25-i monjas y monjes escapan de

Jo, .orrrn"rrtos; míentras, el pueblo destruye altares, quema ím6Ée-

l"r"r, y los príncípes_se uilhi"r"r, al movimíento que ilaba ríenila

Jo"ltr * þs p6lones y manos libres sobre los bíenes eclesiásticos'

3;;;";h;ra mriltiptes corifeos de la nueva herejía; se complican los

;;;;;, llégase a 1a neérción del libre albeilrío, al ilesprecio de la

Í"t"tJái", ãu 1o, Sacramentos, a la neé,ación ilel Sacerilocío, al es-

carnio ile los votos y vicla reliéiosa'-- --È; 
este punto las cosas, se desencadena una sede de hechos

de armas que tienen éran resonancia en la crisis reliÉiosa:

t5Z5 F"bru"o, Francisco r en Éserra con eI Emperailor duede

vencido y prísionero en Pavfa.

:.15Z6z Solimón vence a los cristianos en Mohacs; dertota de

consecuencias¡ el Emperador ha de cejat ante las exiÉencias ptotes-

tantes, por no debilitar sus fuerzas y dístraer su atención'

ÉI caos reina en Alemania: príncipes contra pdncipes, éuerra

ile caballeros, V, a partir ãe t524, la célebre éuerta de campesínos,

qo" Loturo manila-udeéo]Iar como a petros y mâtaf sin piecladÞ.

f5Z7 Mayo: Los imperiales (españoles y lansquenetes alema-

nes, bajo eI conilestrbl" d" Borbón), en lucha contra la LiÚa ile

Co!rr". (Papa, Francia, Milán y Venecia) entran en Roma, la sa-

qo""rr,|a-piúan, la profanan espantosemente por espacio de una

semana. Finalmente,
t5Z9z El tratailo de paz de Barcelona plepflla paro eI sño Si-

guiente ls corqnació,n de Carlos vi pelo en cenþio en
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15õo: La Liga de smo.[caida (príncipes areruanes contra el
Emperador) Ie obligar a capitula, ur, À,lu-åiu.

z) seéunda Fase.' con todo esto, el Þrotestantismo arraigapara siempre en buena parte de -A,lemania, si bien tal nación esta-
ba en gran nanera {ragmentada. Þero ahora sobrevietle Ia aposta-
sfa de otros pueblos que consuïnan Ia tragedia de Ia léiesia.

t5z6z Marca el principio de la difusión de ideas* herétícas eàFrancia. En ella inc_ubarrín y arraiéarÀ" lr.ri" ¿.¡"rlr'ai"idij* ;débil para toda su viila. Y quien sudo." aI esprritu {rancés es eI ge-
nio del desterrado, al que debe eI protestantismo su sistema doé_
mático, sí alguno tiene¡ Juan Calvino (t6o9_t564).

- 15362 Äparece su libro de trascendental impo"irr.i*, InstÌtutio
chtistianae Relí¿íonr's. con tazóndice Hihrì" n"irr.l <calvino
dejó caer su h.ezâzo en 1.'566. La fisura que ese éolpe habta n""o.-
cado, empe z6 imperceptiblement" * 

"ns.rchrrr"lr.t58* Entretanto gran parte ile Suiza ," a"rg"í" de Ia lélesía;
Ia batalla de Kappel en que zwinério fo¿ *ou"tã]ã*.""rri zad.o y
gue¡1acl9' marcó unâ. etapâ. y una barrera. calvino es quien harâ1 l-. t a atie (iinebra, desde i54t,'ia Roma äei Protestantismo.

i5õt: Ei mísmo año <le ia batalla a" f.pp"f, irrglrr.rra se arro_ja al abismo, primero con urr cisma. Enrique uri, 
"r 

Ju.t"rado ca-
beza de Ia lÉlesia dle InÉIaterra y, fuera d.I-p*"àiturir-ã. M*"io T.r-
ilot (155ã-1558), Inélaterra no volverá ilusite urrtorr..s 

"-urru" 
en co_

munión con Ia Iélesia Católica. para el año 60, eI,de Ia muerte de
Soto, estará Isabel en el trono: ella fi.jó I" h"reji* v" "" l"gt*teira.

La apostasla de esta nación es, a juicio de muchos, Io que dió
su arraigo al Protestantismo y preparó su expansi¿n sobre å,m¿-
tica.

La seÉunda fase- de Ia eclosión protestante queda terminaða, y
podemos con Belloc fijar el año 1559 .o*o ,..oio en la historia de
los destínos de Europa¡ es fecha en que conver¡len mil circunstan-
cias favorables al Þrotestantismo: rebelión "" Er.o.i* muerte 'de
Enfique ¡r de Francia; para ÀIemania, Ia reciente;;;r;" de car-
los v¡ 19 ile Motla Tuilor en Inglaterra; apostasfa de 1os ColiJrrv,
nobles de Franbía; sinodo calvinista en Þarls, d;"¡; ã organíza
mris la herejfa. Le esperanza de evitar Ia ruptur* 

"r, yu imposible.
La cultura eurôpêa duedarri dtvldlda para siempre ela dos corríen-
tes: quedârá también la moral polftica,la económíca y Ia indivídual.

a4 BeIIoc Hillaire, Ç,iryo aconteció /a Refq'n4 (Buenoe å,rre¡, Enecé) p.1ã6,
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Víno un proceso dle desínteéración social como consecuencia ile los
doémas pïotestantes, Ia cultura sufríó un estancamíento, los inte-
reses se volvieron sobre los bienes materiales, y rota, pol otla 1rar-
te, toda norma {ija de moralidad, se desencadenan ahora ya sin
freno, Ia competencia libre, el lucro av&ro que estruja al débil, y la
usure aun en sus más inicuas formas. Consecuencia no Íru$ r€mo-
ta de Ia división de reliéión la verernos en Ia táctíca de unas y de
otras naciones en las colonias: unes extermínan, las otras cofrser-
van y elevan las razas inferiores¡ unas reéulan oficialmente las ne-
gociaciones, las otras abandonan todo aI caprícho de compañfas
particulares.

En Io motal conviene anotar especialmente cuetro consecuen-
cias de Þrotestantismo, que los moralistas católicos, asf Soto en su
De lustitía et lure habrán de rebatir: negacíón del libre albeilrlo,
inutíIidad ile las buenas obras, del Sacrificio, de los Sacramentos;
desprecio y ataque reprtgnante a la vidayvotos reliéíosos; neéación
de la Jerarquía y ilel Sacerdocío.33

Pero ino había quedado nín¡iuna reÉión de Europa inmune
ile aquel desastrel Sl: las dos penfnsulas meridionales pueden de-
cirse ínmunes, si no del tod,o, en muy gran lrarte! Italia y España.
Pero ltalia, desmembrada políticamente y presa ðe tan encontra-
das pasiones e intereses, no pudo representar una éran fue.rza; su
peso en la balanza de los destinos ile Europa no es ile Éran consi-
deración en cuanto a reprímir Ia herejía, política o militarmente,
ni aun relíéiosamente, si se exceptúa, como es natural, la ínstítu-
cíón ile la lglesia y el Papado, que por ser precisamente Católicos
no pueden llamarse ítalianos, amén de que los Estados Pontificios
no representan sino una porción mínima de ltalia. Àsí, queda Es-
paña como la única potencia euïopes. {ue ofrece resístencia, y deci-
diila, y trascendental frente al Protestantismo. Es un iluelo el que
se entabla, y los soberanos de España serán los campeones de Ia
c&usa católica en esta hora tráéica; bastarÍa recordar, para confir-
marse en tal juicio, el duelo que se entabla entre Felipe u y la ¿Rei-
na viréen>>, como irónicamente se le llarnó, Isabel de InÉIaterra.

España permanece pues casi sana. Las reservas que hay sin
duda due hacer de aléunos focos c{e herejía presto extiné,uidos, no
alcanzan a complometer Ia causa de la lélesia en la península. Bajo
el embozo de los Alumfuados se introdujo el luteranismo desde

ã3 O, c, c.t!,
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t5Z,1t pero esté aéazap.ado hasta por eI t64oi descubierto, se ploce-
de con mano {uerte, y gracias a Ia Induisición tan calumniada, se
evitó el derramamíento de sanére de hs éuerras de Suiza o de Fran-
cía. Dos autos de fe en Sevilla -años 1559 y 156o, precisamenre
por los dlas últimos de Ia vida de Soto- uno más 

"tt 
V*ll.dolid,

dondp se aiusticía aI famoso Caaalla, canóniÉ,o,1559, como en Se-
víIla al doctor Constantino Ponce de la Fuente, un total de unos
ã5 condenedos a muerte, y el protestantismo queda liquidado.s{

Como nación, España no sólo está salvada, sino preste para
juÉor un papel trascendental.

Enhiesta, casi diríamos erizada, en un rincón de Europa, Es-
paña no se dejó desoríentar por el á¡ito de rebelión lanzado por
Lutero:

El tlnico efecto que t¡l rebelión parece haber tenido ea España fué el
de. apretar m6s el eeplritu católíco, hocerlo mós vívo, mÁs sobrio, mós iles-
confiado, mds tradicionalista... La evolución ile la Iélesia en España se
L.:-^ J- l- Ì'-l-J i|vf-J:- - 1^,,!^,-- ..- -- - 1-- - r I .u&v sÉ ¡4 lséu ¡'¡çu¡e è ¡vË i¡tu¡puË ¡¡lU(¡ërItUg, pASA.n(lO pof eI f€rlâ.Cl-
æieato humanisia, sin sacudiiÍ¡rs... L* Eilad idedia se i¡ocó ahí suavemer,-
te cn ur¡ tiernpo nuevo; cobróse Custo por la Biblia, las lenguas ile la anti-
óäedað, hebreo, ¡lríego, latfn elegante; pero sin perder la fe ancestral, cin
desvíorec ni un momento de las traðiciones catóIícas. Cierto que algunos
€spfritus est¡ban inficionodlos, no de la herejla, pero sl del espíritu eras-
niaaq. (Ino,ile los efectos de la rebelión prot€staûte, fué cortar tal ten-
dencía, que rr'unce había sÍão ile rnuchas proporciones.

R.eplq6aða sobre sí rnisma, cerrando ri¿¡urosamente sus puertas a toda
idea peü6rosa, protegida con ardiente solícítuil contra cualquíer ínvasió¡r
dc Ie Lcrejla por la omnipotente Inquisicíón, atmad.a ile temibles meilios
cocrcitivos, España no se hundíó en el sueño. Et sidlo xvr es su sfulo de
oto, como el xv¡r ser¡í el de Francia. Entonces es cuando España tiene
su6 más ilustres monarca.s, sus més graniles hombres de Estado, gus mós
invcncibles re!funientos, sus tn{ís audeces nevef¡antes y sus conquistadores
nrís febulosos... En el terreno íntelectual, Iiterario y artlstico, produce sus
més $raniles úaeotros, sus teólo$os más eminentes, como sus poetas, sus
dram¡tur¿os y ro¡nêûceros mós notables, .A,dviértese en ella un ansia er-
traorilina¡la de eaber. En efecto, a las universiilailes çlue ya existían en
r5t6, Salamerrcê y Àlcalé, se añaden durante el s. xvr, las de Sevilla...
LIn csqrítor <IeI principio del s. xvII, Ferná.ndea ile Navarrete, podrá es.
crlbír iue hay ãa en la penfnsula en 1619.'u

õ1 Flichc-Msrrin,O. c, t,tI p.4ãt-4õ6
!5 Q, c, t.t7 p.4z1a.
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Esa España tiene una misión especial. Pero en cambio, esta-

ba el resto d" Eutop", o a punto de coé,er fueé'o, como ðíce Soto, o
ya en paveses. Tales eran las relíqsias que sobre el Vieio Mundo
dejaba el incendio que había desolado une tras ottas tantag nacio-
nes del Continente eufopeo. NeÉra noche ile tragedia. Perq Dios
híao terminal& en eI dia brillante ile la verdadera R'eforma.

$.o La Yerdadera Reforma

Dos factores principales (ue intervinieron en ella nos intetc-
san pof ahora. Queila fuera del carácter de este trabaio eI hístoriar-
los; pero también a(uí se nos impone Ia necesiilað de echar siquie-

"" oirr mirada sobre ellos: r) El Concilio de Trento, núcleo de

cristalízación ðe esfueraos múItiples por la verdaðera y sana refor-
*r. zi f," acción del Clero ,u"olt" v reéular. La Jerarquía purifi-
;;d; las Ordenes reliéiosas qlre, o re{ormadas o fundadas, iue-
éan papel decísivo en la obra de Ia lÉlesia.

7) EI Conci\io de Ttento.À ifistancia de cuatro siélos hay pe-

liÉro ile no apreciar 1o due siÉníficó en el s. xvI eI éran Concilio.
Fué ante toilo eL Étan esfuerzo de la Iélesia por resol'er un

caos: caos doctrinal, en que aun los católicos daban traspiés, a ve-

ceg con bUenaS intencionegi caos de coStumblesr'cuya reforma uen

Ia cabeza y en los miembros> era ðe uré,encia perentoria'

LIn Éran esltetzo, imposible d_e aþreciar, sin tener en cuenta

los íntereses tan encotltrados que luchaban, ora por verifical, orê por

lmpeðir el Concilio; los éiéahtescos obstáculos que hultieron de su-

O"iurr", la estupenda labor q,gle rcalizô en eI terreno doctrinal y en

el ilisciplinar.
Recuérdese {ue ðe la amenaza ilel Concilío abusaben cuôntos

(uerían amedrentrar o ðesobedecer al Papa, y se entenðerri que a

i..", *o' el mismo Papa viera en é1 un remedio y a 1a vez ürr pe-

li,é,to. Lutero vocifera pidl"nilo un Concilio, apen&s cerradas las

puertas ilel ile Letrán (16 de Marzo tÍt7)tlo hizo a a8 de Novipm'
f"" ilu 151836, y é1 y sus secuaces seÉ,uirán juéanilo con esa farse

hasta elt547s7z uConcilio libre y apostólico>r. Ya la <Sacratísima

So"borrp habla hecho otro tento, aboéanilo por las secularmente

.¿lub""s libetailes éalicanasss. El Emperador lo piile,lo pide tom-

36 O. c, t,tI p,96,
37 O. c. t,t7 p'tía,
ã8 O, c, t,17 9,96.
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bi¿¡r Seéís,munðor rey de Polonia¡ pero cuando unos lo quieren,
otlos'Io reclrazan.

Las é,uerras destrozan a Europa y 1o imposibilítan. (fna y
otra y uno. telcerê convocatoria propuestâs, impeilidas, revocadas;
Ia eleccíón clel sitio, la doble suspensíón de esa gran empresa, las
coné,ojas¡ las pasioneg, Ia resistencia que aun en el interior {uerla
crear nada menos due el mismo Ctistianísímo empetador, eso y
mil detalles más dicen bíen claro el éranile esÅserzo que fué û€c€-
serio para Ia celebracíón ilel Concilio que d.omína desile la entrada
toda la Eilail Moderna. No es poco siéníficativo, como ånota Bro-
iltick, el hecho de que para Ia primera sesión eperres se habla Io-
Érado reunir un total ile ¿1 Obispos y 4 Lrzobispos30. Pero se ve-
rificó y ahora aparece el Concilio como faro potente en medio de
a{uel mar de errores sobre el que se cerníó una vez más el Esplritu
del Señor. En éI colaboraron los más érandes teóloÉos ile aquel si-
éIo, aI lado de los Jerarces de Ia lglesía. Lfno de aduéllos era Soto.

Tras mil peripecias abre sus puertas en medio de la expecta-
2. .' t Ieión ciei muncio entero: era el rã de Ðiciembre de 1545, .reinaba

Þauio iiÍ en ia Sede tie San Pedro íøa¿+S¿g).
Tres períodos comprende el Concilio distríbuidos como siéue:
Primet período, bajo Paulo III: 13 de Diciembre de 1545 a lf.

de Marzo ð,e t6472 Siete sesiones consi¡lnadas en Trento. Sobrevie-
ne el tifus y el consiÉuiente traslado a Bolonia, con éran díséusto
J^l E'--^--J^- 7- 1. , tûei irmirefa(1o,-¡ v-e de r¡ntes ciisÉ,ustacio por ver que se trataban
cuestiones doémátícas, contra su deseo.

Habíanse precisado las cuestiones relativas al canon de Ia sa-
átada Escritura (sesión cuarta), al Þecado oriÉínal (sesión quinta),
a Ia Justificación (sesión sexta) y a los Sacramentos (sesión séptí-
ma), Trascendental como pocas fué Ia sexta, y ya tendrernos oca-
sión de ver Ia parte que en ella cupo a Soto. Le tocó también asis-
tir aI principio de una discusión que no olvidarri- Io consiéna
en su tratado De lastÍtia et lure-z Ia candente cuestión de la
tesidencia de los Obispos. Tomó parte en estas sesiones al 1ado de
Bartolomé Carranza, .A,mbrosio catarino, hermanos suyos en re-
Iiéión, de å.lfonso de Castro y Ändrés Veéa, o. tr. M., y de dos
teóloÉos que el Papa mísmo hubía querido enviar por teólogos su-
yos: Dieéo Lainez y Al{onso Salnoerón, de ls naciente Compañía
ãe Tpor'ra

A9 O, c. t,t1 p.r4 N. B.
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SeÉundo período: baio Julio rrr: t55o-r555. Sesiones decima-
tercera a decimasextâ"; en las intermeilias gólo se preparó el ma-
terial para éstas. AI cabo de este período los ejércitos protestanles

a las órdenes de Mauricio de Saionia sitian a Trento, con gue se

,clesenmascara la pretendida petició1 de participar en é1. Nueva sus-
pensión ilel Concilio.

Tercer peúodo: baio Pío rv: 1559-156õ; de r8 de Enero de

t56Z a4 de Diciembre.de 156õ. Sesiones decimnséptima a víáésima:
-quinta: Tempestuose, pero trascendental sería la sesión viéési¡aa:
tercera, ot |n que por {in se lleéó aI térmíno del ilebatido esunto de

la resídencia, DefiniOse el caráctef sacramental del Oróen y el oriÉen

clivino de la Jerar(uía, se impuso bajo severísimas penas la resi-
dencia, y se fíjaron los requisitos para la colación de las Orde-
nes saÉradas. Finalmente, sç prescribió la funilaeión de semina-
rios.{o

Àl termino ile clieciocho años, tarde para evitar la escisión
protestante, ye consumada para el 63;pelo e tiempo para esclarecer

al mundo entero, brillaba lal,tz entre las tinieblas,

ta importancia clel concilio, cles¿le el punto ile vÍsta teológico, ape-

nas se puede ponderar ilemasiailamente; sus resoluciones iloémóticas estÁn

concebido, .on maravíllosa precisión, clatlilacl y sabíduría, y muchos de

sus decr.etos son verilad.eros ilechaifos ile explanación iloctrinal ecleslásti-

ce. Del mar de nieblas ile las humanas opiniones, suréió dl Iaro divíno ile
la doctrina ca.tólice corl nueva ptl;teze y herrnosura, nltiilo, radiante, y

s¿lmira¿lo êuû por los enemígos de la lélesia. La conexión iloémótica con

eI pasailo apostólico se había restableciclo en todos los puntos atacaðos, y
el error y la vetilail quedlaban netemerrte áistínÉui¿los. Se había 4uita¿lo la

base a toáa ambiéua teologla medianera. Todos los.católicos se sentían de

nuevo unídos, y una nueva vida recorría el cuerpo de l¡ lólesia anti$ua,r'

En cuanto a Ia parte disciplinar y reformatoria, el,Concilio
de Trento, con sus decretos, de un vidor y audecia sotprendentes,
errtabla las bases de una reforma e que sólo se atreve la misma léle-
sia {ue se sabe divina y que cuenta con la éracia áe,l Omnipotente'
y con{fa en que El intervendrá para hacer abrazar aquel']4 reforma
a los recalcitrantes, il¿biles hombres. Àsí se realiz1 en perte la re-
novación del Clero.

4o O, c. t.t7 p.t88-223; Mourtet [ernanil, O. c. t.5 p,496'5oíi Olmetlo Daniel S' I',.
O.c, t.3 p.74r-747,- 

4; i;r;r;; Jqen, l,a cultuta alemane antee v después ile Lutero pt'2 (Barcelona, Libre'
¡le Relíéiosa t9z5l p,ã28.
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2) La ,rior^u ,.en La cabeza y en los mÍembros>>. it.moô
de evitar el escoll'o de un juicio exagerado al tratar de Ia ac-
ôión del Concilío. LIna re{orm& en las costumbres, cuanilo híe-
te intereges creados y choca con Ia terrible libertad humana, no se
realiza en un dla. .A,sl sucedió ahora: certeras fueron las disposicio-
nes tomadas y de suyo efícaces las mediilas prescritas; pero la eje-
cución, los efectos, Ia reform&, en una palabra, fue realiaánðose
poco e poco, y tariló menos o mris en venir a efecto, seéírn eI cú-
mulo de trabas y obstÁculos que se Ie oponíarr en cada nación o sec-
tor o aun ciudades y comunidades en particular.

Mas hecha esta salvedad,la obra del Concilio y su gran peso
et tan consoladora como inneéable. La causa estaba puesta, Ios
efectos poddan tardar; pero llegarfan, y lleéaron.

En cuanto a la reacción de Ia Jerarqula y del Clero en ¡!ene-
ral, una palabra lo sintetiza todo; no fueron letra muerta las ilíspo-
siciones reformatorias del Concilio, y entre sus disposiciones, ade-
más de las antisimoníacas, se dió un decreto decisívo: Ia residencia
obiigato¡ia pondría fin al cruei a-bandono de la érey; ya no harían
riza a mansaiva ios iobos en el rebaño de Cristo, abanc{onado por
mercenarios que etan todo menos pastores. La condenacíón Ieéal y
Ia eficaz represión de la simoníayel nepotismo, proveerlan las sedes
y los beneficios con personûs dignrs de su puesto; Ias prescripcio-
nes sobre la colacíón de órdenes saéradas cerrarían la puerta del
santuarío a los inelíénos, y las apremíâ.ntes meiliðas dictadas .¡ela=
rían por<1ue los pastores â.pacentararx su rebaño con Ia doctrina y
los Sacramentos que les deblan. Ä la luz de estos hechos y de est!
jueéo de pasiones es como habremos de ver más tarde Ia doctrina
de Soto sobre la Jerarqufa, el Sacrifícío,Ia predicación, y princi-
palmente sobre Ia residencía¡ por ahora baste consiénarlos.

Entre el elero seeular fué onorme eI peso ilel ejemplo y la acción ile
dos ObÍspo sin tacha: Juan Mateo Gibertí (t495-t54õ), y San Car-
los Borromeo (r5õ8-r584), quien encarnó Ia reforma en toda su ple-
nitud: los purpurados del mismo palacio pontificio se vieron tro-
cados, y la diócesis ile Milôn sirvió de modelo a muchas otras en
Europa, no menos que su semínario.

.4. la acción del clero secular vino a sumalse Ia potente ayuda
de las órdenes reliÉiiosas, bien sea reformadas, bien fundadas por
entonces.

Entre las príneras se ðeben contar eI Carmen, los Francisca-
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nos,Ios Camaldulenses, los ÀÉustinos, baio la acción ile Jerónimo
Seripanilo, que en el Concilio, por otra parte, habla defenclido una
teoría desviada: la iloble iustificación. Los Domi-nicos hablan anti-
cipado esta obra, bajo la mano deciilida ile Juan Clerée y de su Ge-
,ru"rl Vicente Banilelli, apoyándose al par en la autoriclad ðel Cat-
denal LeÉado, Ioúe d'Àmboise.nt

Entre las seéunilas están el OratorÍo ilel -A'mor divino, los
Teatinos, los Barnabitas, pelâ Ia ili{usión ilel culto y la predicación
éstos últimos, los de Somasca, par& huérfanos y pobres, los Her-
manos de San Juan de Dios y los Camilos, para los enfermos,los
de las Escuelas Plas y las Llrsulinas, pata la educación de la iu-
yentud, y Ia Compañía de Jesús, de acción múltiple y decisiva, se:

é,ún confesión de propios y extraños
Äsí fué cómo se llevó a cabo la verilailera reforma, no baio la

acción de un monje amancebado.

Tras la prueba ilel fueéo que habla arrasado media Europa,
salió la lélesia puri{icada, éracias a su vitalidað perenne, y dispues-
ta a éuíar los destinos del munc{o en la nueva edad qr,re se había
ya innué,uzado.

5. Europa politica en la primera mitad del stglo XVI

Entre tanto, Ia estructuración política y económica de Eu'
ropa sufrla también profundas sacuilidas.

Lo La contienda Por el lrnPerio

LIna contienda fabulosa por el Imperio, áuiada ciert¡rmente
por ambícíor€s, y tal vea por la caduca iðea i[e Ia ilominación uni-
versal, la restauración de aquel Imperio de otras edades: tal es el

drama con que se ínicia casi eI siélo. Protaéonistas: Francisco r y
Carlos v; vencedor Carlos v, heredero ya de las posesiones de Car-
los el Temerario, de las Dos Sicilias, de Españar Y & quien por en-

tonces sus é,uerreros españoles, baio Hernán Cottés (tízt) le con-
quistarían los inmensos territorios descuþierlos en Nueva España.
Þrecio cle |a corona tan sólo 855.OOO florines de aquellos tiem¡ros.ag

Los Éastos ðel viaie y de Ia coronación no pedírlan después 'po"o

{i1ero. En ese jueéo, ban{ueros disponen de monarcas, los FuéÉer

12 García Villoslaela Ricarilo S. I., tra (Jnívetsida¿! ële Patle, dvtante los ectudíos ¿la

Francìsco ile Vitotia O. P. (t5o7-t5¿¿) (Romae, Ilnlvereltas GreÉorír¡¡a r9õ8) p'64'68'
4g Balleeteros, O' c, t'4lz p,t98,
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'en ÀIemania, Gualterotti, italianos, en Lyon, y los monarcas opri-
mir¡in al pueblo con mriltiples impuestos.aa

TénÉiase en cuènta estos clatos para que se vea Ia vitaliclad que
entraña el tratado a cuyâ. intelíéencia plena encaminamos este cua-
dro del tiempo. Tales impuestos provocarán por finla molesta flue-
rra de <las Comunidades>, y casí a la vee estalla otra en España,
la de ulas Germanfae>; en Àlemania los nobles se rebelan; trabas
todas ellas para la represión cle protestâ.ntes y turcos.

2,o Las cuatro guorras franeo-españolas

Despechado Francisco por su derrota, y ambicioso de Italia,
brillante y culta, pero políticamenre débil, desata la primera guerra
(t6zt-t526) contra Carlos v, aliado por ahora de León x. Vencedor
primero, al sítíar lueÉo a Pavía est6 a pique de perecer (1525), y a
Madrid va a firmar la paz.

Mas ahora temen Ia érandeza de Carlos v; el Papa Clemen-
tq vi¡ y Francisco r y eI Dux de Venecia v Milan v Florenciu, for-
mân contra él la LlÉa de CoÉ,nac. Se des"nead,ena la- seéunda ér:-e-
na (tã26't5¿9). Carlos v tiene por aliado al condestable de Borbón.
Es ahora cuando baja el ejército imperíal y devasra Roma (tõ27).

En eI intervalo, habia Solimán clesuuído el menÉuado ejército
de Luis u de FIunÉú,a(t626). Ya observamos los efecros de ial de-
rrota.

flna tercerê éuerra (tõ'ó6-15õ8) ve su {in por J-as instancias
de Þaulo rrr, apremiado por las invasiones turcas, V s€ sueña con
una treÉua decenal.

Ya eI año siégiente estelló la cuarta éuerra. Francisco r no tie-
ne escrúpulos en tratar con los turcos, ni los tiene Carlos v de tra-
tar con Enrique vrrr, el cismático de Inglaterra, que pone en
aprieto a Parls mismo. La paz ile crespy (t54t).lrnarcalel fin de
esa serie de guerras que habían aéotado los erarios nacionales.aõ

8,. Las dos guorras do Smalkalda

. ' 
Distraen casi a la vez la atención de carlos v. Las desenca-

denan los protestantes en Àlemania, y pesan otra vez en la ba-
Iana,a del catolicismo. La prímera (t644-tõ47) termina con la de-
rrota cl,e los confe¿lerados *t pttihtU"rg¡ pero no Ia puerle fructific$r

44 O, c. ,p.t95-2t5,
45 t"t""då lìù 3.-i,, o. c. p.õt2-5a6.
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eI Emperador. Þostrailo y ilistancíailo clel Papa, ajusta una Díeta
en Àuésburéo: ahí se elabora eI famoso y {unesto Intetim, ãe z7 av
tículos, arreÉlo provisional impuesto a católicos y luteranos, satis-
factorio a ninÉuno s,en qsese arroé,a el Emperailor la atribución ile

zanjar cuestiones ajenas a su competencia, meáiante concesiones y
compromisos pelíérosos. Soto estuvo en él; su particípación, como
no sea pata tolerar aquel arreélo, es muy dudosa, aunque nunca se

ha esclarecid.o éran parte de aquella elucubración desafortunadaa6'
Se habla concedido el c6,liz a los leéos, y el matrimonío a los

sacerdotes en ÀIemania. EI Carilenal Otto von Truchsess declara
más tarde los indultos que lo purificana?.

Todo inútil: los prlncipes protestantes, -A'lberto åe Prusia
Manricio de Sajonia,azszaãos ahora por Enriqss II, soc€sor de

Francisco t ent547, sorprenden a Carlos v, quien autoriza a Fer-
nanðo r a firmar el tratado ðe Þassau, previo paso parÀ la paz de

.A.uÉsburéo (1555). Àhi sc díó a los protestantes el <,Ius te{orman-
di> y quedó estableciila la situación de que <<Crrius reéio illius et

relíéiorr. .4.1 año siéuiente abilicará Carlos v. Fernando I Ie sucede

en Ä,lemania, felipe tl en España. Las dos coronas nunca volve-
rfan a reunirse.

Cuanilo tres años rnris tarde mueïâ Enrique u (1559), eI Cal-
vinismo irá en creciente en Francia, preparándole días aciaéos. Si
se salva de apostatar en pos de una parte de la nobleza y de cierto
sector intelectual, es éracias e sus reyes y a la llniversidad ðe París.

Àsl se trabaron los problemas relié,iosos y políticos en Euro-
pei pero en pos de ellos venían los económicos, que dan un colori-
do especial y crean ottos no pequeños en.eI campo ile la moral ca-

tólica.
G. Cuadro económico de Ia Europa del siglo XVI

Tres hechos -ilicen Halphen y Saé,nac- caracterizan el estailo eco'

nómíco de la Europa occiilental hacia el fin ilel siglo xV: Ia nacionaliza-
ción ðe las fuetzas económicas, el poiler de expansión de esas economlas

nacionales, y la activiclail ile los cambíos entre ellas,la amplituil ímprevís-
ta ile las transacciones, y el ensanchamiento de los mercados."

46 f'liche-Martin , O' c, t.r7 p. 95'toz. Véase la notê 4ue tiene en la páÉin¡ 99, a estô

propósitol oComo uno cle loe autorss se puecle recoÀocer al menos a Dominéo ile Soto. Se'
rla extraño que este teôIoÉ,o hubiera ilejailo pasar ura iloctlina semiluterana sobre la justi'
Écación,

17 O. c. t.!7 p.7o2,

48 Halphen-Saór¡ac, O, c t.8 p.5r'.

6



34 S¡,r,or'réÑ p.¡,n¡.rr,r S. t,

De la nacionalización províene el fenómeno de las ferias in-
ternacionales; de ambas y de la amplituil que cobran los neéocíos
proviene eI mercad.o de dinero; capítulos todos que encuentrs,rr un
tratado especíal en Dominéo ile Soto; por eso convíene ïetener es-
tos datos. Recuérdese ahora Io que anotábamos a propósito ile1 R.e,
tracimiento. Si se ecept¿r eL t5z7 como la fecha crítica que maïce
cierto declinar ifel Renacimiento, sería pueril, en cambio, creer que
habla desaparecido ahí como por encanto ta1 tendencia económíca;
al contrario, habría d,e acentuaïse, y se acentuó con tres raséos im-
portantes:

EI dinero cobra un nuevo car6.cter, pasâ a ser un valor de
por sí:

Como consecuencia ile la falta de equilibrio entre los diversos merca-
dos, operaciones singularmente fructuosas enriquecen las casas que ére-
cias a sus servícios de informacíón rrípiila (orígen de las prímeras gacetas),
y al número ile sus tliales, pued.en aprovecharse de tales iliferencias. Gra-
ciag a ese cambio arbítrario, venden en Lyon o en Génova o en Francfort,
con pínSües ¡ianancias, crééitos comprados en Àmberes o en España, o te-
-a,---^^---^--^ É---- --,- --..f - -i-- Í a I i. .rrlJruLër¡rçu¡ç. ¡{ËLaÞ €JpGcurôcloneú OeSCOncleflA.n lA mOfâ.I ttAdlClOnÂllstâ,
ttor su noveáad, y pronto un español las calíficaró de operaciones Ínfer-
nales uinfernal contratación>>, No síempre son muy limpías.,o

EI jueéo de valores y cl crédito dominarrín en las operaciones
mercantiles:

Ya en t528 Navagero escribe; En las cu&tro ferias de Lyon se hacen
ínnumerables pagos de todlas partes, tânto que forman una flren parte ilel
comercio de plata de toila ltalia y una buena þarte de España y de los
Países Bajos.oo

Prevalece el comercio de dínero sobre el de mercancías; cam-
bíos, créilitos, es 1o que ahora sube a primera fila.

Se forman también los érandes monopolios, con los consi-
é,uientes abusos de precios arbitrarios, y se precipita más y más so-
bre Europa Ia usura, estricta,y criminal, no sólo eI préstamo con
interés. Contra ellos pueden protestar cuanto les plazca, el pueblo,
los predicaðores, los mismos éobiernos, toáo será en vano. Para
entonces, la apostasía en ia Fe y consiéuientemente en Ia moral,

49 O. c. t.8 p,657.
5o O, c. t.8 p,ã67cs,
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que ecerreó Ia pseudoreforma, hace ðe innumerables neéociantes,
hombres sin el ñrenor escrúpulo en sus transacciones. Los católicos
que se den al mercado y hayan de tratar con ellos peliérarán ãe ce-

der a la corriente, sin contar con que la seá de oro siempre, eun en
los de Fe, ha de hacer estraéos.

EI oto, ].a plata, sus consecuencías. Pata entonces, también,
ha de sumarse la fabula de oro y plata, sobre Io que de real había,
en las nueves tierras ðescubiertas, y todo el cortejo de problemas
que consiéo trajeron los metales precíosos.

Hasta entonces, y por siéIos, el Sudan había siilo la mayor
fuente ðe oro que había conocido Eutopa. Ähora, de pronto vienen
ríos de oro y más ile plata, de las .A.méricas, Méxíco y Potosf, prin-
eipalmente. De r5oõ a 166o setán 16.886.815 kgs. de plata v 181.

635 ãe óro51. Y lamayorentradafuéptecisamente der55r a 1560,

los años de Soto en Salamancaz 4.2621tés. de oro. Pero España,
díríamos, fué como un embudo: recoéió ile "A.méríca y virtió lueéo
eI oro sobre toda Europa, especíalmente sobre ltalia priinefo, 1' Iue"
éo sobre Flaniles. Comercio o contrabando, poco importa: eI hecho
es que se le escapan los metales preciososóz. Las é,uerras de Francía
(Felipe rr vence en San Q.uintfn en r55r),|os tercios ile Flaniles (re-

belile en parte por intriÉas de los de OranÉe), cuestan un Potosí.
Entonces fué cuando los famosos Fuééer pasalon <<sin pasarlot eI

dinero ile España a Flandes, operaciones de que Soto hablarÁ en

su tratado.
{Qué resulta de toáo estol Q.ue España -paradoia parece-

España recibe un baño ile plata y ofo, y tras él queila empobrecida.

Àsí se veríficó el fenómeno: la afluencia de oro y plata äepreció

dichos metales; subieron los precios consié,uientemente; Ia moneda
subsi¿liaria de cobre se devaluó también mris y más; el prlncipe re-
currió a la inflación pdmero, y se aÉudiz6la crisis. La moneáa real
no sufrir6; pero sí la ile cambio, due se áeprecia fuertemente. Los
pobres y los pequeños comerciantes fueron los más a{ectados; los

salarios no podían subir tan rápiðamente.53 En tanto, los éastos de

guerra crecen. Carlos v y Felipe rr y Francisco r recurren a los im-
puestos que exaspef&n a laS naciones. Soto estudia el ímpueSto, y
setá leéítimo, sí; pero lleéó un momento en que aI pueblo !e fué

51 Fanfani.A.mintore, Stotìa Economíca della ctisì deII'Impero aI principio de| secolo

XVlfI (Milano, À. Þríncipato t94B) p. 527.
5Z ùr"u,lel fe"nrrril, LtM¿dit"riunée et 1e Monde Médítetranéan, a 1'époque de Phi'

lìppe II (Parls, Colin 1949) p.65o.
5ã O, c. p,69oes.
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imposible paCat iò\Às: Entonces dos males se abatieron sobrê Eóp*o
ña. Primero la ileuáa rracional que abocó a la bancarrota: å partir
de r55o se aÈe1era la marcha hacia eIIa y ent557 España se decla'
i_a por vez ptimera en quiebra. Àsí solamente Ia partida de los
Fuééer monta a 57o.ooo ilucados.sa El seéunilo mal fué el paupe-
lismo: hizo estraéos en España, especialmente en dos ocasíones:
ú4a y ß57.tõ59i bandas ile meniliéos vagabar¡ por campiñas de-
soladas, secas y esquilmadas,ss y el problema social que eso siéni-
ficaba. Tomáronse medídas represivas o reéulacloras, de muy dis-
cutibles motivaciones. Soto escribe entonces sí DeLíberatío in cau-
sa paupetum, et:. que aboéa por los menesterosos.

EI cuadro ftazaão es de España, que es Ie que más importa pa-
ra nuestro estudio. Pero eI mismo camino y con parecidos pasos y
efectos sié,uieron las otras naciones. El aumento de preciosos me-
tales, Zoolo, en oro, y õoo 0/o en plata, sobre 1o quehabia enEuro-
pa, tenía que producir efectos en toda Europa, y los produjo a me-
ilíila que se ilifunilió el oro por ella, o a medída que se amastraban
los problemas de trna e otra nación, en la nueva sociedad econó-
miea-.

Asl es como se traban en Ia vida real ilel continente los fenó-
menos que hemos analizaáo y procurado relacionar: el relíéioso,
el político y el económico.

7. El problema geogrâfico-social de las nuevas tierras

ÀI aéranilarse el mundo más del iloble con los descubrimien-
tos ile tíerras del final del siélo xv y principío del xvr, se agranäa-
lon no en menor proporcíón sus problemas sociales.

Tres fueron los principales, y es preciso presentarlos aquf: la
con{uista, la esclavitud, Ia trata de neé,ros.

Cójase cualquier texto de historia y se verá Ia realiilacl de esos
Lo.L^o. 1^o ^-^Ll-*^. *^*^1ãd da<^ ^Il^^ ^-*-^:^L..- "-^ .^ ,l-;^*¡^v!¡rvp, Lve yLvpLe vJ yuç çr^vÞ gr¡trqrr4vq¡À J4 p9 sçJq¡^

adivinar.

t.o La conquista

Cortés, a {uien habría que aplica r tal vez 1o que Balmes
dice de Älejanäro el Granile, dûe hay due cerrar los ojos a

54 Luzzatto Gino, Sro¡ia economíca de|I'eta modetna e contempotanea þt.t (Þallovg,
Ceclem r95o) p.t94-ioo.

55 Ballesteros, O. c. t.4lz g,zlõaa.
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la justicia, si es que se trata de ad.mirarlo, o refrenar eI entg-
siasmo, si hay q,ae lttzÉarlo, Cortés rcaliz1 ]a epopeya: .,nunca 1a

realiilad estuvo más cercana a la fábulan56; los mismos dones de los
indios -naturalmente!- le espolearorr a la conquísta, y con arrojo
Ieéendarío, en dos años (to Febrero 15t9-r3 Aéosto tõzt) subyuéa
Ia l{ueva España. De r5ao a t5z5 va Ia conquísta de Ia Àmérica
Central. F.l z6 de Julío ð,e tízg firmaba Carlos v Ia capitulación
en que concedía (l) a Francisco Þizarro conquistar el Perú; para el
15õ8 se Ie pueile considerar un hecho consumado. Por los años en
que Soto escribía sobre la conquista en el De lustítía et lute, pere-
cía entre tormentos el conquistador de Chile, Peilro de Valdivia
(t554.),y entre no menoles el jefe de los indómitos s.ra.ucs.nos, Cau-
policán, poco antes del año t56o en que Soto muere.5?

2," La Esolavitud de los indios

CoIón, ile vuelta de str prímer víaje, trajo a Ia Península unos indí-
¡lenas para venderlos como esclavos. Los escrrlpulos de Ia reina tuvieron
su confirmacíón en eI c|íctamen ile letrailos y teóloéos; consecuencia hubo
de ser lacarta de los monarcas (¿o Junio de rSoo)prohíbíendo Ia venta...
Bobadilla... repârte a los ínilios, en calídad de síervos, entre los colonos
españoles. Ya Colón había repartídlo parcelas de tierra, y como veremos,
esta medida de dÍvísíón territoríel está íntimamente unída al sistema ile
encomiçndaF.õ8

Ante las ínformacíones de Ovanilo... IoB soberanos ordenaron.,. re-
partiera los índíos en las ald.eas y los encomendara a urr protector. De es'
ta manera nacieron a la vida legal los repartímíentos y encomiendas, en
la mísma disposición de t9 ãe Marzo del año t5oõ.uo

No obstante, aufrque fuera un rééímen de excepción, se practicaba la
venta de esclavos y se tenían por tales los caribes, conceptuados, no sabe-
mos si con fundamento, por antropófaéos..,; los abusos de los encomende-
ros lban en &umento; los vejrímenes ile que eran objeto los naturales pug-
naban contlå Ia legislacíón pxotectora ile los indígenas... Entonies surge
la célebre figura de Fray Bartolomé de las Casas.uu

El mal se a¡lravaba con Ia conquista d.e México. Cortés habla incidí-
ilo en el sístema de repartos y encomiendÂs, como ¡¡alarclón y recompen-
sa a los esfuerzos ile 106 conquistaðores ilel país. Lo peoÍ es que muchos ín-

Q, c.
O. c.
O. c,
f,. c.
O. c.

t.4t p.ga7.
t.4lt p.3t8-382, en bastanter pasajes.
t.3 p,8ro.

t.5 p.8tt.

56
57
58
59
6o
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dios, tomados como prisionetos en las guerras de conquista, Lablan sído
reiluciilos a 1a esclavitud... y la real provísíón de 20 de Febrero ã,e t554,,,
declara que los índios capttrrados en éuelre justa poilrían tenerse como
esclaYos.t'

Tambíén Pizarro en el Perú repartió la tierra y encomendó los in-
dios; pero surgieron los abusos y los casos de ind,ios considerados como es-

clavos... (Ina real provísíón de õo deMareo ãe7586,ilefienile alos en-
comenderos parê que no se les quiten los inilios, y otra.s disposicíones dan
reélas de cond.ucta a los mÍsmos encomendelos.tt

Los abusos y ctueldades continu&ron, y no serle sólo por exa-
geracíones del foéoso Obispo ile Chiapas por 10 que

ilespués de empeñailas polémicas se redactaron... las t¡istemente famosas

Leyes nuevas, firmadas por el ernperador en Barcelona el zo de Novíem-
bre ilel añ,o !542"'

1 l. I ."1. .l
-¿Mellâ ce mll lncl(lenÎes,

las encomiendas se teconoclan como ðerecho ile log conquístadores,
con facultaif ile trasmiti¡lo ê sus legltímos herederos"

Todos sabemos la traéedia de ilolor {ue las <(encomiendes>
siénificaror¡ en Ia historia. .A.sí se prolonéó a{uel ma1 que todavla
acarreó, aunque eI primero sóIo fuera un pretexto, otro todavía
peof.

$.o La trata do negros

Los caaaban en el Äfricq, los exportaban para Àméríca, don-
ile los hacían objeto de contratos y de tratos los más infamantes,
*^*^ I^- a..^ L ^ã+^ ^ã^ã ¿-^.7^- L^;^-^-
l¿é¡.+ rvp \lus ll4Þùq eùvÞ órqsvù p4rq¡v¡l.

La introðucción de esclavos-se ilice-se hacía por eI peliéto que en-
ttañó el qtre puilieran prevalecer las ðoctrinas ðe Las Casas sobre los ín-
dios. El rey trató de evitar este abuso por la teal provísión del ¿E de Ju-
nío del año 75 27 , por la cual toilos los negros esclavos que pasasen a In-
dias sin licencia, Ios perilerle el dueño y oe ailjudicarfgn a la Corona. fros

t.1!z o.6zz.

t.4lz p.6z3s,

6r O, c,
62 L. c,
68 O. c.
64 f,. c.
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genoveses éanaban con la ttata de z8o a ãoo.ooo d.ucados, y los extranje-
ros f omentaban el contrabanilo y el trrífico de nébanor, pof,que con él íba

unicla la venta fraudulenta ife otf,os obietos de comercío.uu

Pero recuérdese que ya

entre los años t51o y 7577 el Rey Católico acoriló envíar a las Àn-
tillas cincucnta esclavos negros... EI contratísta Gomenot, éobernailor ile
Bresa, se compÌometió a lleva¡ cuatro mil neétos a las islas ilescubiertas
por España; lueé,o el contratistâ. venilió sus áerechos a. utlos mercaderes
genoveses por 25.ooo ducailos. Àlvaro de Castro, ileán de Ia íélesía de Ia

Concepcíón, en Ia Española, obtuvo licencia pata empleat en sus étanie'
rlas doscíentos esclaYos.u'

En clertos años ilel 7oo se lledó Â trantportÂr un promeilio ile ão.ooo

negros; para podler er(portaf, tarrtos, se lleÉ,arla ê cazêl el ðécuplo, clice

Farrfani, ye que se enviaba selección."

Conquista, esclavitud, comeïcio humano. llos problemas que

de allenile los mares Ie brotaban a Europa como fruto mismo de

sus éloriosas hazañas!Pues abrirquense ahora c{e un éolpe los años
que corrieron desde tSoo a 1560, y se veré. {ue Europa, al apuntar
eI siélo xvr, aceleró el ritmo de su existencia, vivió sesenta años de

febril Ínquietud: sus naciones encarnizadas en éuerras tras éuerras
domésticas, su relígión con une apostâsía sin precedentes, de con-
gecuencias rnorales y sociales, culturales y económícas, incalcula-
bles; su economíe transformada profundamente, y el hornbre de

aquel síÉlo teníenilo eI alma así solicita¿la por mil cuídados y te-
niendo que hacer frente a todos ellos. La lÉlesia Catílica sacudida,
castiéada; pero por fin purificada; y con Ia uréencia de atender a su
misión, ahora tan ¿iffcil de oríentar las vídas de los hombres ha-
cia su Dios. He ahi Ia incumbencia de los teóloÉos doÉmáticos y
más de los moralistas ðe aquel siÉIo.

Hora sería ya de estudiat así encuadrada Ia obra ile Soto; pe-
ro antes, paÌa comprenderla es preciso echar siquiera una ojeada a
las llniversiilailes. Lo necesitamos pera entender Ia influencia que

un profesor, como éI fué, podía ejercer en Ia marcha de Ia socieilail,
y a Ia vez, pârâ saber con qué preperecién bajó a la liaa,

65 O. c, t.4lt p,629.
66 O. c, t,5 p,9tã.
67 Fanfaui Àmi¡tore, O. c' 9,ãõõ,
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8. L¿¡s Universidades en el siglo XVI

{Qué entendería ðe nuestro siélo y su marcha el que íénora-
se lo que para Ia índustría y pâra la guerra siénifican los laborato-
rios de nuestras llniversidadesl Poco cl.entífrco debia ser un esfú-
dio de nuestro tiempo, por somelo que fuese, si desconociera los
nombres de Fermi, Bethe, Eínsteín, Oppenheimer, Ilrey, Chad-
wick, Bohr, Rutherforil, y los estudios hechos en Columbia, Prin-
ceton, Àréonne y l,os .A.lanros.

Menos aún se entenderá el síélo xvr sin saber Io que siénifica-
ban aquellos centros, cerebros ilel mundo, a los que acudían desde
Ios comerciantes hasta los reyes, para saber cómo normer su con-
ducta. (fna palabra salida del claustro de una universidail decidía
muchas veces de Ia'suerte de un Papa mismo. {PoilrÁ decirse más
en este materíaì

dQueremos pruebasì Ä la de Þarís consúltase sobre el préstamo
a tíempo con interés;

Huíc potissírnum opíníoni &nsam porrexít decretum quorumilam Pa-
risíensíum anno DomÍni t6t7, duo ad tria me¡catorum quaesita r€epotr
dentes...tt

Enrique vrrr pide a la de Salamanca su juicio sobre su divor-
cioBe.

Y sabido es el influjo que en el Cisma ðe Occídente tuvo Ia
definitiva adhesión de la Parisiense al Papa .A,víñonés en l'379 vla
sustraccíón ðe su obeðiencia a Benedicto xrrr en I398?o. Ä.mén de1
influjo que los juristas de Bolonia tienen sobre la polítíca pïo o
contra la lélesia, v. 9., en las relaciones ðe Bonifacio v¡u con Felipe
el Hermoso de Francia.

Só1o un testimonio élobal rro queremos omitir por la coyun-
tura a que se refiere. Es del añ,o l,542,

Destínandae etiam vidlerentur litterae ad uníversítetes stuiliorum Ita-
líae, Galliae, Germaniae, Híspaníarum et aliorum reénorum, quíbus re-
quirerentur, suos mitterent oratores ptobatos vÍros doctrína et auctorita-

68 Soto Dominícuc O. P,, De lustltla et lute (Salmanticae, Potronatiis 1556) p.6oá.
¿õ Fti-l-- ar---.i,- n - -¿à t-Èr ¡¡L¡rr-¡'¡õlI¡f¡, v, ct t.I I Lrt+zù.

,.7o Ranhdall Hastinée, 'fhe llniversíties o! Eutope ln tÁe mid.dle aéee t.l (Oxforil,
Clarendon Press r9ã6) p.55osc.
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te pleestaûtes, quí mos fuít antiquorurn conciliorurh, ín quibus semper me-
xíma habita est ratío LlnÍversitatum studiorum generalíum."

No pretendemos a{uí hacer Ia hístoría de las Llniversidailes
europeas, ni aun siduiera enumerar las más importantes. Ànotada
ye su trascendencía, nos ceñíremos tan sóIo a presentar los rasgos
que nos hacen falta ile las fres con que tuvo relación inmeiliata
Dominéo ile Soto. Una de ellas Ie formó primero, y mós tarde
se honró con su magísterío, Ia de ÄIcala. En París estudia y talvez
regenta al mísmo tiempo. Salamanca, V €o su edad dorada, Ie pro-
porciona cátedra a su inéenio, y palestra a su celo.

1." La Universidad tle París

De ella en los albores del siÉIo xvr dificil será decir nada mrís
acertado ni mejor dicho que el P. Garcla Villoslada en su obra ma-
éistral La Universidad de Paús durante los estudíos de Ftancísco
de Vítoría O. P.

Àquí nos es preciso recordar tan sólo urros cuantos datos de ella.
Caréada con Ia éloria de ya más de tres centurias (con Rash-

dall se puede así¡lnar eltl"Zo po.rs. su funclacíón) lleéa al xvr?z. Pre-
senta'una corona cle hombres ilustres, cual no podían presentar ni
Oxford ni Bolonia ni uníversidail aléuna en el mundo de enton-
ces. De toclo é1 acudían a París los estudiantes más aventajados, y
puede afirmarse que s.penas hubo en el mundo hombre célebre en
Ias ciencias qúe no enseñara en Parls, pol lo menos algún tiem-
po?3. Poter¡te, como ninguna otra, aun en el terreno polítíco, por
estar en Ia capital de su reino, era eI medio por el (ue Ia voz d.el
Rey se hacía oir, y la voz popular Ileéaba al R.ey. .4, ella se habla
recurrid,o en demandaåelsz, y aI abrirse eI siélo xvvino a serula
primera escuela en tod.o el orbe,r?4, y el tercer poder ilel mundo: el
Papa en ltalia, el Emperador en Àlemania, la llniversidail en Pa-
rís. Su influencía aun en el siélo xvr fué de vida o muerte para Ia
apostasla de Francia; peïo lomó partido resuelto contrs.la herejía
y ese é,olpe salvó t¿rl vez d.ecisivamente ilel Protestantismo a la hija
primoéénita de la lglesic.?5

7t Concilíum TtìdentÍnum t.4 Thomae Campeéii episcopí FeltrensÍs Insttuctio (Íti-
buréi Br., Soc. Goerresiana, Herder 1,904) p.27õ, citailo por D'Irsay Stephan, Histoite des
Univetsítés.françaises et éttanÉetes des otíéines a nos forrrs t.f (Þatis, PicaÃ t95ã) p,515
nt.1¡

72 RashilallHasrinls, O.c, Lr D,292,
7õ O. c, t.t p,54o.
74 O c, t.t p.548.
75 Bulaeug Eéassius (Du Boulay), llistotia Unívetsítatìs PatísÍeasís t.6, (15oo-16oo)

(Parisiis, B¡esche 1,679) p.!14-tt7.
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Sin embaréo, como toclas las cosas humanas, entró en men-
éuante, y desde las posfrímerías del sÍglo xrv incubó en ella eI mal
{ue Ia debilítaría intelectualmente, eI Nomínalismo. Pedro d'À,illy
(tãío-t4zo), nacido al año sié,uíente de Ia muerte de Ocharr, pa-
dre del'Nominalisüror y Juan Gers on (t363-t4tz) no eran hom-
bres despreciables. Su peso ínclínó Ia balanza en taI sentido. Tam-
bién las teorías concíliares anídaron en Ia Llniversidad; ocasión
daba eI Cisma de Occidente (t378-t4t7). Asi y todo, era Ia .,hija
predilecta ile los Papasn?u. Baío Luis xt(t47a) se reduce en palte su
universalismo (debla ser francés el rector)7?, y el decreto oficial de
extinéuir Ia escuela de los Nominales, (asl suele suceder), les sirve
de propaéanda?t, hasta eI punto ile {ue el eilicto hubo de r€vocal-
se (r48r).

M*s Þarfs seéula siendo eI centro en que hormiéueaban has-
te Sooo abigarrailos estudiantes de todas las naciones: g,randes san-
tqs junto a S,randes rufianes: que merecida fama tendrá por síglos
<eI barrío latino>, allá al sur de la ciudail, con sus callejas estre-
chas y sucias, con sus fiÉlones, como a ios que aiude Pemán en
El Divino impaciente, cion<ie se baiia ai son de ia Éailarda y ei ru-
gero, y en los cuales los estudiantes son bien conocic{os. Pero cerca
andaban sâ.ntos como lÉnacio de Loyola y Peilro Faber y Fruncis-
co Javien en fin, 1o que suele ser Ia vida estudiantil. Las cuatro
naciones, o érupos ile ellas: la Honotanda Gallícana, coÍ:^ la cual
se alineaban los españoles, ].a Constantíssima Alemania, con los
inÉ,leses, la Eídelissima .Picarda y Ia Veneranda Normannia, se re-
partían en cuatro facultades indístintamente: Ia Sacratissíma Theo-
1o !,otutn, la Consult is síma decr et orum, la S aluber úma medícorum
y la Ptaecl.aüssima artium,Ia de los ínquietos artistas.

No se piense en un Éiran eilificio y amplios salones cori slrs
bancos en que cómoðamente se instalaran todos aquellos profeso-
res y estuclíantes ciue inteÉreban Ia Unívercítas. Repartidos en co-
leéíos, como aun ahora viven en Oxforil, vivían, para las fechas que
nos ocupan, los estudiantes.Te À.Il¡ mismo ænían ya sus locales pa-
ra clases (ue olan asentados en eI suelo, para humildad, y sobre
paja, para aléuna comodidad. Eran hasta de seis categorías: beca-
dos: éstos eran los únicos en un principio¡ pensionarios, de époce

76 Garcla Villoslada, O. c, p,ð9 nt,26
77 Rashi¡aii, O. c, t,1 p,5'8o.
7E Ga¡cla VÍllo¡lada, O. c. p,5ãe .
79 Q. c. p,1ra.
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p osteríor y'módica pensión; cameristas, ïicos ahl aloiados con cría-
dos y peclaÉoÉos; Ios famosos mattínefs, externos que sólo acudían
a clases; los Éaloche,s, m&yores de edad, ylos [¿á'mu|.os ð'e los maes-
tros, çfue sentaban tal plaza para seguir los cursos ératuítamente,

De cuatro ante meridiem a"nueve post meridiem, y êun & once,
con permiso especial, iban sus laréas horas ile estudío salpicadas
ðe ejercicios intelectuales o piadosos. Y tras dos laréos años de tal
vida venía el proceso de érailuación. En primet luéar la Detetmí-
nancia, disputa o examen privaðo para bachíller, y lueéo maÉ,ister
artium. En seéundo luéar examen ln cametis. En tercer luéat el
Quodlibetaúo, eQaivalente a la lectio cotarn. Finalmente el exanen
público o disputa ante el Cancíller y los examinadores de las cuatro
naciones en Santa Genoveva o Notre Dame. En Pascua se les
confería solemnemente Ia licentía docendí con Ia bendicíón Âpos-
tóIica. El titulo ã.e maÉíster, de expensas no leves, requeda Ia cere-
monia ile la imposicíón del birrete, y la ínceptio o pdmera lección
públíca.

Coronados los estuáios de .A,rtes siÉuen loq riéurosos cinco o
ñrsels anos en reotoÉ,ía. Otro proceso para doctoralse, naða menos

que u11 trienio en eI cual deberá participar en s.ctos prlblicos, ser-
mones, procesiones, y muy en especial en las disputas, de {ue habrá
de sustentar tres principales r Patva Otdínaría, MaÉna Ordínaüa,
Sorboníca. Entra así en su año jubilar de Ia licencia y, aI anun-
ciársele el día, acostumbraba enviar una bolsa con áínero para
eI Canciller. En Notre Dame, al toque de Þrima, ile todillas recibe
Ia ansíada Licentiam disputandi, heÉ,endi et ptaedicandì, et omnes
actus exercendi in TheotroÉica (acultate Quae ad maÉísteúum pet-
tinent. Las dos disputas, Vespeúas y Aulíca, más bien actos hono-
rí{icos, eran el colo{ón, la simple fiesta de doctorado, como su pti-
mera lecció rt Pesumpta.eo

Si algo nos detuvimos en esos d,atos ile Ia universidail ile Pa-
rís, es porque nos ahorran el tener que describir la vida ile estuðlos
de Soto, y el corte ãe las universidades españolas. De más impor-
tancia es saber Ia corriente doctdnal en que bebió.

flno ile 'los coleéios que inteÉraban Ia universidail, célebre
como pocos, el de Montaiéu, del nombre de su fundador, Jules .A.y-
celin de Montaiéu (t644), sirvió de fortaleza aI Nominalismo, que

ilominó los coleÉíos de Santa Bárbara, Navarra y la Sobotne.

00 e, ç, p,ã4õøs.
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<LIeé¿ a ser eI más concurriilp y brillanterr.st-A.un de otros coleéios
y del mismo convento de SantiaÉo, asístían a é[ los mísmos ilomi-
nicos. El brillo d.e su enseñanza, eI renombre de sus mâestïos, la
austef,a. morelidad de aquellos estud.iantes ile habito érís y capucha,
contríbuían a su prestiéio e influencia.

Àquella corriente, encarriacíén de nuevas tend,encias , Via mo-
detna, habría de extraviar y malgastar tantas ínteliéencias, acuchi-
llando duendes metafísícos; pero tuvo también como suele suceder,
9u pro y su contra.

Sas contras.. 1) Preponderó el ilialecticismo nominalísta. y se
perdlên en acertijos de palabras, no llegando a la realídad metaffsí-
ca de las cosas.

' z) Tampoco se ven del todo libres del Nomínalismo, sí bien
yá tan mítiéado, qué el mismo Soto, formado en tal sistema,lleéó
a decir:que apenás sí se distiné,ula en verdad del realísmo sano.'g) La voluntad de Dios es Ia única base áe Ia moral; y mris:
eun se ha de preguntaï si en absoklto no poilrá ser de otra suette.

,Sus pros, f) Un sano eel.ectici.emo y pesâr Las rszones, no le
sumisíón servil y jurada a un solo autor, así sea.eI mrás érande. Ya
véremos su influjo en Soto.

2) ffn espírítu prudentemente abíerto a las teorías moder-
nâs e investíÉacíón en las ciencias naturales.' õ) La experimentación y carácter positivo en los estudios,'
producto, comò vimos, ilel Renacímiento.

4) À,nsiosa erudición, en aquella hora en Cue el mundo se
vió inunilado por Ia ímprenta: <<Tanta est nunc librorum copia, ut
quorum se divertat ígnorat quilibet> hará decír Maír, .,eI maes-

tro>>, a Douélas, su discípulo. Y a solos 5o años de la i'vención de
Ia imprenta.

5) <<Los estudios de Teoloéía práctica junro con Ios eomerl-
tarios de la Etica y Política de Àristóteles ocupaban un puesto de
honqr desde medíados del siéIo xrvrs'.

Como se ve, si nò era nada liéero el <,debeo de Ia escuela ter-
ninista, tenfa en su ..haber' valofes no despreciables. Àht fu¿ tal
vez. donde cobró su estima V efición por Ia moral Dominéo de Soto,
que e ,su lleéeda a Perís t¡aía mrís lu o'rasÉo bueno del tenilen-
cle,liurrranlstlca. Los ¿lebta a Ia.de Àlcala.

c. p.106
c, p,t22,

8r O.
82 O.
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ps Las universidades españolas en general

Lo qu" siénificaron en Ia España del siélo xv¡. Decir ese nombre,
es áecir eI de una nación de profundo catolicismo, crlyosreyes seþreo-
cupaban d.e tener confesores y consultarlos. Suprímase eI factor re-
l¡.Éi1r.del curso de su historia: se derrumba. No hay gesta de armas,
ni érancle empresa marítima o continental en que no campee eI mo-
tivo reliéioso. El fmperio poilrá aun sulrir detrimento enlotemporal,
así v. é. pqr la expulsión de los judíos primero (s. xvr) y de los mo-
riscos después (s. xvu); no importa: los intereses reliéiosos van pri-
mero. Sus rey"s dictaminan sobre principios cristianos para la ad-
ministración de sus colonias. Carlos v y Felipe rr tra-tan de ser los
paladines del Catolicismo en Europa. Si se lanzan al mar incierto
es por dilatar la Fe, y la conquista rnisma tratará de justíficarse
sobre bases reliÉiiosas. Podrán, equivocánd.ose, cometer yerros en
todo esto; pero eso no destruye Ia verdad asentada; el factor religioso
es el número uno en sus miras. Para {ue así procedieïan sus é,uías
se necesitó que toda España así sintiera, â. pesâ.ï de.toilaslas mise-
rias morales que se le hayan de reprochar.

Þues en una España como esa, yâ se deja ver Io {ue siénifica-
ron las uníversidades, de tanto peso en toda Europa. )a en efecto,
Salamanca fué como el oráculo cle Ia naciór, y & eIIa, y con justi-
cia, se pidíeron teóloéos para eI Concilio d.e Trento, y confesores
reales y consejeros para los asuntos más,espinosos ile aqqellos agi-
tados tiempos.

Si en éeneral se quiere comp&râ.r con las del resto de Europa
a las universidades españolas, se ad.vierte que denen más depen-
dencia de las autoriilades religiosas y aun civiles en Ia colación d.e

sus érados, en el impartir Ia enseñanza, et: cierto patronazgo (ue
se les dispensa. Pues bien, el siélo de oro de las llniversidades es-
pañolas va del siélo xvr aI xvrrr y :

Ias ilos que señorean todas las otras, son las ile Salamanca v Äl-
caló."

Los ilos granifes típos ile universiilailes españcilas en los siélos xvl y
xvII sorl Salamanca, que enco.r¡ra la. tre¿lÍcíón, y Älcal6, el eeplrítu del
RenacÍmiento.t¿

83 Fliche-Martin, O. c. t,L7 p.4z4ss,
84 Àguailo Bleye Peclro, Manual de Hístotia de España íz c.zz (Bilbao t9z9) p.285

cltaclo por ffrríza Juan S. I., .f,¡ pteclara Facaltad de Artes y Filoso{ia de Ia unívetsidad
de Alcalá d.e Henates en è1 slþ|o de Orc (t5o9-t6zt) (Ma&id., Àrtes GrÁÊcas :-94Z) p,tI
nt.14,
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Salamanca, más áemocrrâtíca en varíos de sus ragéos, comô
la elección de su rector (un estudiante y por sólo un año) y de sus
profesores; la de Ä,1ca1Á, en cambio, es de tipo más aristocrático: eI
coleÉio de S. Ildefonso es quien eliée el tectot, cabeza de dicho co-
leÉío¡ del rector dependen Ias finanzas y la paéa de los profeso-
tes.'' 

s.o La universidad de Alcalá

Su funilador, Ftancisco Xíméne z ãe Císnetos. Àquel Carilenal
R.eé,ente, <héroe de la pluma, de Ia púrpula y ile Ia espadarr, qíe, eî
frase'de Ftancisco t <hizo él solo más que hicieron en Francia una
serie de reyesr.86 Nacida en 1510, vuelca una turba de aleéres estu-
diantes sob¡e las plazuelas de la bullanéuera Alcala. La vecina
maéísttal iélesia de los Santos Justo y Pastor les darla visitadores
al Coleéio de San lld.efonso, y Cancilleres a la Llniversi,lad, v se-

tla testiéo ðe las éraduaciones de tantos hombres ilustres en Ia cien-
cia española. Por ahf pasarían Domindo de Soto, Laínez, Molina,
Yâ"zqaez, y como fonilo osculo Aéustín Cazalla.t?

Recia organización desde el principio, aiíanzó con los años y
presto Ia convi¡tió en la que, se mantendría seéunda univerSidad
de toila España, y eun pot un tiempo casi la primera.tt Solo Sala-
úâ,nca le llevarÁ siempte ventaia.

Des,le su fundación,la {ue tiene por príncipal de sus mrilti-
ples cátedras (lle$arla a contar 42)8t es la de Àrtes' o sea, pare en-
toncess Súmulas, LóÉica, Flsíca (es decir, Filosofí* Natural: Cos-
noloéía y PsicoloÉía), Metafísica, mÁs Matemáticas, Geoérafía y
Astronomía; la Moral queilaba aparte con crítedra y catedrritico de

nolmas especiales.soñrrece anog apenas después de nacida liene nada Írenos que

ocho cátedras de Àrtes. Ä la elección ile reé,ente precedía una iusta
filosófica s oposicíón, y los votantes que eran estuðiantes, iutaban
baío penas severísimas, ciue podían lIeÉar a la .xcomunión, ser inr.-
parciales y no permitir soborno ninéuno.elÀsí se aseéuró Luenos
catedróticos la universiilail 4ue lleÉó a iluetrarse con nombres

85 I'llôhe-Marti¡, O. c. t.ti p.426'
86 Balleeteroa, O. c. ¡,112 p,296.
E7 tlrriz¡, O. 

". 
p. z,l4-254'

88 Ballesteroo, O. c, t,4lz p.295,
E9 trtliche-M¡rtiu, Q. c, t"t7 p.426,
90 llrriza, O. "' p,28.
9l rY ai ¡ldu¡o m¡nlfestate que Iué sobornailo, ihg¡ lo Þsrsona y el norûl¡e de {úíer

lc ¡obo¡¡ó, y cómo y cn f*vor de qaién¡ a sabct¡ ai {uó inilucído por prcmio, rqego o ¡t¡¡oÃ&É

?a¡, o dc otto moilor, cltailo por llr¡iza, O, c. p.no.
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como los de Santo Tomás ile Víllanueva, -A.lfonso cle Prado, y Do-
minÉo de Soto. Y-leÉião su catedrático, en el término ð,e ãiez ãras
venían la provisión y el juramento, y coo,,crtzaba la ruda tarea en
que se trababan tan íntimamente las vidas de maestros y discfpu-
los. cuatro años y un pïoceso parecido al que describimos en la
Ifniversiilacl de Parls serán eI precio del suspirado título.

Àl maestro se Ie Sravaba la conciencia respecto de su mísión.
nEstaba prohibido bajo penas severas eI enseñar sofismas y calcu-
laciones, o materias de Astrolo éiao,sz Tres lecciones diarias se sus-
tentaban, y todavía aI concluir la clase, eI cateðrático debía peÍma-
necer a.l poste, es decir, apoyado en una columna del patio esperâ.-
ba el paso de los éárrulos estudiantes païâ resolver sus dificultades.
À1 cabo de su ciclo, solía retirarse el re¿lente, qwizâs para pretender
alguna critedra más elevada.

Los discípulos, por su parte, prometían ser oyentes del reéente
eleéiilo. Y de Ia seriedad de lqs,estudios algo nos dire tal vezla
distribución. Dos horas anres que sma.ne zca, a.la luz del aceite o Ia
vela, ya está.n en planta de estudío. Latín es la lené,ua oficial, vr Þa.-
ra que puedan vacar más líbremente a los estudios, éozarán,de
privileéios especíales, entre otros de un tribunal p¡opio para ellos.

TaI era La orÉ,aîízación de Ia Universiilail de ÀIcala.
{Su prestiÉiio} {Su ímportancial D' Irsay ha escrito, y con ra-

z6nz

En el Renacímíento españoles ¿londe hay que buscer las fuentes de
la Reforma Católica... Pero el verdadero triunfo ilel humanísmo español
{ué .A,lcalí.n'

La tendencia humanística de Ia Llniversidad, como se deja
entender, Ie conquistó no pequeña fama en aquel siélo del Renaci-
miento, que no podía sino admirar Ia ciudacl del coleéio Trilinétie,
de la PoliéIota, y ile la Llniversiilad d.e espíritu amplio y abierro,
vuelto hacia la eclosión del movimíento cientíIico d.e aquella hora.
El número de estudiantes arriba consiénado es prueba de ello, no
menos que el maÉnífico edí{icio, Renacimiento puïo, que ptesto
hubo de construirse (t543) y la biblioreca. que ya en 152ã contaba
con 2õ plúteos v 85õ obras diversas, las más, valiosos manuscritos

92 {Irriza, O. c. p,tr7 ,
9ã D'I¡eay, O, c. t.t p,631,,6ã8.
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ile los orientales y algunos áe Santo Tom,ís y Àlberto Magno, sin
que falta¡an Ockam y Buridano, tan en boéa por entonces, merced
al influjo de la Parisiense. Deséracíadamente pesó ésta con todo y
su Nominalismo, y no poco, sobre la de .A.lcalá. Será DominÉo ile
Soto el meestro {ue inicie Ia reacción salvadora y la liberte de
aquella tara casi por completo. Asl paÉaba el hijo aéraðecido Ia
críenza due Ie habla dado aquella universíd,ad, trascendental en los
derroteros ðe España.

4." La Universidad de Salarnanca

Sí, ntrar,porque es por entonomasía ..Ia> trniversidail que repre-
sente a España en este su siglo de oro, y es donde sienta cÁtedra Do-
minéo de Soto. Y fué Teoloéía, precisamente, en 1o que ilescolló por
encima de todas las ilel mundo en aqqel siélo decisivo par& el Cato-
licismo la uníversidad {undada por Fernando rn allá en el siÉlo xrtr.
-A,quí es Ia capilla de Santa Bárbarala que en la catedral presencia las
é,raduaciones que ãan ias ubídue docendL Su cuerpo éubernamental
cuerrta con Recúor eleÉido por maestros y estucliantes. ConsiLíaríi,
desile t38o, Ptímíceríus o Pfior doctorum,y con el tiempo se intro-
d ujeron el CancÍL let y el S cho last ícu s ð.e amplias atríbucíone s en pun-
to a.examinadores, paéos, etc.Poco varía la situación administrativa
al recibir de Martín v (t4ZZ) nuevos estatutos.ea Su situación eco-
nómíca es crftica en buena parte del siélo xlv, pues los reyes andan
remisos en cumplírle su dotación, y en cuanto a su proceso paÍa
los éraduandos, se ajusta más bien aI tipo de Bolonía, ya que tam-
bién primaba por entonces el Derecho en e114. Pero al lleéar el si-
filo xv dominará la Teoloéía bajo la presión, no sólo influencia, de

Pedto ðe Luna, el famoso Benedicto XIII, ctlyo escudo de armas co-
ronaba el antiéuo edifício (tûtt). Pretendía contrarrestar la tenden-
cia papal anterior a conservar París a la cabeza en dicha lfnea.
Llegaba el momento en que ia estrella de París declínaría, y subi-
tla en cambio, para salvación de la Teoloéía en Europa, Ia estrella
de Salamanca. Desde la época conciliar las dos universidades sos-
'tendrán sistemas opuestos en Teoloéía, y poï las tendencías Éalíca-
nas de la Patisiense un resultado hubo de sobrevenir, el que Rash-
dall anota a,sí:

Eln les controversies É,alícanes y protestântes, Salamanca fué casi Ia
tlníca de hs 4ran¿le.¡ univ¡rsidriles ile la Cristisn¿l¡il a cloncle los Papas

94 Rashilall, O, c, t.z p.75-87, principalo.ente p,85e.
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puilieron recurrir por cs.mpeones ile la {e pura ultramontanaeõi que por
alg,o, dice Denífle, oster¡ta. Ia Universi¿lað una tiara pontificía en su éscu-
do.t'

Durante Ia seéunda mítad del siélo xvr, dato siénificativo,
sostúvose Ia matrícula cerca de los Tooo estuilíantes: (19oo cano-
nistas, 75o te6loéos,9oo artistas, 2oo méclicos), repartidos en.sus
sesenta cátedras: ro de Cá.nones,7 ile Teoloéí a,1t ð.e L¿gicay FiIo-
sofía, y no faltaban 7 ile medicina, y una, la primera del munilo
en dar ¡!,rados, de música.nt EI Concilio VienenseIa reconocía como
una de las cínco universidades {ue tuvieran cátedras de lenéuas
orientales: tuvo caldeo y hebreo, además del ériego.

De sus estatutos, privileÉios y éraáuaciones de estudiantes yd
resulta ínnecesario ocuparnos aquf de nuevo. Só1o queremos reco-
é,er un dato: a pesal de 1o dispuesto en sus estatutos, tftulo 2!, se
intodujo bajo el patrocínío de Vitoria el ðictado en las lecciones.es
Mas los estudiantes exigían poï su parte Ia suficiente lentitud. en
el dictado para poder anotel, o de 1o contrario sancionaban con
patear. En París aun silbaban, érítabany apedreaban (t) alprofe-
sor.ee Los discípulos escuchaban desde sus bancos, Iaréos y toscosi
eI profesor, desde su tribuna diserta después de oir Ia lectura que
el actuante, especie ðe ayudante, hace del texto por explicar, bien
sea d.el Maestro de las Sentencias, bien ilel que había de sustituirlo:
también a Vítoria, junto con Soto, se deber,6. esta innovación due
marcó época en Ia historia de Ia Teoloéía universal: ellos realizan
Ia introducción oficial como texto de Ia ,Summa de Santo Tomás
de Àquinoi mas sin perder, princípalmente Soto, la libertail de se-
óuir aun en esa misma cáteðra, opiniones diversas, cuando pa.re-
cieran preferibles, con el debido,respeto aI que ad.optaban por éuía,
aI Ä.néélico.

Gloria fué ésa que Ie díó a Ia \Íez a. Salamanc* seéuridad en
sus camltos. Habla lleéailo su edacl de oro y sonado Ia hora en
que ocupara el primer psesto entre las llniversidades de Europ".
Como era ello por aquel entonces, eri. que (eI magisterio vivo ïepre-
sentaba mucho mrís que ahora por Ia relativa escasez de libros), Ia

95 O. c, p,85.
96 O. c. p.88.
97 . Ctieóé,eþ.o de Jesrls O. C, D., Vida y Obtas de San laan de Ia Crad (MaiLiil, B. å., C.

t95o) p.7zss,
98 G¿rcía Villoslada, O, c, p,6t7-32ø,
.99 Crisóleno de Jesús, O, c. p,75,
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éranðeza ile unÉi trälversí¿lail depenclla mucho åel renombre y-ctfi-
árct de sus maestlos: a Ia ile Salamanca Díos le había deparado los

hombres que |e dlu""tt tal esplenilori además ilel Maestro Äzpil-
cueta, el Navarco, baste citar tres nombres: en la Moral Francisco

de Vitoria, padre del Derecho internacional; Melchot Cano ,en el

Doéma, .*"do" de los Loci theoloéíci y uno de los mÁs célebres

teólogos cle todos los tiemposi v, el tercero, uno gue puede parear-

se con éste como iloémritico y con a{uél como teóloéo moralista,
Dominéo ile Soto.

9. Esbozo biográfico de Domingo de Soto

Ni desenmarañar ovillos ni esclarecer rincones obscuros en

su viáa pretendemos; sólo pfesentaremos 1o inðispensable para

conocer aI autor en funcíón ile la obra sgya que nos ocupa: d¿biles

lfneas, como las ¿le .gtneshozo, que indícarh los contofnos del cua-

dro posible de su vida.
Sesentaicinco años abarca (f495-f56O): ios de las convulsíones

europeas arriba deiineaäas. En rios etapas ã.e 2õ y 40 años respec-

tivarirente puçde dividirse, y como vertiente queda, ðiríamos, Mont-
serrat. Àquerrile, su labor; allende, su formacíón. IIna vocación

sintió temprano: era srl misión: sed del saber. Privacíones son el

alimento d" Fr"ncisco, el hijo ile hortelanos pobres; pero sienta

plaza áe sacristán en Oehando para poiler costear sus estudios, íni-
.irdo, en Seéovia, su patria,loo coronados probablemente en Àlca-
lá ile Henares ya þara el tÍtírot.

Ha terminaifo el primer acto en esta etapâ; otros tres ee Süc€-

ilen rápi{amente. En ÀlcalA, y del rSrã al t5r6 va el seÉundo. En
mayo dul re, entre los bachilleies éraduados se alineaba uno, pobre,

sí; pero al que estimaban especialmente maestfo, eI Santo ile Villa-
Et . 11 -.- ,- -^--^^z^-^n. nçltø Áalnc o^lrtp fnãnS-

IIU€V&, I Ome9 \:rArCIA, y cu¡¡rP.rrrclvÞ' u¡r!¡! Ùp&ve'

Pedro Fernández de Saavedra. o

Quízás fué éste, sufraéando expensab, quien detetmínó el

teetïo ðeI tercer ..,ã iiSre-r5ig): P*rlr", 
"l:rounã 

dotaclo de cuanto
joven ambicionaba ciencia en aquel síÉlo. Allá fueron Saa-

1oo b.sérif lacobu¡ et Echaril lacobus, Scripfo-res OtdÍnis Ptae¿lica!otum." t' ¿ (Lute-

*i.l-õ'.iüJ.ìr*; B"lh¡ ;Sil;t tlst) r' 17r-' Sesrín VíeJ 4imé M',O: 9.. süs maestros

¡;i";äil[;;"idit;Jol"; v Sancho ãe Villavesee' R'evThon t2 (Leol) t54'
1o1 BpltrÁn du He"uôi" Ví.eit. O. Þ., In*oduccíón úioât'á[íca alaobta i]e Catto Ve-

aancio O. P.,, Dotniné,o J"'S;;-; * do"t'int iuúdica (Salamonco' Cole¡lio de San Eetc-

ban 1944) p.r9.
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vedre y Soto. En Santa BÁrbara,lo'cuyas puertas se abrlan c

cialmente a los españoles, cursa Metaflsica bajo el célebre Juan
Celaya, Nominalista, pero de sano eclecticismo y libertad,loe e í,
placable contra simonlacos y acumuladores de benefícios,loa dato,
que importa recoéer: indican log veneros de su doctrina y de sus
tendencias. Grailuailo ye en artes, continúa dos años más en la
cìudad huz. Oye quTzâs a Ä.ntonio Coronel y a Juan Mair, Ioannes
Maior, el prímero en plantear el problema de la conquista,l05 No-
minalistas ambos de Ia célebre escuela de Monteaéudo. De ahl
sacó los raséos ile Nominalista {ue eI tiempo y su talento hablan
de vencer: <<Inter Nominales nati sumus)>, clirÂ de sl; pero añade
como quien se sincera: <<Inter{ue Reales enutriti>.106

{.A.ludla entre éstos a Francisco de Vitorial Þrobablemente.
El pdmer contacto fué ahora {ue escuchó las lecciones del domi-
níco alavés,tot ur eI convento de SantiaÉo.r0t Desde aquí se traba-
rán sus destinos: ambos realiasr¡in una gran misíón, van & formar
la vanéuarðia española de los grandes moralistas y a introducir
honoríficamente al .A,ngéIico en Salamar¡ca y de ahl en eI mundo
entelo del siglo xvl.

Mas por ahora ha concluÍáo eI acto de Parfs. Se inicia el
cuerto y último áe la primera etapa. {Fueron rezones eqonómicasì

ro2 No en Monteaduilo, como éene¡almentc 6e cr.er y au¡ el mi¡mo Þ. BeltrÁn ile Hc-
rcclia pensabe en un príncipio. Véaee CiencTom 46 (1931' I) 56, v compóteee con la lrrtro-
ilucción bioérá{ica, que preceile al libro ilel P. Cato, a que sc hace referencía en la not¡
entctíor, donde coniúe y prueba la nueva a{irmación que ile él tomamos, Las e¡uilltac y sé-
lo en partepublicailao iavesti¡laciones del R, P. BeltrÁn ile llereilia e¡tucfia:r y iliscuten cui-
ilailosamente lo¡ hechos y fechas en la víile ile Fr. DominÉo de Soto. Àal, pot ejemplo, te-
ttasa a t495 el aacimieirto que Quétif y Echarcl colocaban et L491..ä' sue invcsti¡iacio¡es
publicailas en las obras o revietas que citamos es a alon¿fe hemog ¡ecuri¿fo príncipelmente,
Àünqrre hemos u¡ado tambié¡ otro6 autores. No atañe tanto a nuegtro intento la ninucioc¡
iliscusió¡ ile tale¡ ilatoe, yo que al efecto de nuestto trabajo no le efectêrt csas variûntet.

lot Garcf¡ Yilloslaila, O. c. p,199.
to1 L. c.

ro5 O. c. p.158.
to6 Soto Dominicus O, Þ,, In Potpïytii IsaéoÉe¡ ac Atístotelís CaieÉ,otias absolutìs.

síma CommenfarÍa q. 1 in Proloéum Porphyrii (Venetiir, Sub eiCno Pavonis t571) p'65.

tOz Fr. Bartholomaeus a Meilina O. P,, Expoeítío in Ptímam Secundae An¿,elici Doc-
totís Ð. Thomae AduinatÍs (Venetiio, Àpuil luntae r6of) le llama chuius nomi¡atissimi
mséiÊtrí prlmarius discipuluso, en la decliceto¡ia de su obra al Maestro General ile la Or-
ilen. fr. Domluícu¡ BÁñez O. P., ,Scåolastica Commentatía in ,Secundam Secundae t,ã
(Duaeí, Borremans t6t5) p.3S5 cl,r lt. À', dice: cet ab ipeo et a suo sapíentissimo Maéi¡'
tro Vitoríot.

1o8 Com.o anota el Cerilenal Ehrle Franz S. I., o¡"ottombraban los e¡pañoles estu¿liar
lo Filoso{la con los maestrog de suc colegios, mientrae que para los estu¿lios teolóliicod fre-
cr¡entaban preferentenente las ¡ulas ile los ðominicos y {ranciecanos' Àsl pueg, es poaíble
que estén en 1o cierto Meclina, BÁñez y Quétlf, cuando ilicer que Soto {ué cli¡cípulo ds Vi-
to¡la¡ E¡tEcl I (t9n9) z9*,
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lo sabemòsi þèro regresado Saavedra de antemano, tambíên
.o para Enero ð.e tõzo ya está reailmitido en Älcalá, escolar be-

,Jo, y concluye su tercero de Teoloéía. Del cuarto, no era- cosa.
,naudita, lo dispensa Ia (Iníversid.ad que podía fiarse del talento
de aquéI, cuyâ.s obras adoptó poco después por texto: I¡igo ile Lo-
yola cursará ahí, seis años más tarde, T&minos de Soto, seÉín Câ-
mara.lon

Corren lueéo cuatro años (f5lO-t524), en que cíertamente re-
Éenta cátedra de Àrtes, al par (ue aspira a la de TeoloÉía.

Helo por fin, catedrático de cuâ.tro años110, coronadas bríIl.an-
temente las arduas pruebas Quoblibeto, Parva ordÍnafia, Maþna
otdínaúa, AL{onsína, prescritas por Älcalá y calcadas sobre parís.
Enero ð.e tõ24 ha expirado. Se acerca el día d.e la investíilura. De
Irronto, como bomba, cae la noticia; el Maestro Soto no se presen-
tó ni a la ceremonia ð.e Lícentia, et.- San lldefonso, ni acudió aI tea-
tro d.e Ia ÏIniversidad para ra ínvestidura d.e Maestro. Poco des-
pués del 5 de Febrero desaparece. Ni sus discípulos, entre ellos el
Beato Juan de Ávila, ní sus íntimos saben 1* åus*.

Días después, allá en Montserrat llama a las puertas del rno-
nasterio un joven ra.yano en los treínta. Meditabundo va, como
habla ido otro treintanero también. Este seéundo itlo su nombre:
Francisco Soto. Era la resolución tomada en Àlcalá. iQué Ie movió
a ellaì Conjeturas: (ue si desencanto y hastío de las mezquindades
y ambiciones arrn en Ia carrera de las ciencias. Habia presenciado
sin duda eI zafamancho y d,e Z mayúscula, que tlrriza àescribe, en
que <<relucían las espad.as, y coleéia1es y re¡lentes, rector y consília-
rios se tiraban tajos sin piedad, y entre ¿iritos, huyendo y acome-
tiendo amenazaban acubar unos con otrosr>'11; que si rr". a"l" 

"l-da de peligros y bajezas,aun de los universitariãs, pábulo de nove-
Ias picarescas. EI Buscón de Q.ueveilo nos ilo mu.Jt"*.rorros

quÍsíeron ilecir que la causa de haberse entrado fraile fué escrúpulo de
concíencia, polque por su corrsejo se había apartado un estudiante, díscí-
pulo suyo en -A.lcal6, de ser relÍéioso. Esto no se tiene por cierto, aunque

1o9 lfrriza, O, ", p,z4z.
1L0 O, c. p.13oz Escala{ón-de 1eÉentes ile esos años, ilonde apareçe clÊ¡¡mente drlR ¡rrâõo-três cuf,eo, del'52o a t524, fué ocupanclo las sucesivas cÁteclras .r.""åäit., uo la Facul-+^Å Ã^ À,-'^^ J^ a1--!¿qç Ã¡ç4t8.
rír O, c, p.t77.
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aIÉiuûâs veces Io ïefería eI Maestro a sus amílos como ðe tercerâ peïsona,
y entendían aléunos que Ie había acontecído a é1.t',

{Por qué no habrá de ser simple y directamente eI anhelo de
vida más perfectaì

En toilo caso, ps.rece guíso a.un tronchel su vocacíón de sabio
o aI menos áe maestro, y amó la soledad, buscó eI retiro.1l3 Pero
contra sus planes, el confesor benedictíno Ie aconseja otra senda.
Su talento clebe rendír fruto mayor.

23 d"e Julio de 1525. Una profesíón en el convento dominico
de San Pablo de Buréos y eI que había sído Francisco seré. Fr. Do-
mínéo de Soto, casi a la vez que Lutero se amancebaba con Cata-
lina Bora, Junío ãe t6zõ.tL{ Entraba de lleno en la seéunda etapa
de su vída. Desde este fecha uno será su oficío, esclarecer, enseñ&r,
dar testímonio de Ia verdad.

dSus ocupacionesl Cuatro. Þrimera, Maestro, por encima d.e
todas; pero Dios providente lel:rizo pasar por otras; seéunda, Teó-
loéo del Concilío; tercera, Confesor cle Carlos v; cualta, Juez en
varias causas lítíéíosas. Y por entre todas ellas se descubre la ma-
no del Señor, y de todas ellas resultâ. una vivencia íntegra de su
siélo que se completa, que va a ser eI cuerpo, Ia matería que su
ciencia informe, y d.e ahí es de donde resulta ese producto que es
reflejo maravilloso de su vida, de sus ocupaciones y preocupacío-
rìes, de su experiencia múItíple: eso es, no exageramos, Io {ue re-
pïesenta el tratado De lustitía et lute, así esperamos demostrarlo.
Por ahora veemos las facetas de su vida.

I,o El fcólogo del Concilio

En su cátedra de vísperas estaba en Salamanca, cuand o eltg

t12 Esperabé Ärteala Y"nxiqlae, Histotía þtaÉ,m¿itìca e intetna de Ia l/nìvetsidad de Sa-
lamanca t.a (Salamanca, Nrlñez lzq:uierão t9t7) p.4oõ, De ser cíerto así, Fr. Domindo ten-
iltla gín iluda presente estaanécdota tle su vida, al escribír sa De Iustitia et lurcl.4 q.6 a.$i
ei bíen ahl concluye ptecÍsamente que no está obligailo a indresar el que ilÍsuade a otf,o, en
Iugar ile éste, Cf. I,c. p.3õ7,

I'r3 Þor ayuilat a conocer srr espílitu, trascrÍbimos aquf, en prueba ile nuestro aserto, el
giéuieote párra{o que lo revela: <<Postquam me, pater obseryatíssine, saeculi undae ín Lunc
monasterií vel portum vel secessum coliecerunt, nihil minus aut optabam. aut verebar, quam
fottunam aliquam, a.ut casum quime rursum munclo proileret,sane quem non neéotioturn
moilo saecularium secl studiorum etiam rerum quae otnníum humanarum so.tietas tanta te-
neret, ut non saeculum ipsum, se¿I, si fieri posset, lucen quoque libens vitaesemu: Deilicato-
ria.de la primera eilición de sus,Srjmul:s (Burgos r5a9),

71.4 Viel Àírn¿ M. O, p., Dontìniqve Soto (t494 lsicl-256o). litude hístotìco-doctrí-
nale: RevThom tz (r9o4) 16o. Àquí cita el Libro de Profesionçs ilel Conve¡toile SanPe,
blo ile Burgos, según el texto cle Çolstenarep;
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de Marzo ã,e t545lleéa al convento de San Esteban una carta ðeI
Emperador .,dada en Bruselas en 10 de enero ãe t54õ años>, en que

Io desiéna por teóloéo suyo pâra el Concilio, <(y evisareisme cuán-
do pensais ser en Trento, que en ello seré servidorr.lló

De Valladolid, y acompañado por Fr. Bartolomé de Carran-
za, caminando por Francia e ltalia, lleéa a Trento en un mes (5 de
Mayo -6 Junio l.545), seis meses antes de Cue loÉre iniciarse el
Concilio. Àllí permanecerá, salvo dos interrupciones, hasta Febrero
del 48. El tiempo que precede a la apertura ilel Concilío 1o emplea en
predicar, estudiar, prepalal censura de libros, conocer y observar
personas y tendencias. Desilusionado debió dejsrle mucho de ello,
y oun la apertura del Concilio Ecuméníco, que sólo contaba, tras
largos esfuerzos, cor¡ un total de 7z miemloros. De las sesiones no
asistió a la quinta. Había recibido orden a fines ile Mayo de acudir
aI Capítulo General que en la Minerva de Roma eliÉi¿ a Francis-
co Romeo, General de Ia Orðen. É11" hrbiâ representado en el
Concilio. euanilo *a mediados ile Julíct reére,ca a Trento, se prepar'.a
eI, decreto de Ie J'JstiÊe.seión (sesién sexte).

En la cuarta se habfa distinguido aboéando pol Ia EscolÂsti-
ca, sin Ia cual la misma SaÉraila Escritura pueáe trocarse en mal,
torciéndola a sentidos peligrosos. Ya habla tenido {ue censurar Ia
obra de Luciano, abad beneilictíno. En Ia misma sesión había co-
laborado notablemente para fijar el canon de los libros saÉrados.
De 1o mismo habia tenido nad.a menos que una relección en Sa-
lamanca.

Þara Ia sexta arden los ánimos. Es la materia en que más se

encastillan los protestantes, y en que por desg,racia aun alé,unos
catóIicos, y en pleno Concilio, declinaban de la verdad. Puntos
doctrinales sobre la íustificación le van a proporcionar ocasíón de
aportar la cooperación de su ciencia. .4. consultarle acudía con fre-
cuencia el cardenal Cervíni mediante el secretario Massare11i.110

Tambíén otra. cosa le proporcionarla aquella materia, disgustos no
IiÉieros en eI ilebate previo. El más ðramÁtíco, sin duda, fué con eI
General de los Servitas, Francisco Àéustín Bonucío; pero hubo
ótro, menos violento, con Äntonio Marinario, y uno más, que se

prolongarla por años, con su mismo hermano en religión, Àmbro-

4 4 < I7:-I l:*¡ M al D CT\^^i^ìd,,- S^+^ .', ('^^^it- Åø T¡o¡to Àt i^ñha la D¡ateatea-
tÍsme.. RevTho$ t4 (t9o6) 1,69.

rt6 Beltrón ilc Herçdia O;p,, Inttoduccìón bío$áIicq a {a góru ílel p, Çano Venancíç
Q, p., Doni.nþ,g dç r$o1o y sq dgctçína ila:íiìica 9,6\,
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sio catarino. Mas lleéóse por fin aI ðecreto, uno de los más impor-
i."t"t que iamas h*v" hublðo en Concilio alguno, v por {in hubo

una Éiuía seéura para los católicos.1l?

En cuanto a Soto, ademrôs de los diséustos, tuvo que soportar

enredos ile polítíca, como el que les impusieron å los teóloéos im-

n"ri"t., los embajadores Frrncisco ile Toleilo y Diego Hurtado de

i4utdor", y en iueéo con ellos, Pacheco, el Cardenal de Jaén' para

que no ," il.éu"" pronto al decreto de Ia Justificación, y todavía

åiro *ar, 1' ã"dur ilel Emperador de no seé,,'ir a los Pailres ¿lel

Concilio a Bolonia. Para entonces se hallaba Soto ocupado en Ia

n"Uti.""iO" de su libto De natuta et É,ratia, cledicado iles¿le Vene-

cia a los Paðres del Concilío.
Qué humor dejarfa toðo eso en Soto, (ue siempre había pre'

ferídoã retito áe una cátedra. Pero hubo de pleéarse a órðenes

r"t""f.*" 
" " 

T""rrto volvió, y en Trento siéuió hasta Febrero de

1548' 
P,o confesor de carlos v

Y en Trento recibíó otra .orden, menos $rata para é1' Cuanilo

a los demÁs se autori zaba Batareétesar a sus residencias, a é1 se |e

mandaba encaminarse a ÀuésbrtrrÉlo, ilonde se celebraba la Dieta

i;;. Àños malos, de titantez con el Papa y componendas con

i"rÞ"rt"rtântes, eran a{uellos años. Va allá, y por más que advier-

i" q". aduel compromiso' q:g¡e se ftaéuaba paÏa el Intefim' no era'

iã;*1"", il"fo ¿" ceåer, y áu p*srila acaffeaïse Ia animgslila{ je
il;;;;;; l"Ju,lo Pontificio. Para colmo áe males, se publicó el In-
t"r¡^r.o"or resultados ye conocêmos, antes de recibir |a autori-

zu,ci6tt dei Pontifice. Remate ile toilo y de lo que é1 creía su paso

no" a"grlurÉ,o, a 15 cle ÀÉosto del48,Io nombra confesot suyo el
"g|õi;". Í 

-hrbi" 
que obedecer y recíbir aquella caréa, no liée-

iu, p""o todavía menos érata para Soto'
Én efectot

É1 Confesor, anota -A.maileo Þichot, etrtre en toilos los Consejos en

que Se trataû eguntoõ de coaciencia, y pof esto intervíene en las cueStio-

i., ,1. la lélesia, y aun de iustícia, priacípalmente, cuando se ¿lelíbera so-

11.7 En le iliscusión ile estas cuestiones ð,e Ia do-ble iustícia, tal vez pot razones de ori-
g."iri.Jåji".l-plii"lr¿urr"io conciliatoría y pacl{ica, pero parece 4ueSo,to- propendla-un

;;;"-;;.¡"; en los t¿rmi¡os que luego vil"aos._. fué el Þ. Dieéo Lalnez S. I., quien, 
-il¿s-

i"lr ¿" ãi"ir¿., .ru, opirriã1¡us, proiun¡ió el céleb¡e clí¡curso, due con razón cali{ica Bro-

ãrf"f.i.ãilìi"-i¿o"¡à ð"-1. opìtrió" de /as dos iuatícias, uno ile los mÁt jñLlortentes dis-

;;;.;r;;;h;", t r¡i¿o un Con"ilio alliuno, y ¡Í'e los Pailres ilel Concilio cle Ttento quisie-

ran ¡e insert¡se lrtedro en las Àct.pt Broil¡ick Jaqes S. I.r Sf. pçúçf Çanisíus (New Yotk,
SLceil a¡d Ward l9ã5) p.94.
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bre la colacÍón de beneficios. .A,caba siempre por ser obÍspo y algunas ve-
ces ca.rd.enaI. Nacla m¿4s justo, pues es una grave carga eI tener que delibe-
rar y decir sobre los asuntos concerníentes a herejes, nuevos crístianos de
España, moros, usurâs, guerras contra los cristíanos y co4trâ infieles, los
I¡enefícios, los Concilios y casÍ todo Io que hace el Emperaðor. En toilo
asu¡rto, en efecto, hay cuestiones de concíencia.ttt

Y a Ia luz ãe esto es como queÍemos que se juzÉue del valor
de Ia doctrina que vierte en el tratado que nos ocupa, y también,
sin duda, su pronta renuncia de tan honroso como espinoso cargo.
_ Espinoso por demÁs fué el asunto en que hubo ãe interyenir.
å"9 cte Junio d,e t549 hubo ile dar sentencia ile no devolución, con-
tra nada menos que eI Papa, Þaulo rrr, o sea. Àlejandro Farnese,
en el asunto de Plasencia: Pedro Luis Farnese asesinado, y Ferran-
te Gonzaéa, presunto autor del crimen, le sucede presto en eI go-
bierno ãe dicha ciudad.llo

Principiaba 155o, cuando Soto presenta. su renuncia, y corr.
mucho pesaÍ de Carlos v reéresa a su retíro amado de Salamanca.
No parece bastante claro qué Ie inducíría a tal renuncía.lao

äi due Soto se haya inciinado un tanto a conceäer aiéo en la materia d,e Ia dol¡he justicia
se ¿le¿lsce claramente ilel paseje cle geveroli, qqe cíta Vlut Ài*¿ M. O. p. y traseiúimos a
conti¡uación¡ <Díxevunt sententias baéister Ordinis selvorrlm et Sotus Dominícaaue, uter-
que bene et acconmodate, rrterque tÃmen ínputativam iustitiom ponere visus est, se¿l itaiarue¡r
eam poeuit éeneralís sef,votum bonam esse, .si non illí soli Iidarnus, seil utiidue, hoc est
etiam opetíbus ûoÉtrí6, magi6 tamen iusfítiae Dei. Id etíam Sotus firmavit, dummoilo ita
accfpiatur ut uon aequalit-er olnibus imputarí clicanus, eecl pro quantitateiratíae etoperi¡m

oglro¡ue, Severoli, Ðe ConcíLÍo Ttidentino commeatatÍas p.ro6, ut"do e-or VieIÀiå¿ M.
O. P. Ðominì4ue Soto au ConcíIe de Ttente e¿ contte 1.'Proi"itiTluir* R.oTLo- ri(1906) 189.

118 citaclo por carro venancio o. P,, 81. Maestto Ft, Pedto de soto o. p, v las con-
tiot¡etsías polltíco-teoló¿icas en eI si¿|o xVI t,r c.9 (Salamaaca, Colegio de Sai Esteban
1941) p.l05 ût.l.

119 å' ptopósito ¿le este asunto escribe asl Soto al Carcle¡al Coria, a r8 de Marzo cle
1549: "Por esos escritos que el señor Julio truxo, como venfan no sólo sín autoriilocl, lon-
ttario¡ en los principales püntos e. Ios que Lcá se múestlan, e' Majestoã no se puilo foraar.
pensando como piensa que la lllesia no tíene t¿rn claro derecho corro Milán a þlas"ncio...l
Y ilespuóe de añedir que el N-uncio Bettanò ie qu"jó de su cladilad en el emitil su juièio,
clice que el Emuetailor no puede ser compelião <a lo mon.. por pesson& de 13ni e-utoridsdo, llsi qgíete darla [la plaz_a[ uyo no sólo no impeclirfa, aunque podi.ru, mas me placerfa de
cu-alq-uier fav,or que ee hiciese a la casa áe su Saútida¿tr, Citailo por Carro Venancio O. P..
EI lvÍaestrc F* Pedto ile Soto.y las conttovetsias po\ífi[o-æolóÉ,Ícas en el siÉio xvl p.,ziz
nt.t5.

r2o Es ¿líéna ile fe lo afÍrmación del P. Juan de la Cruz, que estuvo en conracto con é1,
v ilice asl en eu cróníca de la Otilen de Santo Domingo, inpreJa en LÍsboa ya en el año rd67¡
<Siirtienclo [Soto] este oIício [de_con{esor] por su érave caréa, y am.ando Ia quietuil y seéuri-
dail de su esplritu v el ejercicio de las letias, pals. que sÍn cluil¡ había nacido, pidió j ¡.ãiø
licencia para volveroe a España, después de acal¡s¿lo o suspendiilo el Concílíoo. BÁñez escri-
be en el mis¡oo senti¿lo:. <T¡se veto fr¡rpr l)oìníhÍcu¡, hdiu¡ mr¡nerí¡ [confoøooríi] pcricu-
lôoum pooilus, ut eÍat Lunilis, cito deþosuit merb,br illíus evanlelicae doctrinaer öoid pro-
ácst homínísi unívcl;quqr ruturd[urn Iusret::r, uníno.ae vero suae dãtdmentum patiatflr?] Cíta-
<lo por Beltrán ile Heridia, Inttoducción biolní[ica a lo çbm dçl p, Çarco Tcnr4cic e, Þ,n
DomínÉ,o de Soto y sq doçfrir¡a iaúdica p,4}s,
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.A.sí concluía su oficio de con{esor. Oficio gue estuvo e punto
de tener su cauda episcopal de Seéovie, que Soto declínó. Pero gue
tuvo otïo efecto que no puilo ileclinar: corl relativa frecuencia hu-
bo de acudir a Yuste, cuyo regio monje aún solicitó su consejo re-
petidas veces, entre 1556 y t559.

La ciencia de un teóloéo moralísta de entonces, le exponía a
enojosos entenderes. Su tercer oficío, eI d.e jtez,lo hará experimen-
tar eso mismo.

3,o El Juez

Í.¡ tres ocasiones y bien sonadas desempeñó tan ingrato
como ímpoltante papel, cuasi permanente una, y dos transitorias.

Oficío cuasi permanente Ie esperaba, no bien llegado a Espa-
ña. Se Ie hace uno de los calificadores ilel Santo Oficio, o s€e coh-
sultores del Tribunal de la Fe.

Y como tal ha de tomar parte en revísar y censurar ö6 edicío-
nes protestantes de Ia Biblia. Para tõ54 se habrán descubierto 1oõ
aun en la misma España. Con viéilantes ojos seÉulase cualquier
síntoma, y había bien por qué. Otro caso de cumplir con su oficio
se le ofrece en el proceso del Doctor Egiãi.o, cuya leconcílíación va
en persone a nefiociar, como remåte del proceso, un tânto laréo
(t549-t552), due se Ie había seÉuido.

Pero infinitamente más laréo iba a ser otro, y mucho más
enojoso para el mismo Fr. Domínéo, eI de Carranza, amiÉo pelso-
nal suyo, compañero en el Concilio, y ahora nada menos que Är-
zobispo ile Toledo y Primailo de España. EI capítulo de acusación
eran frases o posíción dudosa en su Comentaúo sobte e|. Catecismo
Cristiano, À Vallailolid lleman a Soto para que colabore con MeI-
chor Cano, quien habla intervenido en Ia acusacíón, y quizá no
sín ialéuna animosídad contra Carranza. Como Soto rehusó,
nombrósele ciertamente sustituto; pero después se Ie uréió, y baío
censuras, a que calificara ciertas proposiciones de Carcan'za, Hubo
de hacerlo, ala vez que daba confidencialmente su palecer al mis-
mo procesado,. Corría, para éstas, el 1559. À vuelta ile medidas to-
madas por eI Inquísidor General, Fernando Valdés, que no es de1

caso historiar aduí, Carranaa queda recluído en las cÁrceles ilel
Santo Oficio.lzl Era el 22 ð.e Äéosto de 1559. Más que novelescas

tat þcltrón de Heredía Q, P., Intrcducción bío!,táÍica,,. p.5lss.
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son las peripecias de1 proceso, qttizâ el mris céIebre en Ia hístoria
de Ia Inquisición española. Soto no vería el fin; como que estrrvo t
punto de no verlo ni el mismo Carranz*. Se extienile por los pon-
tificaclos de Paulo rv, Pío lv, Þfo v y Greéorio xIrr. À todos fgé el
proceso, aI Concilio, al R.eR al Papa, que aun amenaz& ile entreái-
cho para que se le envle a Roma el acusado; quíen por fin, absuel-
to de caréos, pero cargado de penas, muere en Roma, semanas deg-
pués ¿le verse libre. Era el z de Mayo ð,e tõ76.rzz

Hacía ilieciseis años había descansaclo Soto en la paz ãel
Señor.

Como ârbitro o informador hubo de verse envuelto en otro
caso no poco ruidoso, Ia controversia, célebre en Ia historia, entte
Ft. Bartolomé de las Casas, benemérito de los indios, y Juan Gi-
nés de Sepúlveila, humanista corilobés, que patrocinó Ia causa de
quienes litígaban'para evadir las Nuerras Leyes ilelnilias de due arri-
ba hablamos. Democtates secundus, su libro, fué el objeto ile Ia ilis-
cordia. En él pretendía justificar la guerra y Ia esclavitud consi-
éuíente: due si por naturaleza,eue si por otros tltulos era la éuerra
justa y ia esc-lavítu ã, Ilu'zÉíse el libro en Àlcal¡i y Salamanca; no se

le dl¿ el pase. Era el año de 1548. Soto estaba con el Emperador
en Àuésburéo. Mas no se retíró ile la lizu Sepúlveda, y para ,teci-
dir en materia tan embrollada y discutida, se tuvieron juntas en
Vallailolid; las primeÍas en r55o; Ias seéundas en Àbril y Mayo
del r55r. Orden a Soto de due asista a unas y otras; reiterada ex-
cusa de éste; nueva orden en ambos c&sos. Encomiéndasele redacte
resunren de las razones que alegan entrambas partes, y lo presenta.
Resultado: el libro no se publícó, las Nueyas Leyes siÉuieron en
viéor, es decir, se prohibía hacer Ia guerra ofensíva a los indígenas.
Las encomiend.as, en cambio, se conservan por razones prudencía-
les, dadas las circunstancias y eI bien, se decía, de los mismos in-
Ã2^^ É^ ^--^.-.^ ^1 -^-^ 7^-^-^-^- --^l.. J^ C^-^qros. ¡:rr1 cll&¡iTo ai peso cle Íazon€s, -f &i p8,ÎeceÍ üe ùoTo, ûcasioli
tendremos de conocerlo al,estudiar su obra.

Dejados por ahora los enojosos procesos, apresurémonos a
tom,ar su obra en las ms.nos. A ello nos introduce directamente el
presentarlo en su talea pa"ra. é1 más érata, para la que estaba hecho,
y a Ia due. consagró los mejores años de su vida.

rz2 Fliche-Martin O, c. t.t7. p,4ã6-442,
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4.o' Su profesorado

Queden alla attás los probables años de Parls y los
cuatro ciertos de Ä.lcala. R.eunrimonosle cuando, hecha su profe-
sión reliÉiiosa, e hijo ile obediencia, se ttaslada a Salañarr-
ca, año d,e t525. Pronto de principio a Ia tarea. De esta fecha al
15õo, la. edición de las Súmulas le consume un año en Buréos
QSzA4Szg); otros dos años tiene asiénada cátedra en el convento
ile San Esteban, en que se formaron tantos dominicos ilsstres; un
cueïto año ha de suplit, y esto dice ya su talla, aI quebrantado

maestro Francisco de Vitoria, eI restaurador en Salamanca de la
Escolástica, que por entonces daba al mundo sus pelennes Re.lec-
'cíones. Àhí, sin duda, conferirían ambos sus sentencias, ahl aius-
tarían sus ideas, elaborarlan sus sístemas con ojo avizor sobre la
atotmentada Europa, que en sus revaeltos tiempoS ofrecla tantos
problemas morales al teóloéo.

LIeéa así eI añ.o tõ32, en que ftas Ia oposición de reéIa, se lle-
va Soto la cátedra de Vísperas. Incorpora sus érados en la Ï.Iníver-
sída¿I, 74 ãe Noviembre y I de Diciembte,tø} y re$entar6 ilesde

este punto hasta la hora en que le vímos llamado para el Concilio.
Ecuánime, apartado ile litigíos y pasiones, en seéuida se Éana

la estima ðe tra llniversidad entera. DeslÉnanle Viceescolástíco
subileleéailo, y lueé,o Primicerio dos años; es é1 también quien in-
tervíene mÁs activamente en la causa de los pobres, en r54o y de

nuevo en t545, procurando eI remedio de su miseria, y más aun el
de una pla$a que asoló la reéión (1540). Caréos son éstos que en-
ríquecen su experiencia y darán inmenso valor e interés a 9u oble
Delìberctio in causa pauperum,' pelo ocupaciones que por ahora
só]o hemos de soslayar, como también la cle su priorato en San

Esteban, a partir d,elt53z, y alÉunas otras.

Más nos intetesa lleéar a su labor ile Salamanca. Habfê 1€-

éresado allá, tras su doble renuncia de confesor imperial V dul

ôlirprdo ile Seéovia, {üe se Ie habfa o{reciilo. Anclaba en lo del
pro..ro ilel Doctor Eéiilio, cuando Melchor Cano, cateðråtico ile

þrí-r, es desíÉnailo Obispo de Canarias. Vacante la critedra, Soto
de pie en Salamanca, fáciI era Ia solución. Y los mismos estuðian-
t., pro*o.ven y eI claustto ile mil êmoles secunða o éula la Betí-

Lzg Esperabé Àrteaéo O, c' t.z P,4oo,
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ción' se le escribe y. rueéa acepte ra regencia.t,* lra de aceptarla.
Reéentó Ia cátedra èuatro años; pero por fin eI 29 ãeÄbríI

del S_6 logra su jubilación. Ähi fu¿ doid" Ã¡"t¿ ,*siuiior..r, pI"-
áándose al método_introducido poï Vítoria; "hr;*il;;rá duåus,ahl responderá mitrlares de 

"orrroltu, 
d" to.t" E;;;;J.u* d" fuu-

ra.125'Estos cuatro años, sin duda, iunto con los Íece d,e su cátedra
de Vísperas, foirraron Ia parte mris notabl" ,tu su -"Jirtu"io. so
Iabo¡ marcarla profunda huella en Ia Teología 

"ni*?* Es eI
compañero de vitoria en el movimiento que desde ahí inícían; jun-
to con é1, hecho ðigoo de consiénaïse, es desiénado visitador en
l,556 ð,e todos los conventos en que haya Estuãios Grrrurrl.s.

sus lecciones de entonces, compihdrs po" ¿l *i;;,--ior*"o
Ia nagnífica labor de sus, dos meioJes ob""J ur.or""ã*-.i tr"trdo,
queida temâ. a rruestro trabajor De lustitia et lure,pobti.udo u, uro,
años, t55õ't554, v el' comentatío aI Lifuo curito de las,senren-
cías,t687-1558.

Otro tratado doémático ha de añadirse aquí. Es el ya citadoDe Nat'¿te et Gtatía, Ðoce edieioncs habia .i.*rrr*,ío ya païa
el:.589.

Cuatro filosóficos son ,sumrn ulae (t529), In DialectÍcam Aris-
totelís,IsaÉoÉae Potphyrií, Arístotelis cateþorias et De Ðenons-
ttatione Q5a6). supet-octo Líbros Physicorum commentaüa (t54õ)
y Super octo libtos Physícorum Quaestiones (tõ4õ),

ptro éénero literario científr.co de valor a veces superior a los
tratados eran las Relecciones. De diez tene',,o, ,rotiliu, si bien
sólo sna imprimió Soto, De tatione teÉendí et deteÉendi secretum.
Sqn las Jlra+: De meüto Chtisti, De ilomínlo, n" nàitgentiís, De
canpne,Sacrae Suíptutae, De sensibus Sactae Scripturae, en dos
r:I_egcjones, De haeresí,. y otra que refundida entró I formar parte
del libreto Delíberctio in causa prup"ru^.

Su comentario a Ia Epistola ad R-omanos corrif la_ e,:riosa
fortuna de verse adulterado por los herejes, y así, reprobado ,,o" ,o
mismo autgt(l). Escriturístico también es el carácter de sus Adno-
þtignes in commenta.ríum f. Feri super EvanÉ,elium loannís. f :cran
Fero, latinlzað'o de w'íld, al éusto de Ia época, francíscano, en cuyo
comentario al Evanéelio de San Juan lr*¡i" *ko ;;; que sabor
luterano.

'7Z4 Belttâr. de Heredia O. c. p.12. Þr.ãe v.ro" ¡loysr¿¡ra 4^-t.!a..^¡- -- -.! r!---.= J

ã,el De Iustitia et lute p.6b.z "c"å i"... s.l'ãlåii'ï""*..;;"trr#i::"ö"î;;;"r:ïi;
ii omnin<¡ renít€ntem accersivelint, rneíque naiotee ínvitum coelerint,..u

t2õ Soto Dcminicus O. P., De Iustitia ef Iure prooem. l.i,
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Hemos anotado aquí sus escritos, eunque no todos sean d.e
esta época de su maéisterio. Sin embar¿lo, creemos no equivocalnos
aI decír que los de ella son los más elabora.dos y maduros. Habia
lleéado a Ia plenituil de su juicio. Tambi¿n de su vida.

Después de renunciar & su cátedra, le duedaron cuafro ¿rños
de viila. Él mismo áía que en R.oma Pío rv decretaba en consisto-
rio secreto Ia convocación para el último período ilel Concilio de
Trento,126 en Salamanca se exting,uía Ia vída de Dominéo de Soto.
Era eI r5 de Novíembre de 156o.

É1 duruprreció, sobrevivió su obra. Con Vítoria en España y
con Cayetano en trtalia forma Ia terna de los !,randes restaurado-
res de Ia Escolástica. Sus escritos duedaban para mâ.ïcar por síglos
un derroterc ð.elsz, La ciencia que en ellos virtió fué la acumula-
da en laréos años de elaboración tesonuda, Ilenos de estudio, de
erudición vastísima, d.e lectura, de experiencía, de reflexión madu-
ra y de humildad sincera. Sin ampulosos eloéios, creemos sincera-
mente due dice mucho la frase que Ileéó â. ser proverbial en Espa-
ña uQui scit Sotum scit totum>. Tuvo una inmensa estima pof
Santo Tomás, pero sin jsrat ín verba maþ,istti, como él mismo
ilíce. No será un innovador aadaz; sí es un guía seguro, cual se
necesitaba entonces precisa¡rr*ente. Tal es Ia fiÉlura de Soto. Le
acompañaban cualídades de espírítu en extremo valiosas para. un
teóIogo, más para un moralista. No se ad.vierte pasión, sino equi-
librío en é1, juicio seéuro, prudente, moderación y debida ,.r*o*
aun en defender sus propías opiníones. -4.1 concluir nuestro estudio
tendremos ocasión d.e record.ar y completar estos raséos de su per-
sona. Siéntese además el ansia de un apósto1 què se duele ilè vur
que su siélo se aparta de su Díos; sabe la trascend.encia del mola-
Iista para el mundo en aquella peligrosa encrucijada de caminos
para eI espíritu äe Europa. Lo sabe y se entreé,a con ard,or a su
misión. Pero si en toda su obra se advierte eso, creemos ne enÉa-
ñarnos aI decir {ue mucho más respíra dicho celo la robra rnoral de
Soto, y especialmente su Tratado De lustitía et lurc, Capacitados
estamos ahora, sí, para comprenderlo. Tiempo es ya de que Io to-
memos en nuestras manos.

126 Flíche-Marrin, O, c, t,t7 p,tlz.
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EI. TIBRO DE SU SIGTO

EL DE IUSTITIA ET IURE

A

El trozo principol

Introducciôn

Sumarlo.-l, Su valor.-Su conjunto.-¿. Su plen.-Su gufa.

t Su valor. Su conjunto

Nos encontramos ante el ptimer trato-cl-o moral De íustítís et
íute esctilo coíoo ':ns- oLrg áe por ,qí, 1; fçsÊ1snãc ,:n toåo apaiie.

En efecto, hasta a{uí, síéuíendo las huellas de Lombarclo y
Santo Tomás, el mismo Vitoria y Cayetano habían escrito sin du-
d¡ .<De Íustítía et iute>>;pero no entte comillas, sino {ue era tod.avfa
sitnple comentario a la ,Summa que ellos con Soto, ya Io vimos, in-
trodujeron en las aulas. Esto es claro para cualquiera que conozca
síduíera las portadas de sus obras.

Soto, en cambío, sin d.ejar las huellas del Santo Doctor, escri-
be hoy, 16õõ-l,554,, un tratado eparte, y pretencle hacerlo así:

...quamvís institutum profítendí meum Ín scholis sit, Sententíarum Ma-
éigtrum Divumque Thomam Commentariís, illusftare, consultíus ta-
men d,uxi rationem paululum mutere scribendi. Non quoil diversam ab
hn¡ int¡r T)i.'^o fi.'í-^ .rr+L^-- J^^+*i-^* *^l:^-. +."- l^9s¡¡ç, {g!¡u, ùgg u9

cunctls aliis, tum prÂesêrtim de hísce moralibus dÍsciplínis meritíssimo
t¡mquÂû. emicantissimum sidus Scholae universim adorant¡ sed cum tum
clus aliorumque documenti¡ imbutug multa fuerim alía comment&tus, con-
gruentíus existimaverím novum conllare opus, in quo dÍspositius cuncta
componef,em, quam si eíus textui mea geoÍgum circumgctiberem.ttt

EscribiO su tratado, y fué éuión. Múltiples tratados le seéui-
rán ya con el mismo carácter de un trataðo moral particularizaäo

127 De lustltía cf lute Prooen. p.50.
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y aperte Cue áescansa sobre sus propios pies. dPor qué se multipli;
.r"ão los tratailos sobre el mismo temaP Era el candente ilel siglo;
Þor esa raz6n, precisamente Io toma ahora Soto'

Nom etsi hauil me lateat, quanta cum díénítate et copia Theoloéo-

rum lu¡isque prudentium plurimí argumentum hoc locupletaverint; pepe-

¡ít tamen humana |Íbi{o per tempotu¡tr iníquitatem, partu¡itque in ðíes

novas fraudulentíae formas, 4uibus contr& íus et fas sueñ quisque expleat

inoatiabílem avarítÍam. Q.uêpfopte¡ níhil aliuil quâm operae pretíum at-
bitranilum est si iniqua pecta ét convent&, et cambía, tamque adfeo mul-

tÂe usurÂe simoniaequo recentia éenera ín animum nobis iniluxerÍnt, aoYa

de ¡e veteri volumina edete."'

Ese carácter ðe primer escritor ðe un tratailo moral aparte 90-

bre la materia De iustitia et lure, cfeo que basta pâra acfe¿itar su

mérito.
À. Soto, como e perito, recurríelort en demanda de un trataðo

asf, cual se necesitaba:

Hac íéitut de causa, cum me... tleinile publico suffraéio haec mihi
praelectio ile Iustítia obtiÉ,etit, postulare ex me ínstantissíme coeperunt, út

4uae ín Scholis dictassem, praelo committerem, quo et prâesentes ccríben-

i[í labore levarentur, et absentes sudore fruerentur nostro, annui lubentir-
sime.tot

De paso no será mal aðvertit en confirmación de Ia ley
histórica de que al principio hablábamos: Ia Mora1 se ha propuesto

por la demanða de las necesiáades de los tíempos. À.sf se Ie pidió
po., " Soto Io hiciera, como al mejor preparado para eI tcma. Afor-
iunrd."munte vino en ello, y proiluio el libro que hoy tenemos, de

plan vasto, almónico, ãe soliãez, claridad y eru¿lición no comunes,
y 

^o.ho 
menos comunes en el punto mÁs importante y que forma

el núcleo ðe su ttataáo. Ànalícémoslo.
Tres partes pueden ilistinéuirse en la obra: primera, previa

(libros primero, seé,undo y tercero); seéunda, principal (libros cu&1-

to, quinto, sexto y nono); tercera' completiva (libros séptimo, octa-

vo y ilécimo).
La seéunda es su meta, es la que Ie ha movido a escribir todo

el libro; son a(uellas iniquidades en la viila económica moðetna

;;;ib;""rb".tú Véase pu"s si no er& preciso conocerlas; ellas for-

128 L c. p.5a.
1.29 L. c p.5b.
;6; V¿";" ;;; artiba: 6. Csadto económíco de 1a Europa ilel s' XVI' p'15'56'
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melon su inquíetuil. No son conjetura.s e$tâs afirmaciones; hry
prueba:

Eo denique destínati operis perventum nobís est, cuius praecípue gta-
tia de illo coepimus cogítare. Haec Ínquam usurâ.rurn, contrectuum, c&m-
biorumque ac simouiarum sylva ín anímum potissíme nobis íniluxit, ut
tantam operir molém aggreðeremur.ttt

La ptímeta pafte es como el [undamento tetuoto,. Ios princi,
pios generales sobre la ley, expresión de lo justo, sobre la justicia
misma err éeneral; tratado prevío {ue remata con lo referente a lajusticia distributiva. Se queda, por tanto, en los umbrales de la
cuestión que a él más Ie interesa.

Toclo Io referente a Ia justicia conmutatíva y esa materia de
iniquidad en que se le violaba tento, usutas, cambios, simonías...,
todo eso forma lapieza central y recia desu obra. Por eso en Ia
distribución que hicimos insertamos en esta seéunda parte el libro
nono De d.ecímís et simonía. Es evidcnte la conexió¡i. Àsí Lo siente
é! misrnc c';anda .åiee:

usufafum, contrectuum, cambiorumque ec eímoniarum sylvo.rm

La terceta, en cambio, como é1 mismo lo nota, ya toma eI ca-
rÁcter de complem,ento:

Ifactenus de iustitla et iniustítia.,. Àmoilo ile partlbus eius potentiali-
bus, id est Ílli anaexís, subsequítu¡ ut dicamus... Àt relígionís virtus... a
veraratione iustítiae deest; quapropter reducitur ad íustitíam.!"
Äsl esta parte comprende el libro septimo De voto. Er octavo

De iuramento, et adiuratíone y el décimo De statu, ordÌne ac resi-
dentia Praelatorum. .A.hi entre trata entre otros pgntos Ia obliÉa-
ción de ellos de hacer limosna.

Tal es Ia obra que concibió y entregó Soto a la posteriilait. De
trabazón lógic* ftrerte, de valor no vulgar, si su .orrlsidera su doc-
trína aun aislada; tod.avfa mucho mayor si se Ie ve en funcíón d.e
su tiempo. creemos útiI presentar sínóptica.mente el conjunto; nos

rít De lastitìa et lare 1,6 procem,, p.5o5a .
tõ2 L. c.
,,58 O, c. 1.7 q.1 a.l p.611À,
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ayudarri para hacer el estuilío científíco ile ella; queremos analizar-
l*, ,ro ilescuartizarla. Por otra parte no tratamos de hacer üfI Co-

rnentario a cada una de sus palabras o ideas, sino de presentar el

valor total de Ia obra. He ahl el camino. Principiemos'

Þars Prima
(Praevia)

Principia Cene-
ralia

Þars Secun¿a
(Praecipua)

De lgstitia
Commutatíva

Libet ptimus

Liber secrrndus

Liber tertiua

Liber qu¡rtus
(Praeambula)

Libet quintus
De íniqeritia
ex sctio¡e
r.o Violenta

Libcr ¡extus
De iniustitl¡
ex actíoae 2.0

Ex pacto

Liber nonue
De ileciois et

ðe einonia
íniusta ín re¡

ilivinae.

, 1.o Extra iuili-
cir¡m:

I
ì

De leée i¡ Cenerei eiueque effectibus (qq't-z),
De leée aeterna (q.ã).
De leáe nottrrali (q.4).
De leáe human¡, eiuc vi (q1.5'6) et ûstabllita'

te (s.7).

De leée Ä.ntiqua (qS.r-6).
De leée Nova (q.7).
De le¿e Nova collet¡ cum Ànti4ua (q'8).
Matetia Novae Ledis (q.9).

De lu¡e - ilivisio - iute 3e¡tiuo (S.1).

De íustitia í¡ Cenere et opposíto lSq,,z'6),
De igdicio (q' 4).
l"r"ii""-ãrìrtlo' et ile ¿lisuibutiva (qq.C-6 )'
De ilomi¡ío, eiue4ue obiectís (qs.,t'4).
De clonínií translatione (C.5).
De restitutione ob víolationeu (q.6'7)'

De homiciclio, mutilatiorre, incetceratione (qq.t'zl
De {u¡to (q'õ).
å,clveretrs boao gpititu¡lia: {amam¡

t.o In iuilicio

Iqilic¡¡ (s.4).
Àccu¡anti¡ (q.5).
Rei (q.6).
Testte (q.7).
Àilvocati (q.8)'

Contùmeli¡ fq' 9).
Detractid (q,ro).
Susunatio (q'rr).
Moleilictio (q'r¿).

Ex usura (q,t).

Ex conttactu

Emptionis-Ve¡ilitíonie (4q.
9-1r.

Census (c.5).
Societatis (q.6),
Àssecurstíoni¡ (q.7).

In gc¡ere (d 8).
Minsto (q,9).
Ob mutationem locl €t tem-

potíe (d.to)'
Ob dive¡ssm aestlmationem

(d.tz'tal.

E:r cambío

De fonte igri¡ ad ilecimas¡ seu¡ ¡acrificii'altari¡
-obl¡tio¡ibus (qq.t -z),

De ðecimís (q.4).
De ¡imonia in 4enere (q.5).
De ¡pecicbs¡, et re¡tlttrtloae (SS.6'8)"

õ
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In gcnere (ø.r¡ - elfectus formalis (q.a).
subiecto (q.S) - dispensarione (q.4) - spe-
cielíter religiosorum et sacerilotum (q.5-6).

De iuramento (q.r) 
- periurio (q.a) - adiura-

tione (qrõ).

De Episcopali ínstituto (q.r) * collatione (q,e).
Residentia (q.S) - Díspensatio bonorum (c1.4),
De Horís canonicís (q.5).

Liber
De

septimus
Voto

Þa¡s Tertia
(Completiva)

Lib er octavus
De luramento

Liber ilecimus
De EpiscopÍs:

2, Su plan, Su guía

Como en la canalizaeiin de un valle, o como en Ia triandula-
ción ile una ciud.ad, â.sl ta.mbién, oI esfudiûr une obïe, la vista clcl
conjunto es una revels.ción. Nos descubre la iclea directriz qtte É:uîa
al autor. El cuadro sinóptico due acabamos de presen.tar tal vez
nos habrá prestad.o ese servicio. Trataremos de preciss.r la ffayec-
toria de su pensamíento.

Tomar lo ajeno sín Ia voluntad racional ilel dueño, aunque
venée en ello pol un pacto, va contra un derecho, eI áe propíedaã
privada-. Tal era su Ðlets, teníe {ue ser ess la req';isitoda dc Soto
en l.a i:aite cential ãe su tiated'c. rJ¡Éía, pues, ¿rseüis¡ fi¡lnementc
ese derecho, eI dominio, y la consié,uiente obliéación de restituir.
He ahí el por qué del libro cuarto.

Expedítís libro quarto duorum disputatíonibus, sc., ilomínií ac restí-
tutionis quae.ad commutativam íustitíarn, eique subínde contrariarn ínius-
titiam cognoscendam víam comrnuníunt: iarn nunc ex ordine cle vÍtiis ilí-
cere aglredímur eiusdem iníustitiae."'

Àhora bien, ese mismo derecho iqué valor tiene? Para Ios
clías ¿le Soto, recordémoslo:

es evidente que en la búsqueda de la fortuna ya ûo se embaraaan los hom-
bres con la moral tradicíonal. Hay manífíestå. ruptrrre entre las enseñan-
eas dle Ia Teoloéía, su condenación del préstamo a ínterés, su doctrina dlel
justo precio... y los manejos ilel mundo de los neéocios. La historÍa clel
sié,lo xv está llena ile hombres advenedizos que como Jacque Coetrr fun-
daron su prtrsperídail en Ia especulacíón, el monopolío y el abuso del cré-
dÍto.t'o

Mas no importa dícha ruptura con Ia Moral CatóIica, tcrl ile-

7ã4 O. c. i.5 Prooeur. p.562a,
rã5 Hallhen-Saénac, O, e. t,'l p.t45,
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recho es alÉo clue estriba en la natutaleza, es un derecho que Dios
prote$e y sancíona:

Enimvero -ilice ahora ilescen¿lien¿lo a investíéar la trascendencia y
el orié,en de tal derecho- dominíum huiusmocli rerum, eorumque dívísio;

basis fundlamentumque est omnium contfactuum conventolumque et pac-

torum, quae pef commutativam iustitíam celebrantur. Àc pe¡inile cuncta
quae huic vittuti adversantur vitia, víolationes quaedam sunt et cqrf,up-

telae ilominiorum, ÎeÍumque ilivísio possessionum. Quae subín¿le íniuria-
rum genere contrâctâqrle áebita restitutíonis beneficio repensati debent.t"

Condítioni nâturee corruptae usque adeo colrélüens Bst domíniotum
divisio, ut cítra mítaculum neutiquam posset alitet genus huananum lonéo

saeculo durate.ttt

Y la consiéuiente sanción está ahí, ilestinaila por eI Señor

Dios rruestro:

Q.uaestio haec nemini ilubia esse potest... Äblatorum testitutío sic

necessarÍa est, ut absque illa durare nemo posset in ératía Dei, illamve
recuperare.lrs

Es preciso ahondar mas. Si ese 'delecho es de nuestra natura-
leza en su condición actual, {qué es, todavía, derecho} {qué iusti-
cial Lo declara en el libro terceroi son pot lo ilemás verdades que

toilo hombre pueðe ver-si quiere-se las dice ta raz6n, heralilo ile
la ley natural, la norma que dicta lo iusto. Henos aquí a Ia base

de toila la construceión, cual Soto Ia concibió. Es preciso tratar an-
te todo de la |ey, expresión de la iusticia, la natural, la posiliva, su

valor, su destino, su fuerza. Ä.hí tenemos eI plan de los tres príme-
ros libros, seétin é1 mismo nos lo exprese.

De lustítía etÉ,o e! Iure sermonem favente Deo ineuntibus nobís a

Iure inchoandum est. Bífatíam ¡ramque usurpqtur nomen hoc: uno sc.

modo pro eo quoil est lex... altero autem moilo aËcÍpítur ut obiectum est

iustitiae; nempe plo aeçluítate, qüam íustitia ín rebus constituít... Ä't quía

vírtus quaeque ad suas reÉulas exiéenda eot, condecet oas prímum om-
nÍum, prae foríbus a{fíéere, atque ídeo duobus primÎs librís de leéibus

ante ornnia dicere.t"

L56 De l¡grstitìa et Iure 1.4 4.õ a:t p,296s

1,57 O,c, 1,4 Prooem' p,278a'

138 O. c. 1,1 q,6 a,2 p,33ra,

tã9 O. c. Prooem. p.6a.
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Sobre esa base asienta toda su construcción. Äntes, empero,
de penetral a conocerla, y a reservâ. de 1o que más tarde diremos
s.cercâ. de sus fuentes, bien será que diÉiamos unâ. palabra sobre la
éuía {ue en su trazo le proporcionó Santo Tomás. Eso mismo nos
acabarri de revelar el plan.

Sigo" las érandes líneas del Santo Doctor, cierto; pero las si-
éue libremente; los cambios son manifiestos. Ànotemos los princi-
pales.

El ÄnÉélíco trâ.ta en la seéunda parte de la Suma, de Díos
como fin del hombre, o bien, del hornbre, imaéen de Dios, en cuan-
to tíende a su fin.lao

De la ley, como de principio que le mueve al fin, comíenza a
tlâtar en la cuestión víéésim&¡ y e partír de ésta, hasta la 1OB, trata
lo que Soto toma en sus dos primeros libros. No le siéue, como ha-
rla un comentarista, y lo hizo Cayetano, a trar'és clel resto de la
Þrima Secundae, en que trata d.e la gracia (qq.to9-tt4). D" la Prí-
ma Secundae no toma. tampoco ninguna de las 56 primeras cues-
tiones, sino ahora entronca. en la 57, De lustitía et-pümo de lute.
De ia 57 ala 6t es lo que Soto comprende en su li.bro tercero, al
que inserta la cuestión 6õ, en que el Santo Doctor trata de la justi-
cia distributiva y su violación. Eso le convenía a Soto, para dejar,
colr muy buen acuerdo, todo lo de la conmutativa para {ue forma-
r& una ytieza, la central de su obra, junto con las cuestiones que a
ella corresponden, sin romper ya el hilo. El Santo Doctor 1o trata-
ría en las cuestíones 62 v 64-78. Soto intercala y amplía un tra.ts.-
do, básico en su plan, y que Santo Tomás trató de paso y en otro
sitio, a saber,los ilos primeros artículos de Ia cuesti1n66.Es el De
domínío, tratado cle valor no escaso hasta nuestros días.

De altera iustitiae specíe quae e regione ail ilístributivam ponítur,
nempe de Íustítía commutativa sermonem nobis ineuntibus operae pretíum
prius est ile duobus eÍus praeambulis, vÍdelícet primum de rerum tlominío,
-,.^-- -1- -^-,,,-- -,^' 2aL.-,2,. - 1 t.t a. i .¡¡ior oe earu¡ri fesütutrorre lr<rc tluarlo libro clisserere, Linimvero domi-
nium huiusmo,ili rerum, eorumque divisío, basis funilameûtumque est om-
nium contractuum conventorumque et pêctorum, quae per commutatívam
iustítiam celebra¡rtur.t1

I{a lleéado al nrÍrcleo, a ia médula de su libro, y en é1, además
ðe tratar por extenso de la usura.y la coinpraventa, añade un tra:
tado que rro se encuentïe en Santo TomÁs, el d.e los cambios, y es

rlo Vésse el PróloÉo y la Cuestión prlmera.
t4r De lustítia øt lure 1.4 Prooem,. p.?7Eo.
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el principal en Ia mente de Soto. La materia de la simonía, y Ia
base de las oblaciones, eI sacrificio, si es cierto Cue las deja, como
Santo Tomás, para tratarlas entre las partes potenclales d.e Ia ius-
ticia, por el sitio que ocupan (libro nono); su conexión, seéún nos
1o ha dicho, es inmeáiata con e1 libro sexto, y así reúne é1 simonía
y décímas, que Santo Tomás habla tratado por separado.

En sus libros séptimo y octavo estudia 1o referente al voto y
al juramento: cuestiones 88-9o y 98 de Ia Secunda Secundae.

Finalmente, como deber de reliéión y ile iusticia mezcladas,
y sobre toðo, como cuestión candente en su tiempo, introduce aho-
ra (libro décímo), Io referente al Episcopado, residencia y uso de

los bienes adscritos a é1, cuestiones qrre en la Suma ocupan un si-
tio muy distinto y separado, q.t85; pelo a Soto, que escribía para
su tiempo, le era de sumo ínterés introducirlo y tratarlo aqul con la
fueraa que lueéo velemos.

Ttazad,o eI plan del conjunto, -y no es invencíón nuèstre,
sus palabras nos lo han ilicho,- {ué levantando sri construcción
perte por paÍte, con interés siempre creciente, conlel riéor escolástico
y Ia vasta ergðición que sus estudios, su maéisterio y su experiencia
Ie habían dailo. Recuérdese q:ae frr'alizaba ya su vida cuando escri-
bió esta obra.

Poco fruto y mucho tedio nos proporcionaría empero 1o que

a veces suele hacerse, exponer punto por punto, y aun fraémenta-
riamente, no oré¡inica y sistematizadamente, toðos los pasos que

da un autor. Por otra parte, cualquiera medianamente versado en
Moral, conoce el enéranaíe de ídeas y cuestiones del tratad o De Le-
É,ibus y de toilo el De lustitia et lure, Por eso, más que detenernos
en tediosas repeticiones y atentos a ntlestro fin, presentaremos en

breve esquema eI desarrollo de cada sccción, y señalaremos y se-
guiremos lueéo la línea principal del pensamiento de Soto en fun-
ción del plan due él se uaz1,para lueÉ,o observar otros de los prin-
cipales valores de su obra en cada uno de sus tratados.

Creemos que éanará en clarid,¡.l y aáilidad nuestro estudio.
También será rnás {,icil aprecíar eI conjunto, y subrayar de paso la
proposición que forma nuestro trabajo, a saber, que firan Lluerza ãe

Teoloéía Moral, pe¡o combinada corr un conocimiento y mira cons-
tante a su síélo, son las dos características ilel tratailo qrre hoy es-
tuáiamos.

Con eso presente, penetremos a e.çtudiar su construcción e4'
tera, su tratado De luçtitie et lure, For el orden propuesto,
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I
L.A BASE

Sumnrlo.-1. I,a expresíón ile la justicia. Voe ilívína y natural, Voz hu-
mana.-2. La yoz especíal de Dios legíslador.-ã. El derecho y Ia justícía.

l. La expresión de la justicia,Yoz divin¿r y nalrtral.
Voz humana

La parte preliminar (libros primeïo, seéundo y tercero), fÁciI
es advertirlo, cierra con los dos primeros libros eI tratado De Legi-
óus, exptesión de Ia justícia. Ya en el tercero tomar6 el derecho co-
mo objeto ile Ia justicia. El libro primero es ile la ley en é,eneral,
de las leyes eterna, natural, humana. El seÉundo trata de Ia ley ili-
vína posítiva.

F'I --i*-*^1{2 -^. ^Í--^^ ^l ^^a..^^^ -iá..:^*+^.<¿ ¡r¡¡¡uv&v ¡¡vp vrtLlw 91 9ÈtÍuç¡¡!e o¡õsÁç¡rLç.

Cu¿snór¡ ÞRrliERÃ. [.u 1.e:, en g,eneta!. 1. nocióa - 2. es para
eI bien - õ. agtor - 4. necesidail de la promulgación.

Cur,suóN sEeuNDÀ. E&ectos. 1. llevar al bien para Ia felici-
dacl - 2. cuatro actos princípales.

Cu¿suor TERcERÀ. Ley eterna. t. diferencia respecto de Ia na-
tural, humana, divina (éen.) - 2. es suprema raz6n - õ. fuente ile
las otras - 4. uníversaliila¿l.

CussrróN cuÀRrÀ. Ley natutal. t. existe - 2. varios precep-
tos contiene - õ. para la virtuð - 4. universalíilad.

CussnóN eurNrå,. Ley humana. 1. necesaría * 2. derivación
de Ia natural - 3. cualidail es - 4, dívisíón.

Cur,stró¡r sEXr.â,. Fuerza de ésta.1. para todos - 2.3. reprime
vicios, mueve a virtud - 4. ololiga en concieucia - 5. también la
penal - 7. universal - 8. epiqueya posible.

CuEsnóN sÉprrMÄ. lulutabilìdad. r. posible - Z. poï costum-
bres: cuánd o - 3, dispensa.

En tal conjunto tienen especial relieve cuâÉo fiéuras princi-
pales:

1) Sus enseñâllzes sobre el Detecho de Gentes, principios
bôsicos primeros (c.5, a.4).

^\ T- J----2.,- 7- ê-,- f t r 1 t . F\4, lr¡ù {.ruslrllrtr Cre ÈoIo 9oDIe IAS reye6 pen$IeS \C.Or o..Ðire

t42 Coutiç¡e I cuestionesr So artlculos, 75 páginat,
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3) Los principíos que asienta áe la ley en É'eneral (y de la
natural), fecunåos err consecuencias (cc, t-4).

4') Él esclarecimíento ðe Ia oblíéación en conciencia clue

también las leyes hsmanas i.mponen: es el impoftante artícglo
cuarto, de la ctrestión sexta.

Los ilos primeros puntos los iuzéamos ðiénos de estudio es-

pecíal. Son ðe los ricos fi.lones, ðe que al principio hablábamos, y
que feseïvamos p&ïa cuando eI estudio primero del coniunto nos

haya capacitado para verlos de éolpe y apreciarlos en toáa su es-

tructr¡ració1. Þor ahor¿r tomemos los ifos seéunåos, que nos dan

las iileas primordíales de este libro primeÍo, err orden aI fin que se

pfopone.'

1.o Principios sobre l4 ley on general

Siéu" el orden conocido, y poáemos reducírTg, o de é1 pode-

mos destacar tres puntos principales;

1) La noçión de 1ey: es la norma que al hoLnrbrc marca la
justicia, es la traza que conduce al bien de toilos, y que los hom-
bres deben sed,uir (cc,7'2).

2) Existe l.a heY,la eterna (c.3).

õ> Derívanse ife eLla todas las otras, en especial Ia natural
y las humanas (cc. 4-5).

1) La ley en Épneta| y sus electos. a) La Ley en Éeneral' Rc-
toca Ia c]ásica definición ile Santo Tomás: ..paululo compo11atur

Iimatius>, y Ie hace una aclición, <et praeceptio>.

Lex est nihil aliud quam quaedam ratíonis orilinatip et praeceptio in
commune bonum, ab eo qui curâm teiprrblicae éerit promuléata.'n'

Del análisis que lueéo hace d" los elementos esenciales de Ia

ley,.principalmente de su fin uail bonum col0.mrfne)>, deriva cuatlo
imp ortantes conclusioneq:

Primera. No es Ieéislailor siuo tirano el que no endereaa al
bíen comrln las disposiciones que dicta:

Ex hÍs fít consequens, quod ilum leéislator leáes in suum patticulare

commodum cortstituerÍt, tyrennum se esse intelliéíf.t'n

t4õ De lustitia et Iure l.l q'r a'r p.6b.

t14 O. c. l.r 4,r ã.2 p'71b'
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SeÉunda. Más aun, ni son ni merecen eI nombre de leyes
tales clisposíciones:

['inís ením lecís est comrnune bonum in quo nostrê consístit beati-
tudo.ttt

Lex o¡¡rnis... Ín commune bonum ordinatur.*t

Y se confirmar¡í la conclusión con el estudio que haéa de los
efectos de la ley: hacer buenos a los súb¿litos (c. 2, a, t). {Cómo
puede ír encamínada a hacer buenos a los súbditos, a su bíen, la
(ue tiene pot norma suprema el capricho del tiranoì

Tercera. Diversos reinos deben tener diversas leyes aunque
sea üno mísmo el príncipe -tenla en cuenta eI csso de España-;
mas en un reino haya unídail de díreccíón;

Sequitur subínde quoil ín unaquaque republlca, ut pute ln toto uno
tccno leées omnes ad fínem totius sint referenilae,.. Àt vero reéns divcr-
sa, etíom gí sub uno sínt re!,e, non debent sic éubeinari, ut unius res, ¿lí-
vítíae sc. et polítía, in utílitatem alterius ínaequaliter pertrahantur... sí
non alía ratione trangmarÍna reÉna acquírereûtuf,, ¡risí ut omnia eotum
bona llispanía¿ obvenírent, eorumque leées ín remhostram deflecteremuo,
vd., utí sí nostra esgent mancipia, non servaretuf, aequitatis.decor.r,t

Cuarte. Debe pensar y pesar maduramente el príncipe las
disposíciones Ê que éI ila el viéor de ley:

Unile ut pruilentíum consulta ponðus per se ûor¡ habent leéum, íta
neøue Prínceps síne eorum :naturo consÍlio eas ilebet eðícere.tn'

b) Sus efecros. Mientras eI "A,néélico trate prímero de las
clases de ley y lueéo ile los efectos, Soto deja aqul conclufdo 1o Ée-
neral, y asf invierte el orden

Entre nosotros se ha hecho ya solemne ver tratada entre los
efectos de Ia ley, la obligación y su origen. Yâzqtezy Suárez hicie-
ron célebre esta cuestión. Soto deja para trataï más adelante ese
punto, y no con Ia amplitud que hoy suele hacerse:

potestas et nervus est obli$are €t coercef,e, de quo quaeetione 6 ilicendum
egt.t$

t15 O. c. l.r q,,z a.r p.t?b.
1lß ().1t a,t ^4^ù,oL;i; o'.;'. t:; i.;;|;.',;.;;i.
148 O. c. Lt q.t ô.ã p.12¡.
119 O, e, l,t q,z *t p.t7*,
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Estuðia en cambio eI otro efecto, eI eÍecto, seéún él1o conce-

bíaz

Effectus leÉís quem potissirne aspicere habet leéislatof est bonos face-

re homines sibi subclitos, pef quam bonitatem fínem humanum adípiscan-

tur, quee est ûostra fPlicítes.tu"

Þero restrinÉe el sentiðo lueéo y declara:

facit bonos in tali matería.tul

con declaración un poco distinta de la due Cayetano había dado a

Santo Tomás. Àsl, Soto exíé,e que la ley tienda finalmente o hacer

buenos simpliciter a los hombres, para la pacífica y ilebida convi-

vencia social, principio b,isico que desde aquí asienta y señoreê su

mente en todo eI tratado"

Es importante subrayar una ifoble, conclusión que aduí des-

prende y cuyo alcance no necesite comentatio!

Primera.-Sí saecularis Princeps leges a vera felicítate cleflexerít, [spi-

ritualis potestasl eas emendet et corri$at, Princípesque ípsos cohíbeat."'

SeÉuncfa,-Príncipi necessa¡ium este ut sit vit bonus, hoc cst, omni-

bus vi¡tutibus exofratus. F-t xatio est, 4uo¿ rcÉere munus ac functio pru-

dentíae est: (fuêe nísi omnibus vírtutíbus asgocietur, Ycla csse 11on valet.tu'

Concluye este seÉiunda cuestión con los cuatro conocidos ac-

tos de Ia ley: firan¿ar, prohibir, permitir, sanciorrar.

2) La Ley,la etetna.Ilna sola conclusión, nítida, tomaða

ile Santo Tomôs, Ie basta. Citémosla:

Deus ut åuctor.est prímus omníum, ita et universorub suñ'nus Éu-

. betnator: in artifice èutem necessarÍum est rationcm o¡diní"s tctum facíen-

ðarum praeformatí, quae ars seu exemplat est: et in áubernatore rationem
quoque praeexistere eofum quae a$enda sunt, quae sit velutí omnium ie-

éula et nofme; eréo in Deo necesse est et 1efum omniUm c¡eeniletum fo-

L. c.

L. c. p'l84,
L. c. p.r8b.

L. c. p.i9a.

150

151

tãz
t5õ
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ciendarumque sapie'tiam exstare, et omnium etiam éubernândarsñ 
'eéu-Iam. .A,tqui ut sapientiae ro.tío, que cu¡lcta creat, rem nomenque habet

artis et exemplarís et idearum; Íta et eiusáem sapientiae ratio quae cu:rcta.
ín suos ilebitos fínes orilinat, dísponit ac promovet, rationem leéís obti-

_ l6¿nef.

8) Las leyes derívadas: divina, hum.ana, natut^al, posi-
tiva.

Omnis in uníversum lex, praeter êetern&m, qua ratione iusti quip-
píam continet ab ílla aeterna derívatur.tou

Q,uatuor sunt species legis... éuber¡ratorum autem primus sulxemus-
que est Deus, unde omnis potestês derivatur, Secundus vero, homo qui

, eíus minister est perque eíus auctorítatem ínstítutus... Mox quia iilern
Deus auctor est neturåe singulís rebus suos indidit instínctus et stÍmulos
quÍbus Ín suos fines agerentur; sed homíní praecipue nat'ralem riormam
mente ímpressit qua se secund.um rationem quae íllí naturalís est é:ubeþ
naret; a.tque haec est lex nattiralis,.. Deinde eíilem homíní facultatern tri-
buit ut pro tempolurt, locorum, ac ne¡lotíorum qualítåte per eandem le-
éem naturae quas alias expedire íudicaret, ratíocínando constítueret: quac
ideo ieges ab auctore suo hurnanae nuncupantur. Ã,ttamen quía non ad
'fínen tantum naturalem qui est pacíficus quíetusque reÍpublícae status
conditi sumus, ad quem fÍnern praedictae leges suffícerent: verum et ad
supernaturalem felicitatem creati, aliam Deus nobís insuper posuít super-
¡aturalgm lelern, tah veterem sc. quêm novs.m.tuo

Fecund.o principio que aplicarrâ más adelante una y otÍa vez.
Äsí, verbi êratia, enlesleyes hurnanas, recordando a S. Àgustín:

In tantum habet leéis vírtuten, ín qua.nturu partÍcipat ratíone'r íus-
titíaè.1"

La ley natutal meÍece un párrafo aparte. Asentada de nuevo
s,r-! e,xistencia y s': fin in"¡eriable, hacernos tcndci a Ia viitud, âis-
cute su universalidad bajo el título: Uttum lex naturalís cunctis sit
mortalíbus una. Importante distinción Ia suya¡

. Lex naturalís quatenus ad sola principia extenditrrr, eadem est apud
omûes mortales: non mocl0 qúantum ad rectitudinis verítatem, vefum et
quentum aif cognitionem. Principia namque rationís practícaç... ubique, et

O. c. l.t 4.3 a.2 p.28s-.
O, c.l,t q.õ a.B p.24a.
O, c.l,t q.g â.t tt,zzd.
O. c. I.r q.5 e.2 p.4oe.
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t66
tõ'l
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inconcussa pollent verítate, et lumine natufali perspictre.clarescunt. Nus-
quam ením ullus esse potest îtortêlium eousque sylvestrís ac barbarus, si

*oilo .o*pns sit mentís, cui non sínt huiusmoili verítates perviae: Bonum

est appetendom' âc malum vitanåum.tut
Lex naturalís quantum ad eius conclusiones, etsi plutÍum sit eadem

apud. omnes, et quenfum ail rectítuifinem, et quantum ad coÉnitionem:

detcit tamen et respectu posterioris, trrroptef pattícularía duofumdem

impedimenta, et fespectu posteriorís, pfoptef fatíonis nubila quibus <lb

consuetudinem prâvÉtln exco.ecâ.tur,tuo

Rica e$ vslor psicolóéíco es Ia observación en que añade la
causa del error en mateïi¿ìs moïa|e5. .,Se acaba por cree r como se

vive -ha escïito el P. Charmot- a fuerza de no vit'ir corno se

cree )>.160

No menos valiosa es tro oplicación que hace a los naturalès
del Nuevo Munilo. Ni carecla de interés en aquel tiempo en que

por los pecados quefíân prívarles de sus naturales dominíos. No
sOIo el Àomicíilio era crimen, también Io era el aðulterio; pero los

hombres ponen pfetexto påra. no con{eSat SUS crímeneg: <(etsi SUe

scelera fuco aliquo linirent>.161

Àrrtes ile salir de esta cuestíón ile la ley en Éeneral' på.ra es-

tudiar 1o que atañe a Ia obliéacíón que ]a.s leyes humanas imponen
en conciencia, bíen será qúe a manera de escolios toquemos dos

puntos de particular importancia.
Primero. La ptomuléación cLe Ia \ey. Toilos sabemos que se

iliscute si Ia promulÉación es o n{f, de la esencia de Ia ley.,Soto sim-
plemente así Io afirme con Santo Tomás:

Itaque nullam (ut quidanr arbítrantur) exceptionem conclusio haec

permíttit. F-t pxobaux ex natux& ipsÍus le$is."'

Pero atento ahora a las conðiciones {ue creaba el vasto im-
perio de Carlos v, se cuida de hacer una aðvertenciê:

Numquicl cum primurn, verbi grotía, ín Curia Caesaris ptomulgatur
' lex, tenentur ílla omnes reg,ni indigenaelt"

Si Caesar plurium reénoltlm dominus le¿em Toletí promuléaret, qtra

158 O. c. l.t q,4 a,4 p.õ4b,
759 L. c. p.ã5a.
t6o C"rr"àor que conlesar que no recorilamos exactomente del luéat.en qge hemos lel¿lo

esta frase.
t6t De lustÍtia et Iurc 1.1 q.4 a.4 p'35b,
162 O, c.7.t q.t a.4 p.r4a'
t6ã L. c. p.t4ab,
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BelÉas, Flandros, âtque ltêIos Inilosque cornptehenderet. Àtque si papa
R.omae, vel uníversale concílíum solemnÍter ferret legem, utrum índ.e tunc
¡rtotinus strÍngeret universos. tt'

Àd hoc... tespondetur, non satìs esse Caesare¡r ín uno regno legem
edícere ut omnia obliget quousque in sínéulis promul¿¡etur, ac si dívetso-
rum essent regum... Non enim âequum esset ut lex Toleti prornulgata er
tunc perstrín¡¡eret Indos.,.tu'

L. c.
f,. c. p.16a.
O. c. l,t 4,L a,t p.7b.
L. c. p.9b.
I/Á^". ('^-,^ l/-*^-^:^ ¡.l D n^...i-r- J- c-.- .. 7

b-.-;.-",;;:" 
r e¡¡o¡{!¡v v' 4" uu'tt1'tqu 4e pvqu v 8'4 a('ctrtna lurtcttça Prv*-1o{'

o, ". 
p.to7.

O, c. p.92,

Seéundo, EI acto en Que consista {ormalmente La ley: La
otra cuestíón es Ia del acto en que consista forma.lmente Ia ley: {es
de[ entenilimiento? {es de la voluntadp

Soto siéue a Santo Tomás en esto: no es acto de la voluntarl,
síno del entendimiento que da Ia medida y manila, <<imperare eutem
est rationis>.166 Sin embaréo, respecto d.el acto de mandar (aun en
su definíción Io habia puesto explícíto), no deja de ver Ia fuerza de
Ias razones contrarias, es decir, en favor de que es acto cltre raðíce
formalmente en Ia voluntad:

Hoc argumentum plus iusto nos contorsit.'ot

llay quienes en esta otïa sentencia (uieran ver eI <<voluntaris-
rno... érato a los déspotas> y también, por otre parte, aun la sen-
tencía de los Nominales, que si Dios quisiera podla mandar Io
malo, o eun hacer que fuera bueno.16s

Tal sentencia abríría la puerta .,a las concepciones más absur-
das y caprichosas en toda la Filosofia moral y por Io mismo en eI
derechorr,l'n y 

"s 
.,amparadora de todos los despotismos, cualquie-

ra que sea su disfraarr.l7o La sentencia de Soto, Ia del entendimien-
to <tiene que luchar con adversarios católicos voluntaristas>r, apar-
te d.e los reclutados entre las filas protestantes y entre las escuelas
{if^aÁ{í^oo mo+o-i^1id+Âá {, ^+^-^.- 171¡s¡¿rL4o J elg4Ðrr.

Soto no temía todo eso, y con razón. LIna cosa es que sea
Ia sol.a vol.untad la que ðé oriÉen a la ley, y aun al bien (sentencia
ile los Nominales), y otra, y muy diversa, es que ul ,"io en que

161
t65
!66
t67
!68
r69
r'Ìo
t7t
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formalmente consista la ley, o sea elleéislar, dar al súb¿lito una
norlua, sen acto de Ia voluntad y no eI previo del entendimíento
que Éiuía, ilustra, para que sea otdínatio tationis, a la voluntad que
manda conforme a raz6n, Ss.á.rez,t7¿ seéuirÁ la opinión de {ue con-
siste formalmente en Ia voluntad, 'y citará esos eutores <(non infi-
mae notae> de {ue habla Soto,l?3 y en los síélos porteriores mu-
chos otros se han ailherído a esa opinión, sin temer que estén de-
ruyendo Ia moral sana.tTo

p.o Las leyes humanas y su obligación en conciencla

1) Las l.eyes humanas, Es sabido el princípio ile que las
leyes humenas sorr derivación de la natural, bien como conclusio-
nes, bien como especificaciones de la misma. Pero es de alcance
no común la observación {ue Soto hace del por qué las que son
conclusión derivan su fuerza directa e inmediatemente de la natu-
ral; las que especifican, en cambio, no así:

Quoil si supremam huius rationem perscruterig, haec est, ut ¡eor, quod
conclusiones in suis principiis actu continentur: specíes eutem in genere
nonnisi Ín potentia... Ob idque 1eées íllae quee per co¡ltractíonem generis

ad specíem constituuntur, vi¡¡orem non habent nisí ín illa minori, quam
ratio htrmanâ. constituit, sc. vívendqm est temperete: huÍc auiem tempoti
et gentí haec temperantía confroit, eréo, ín Quailragesíma a carnibus abs-
tÍnendum est.t?o

Dos aplicaciones hace de tal advertencia:
Primera. Las cualidailes de que debe ú,ozar una ley humana,

si es que aun el nombre ha de merecel de ley, y por tanto tener
t:uerza.llelas aqul, como las da, siéuiendo a San Isidoro:

Erit... lex honesta, iusta, possibilís;"u

y discurriendo, verbi Éiratia, acerca de su justicia, díce:

Lex reéula est: regula eutem nisi recta sÍt, suam non tetÍnet naturam;
lex vero íniusta, obliqua est; nihil ergo minus quam lex.tt'

t7z Ttactatus de Le¿ibus et f,eþíslatote Deo l, 5 (Opera Omnía [Parisiis, [.. Vives
r8561 t,5).

77ã De lustìtia et Iute 1,7. q.7 a,t p.7a,
1,74 Omitimos también palê ro alarsarnos cómo pretende el P. Carro conciliar a So-

to con Santo Tornós, en punto a la prornulgoción que es necesatia en toila ley. Pueile verse
también discuticlo el punto de la necesidail o esencía de tal promulgacióu en Ss6rez, Trac-
tatus c|.e Leéìbas l.t c.rr (Opera Omnir t.5 p. 49b,-õZb,).

t75 De lustÍtÌa et lute l.t q,5 a.¿ p.4ta.
t76 O, c,l.t q,.6 a,3 p,4tb.
t77 L. ç, p,46b.
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Seéunda. El famoso Derecho de Gentes con tocla stt Iserza
trascendental y que vale casi tanto cuanto la ley natural misrna,
por ser conclusión manifiesta y prímera de aquélla, seúún Soto.

2') La oblìÉación [ue imponen las Leyes humanas. Era el si-
É1o en due Lutero, heredero de los Valdenses, de'W;cleff y de Hus,
neéaba a Ia Iélesia todo poder de oblíéar con leyes niné,unas; y
aun delas civiles eximía al justo. Corrían aún los restos de la sen-
tencia, entonces atribuíila a Gerson, err que, si concede a las leyes
humanas L:g;etza para obliéar, es sólo a las (ue declaren lo que está
ya mandaðo por la ley clivina. Dadas, en fin, las nece¡;idades eco-
némicas ile España, particularmente, muchas leyes restrictívas
eran objeto de odiosiclad. De ahí a colorear con i'¿'¡zones científícas
su violación, había un pûso que flanqueaban muchos neéándoles
Íserzu obliéatoria.; verbi ¿lratía, la ley que prohibía Ia exportación
de cereales.

Por todo eso escribe Sotoi conoce el error y sus fuentes.
La lálesia -clicen- no púede dar leyes:

Igepsit enlm olím TJ.¡"!da¡s!'¡rn elror, postqrle Ioannis tlviclef{, eo-
rumdernque tanden Ieáitimi LaereilÍs Lutheri, quod neque in Pontifice
nrêximo, neque ín tota l4cclesía potestâs u1la est conilenili aut articulos
fiilei aut morum leges. Sic enírn habet vigcsimus septímus eius articulus
irrter exhibitos ad Leonem [León x]: Q.uare (ut aiunt) soia illa manðata
obligant in conscientía, qú.ae in Evanéelio explicata sunt,"'

lil justo, añade Lutero, no estií sujeto a la ley:

Fuit enim ille haeresiarc& eo usque vesaníae collapsus in suo libro de

Libertate Christiana, ut Íusfurn hominem ccm primum Deo {idem ¡rrae-
bet, cui soli ipse iustificationem tribuit, docere contenderet ab omni esse

lede líberum: (uia per ficlem, inquit, totan ímplevít le!em."o

\r 11 ' . C-.-. 1S0 , - -. - lt- -.-..:-..-,, \:rgr$onr -Segurr ctcla Ér(rlu- p¿rlfucrrr¿rrltru uprrllurrcs
peligrosas, habría ilicho 1o que ssí reseña y jszÉa nuestro autor:

Àt vero untts loannes Gerson, vír ali¡¡s eúreéíae notae, levocare nos huc
coÉít Ín dispatationem utrurr huíusmocli humanae leges per se ipsne oblí-

'178 O, c. Lt {.6 a.4 p.51ab.
r79 Q. ¿.l.t q.f s.7 þ.lts.
t8o Sí l¡ien co¡rla po¡ entoriceÉ tal juicío acerca de la ilocltina de Ge¡son, posteriores

:-*-.r;á-^:^--- 1,-* L-^L^ -^-if-.+^ :.,.+^ ^+-:L-:-l- J;^I-- --^+--.i^ V¡""- - ."-¡.. f !e r¡ësrrv¡¡!r

te propóeito lo <Iue dice Y&zqsez, 4ue sl de{enilió tal sentencia. CL In t,2 il.r5 c.r.¿.; il.r58
c.2.
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éent Ín quantum hurnanae sunt, id est, in 4uantum potestate hominibus
coïrcessa conditae, &n vero eâ.terrus prolsus quateirùs ilivina leée stabilíun-
tur. Sustinet ením, tract. ðe vit. spe. lect. 4, opínÍonem de hac re sinéul¡i-
xem: nempe quocl nulla lex neque civilÍs, neque ecclesíasfica, ..imo, neque

naturalis vÍm habet obliéandí in conscíentia ad culpam, sed sola lex divi-
ne est quâe oblígat: humana vero ín quentunì est illius ínterpres.ttl

Y para quitar el peiigro de que se creyeÍe que decía sóIo en
cuanto {ue Ia humana se deriva ðe la divina, aíradió:

Non in4uam hoc tantum ait cfuod leÉes humanae iclcírco obliéent' quoil tales potestates divinitus sunt hominibus coll¿rtae: hoc enÍm nos fa-
temur; seil ait nullam esse potestatern creêtêm a Deo concessam'oblíéanclí
sub reatu culpae, sed tantum exponendi, et cleclaranilí dívinum íus."'

Así reconociilo el terleno, refuta aI adversario; pero p{imero
deja asentada y bien puntualizaila Ia doctrina Éieneral cuya sínte-
sis puede expresaïse así:

Þrimero. I,as leyes justas sÍ obligan en conciencia: a) de
Dios víene el poder éuiar a la sociedað, aun Ia civil, 1o cual se ha-
ce mediante leyes; las Ieyes humanas derivación vienen. a ser de la
clivina; b) además, obrar contra. una ley justa es obrar contr& re-
z6nz ordinatío ratÍonis es la ley; c) {inalmente, es medio para la
pãz y felicídad, IueÉo es pecado violarlo.

Seéundo. Las leyes injustas: a) si van contra el hombre tan
sóIo, ãe suyo no hay obliéación de obedecetlas; pero por razón de1

escándalo y de los trastoïnos que se seéuirían ðe la resistencia,.
muchas veces deberá sujetarse eI hombre a ellas; b) nunca, empero,
si van contra Dios y sus derechos:

Bastaría eso pala refutacíón; mas la emprende también ilirec-
te contra Lutero, los Valilenses, Hus y Wicleff:

Non satís Christus leéibus a se positís Ecclesiae in perpetuum corr-
suluisset, nísi potestatem reliquisset in Ecclesia novas pro tempore con-
dendí, quae in suo ipsíus divino foro oblíÉiare valerent. Haeresís autem
haec ín Concilío Viennensí ut habetur Clem, ad nostram de haeret, et Ín
Constantiensí, ac deinceps a Leone x merito suo condemnata est.'l'

181 De IustitÍa et Iute Lt q.6 a,4 p,ízb,
182 L. c, l¡I.
t8õ L. c. p.5rb,
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Contra Lutero, en su opinión de que eI justo no está sujeto à

la ley:

. Hanc eutem erroris absur¿litatem libxo 6 De Naúurn et é,tatía, cap. 1"

suis depictam colo¡ibus abuntle expu$navimus, Nemo enim in hac vita,
etiem si sit ut Àpostoli confirmatus, liber est a le$e... Nam et iustis illís
ilictu¡n est: Sí vis ad vitam inéreili, serva mandata'"'

He aquí el pasaje d,el De Natura et Gratia:

Christianus cfuantacumque polleat sanctitate, nullus a leÉiis obliéatío-

ne liberatur. Et primum omnium Lutherus sorilitlissime permíscet, ac

confundit libertates díversas. Àliud enlm lonéeque cliversum est, virum
omni officio, et sanctítate proéressum llberum esse a renitentía, et moles-

tia sensualitat¡s, sliuil vero liberum esse e leéis vinculo... Is profecto ex

ca¡ítate et filiali timore, omni procul posito metu, operabitur: sed tamen

non propterea est lÍberatus a nexu leéis. Obliéatio quippe leéís in hoc con'

sistít, quo¿l qui conttafecetit, reus eíus sit, atque ådeo Íncliénationem Dei
inctrrrat quicumque autem, quantumcufn4ue itrstíssímus cofitr& leéem. fa-
cèret, habçtur leus apsd Deum: etÉ,a st summe quisque líbertate facÍat

iussa leéis, ¡on t&men exemptus est a le$e; sed ici tantum est assecutus, tlt
sínt sibi levissínra, ac suavissíma eíus praecepte,t'o

Contra Gerson. Las razones con (ue lo refuta se reducen a

las siéuientes:

Primera. Inverosímil parece que ya fueran de derecho ilívi-
no el precepto y la pena en concleto, 4u€ lueéo determine el Þapa
o el ptíncipe; seé,unda {para qué dijo Crísto Data est míhi omnis
potestas..., arrtes cle darles el Espíritu Santo a los Àpóstoles y eI

poder que lrrego les entreéaba? y tercer& finalmente;

.Ac postremo quo modo Þapa esset vícatius Chtístí, nisi lcées eÍus fa-
xili-¡ ¡+ ¡rró¡n+io ñióê^êñfo ñ^ñê?Þ nncspfÞ F,qt cráo ccrlo certirrs in Eccle-$-oe-^r¡É

síe exístefe potestatem non solurn ileclaranili ilivinum ius, verum conden-

di humanum: 4uod íileo sic nuncupâtut, quod a potestate humana profi-
ciacítur, licet ilivínítus teccpta."o

Metece especialmente notalse la refutación rlue hace del mo-
tivo que inåujo a Gerson a su peïegrina senlencia:

L84
rE5
r86

O. c. l.t 4,6 a.7 p.7ta.
De Nêfura et Gtatìa 1,. ã c.r p.r69¡.
De lastítía et Iute l, t q,6 a,4 p.56b,
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Licet Deus solus Ératiarn conferat, non temen ipse aufett, sed nos per

scelera nostrâ.; et ídeo níhil obstat quo minus homines ex sua ipsius íns-
títutione leées constituant, quarum transéressores ¿le Ératia eius decidlant,

eo quoð suÍs ministris non obtemper{rrunt: ob íáque (uam hom.ines ne-
quesnt aeterûam poen&m ínflíéere, Ipse, veluti summus omníum iudex,
inlligat."'

IIna nota más añacle en esta nrateri& en {ue se vuelve a las
necesidades de su tiempo. Hace aplicación prrictica y de candente
interés y necesidad para las miserias por que atravesaban los po-
bres, o para la de{enssr neceseria en aquellos revueltos tiempos, y
por los abusos (ue cometían algunos. Y cle paso da red,Ia para íue-
éar de la Éravedad cle la culpa. Dice, pues, así;

Àn vero transéressío vel oinísslo mortalem labem transéressorí im-
pín$at, ex rexuln nâtura examinandum est. Dicamus exempli ératia: Prae-
cipit Rex tempore famis fnrmentum non esportêrí a reflfio, aüt tempore
ínstantis belli arma inclui. Constituít erfio illa opera in specÍe obedientíae¡

et secundum speciatím in virtute fortituóinÍs. Et quía maéní referunt,
mortale est ts¡rc non obtemperare.ttt

I{aec lex: (uí frumentum e reéno evexerít, illuil perilat aut talem luat
poen&m: rc vera obliéat ail culpam. Àttamen sí intentio ReCís non esset

dístractionem frumenti prohibete, sed illa ratÍone pecuniam colliéere, let
tunc non oblígaret ad culpam.ttt

lfaéamos al.to, Tal es el valor que eI coniunto presenta, y te-
les los puntos rnás salientes áel libro primero en el tratâdo I)e he-

Éibus.
En el fondo de su mente brilla -habremos 

po¿lido noterlo*
un pensamíento, principio fundamental, ídea maclre a Ia que se

ecoée una y otxavez, no sólo en este libro, sino en toda su obra, y
de Ia cual hace depender la solución en las diversas cuestiones que

se presentan; iðea sencilla, fuerte, iniliscutible, a saber, la ley es el
medio ile llevar los hombres aI fin de la sociedad: éste es el bien
común, y en último térmíno Ia felicidad etern&. Dios se vale de sus
rninistros; por eso ellos tienen poder pera legislar y los súbclitos
obliéación tle obedeccr; por eso tarnbién tiene el prlncipe una barre-
râ.! no es su capricho la rrormÍI, sino el bien de sus súbditosr que es-

t87
188

189

6

L. c' inf.
L. c. p.56s.

O. c. l,t q.6 o.5 p.58a.
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tán en camino hacia la {elicidail eterna; para ayudarles se le iliO el
poder; él,a su vez,h, de ilar cuenta del uso que de ese poder haéa;
y la paz y el orden de la socieilad es lo que da la raaón cle ser aI
orden juríðico y a toda Ia economía de ella:

Effectus leÉís quem potíssíme aspicere habet leéíslator est bonos face-
re homines sibi subilítos, per quam bonitatem tnem humanum adipiscan-
tur, ç(uee est nostra felícítas.tto

Y al terminer este líbro, ha puesto los cimientos de su eilifi-
cio. EI derecho tiene su expresión: Ia ley; vené,a ésta de Díos, ven-
éa del hombre, obliga, y en conciencia.

2. l,avoz especial de Dios legislador.lel

EI seÉunilo Libro. Se nos pïesentq - presto se aclvierte - co-

mo continuación y complemento del primero. I{e aquí el orden de

las ideas:

La Ley.Ã.ntiÉuaz

Cur,srróN pRIMERÀ. 1. llay una éuía superior - 2. buena en

sí, aunque menos qoe la Ley Nueva - õ. ilada por Di,rs a su pue-
blo * 4, mediante Moisés.

CussrIóN sEGuNDA. t. Sus múltiples preceptos - 2. son va'
riaclos - 3. y áe sanciones eun temporales.

CussrróN rERcsRÀ. r-7. Bien áistribuídos y ilispuestos - 8.

no dispensables los ilel Decálo Éo - 9-tt si bien no mandan el
modo de Ia carid að. - tø, ni ilaban de por sl en Ia Ley ÀntiÉua la
justificación de la gracia.

Cur,stróN cuÄRrÀ. r-6. Cada uno tiene su valor especial.

CuesrróN euINTÀ. t-4, Los ceremoniale$ y{r caducaron y
&un $e nos prohiben ahora.

Cu¿sr¡ox s¿xrÀ. 1*2. Los iuiliciales, áistintos de los ante-
riores y bien repartidos.

La Ley Nueva,
CuEsrtóN sÉprtMÄ. t. Érabaila en el coraz 6n - 2, iustifica -

3*4. clað.a a tiempo oportuno, oblígará hasta el fin de los siÉlos.

Cu¿srIóN NoN.a" Sus mandatos; 1-?, alca.naan nl interior

r9o O. c.l.t q'2 a,t p.t7a,
rgL 0, c,Lz q.r-S (¿o ert.) p.E?-19o.
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ilel hombre; deian expedito y producen Ia caridail - 3. sus conse'
jos son excelentes.

Parané,ón:

CursrróN ocrÀvÀ. Paranéonadas, se descubre 1. la excelen-

cia de la Nueva que completa la À.ntiéua * 2, no es más éravosa;
es más sueve.

Et líbro seéundo, más extenso en páéínas (8¿-188) v en cues-

tiones (9 con 4o artículos), nos parece, con toåo, menos importan-
te que el primero; el avance hacia su meta se hace un poco mÁs

lento.---t-- 
No quiere esto decir, empero, que falten valores en este libro¡

tíénelos y no despreciables:
t.o En la cuestión tercera, artículo seéundo, pone un princi-

pio cuyo alcance cfeemos que ni él mismo pudo prever: Ia distin-
ción entre eI orden moral y el íurlilíco, que, dos siélos y medio des-
pués, Kant (uerría bortar, reducienðo toilo aI juríilico.

2.o Estuðia una cuestión que hoy nos parece balailí, y en-

tonces era aún ilebatiila como pocas. Los Nominales y Escoto la
habían hecho célebrcz la ilispensabitidacl de los preceptos del De-
cáloéo y, si no de todos, seéún díversas clases.tn'

g,o La valorización que hace ile los pfeceptos y las anotacio-
n'es que añade tienen xiq'teza especial'ltu

4Î Àun superior es la delicaile za ãe su paranéón entre las

dos Leyes divinas positivas.lea

Àcerquémonog pere apreciar cacla Uno de eStoS cuâtro puntos.

1 o El orden jurÍdico y el orden mor¡l

Basta para apfeciarlo presentef su doctrina. En la cuestión
tercera, artlculo seéunáo, discutienclo si los preceptos morales ðe la

ley Àntiéua abarcan todas las virttrdes, asienta el principio tras-
cendental:

Leées humalae ile solis iustitiae actibus primaria íntentione pr¿ieci-

piunt, de relíquís vero virtutibus nonnísi qu¿itetrus ail iustitlam referun-

io"... N.* humana solum proponit humanum bonum, quoil ail pace¡n

amícítíamque ínter homines spectât; homines autem amicitiae foeåera per

c,1.2 q,.6 a.8 p,r14b.
c,l,z q,l sl-l pl66a-t17b,
c, Lz q,8 a.2 p.18oa-18ãü q'9 s.2 P,t

1,9n O,
r9ô O.

t94 O. 85b*r88s.
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sola externà ilia oific¡a retinent, quee sunt virtutís iustitiae... lex eréo
humana primario proposito acl iustítiae virtutem atten¿lít... Lex ilívina
non de iustítíae tentum actíbus, se¿l ¿le uníversarurn virtutum operibus
prseceptâ pc'nit,.. homo autem non solum per officia íustitiae specialís
vittutis fit Deo cârus, verum et per unÍverses studiosas actÍones quibus
homo secum recte vÍvit: non modo externe, verum etiam ínterne mente ín
qua Deus suam imptessit imaginem.t'u

Y resolvienilo la duda de si Ia ley dívína no tíene como fin
la justicia, añade:

À¿l hoc autem facile tespondetur, in hoc iliscrimen consistere, {uoil
humana lex habet pro fíne iustitiam specíalem virtutem qua humana so-
cietas fidesque constat, Lex autem ilivi:na simpliciter cuíusque perfectio-

la*'''u
Es rlecirr las humanas cuíclan de la justicia como especial vir-

tud, la äivina la tiene en el sentido amplio, como sinórrimo de to-
da virtucl.

La base la había puesto allá en eI libro pïimero, cuestión ter-
ceÍs., ortículo primero, donde analizó las díversas leyes. Àsí clecía
hablan.do de ellas:

Relíqtrae vero ínter se hoc ¿listant duoil lex naturalis est ímpressío
f¡cta in ipsa creatione nâtrlïâ.e: lex vero humana est regula ab homÍne
lrosita per facultatem sibi divinitus collafam,..'o'

2o, La disponsabilidad en los nra¡rdan¡ienlos de la Ley de Dios

Habían introáucido l,rs Nominales su teoría de la voluntad
ile Dios como úníco {undamento ilel bíen moral.1e8 Escoto había
aðoptado otra posición. Había íntroducido un distinéo, seéún el
cual, Dios podfa dispensar en los preceptos d.e la primel&, mas no
en los cle Ia seéunda tabla. Durando era el autor de otra opinión
ú<¡clar'ía más estrambótica. Dios puecíe dispensar en ei cuertoy
Quinto preceptos, no err los otros. P<lr tanto, ni hubo dispensa en
la expolíación de los Egipcios, ni en la uníón {or ricaria de Oseas.

Soto conoce y mide tales opiniones. De los Nominales dice
primero, con cierto dejo ðe ironía:-.'__-''._

t95 O, c,7.2 q,õ a,z p,to4b.
196 L. c" p.roSa.
t97 O, c.7,t 4,5 a,t p.Zzab,
198 CJ. M. Ga¡ilillac, Oekam et la VlaModetna: Fliche-Martin, IÍístoíte de I'E¿li-

se t.t4 p,4t'les.
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Neque vero tam insíCnia doérnata alíter 4uam ex suo familiarí Àchy-
lle síbi habet lOccam] petsuasa: videlícet, quidquid non ímplicat corrtra-

ilictíonem Deus potest facete... Illucl Ín prÍmis Nominalíum a*ioma,... per-

peram a nonnullis illorum defendítur. Nam si intelligatur quoil quícquicl

non âpeïte duas contradíctorias íntulerit, Deus facere possit, falsum est.

Neé,ant enim íidlem ipsi ðuas índe colliéi con*adictorÍas, quod sít homo
equus: et tamen id Deus no¡r potest facere... Secunilo aréuitur: íd tevera

ðicítur inplicare contrâ¿íctionem, quod, supposita rietura unius par¡is'

contraðictíonis, iex concessis infert alteram... Àtque aileo repuénat
Deurn odium sui vel efficere vel praecípere.t"

De Duranilo habla un tento acrementes

Per haec plane proditur ileceptío Duranili negantis dispensatíonem
{uati facton fuísse a Deo cum Hebraeís in expolíetíone Äeéyptiorum, aut
cum Osea in fornicatíone; €t taûen concedentís quod cum .A,braham dis-
pensaverit ín homíciilío filíi. Deceptus, ínquam, índe fuitr quod non pers-

pexerit, quemadmodum sícuti bona ÀeÉyptiorum potuit tamquam Do-
minus trailere Hebraeís, íta et patri tradêre vítam filií, atque adþo sicüt

illuð non erat furtum¡ íla neque hoc homícídíum, a natura vetitum, quod

in malum sonat. Neque vero mínori mentís líppituiline captus est dum

concessit in quartum praeceptum cadere posse díspensationem, arbitratLs
non inesse in illo nrandato tam intrisecarn íustitiae rationem qua'm in ce-

teris,, cu¡n tame¡r contf,ê stet veritag.'oo

A unos y otlos y a los terceros refuta.

À los Nominales:

Quid aclversantius esse poiest divinae regulae,. quâm sumûrarn boni-
tatem odio haberiì Negatur erÉ,o hoc non implicare contradictíonem.oo'

Ä Escoto:

Responðetur ergo Scoto 4uoil haec clílectío proximí nècessariam

habet inseparabilemque iustitían: ac proinde tamquam ex dílectione Dei
necessario consequeûs necegsarinm habet connexíonem ad consequu-
tionem ultimis finís. Quare perinðe esset Deum dispensare in homícíilio,
aut furto, atque si ðisperrsatet, ut iustítia ipsa iuste perturbaretur: quoil

est contradictionís ímplicatio.'o'

199 De lustítia et lute l. a q.õ a.8 p,ttíb.
?oo L. c. p.119s.

2oL L' c' p.rr6a.
2o2 L. c' p,1r7b.
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À Dutanilo, como lo vimos ya al exponer su sentencia. Én
cambío ahora asienta él Ia verdadera: err ninÉún caso cabe Ia dis--
pensa:

Nam preecepta prioris tabulae ínnatum ordÍnem habent ad bonum
commune, quoil est Deus: praecepte vero secundae, ail bonum commune
hominum: ut sc. nemÍni iníuria IÍat, setl cuíque íus servetur suum;
quoil,.. cum rationem ipsam iustitiae expresse contineat, in Deum íp-
sum íntime refert.'ot

Los casos cIásicos d.e aparentes dispensas: Ios Egipcios,
Àbraham, y Oseas los explíca con Santo Tomrisiz0¿ pero en el de

Oseas añade un detalle en su explícación, düe nos parece mu1' re-
cíonal. Dios hízo que se quisíeran unir en matrímonio, lo cual nin-
átln mal tenla en sl; pues no congta que Ia mujel ile Oseas hubíera
Ârrtes estado unida a nadíe en matrimonío.

$o. La valorlzación de los preceptos: anotaciones especiales

Las hordas luteranas habían despojado los templos d.e sus
imágenes, y arrasado los santuarios en Àlemania, lleéando a ver
en tal culto una iilolatría, seérln Io anotamos en 1¿r prímera parte
de nuestro trabajo.lQué oportuno y preciso tratado del culto de las
imógenes, con acopio de erudíción respecto del antiéuo y renove-
do error de losherejesl

Igitur de ímagínibus ailorandís típlex habenila est consideratio.
Príma si adorentur adoratíone lat¡iae: hoc est cultu Deo ilebito, ac si
numen ín ipsís divinum ínsít. Et haec est ídololotriae impíetas... Secun-
do huÍusmoili ailoratio consideratur tamquam periculo exposíta iilolola-
tríae. Et hac ratione Deus antiquum populum ab huiusmodi imalinibus
vehementissime absterrenåum iluxit... Tertia denídue imaéinum consíde-
ratío est quatenus in íllis Deus et sancti repraeserte¡rtur... Àtque hac ra-
tione nihil alíuil est quam officíum, bonaque reliéionis pars, Ímalines
adorare: nobís praecÍpue qui Deum ípsum homínem factum colímus et
profitemur.ttu

Ä.d.virtamos, de paso, (ue aún no conoçe Ie terminoloSía que

2A?, L. e, ¡r.¡i6b.
2o1 r,2 4.roo e,8.
g9í þq lustitía çt lure lû q,1 a& þ.L1.7sb.
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más tarðe se precisará respecto ilel culto especía| ilebiilo a Nuestra
Señora, eI ile hiperdulia.

DeI seéundo precepto trataba ya desde la primera eilición;
pero remite en buena parte a su Comentario sobre San Mateo, y al
opúsculo de esta materia. Después 1o ínsertó, y así habremos de

ocuparnos ile é1 en el libro octavo. 'A'quí es de advertir, con todo,
Ia cuidailosa explicación que hace de Ios tres modos de pecar en eI
juramento. A partir del párrafo sié,uiente:

Enimveto iusiurandum cui dleest vetitas, maxime proprie est petiu-
rium¡ cui eutem abest Íustitia, íil, lícet verum sit, ¡rihilo mínus est íní-
quum: íìleoque subín¿le períurium, quoil qui rem íniustem sub iuremento
pollícetur, id iu¡at quod non ilebet implere... Ättamen íuramentum quoð

absque ilíscretione et íuilício fit, quamvis sit verum ec dle re iustâ, èstnihilo
mínus temerarium: quod ob peíerandi perículum nomen etíêm meretur

. .. to6peû1u1f1.

Especial valor teórico tíene su refutacion de la sentencia àe

.A,lejanilro de Halés, respecto de Ia duplicidad del pecado due se co-
mete en día festivo; pero aun mÁs iliéna de notarse es su observa-
cíón de valor práctico sobre capltulos de obras permitídas en tales
ilías.

Sex eréo capíta sunt per quae illa íudicare possumus quae Sabba-
this llcent. Primum est... sí sit å¿ Dei cultum pertinens... secundum
eutem genus operum quae ín festo licent est spirítualium actionum... Tet-
tíurn éenus et caput eÍusmo¿lí licítorum operum est quae quamquam sint
corporalia, non tamen sunt proprie servilía,,. ut artíum lÍberalium opera,

4ualis est musica, et fí¡luras geometricas in abaco ducere... Quatta causa...
necessítas;... Quínta câI¡sn quae a transgressione festí operar'íos excipít
est Ecclesíae concessÍo. Inäulget ením Àlexaniler III... ut possínt ín fe'
stis píscatores haleces píscari. Et ¡dem est ¿e thínnís atque aliís pisci-
bus quí solo uno anni tempore eoðemque brevi capiuntur. Sexturn deni.
que excusationis caput est consuetudo... Sed íam crebettÍma consuetudo
est nunðinas in festo cçlebrêri,'"'

Y cgando termínaðo su estuðio sobre la Ley .A.ntiéua viene a
Ia Nueva, en ðos pasajes no puede tlno menos que ¿letenerge pala
éozar de su belleza y exactitud teológica,

ao6 O. c, l,z q.4 s,3 p,t59h

&A7 O, c.l.z r¡.4 a.4 p.1460'
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{.o Parangén de la Nueva Le;v con la Ley Antigua.

{}Iay cluien cïee más pesada la Lcy Nuevo que Ia Àntid,ua
porque abarca arrn los actos internosÞ--No, que er¡ para facilÍtar el
cumplímíento de lo extern,o, Es ley psícolófiíca,

4ui íncompositos corruptos{ue patitur aními motus, rnulto díffícillime
potest a pravís opetibus abstínere. Unile licet vivida víileatur prohíbítio
interní motus, suavio¡ tamen est ad cavendum opus.no'

Discgtido eso en el cuerpo del artículo, añade lueéo uno de
Ios, m{âs delicad,os trozos de toda su obra, e Ruestro juicio:

Est ÍCieur opelae pretium ía cal'ce,quaestÍonís precsentÍs quae ile dif-
fetentÍís inter leéem veterem et rovam insfructa est, omnÍum pro ¡rostra.
{acultete [pí[oéum, collióe¡e:, quÀe sunt t]ulnero dtroðecím. prima sumí_
tur a diénítate leÉíslatods ministrique lesís. vetus ením per Moysen ilata
€6t: nov& velo pel Deum ípsum homipem factum lata et ínvuléata. Quare
ílla dícitur lex Moysi: haec vero Christi. Secunda attendífur ratione sub,
iecti. Illa ramque, ut proxíme dícebamuo, extra hominem ín tabulís scríp-
ta est: haec vero íntus ín anima. Quapropter illa dicítur corporalís et
scrípta: haec vero spíritualis atque Índita. Tertía consíderatur ratione
temporís... septímum utique discrimen idemclue potissírnum ex parte pef,-
fectionís atque effectus expendítur. Nam etsí neque nostrs neque antÍquo-
¡um opela sine lratía iustifícent, tameû, quia passio illÍs non erat exhibita,
neque sua sâcrâmcnta ératiam, uti nostrå, con{erebant, Iex flvangelica ius-
tificat; quod illa de se praeotare non poteïêt... sed duoclecima supremaque
ilifferentia est', quod ílla coelí portas non eperÍebat: nostle vero íil nobÍs
praestat; Quocírca ílla lex temporalíum re¿lnorum dlícebetur, quae Deus
promisít contulitgue illi populo: nostra vero lbx rêéni coelorum.los

Y en la cuestión siguíente, artículo seé,undo: (Jtrum lex evan-
Éelica inteúores nostros actus sufficienteT- composuerit, aun el to-
no de la respuesta indica ia ,Íeiicade za ã.ei pasaje:

-A'il quaestionem quanÊm alia conclusíone respondeam quam q,uod in
íl1o Sermone quo Christus lcles unÍverso orl¡i tulÍt, uníversos hurnarros
mores íntus et in cute perfectÍssime lnformaveritì,to

Y al respond.er a las dificulta¿les;
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L, c, p,t9ze ,
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Censebant ,nêmque in solo opere.inesse culpam: non autem ín affec-
ls,?"

Ét praeteree forte (ut reor) quía cum non viderent per Ínternas ani-
nrí commotiones, quae ín opus non pÍotumpunt, ul.lum irroéari proxímo
damnum, nullan ín illís aénoscebant íniustítiarn. Chtístus autem edocuit
illas esse pravas: non modo quia causa sunt opelunl, verum quía per se

sunt ínir¡riosae.t''

Àntes cle abandonoÍ esta þârte de su construcción' que aca-

baur,rs de observar, aseé,urémonos del hilo concluctor de su penså-

rnient<¡. La. ley escrita contiene manifiestos pïeceptos que obliÉan a

todo hombre; no por sel p'arte de la escrita; sino por{ue son expre-
sión de la natural,zls y entre esas conclusiones sencilhsímas y È

que debe lleéar todo hombte, están las siétlíentes: <<Honrarás a tu
padre y madreo, <<No matarásr>, <<No hurtarás>.

Cuncti mortales tenebantur servare Ílla (uae sunt leÉís naturae,,ûorr
quidem ob vínculum Mosaicae, sed Íd eailem iubente natura."n

Ii,stán ya echado,s los címientos; hora eg de asentar Ia base

sobre Ia que descanse directaroente toda la construcción, y empren'
cler el estudio áe la iusticia, no ye en su expresión y norma, sino
en su mismo objeto: el derecho. Lo hace en el último libro de esta

sección preliminar.

3. El derecho y la justicia.¿l5

La división dci libro y su orientación es manifíesta. Su obra
se encamina hacia el tratado de las iniguiilailes corrientes contra
la justicia conmutetiva, seéún eI mísmo Soto nos lo he dicho. Es
preciso asentar, pues, la noció¡r de íusticia (qq,,z-gl, o como base
para ello, Ia del derecho, objeto de tal virtuð (q.r). Diviclida lueÉo
la justicia toma ya en este libro la ilistributiva, påra ileiar allana-
do el camino hacia Ia meta.

CuEsflóN pRIMsRå,. EI Derecho. r. Objeto de la justicia. 2-5.
división - 4. dilercncías.

Ltt En amba¡ eiliciones ãicer non autem ìn eÍ{ectu; el senti¿lo eviilcntementc pide quc

se lea affecfu, ro effectu'
zrz L. c. p.r87a.
2t3 O' c, 7,2 q t a'3 P'9rb,
271 L. c.
2t5 O, c, 1,3 s.r - 6 (28 att.) p,t9t - 277 .
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Cursr¡óN sEGuNDÄ. La Justicia. 1. Nocíón - 2-4, esta virtucl,
de Ia voluntad, tiene un carácter de relación -5-6. división - 7.
meilida - 8. excelencia de la justicia virtud pa.rticular.

CuEsnóN TERcERÄ. La iniusticia. l. Vicio - 2. en 4úên - ã,
su tolerancia.

CuÈsrtón cuÀRrÀ. DeI acto de Ia justicía: eI juício, t-Z.Lícito

- 3. el temerario - 4-6, conducta en el dudoso.
Cur,sr¡óN eurNrÄ,. División de Ia justicia, r, distriburiva y

conmutativa - 2. medíila en ambas * õ. materia - 4, {orma de
una y otra.

Cu¿srrón srxrÀ. La disttíbutíva. 1. condena la acepción de
personâg - 2. en Io espiritual es vicio peor -õ. pero no es pequeño
en maéistratüras - 5. juicio s - 6-7. honoresl y tributos.

Si exceptuâ.mos la cuestión tercera, de menor importancia
aquí, cada una de las otras nos o{rece aporfaciones ¿lignas de estu-
dio.

Sin iluda el principío de mris trascendencia que asienta en es-
te libro, sobre Ia Iínea ãfuectriz de su pensamiento, en ord.en a al-
èanzar Ia meta propuesta, es eI principio en que establece Ia medi-
da ile la justicia. De ahi partirá todo su razonamiento en Ia con-
mutativa y en los abusos contra ella. Lo asienta en Ia cuestión se-
é,unda, artículo'séptimo. FIe aquí el prirrafo en que 1o expone:

Meilium quoil est obíectum íustitíae non est meilíum rationís, ut ín
ceteris, seil medium reí. Loquímur enim hic de iustitia partÍculari... Sunt...
qui res in praesentía ilístÍnguunt contf,a passiones: nempe quod ceterae
vírtutes mo¿ereñtur passÍones: íustitía vero constituat medírrm in rebus.
Àttamen etsí perparum ad rem referat, non distínguítur nÍsi contra ratío-
nem: ut per probationern fíet lirluíilum...

Meclium a.ut€m íustítíae: quia consistít in rerum aequalitatem ail al-
ferlrh- nôñ c* ílln rntinnis nernpnãí"tl^ et ¡fl"itfsf.ento: sed- e:r ipse rre-
turÂ rerurn sumitur. Emis ilomum, verbí ¡lratía, aut conducis operas alie-
nas¡ debet pretium rebus ipsis åequarí.., Deníque iustitia non áicitur cons-
títuere meilium ¡ei ut res ilístinguÍtur conttê ratíonem, eo quod tale me-
dium non sit ratíoni coûsoriuln: imo est ma*ime, nihil enim magís docet
aliuil ratio quam ut ilebÍto aequale creilítori reililas; seil quia ratio pendet
a rerum no.tufå.."u

En lo ntimptn crrpsfión- ¡I frn+nr ÃrI Ãonon'l"n rami+p pn óron

216 Q. c, 1,6 q,2 a,7 e,zr26,
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païte al tratado previo de leyes, pues sié,ue las mismas dívisiones
que aquél|as. Aquí afianza los funðamentos sobte que descansaró

el ðerecho ile propieilað privada, base para las cuestíones de Ia ius-
ticia conmutativa. Como aportación patticular puede considerarse
eI complemento que pone e su tratado del Derecho de Gentes ântes
iniciailo. En cambio, con dolor advierte uno en estâ. pâ1te un lunar
no despreciable, por mÁs atenuantes que tenéa. Àilmite la esclavi-
tud, y como amparada por tal Derecho. Setvitus enim est de iute
fsntium,àL7 Ämbos puntos, con todo, Ios habremos de remitir para

más aáelante. Los estudiatemos de propósito.

En la seéunda cuestión, para ðeiar consoliilada la definición
de |a virtuð particular de |a justicía, Ia voluntad {fume y constante
de åar a cada uno su derechozre,ha cle refutat a los nominsles-Bu-
ridano en especial- que en virtud de otro de sus príncipios f unda-
mentales nofr sunt multiplicanda entía sine necessítate, pretendían
liquidar tal vírtud.

Ifna vea más asienta uno de esos pdncipios bósicos de tras-
cendencia amplia, aplicación ya, rr stl vez, d.e otro que antes reÉís-

trábamosi pero que d.e nuevo viene a ser fundêmento de ricas con-
clusiones. Lo toma de Àristóteles, y Io comenta hermosamente.

Va a demostrar Ia excelencia ile Ia iusticia. En esto siéue Ia
Iínea ile pensarniento de los tomistas frente a Ia de los escotistas;
las virtudes intelectuales son más excelentes due Ias ile Ia voluntad.
Dejando aparte, pues, Ias del entenilimiento, Ia iustícía es Ia más
excelente ile las que resíden en Ia voluntad, Ia potencía apetitiva
intelectual propia del hombre. En ese punto es donde asíenta eI
princípio a que aluáíamos. Helo aqul:

Bonum commurìe ilivinius est partícularí: Iegalis namque iustitia, ut
supra dictum est, omnes virtutes quae ail partícularía bona homíne¡:n

instituunt refert ín commune bonum; est eréo architectoníca vírtus, pe-

rínileque ceterâs ornûes éubernans atque architectus mínístros, duxque
exercítum ac princeps rempublícam."'

Nos parecerá taro el que, en la cuestión cuada se detenéa en

un purrto en cuye probabilidad ahora no hay quien sueñe; en su
tiempo era distinto. .4.ún se podla percibit el eco de la enseñanza

zL7 O, c, l,õ C,1 a,ã p.198e.

zt9 O. c. l,õ cl,z e,t p,zoob.

2t9 Q. c.l.õ q.2 t.8 p,tt7b.
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de V/icleff. Pretcndía éste que quien estaba en pedado mortal per-
dla eI derecho de pronuncíar sentencia judicíaria. Ni sólo herejes
habían sostenido tal opinión. Entre sus defensores apaleció por un
tiempo un nombre áe la mrås alta alcurnia, nada menos que el Àn-
éeI de las Escuelas; opinión, que más tarde, ciertamente,tetractí.zz'r

Àhora junto con el Santo Doctor, exige tres condiciones, y no
más, para que el juzÉú sea 1ícit0:

IIt unum4uocllíbet íudícium rectum sít, tria exiguntur: rempe ut
procedat et ex iuificis auctoritate, et ex iustitiae affectione, et ex pruden-
tièc rectítudine: quorum quolibet clefíciente iuilicium erit vitiosum, ac
subin¿le íllicitum."'

Santo Tomás había dicho:

Respondeo ðicenilurn quod iudicíum ín tantum est licÍtum, fn quan-
lum est iustitiae actus: sicut autem expreeilictis patet (art..praeceil.) ad hoc
quod Íudicium sít actus iustitíae, tria requíruntur: prímo quídem ut pro-
ceãat ex ínclinatior¡e iustitiae¡ secunc{o quod proced.at ex ar:rctoríts-te pra-e-
sidentis; tettio, 4r-rocl proferstr-!r seet:ndt:m rectêm retionern Ér,;dentiae."o

El que esté en pecado público pecarrí aun mortalmente por el
escándalo que da, sobre todo si jszéa a otïos en Ia misma materia
ðe sus pecados; pero.no pol eso pierde el tltulo d.e pronunciar sen-
tencia, seéún la cual se conðene 1o condenable.

Especialmente fino y sutil es el an¡ilísis que hace de la iloc-
ftina que da sobre el juicio temerario:

Q.uaestío haèc praecípua est ad humanos usus íntellectu necessaría
quam iileo ut perspícue definiamus, anÍmadvertenðum est, temerarium
íudicium multÍs nominíbus esse exÍstímandum."'

Precisa ante toðo eI status quaestionis, y hece ver las fuentes
por donde puede venír a ser temerario un juicio; acto, afecto, fun-
damento, objeto.

Lueéo señala las condiciones para el pecarlo grave en est¿r ma-
teria: afirmación seÉ!,ura, sin motivo suficiente y en ma.teria grave.

En tres puntos retoca o corrige la doctrina ilel Santo Doctor:
Primero. Àcerca del acto mismo mental:

CÊ. In 4 Sent. ã'79 q.2 8,2,
De lastiiiÃ it l"i" i,l l.,i'a.z p.z26b,
2,2 cl,6o t.2.
De lrg,stitia et lure 1,6 q.4 a,6 p,zz9bi
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IÉiitur etsi D. Thomas tres dumtaxat ¿fiénoscat: ta.men, qr¡o perspica-
tior sít oratio, qtrâtuor Érailus oper&e pretirlm est discernere temerarií
íuilícíi: si tarnen ilubietatem illi annumeres. Prirnus est dubietas, dum
sc. animus penilulus est, neutri parti contradictionÍs &ssensum perhíbens..,

Quaru é¡adus hic non reo attínéit ut sit íudÍcíum temetaríun¡, quoniem
nullum secum affert íudicium. Secundus érailus est suspicÍo,.. D. Thomas
hos duos éraclus absque ifíscrimíne sub primo complexus est. Discernit
namque, uti dicere coepirnus, tres solos suspicionís érailus. Quorum prÍ-
mus, inquit, est dum horno ex levíbus íniliciis de bonitate alícuios dubi-
tare íncípit. Et hoc ait esse veniale peccatum. Verumtamen inter iltrbitare
et suspicari profecto non parum interstat íntervallín" l

SeÉundo. Àcerca de la matería y objeto ðel juicio:

Divus enim Thomas sic sentíre videtur, et Caietanus sÍc sentit, dí-
cens nullum iuáicium cÍtra. certitudínem esse nÍsi veniale' Porro a¡utem

contraríum videtur persuadere ratio: nam etsí íil pro reéula merito sit ha-
bendum, est níhilo minus excípiendum quando gravissimum malum ile
honestÍssÍma pelsona strspicaris."u

En eso también a los Sumistas corrié,e:

Etenim Summistae illuil solum iuilicium eese censent ile éravi malo,
quanilo quis iu¿licat quempiam esse ín pecceto mortalí, Àt vero quamvís
reéula plurimum vera sit, non tamen est omnimodo certa, sed potius as-

picíenifum est ail ínfamiam."o

Tercero. Respecto ile la vírtud contra que se peca:

Àt vero ilubium ¡estat si tale Íuilicium, pecc&tum est flenere stro mof,-
tale, utrum contïa iustitíam, an vero solum contra catitatem. Q.uocl qui-
ilem D. Thornas tractat Ín solutione tertii aréumenti: quo quaerebat an
genere suo sit mortale; et respònilet subobscure. Àít enim quod cum íníus-
titía sit cÍrca exterioles operationes, tunc íuáícium suspicíosum dírecte ail
iniustitÍam pertinet quondo aá acturn extetiorem proceðít: et ts¡rc est, ín-
quít, peccatüm mortale... Manet erÉo obscura ac subinile clubia haec littc-
ra: quia non clare aít, Íudícíurn quoð non proceilit ad exte¡iora esse pec-
ca.tum mortele. Nihilo minus procul dubío tenenilum est eiusmodí iudí'
cíum esse flenere suo mortale peccâtsm, idque contra iustitiam."?

L. c. p.zz9s.

L, c, p.z66a.

L, c, p,r,6zb,

L. c, p.z6ãe,



b+ blr.ouóN n¡,xÀt¡i s. i.

En'la última cuestión y en la penúItima, entra ya ile lleno en

vía directa hacia el fin ile todo su tratado De Iustitia et lure. Defi-
ne y ilivide la justicia: conmutativa, distributiva.

Dijimos que el principio de la meilida de la iustícia, real, ob-
jetivo, no de ¡azón que pondere, sino ile iéualdad, señorea todos
los otros asentados en este libro. Äl hacer la división ile |a justicia

ahora lo redonilea y puntualiza, precisando |a diversa proporción
en ambas especies ðe justicia, la distributiva y la conmutativa.

Para ello asienta primero la noción ile íusticia distributíva.
Con{orme a su método, clato y preciso, comienaa así:

Quo responsio 4uaestionig lucidior fiat, a termínorum exposítione

proficíscarnur. Cum iustitia in éene¡e, auctole Àtístotele (5 Ethic.) sit

vfutus qua quisque iustus ilicitur, fít ut iuxta nomina sua, íustitia distri-
butíva ilicatur particularis iustitía, qua homo in bonorum communium

ilistributione iustus est."'

Fíía lueÉo el meilio que la dístributiva éuardn, meilio de pro-
porción 4eométrica. y lo ilr:stra- fgcil v plenamente, valiéndose de

un ejernplo:

IIbi prínceps decreverít decem talenta civibus dlistríbuere, ilebet in
tot pa¡tes illa partÍri, quot sunt cíves: talí tamen ratione, ut qualis sit
propottio meritorum Petrí acl merita Pauli, talis sit et proportío praemií

íllius a¿l praemium huius. Si enim meríta Petrí sunt ut sex, et Pauli ut
tria, quae est dupla propottío, et confertut Paulo praernium ut iluo, ilebe-

tur tutrc Petro praemium iluplum' sc. ut quatqoî.2'o

Finalmente, desprendiila de esos principios viene la clara
conclusión. Comete crimen de injusticia y de suyo crimen mortal,
el príncipe que viola Ia iusticia ilistributiva al repartir los caré'os

en la sociedad:

Þoet ilivisionem íqstitiae ín dis*ibutívsm et commutativarn, rectus

orilo poscit ut ile iniustitia prius, quae distributivae adversatur clispute-

mus. Nam íustitia ilistributiva, tltpote quae in principe potíssÍmum pro-
minet, qua bona communía sínéulís civibus ådiu¿icat, ptaest&ntior est

quem commutativa. Quapropter ab oriline ilÍv¡ Thomae iliÉtessi su-

mu5...t'o

228 O. c. !.3 4,5 ".t p¿4!L
tzg O, c.1.8 c..6 a,z p.q46h.

t5o O. c. l.ã q.6 a.1. p,*49ø.



Ë,t bÊ rusrrrr.A. ET ruR¿ oE, oo¡irreo or lotô ô. p. e3

Àcceptío personarum genere suo est peccatum mortale. Probatur.
Quiilquíil adversatur íustítiae est éeûete euo lethale ccelus, ut supra... de-

finittrm est."t

Est enim iníustitiae crímen 4uo in rlistributione non c&usae ad. rem
pertínentis, sed personae aliarumque eius qualitatum habetur ratio.'on

Fuera de ese príncipio no hay en todo el libro cuestión que
descuelle más que aquélla con que lo remata. Sale de su tono ha-
bitual, sorprende la amplítud, se eleva aun la {,.g'etza ðe su'lógica y
Io que grava Ia conciencia en una mateïia: Ia justicia en Ia distri-
bución de beneficios.

De ecclesÍasticis benefícíis sacerdotalibusque muneribus, ac ilignitati-
bus quae ail ecclesíarum obsequía pertinent, per igstítíae commutâtivâe
regulas praecipue censendum est. P¡obatur. Decimae quas populus Çhrís-
tíanus persolvit, non contribuít ut praemia sint meritorum personarurn,

. instar bonorum quae ín reipublícae ileposíto existunt: seð vel ail hoc
solum, vel aif hoc praecipue Ínstítutae surit, ut stipenilia sint mÍlristrorum
ecclesiae...tuo

Ecclesiastica beneficía.., ex bonis communibus populí, velutí stÍI¡endlía,

instítuta sunt, et ecclesiae minístris.proposíta: ex hac-parte contra iustí-
tiam commutativam fidem populo et Ecclesiae franÉit qui non optimum
ei mínistrum absque fraude et dolo providet. Mox peccatur et contra ius-
títíam dístríbutivam: eadem enim vírtus quae iubet servale ín praemÍís

IrroportÍonem quae est in merítÍs, subÍnile adrnonet ut optimus qui ratio-
nabili tlilíéentia ínvenírí potest, ceteris praeferatur. "'

Aréuye lueéo con lujo de {uentes, teolóliicas, canónicas, de
razón, y lueéo añade:

.Atquí aréumenta haec si ín prlmoriliís etÍam Ecclesiae et quanilo
íllustribus pollebat personís vÍm suam tenebant, quènto nunc maiorem,
quanilo illa laboramus personarum inopÍa, ut vÍx optio perrnÍtiatur: ímo
citra dié¡rissimum vix possit reperíti dí¡¡nus..."o

Y después de tratar de Ia provísión de sedes episcopales, prin-
cípalmente, y flaéeler â quienes en eso miren a otlas razones qqe

eI mayor bien de las almas, tiene palabras duras pare quienes no
comprenden el caréo tan delicail.o del Obíspo:

zgl L. c. p.z5ob,
232 L. c, sup,
236 O, c.1,6 q.6 a.e p,252a,
2ã4 L. c. p.2õ5b.
26ã L. c. p,z56b.
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Viile eréo quarn lon!,e ab scopo aberrent qui cpiscopi munus no¡r
aliud exÍstiment quam haereses extírpare: cum alia prÀeterea. sint multo
illis magis peculíaría quam cassas audire, Eo vel maxime quoil si tunc
sunt necessa.rii quando hcereses pullula.nt, fít subín¿le ut maéis sínt sern-
per necessarÍi: ne unquam serentur. ChírurÉí srrnt et câusídicÍ, {ui cum
litíbus vÍctitent, nollent iurgiorum causas praescíndi. Cura autem episco-
palis lonée alia esse deberet: nempe ut populus adeo esset semper fide
instructue, moribus{ue compositus, ut neqse haeresÍbus neque lítibus ulla
relínqueretu! ansa."u

{Þor qué insístía tanto en estos puntos} Reservamos Ia res-
pueste para el estu¿io del libro nono, en que toca ðe propósito le
simonía, íntimamerrte conectada con est& mâ"teda ile Ia justicia clis-
tributiva y conmutativa, pues las dos ibon ahí en jueéo.

Por ahora reseñamos más bien, aunque de paso, la doctrina
que ila sobre los tributos.

Los Ttíbutos. Es áoctrina de suma actualidad, como lo era en
s:u tiempo. Ä reserva, pues, de volvet sobre la materia desde otro
purlto de vista, el de la Moral económica, recojamos ar{uí un¿r en-
geñanza- importa-nte 4ue nos Broporeiona-:

No bastaban a Carlos v los in¡lresos ordinaríos, y trrvo que acuáir a

los impuestos extraordinarios... Los apuros ilel César eran continuos: el
añ.o t5Z6 Íecuf,re a la ilote de la emperattiz pata sostenef, le éuerra con-
tra Francisco li e¡ !529 necesita dÍnero, que había de gastar en su viaje
a ltalía, y vencle las Molucas a los portugueses...'t

En las Cortes de 1558 eotableció Felipe rr la contribución ile un dtr-
cado por saco de lana exportailo a Flaniles y ile ilos si lo era a Francia o
Italía; los mercaderes extranjeros pagaban el doble. Las Cortes se lamen-
tan de que el monarca enajene los bienes de la corona y comunales, reite-
ranilo qcejas de otras asrmbleas; pero el rey sigue vendfienilo encomíen-
das, títulos nobíliarios y cs.rgos ile tegidores y escriþanos; venilió tâmbién
rentês eclesiÁsticas...st

El reinado ilo Ca¡los V es una época clave... Ranke y Betnays atri-
'buyen e este rey la causa de la ilecadencia e,ronómícs de España, lleéanilo
el primero de estos eutores å sostener que Carlos v hubo cle abclícar prin-
cípalmente imptrlsado por los apremios de los acreedores r{el Imperio y
con la esperanza de que el cambio de É<¡bernante tletuvic:rr.r la b¿rncarro-
. 280
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Las Cortes ile Vallailoliã de tíz6 y las de Toleclo ðe 1538 neéa¡on
al emperador cubsidlios, aleganilo Ia pobreza de los pueblos. En r55E la
nobleza se opoûe al aborreci¿lo irnpuesto d.e la sísa, merm& <le cierta can,
tíilail en los pesos y meilidlas, favorable al erario..."o

"o,',,, Por otra paft;, ,'

interesaðo estaba el comercío en la rapidez de comunicaciones, y pÈ-
te loétarlo era inilispen¡able que los poderes públicos cuiclasen y repÂre-
¡en los ceminos existentes y fomentasen la construcción de nuevos...on'

El marqués de Villars ûos cuentÈ que, en tiempo ilel rlltimo Àustria,
los pueblos no tenlan meilÍos de peÉar los tributos, ni los labradotes de

costeer y reco¡ler Ia cosecha.t"

Tal es el fonilo histórico, unido a lo que anotamos en Ia pri-
rnera patte. Àhora se entiende por qué Soto, al tratar de las mâgis-
tratulâs, entre las cuestiones de.la justicia distributiva, a la vez
que urÉe la justicia defiende el derecho del príncípe:

IIinc fit qgeil meénates et domini qui sub dítione reéía sunt non ha-
beant ex naturali íure eandem facultatem offícia vendendi: quia Ducatus,
verbi ératÍa, vel Marchíon&trls non censentur tênrquå.m per se respublica:
neque ad illum al¡solute pertÍnet íura quae subdíti solvunt ínstítuere, sed

depedenter a reÉe. Ä.t tenentur mínístros iustitiae decenti stipenclio con-
duce¡e. Verurn est quoif oppida et vasalli sunt vera eor$m possessio: ei íileo
si expedierit ín bonum commune populi suÍ quofam aliquam exímete ob

íIlis offíciís, nullo esset íní4uitas.zno

Era cuestión candente la ile los tributos, y sucedle Io que sue-
le suceder en semejantes casos: el pueblo procure enÉañat al fisco.
Tenía importancia cliscutir el t'ema muy de propósito, y esí es co-
rno Soto Io hace en el artículo séptimo de la cuestión sexta de este
lib¡o. Y es notable el conocimíento que muestra de las díversas
clases de tdbutos que erìumera. y describe en toda una columna.
No la podemos ïeproducír; hemos de content&rnos con xemitir e

ella.za{ Después de identificaáos así los tributos, da la doctrina,
donde se revela conocedor no menos de los {raudes {ue suelen in-

z1o O. c. p.r98sr.

t4t O. c. p.¿88.

212 O, c, p,nt6,
?18 Dc lustìiía ct lure LE q,6 a'4 p,z69l¡.

211 O. c,l.i q.6 a,7 pl276a.
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tervenit en el paúo y traslado cle tributos, materia, como saben los
economistns, de las mas dificiles en su oréanización y manejo. Só1o
como muestrå de la pericia de Soto trascribimos une ðe sus con-
clusiones:

Àt quo aliquoil specirnen legitimae fo¡mae tríbutorum exhibearnu¡,
sit tertia conclusio. Tríbuta fs.cultatibtrs potius, possessioníbus, &c nefio-
tÍationibus imponenda sunt, 4uem personis: ûempe ut quo quÍs borris lo-
cupletius abunilat, aut plus lucratur, plus solvat: non çfuo plus inilíget.utu

Como vemos, sí en lo que es justo tranquiliza la conciencia
de los maélnates, no menos dilíÉente se muestra. en Ia defensa de
los oprimidos y ile los pobres, y no menos riguroso en contra de
los abusos en el terreno de los bene{icios y Ia acumtrlación de ellos
entre los eclesiristicos. Era el material que tenía delanie, y era la
preocupac,ión que llevaba en el alma al escribir su tratado.

Prosidamos ahora en 1o línea central de su pensamíe¡to. Re-
visemos. Ha dejailo ya asentado el primer síllar de su construc-
ción: por rlna parte ia justicia, y ei meäio objetivo que debe Suar-
ciar; por ia otra, ei crimen rie injusticia. ün paso ie ialta todavía
pera, elrtrar en plena lucha contre la iniquidad de lasusur&s, con-
tra.tos, cambios y simonlas: es la noción d,el dominio y Ia obliga-
ción de restituir que pesâ. sobre quien 1o víola.

Punto es que pertenece ya al cuerpo central de su obra y for-
ma la misión del libro cuerto.

II

LA CONSTRUCCION

$umnrlo.-1. Derecho de propíedad y co¡rsecuencie de su violecíón.-2. La
víoiencia coûtrè ia jueticie.-ã. Ei pacto injusto.-,i. La injusticia en io ssÉra¿io.

1. Derecho de propiedad y consecuencia de su violación246

Hemos entrado en Ia sección principal de foilo el tratado, lq
que se refiere a la justicia conmutativa. Echailos los cimientos,
puesto el fundamento remoto para este tratado, es menestet asen-

,4õ L, c. p,z76b.
a46 O. c' 1.4 s.t-7 (LL a¡t.) p.t7E-38r.



Èr. ór ¡ustrr¡l Er rùn¿ oÉ, oó¡ii¡eò b¿ soio o. b

tar eI próximo. No sería iniusticia el tomar una cosa, si no hubie-
r& un derecho 4ue la proteéiera contÍâ. el uso indistinto de ella e
todos los mortales.

El derecho a poseerla en privado, es decír, con exclusión de

otfos, es lo que convierte el actç contrarío en iniusticia. -A.hora

bien {qué cosas son obieto posible de esa posesión} }le ahí la Ééne-

sís y orden ile las partes de este libro.

Domínio.

Cu¿srtóN pR.IMsRÀ. Existe tal especie cle derecho - 1'-2, el ilo-
minio - ã. en los seres intelectuales.

Cur,sr¡óN SEG'NDÀ. 1. Los seres irracionales son su obieto y
2. aun en algún caso los racionales - õ. pero de la víde y fama no
es dueño absoluto el hombre.

Cursrlóx TERcERÀ. Han de poseerse con propíeilad privaila'

Cu¿srlóN cuÀR.rÀ. 1'2. Mas no hay hombre, ni el emperador,
que sea dueño de to.lo el mundo.

Cur,srró¡r eulNrÀ. 1. El traslado es posible y llcíto - 2. por
el jueÉol - 6, pox ciertos contratos - 4, por prescripcíón. \t,

Restitución. 'l -,

Culsïóll srxrÀ. 1. Q.uíen ilespoia a otro de 1o proplffiße
restítuir en justicia - 2. para salvarse. - õ. Csanto robó ò r{'e+.ç
uno por contreto debe restitui¡lo si no le pertenece - 4. Etr-cçcff:
cia basta devolver cuanto haya recibido - 5. no menoÊ' que 'co+û-

pensar los daños de 1o tomado o en acto poseído y yâ. en potencia
próxima. t

Cu¿srróx sÉ,prrMÀ. t. Siempre está obligado arîestituir el que

roba - 2. o el due recibe alé,o en depósito - 6. y IOb qtre en varias
formas son causâ del robo * 4. y eso debe hacgrse tan plonto bomo

sea posible i

Era de espera.fse: libro preñado de valores es el libro cdelto.

El príncipal, atentos síempre a la línea del pensamiento que

venimos siéuiend() v el fin e que tienile el libro ile Soto: la con-

solidación del derecho de propieilail privada. Þero al lado de este

valor descuellan otros no despreciables, y u1o de entre elloS¡ cofo-

lario del anterior, es toda su doctrina de Ia restitsción que ila 9-n

dos larúas cuestiones. En cambio vuelve a entrar en el campo de

obr.ro*íón, y ahora a plena lg¡z, 1.a mancha de la esclavitud que,

ðíjímos, *naliaaríamos mÁs adelante. Por ahora siáÁmosle efi su
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tarea, y examinemos cada uno de los ilos puntos p¡incipales; parôr
en torno a ellos, agrupar otras ideas ðe no escaso relieve.

1.e El derecho de propledad privada

Þuntualizó el sentído ile Ia palabra dominio, y 1o distinÉuió
cuiáadosa¡nente ilel uso y usufructo en la cuestión, ilonde adem¡is
a{irmóla posición de que sólo el ser inteliÉiente es''capaa ðe ilomi-
nio. El objeto de éste lo discutió en Ia cuestión seé,unda. Pero aún
faltaba ver cómo se han de poseer las cosas.

En cinco valiosas conclusíones hace la defenza ilel ilerecho ile
propieclail privada. Nos detendremos a conocerlas por la trascen-
ðencia (ue tienen aun en nuestros dias. É1 valor de su tratado no
ha fen:ciclo.

La primera conclusión trae Ia afírmación funðamental, y es

Ia (ue más nos importa.
La seÉunda limitd eI uso de los bienes privados: no son fsn-

ción socia-l; peto sl tienen tam-bién una misién soeial"
T ^ +-.-^*^ -^. -o^-.i{i^^ -- a<tá nloaa Ão ÃononLn aa oirnrrt f o

propiã"l t-"t""J". 
--: ---- -*

La cuorta límita el mismo obieto que puede caer bajo ella.
La quinta finalmente, es Ia que t{a pie a la cuestión quinta:

derecho de transfcrit el dominio.
Veamos las razones en que apoye la propieclað privaila.
Recuerda tres clases posibles de comunisiro, en especial de

comunismo aérario, que desile lueéo refuta.
Àsí razona:

Hac eréo deli¡e communitate praetermlssa, tevertimus ail ðemons'
trenðum quam sit conflruens traturae corruptae possessionum áivisío. Id-
qfue err iluabus cortuptis tailicibus: nempe ex humana neéliÉentía, et erc

cupíditate. Etenim dum terra €x ur¡a parte ob hominis tebeiiionem ei ipsi
rebellans, spinas et trÍbuloe fetre coepit, sudoreque humani vultus índige-

rc, ut hominem ípsum âleret: atque homo ex altera post esum liéni vetiti
tam rtrultls fuft cupiilitatibus oppletus: ea fuit retullr possessío necessaria,
quÈe rei utrique commoðíssime serviret, sc', et terrâc colcndae, ne ftgctus
deficerent, et teprimendae humanae avatitiae quae víx satÍarí potest. Ta-
lis autem possessio esee non potuit Ín communí: eréo necessaría fuit ilíví-
gio."t

217 O. c, 1.4 q.E *.7 p,296q
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' À continación aduce las raaones:
Primera. El estímulo necesario para eI trabaio y consíÉ,uien-

te proé,reso.
Seáunila. La t az socíal que se verla pertutbada con la pro-

pieðail común.
Tercera. El orden en la socieilad, imposible si no hay repar-

tición de bienes y oficios.
Cuarta. La caridaá {ue tiene cempo pêla su hermosa y me-

rítoria acción con Ia díversiilail de fortunas.
Àcertaðamente ileió para el final esta razôt:., con la qtre tra-

barla lueÉo Ia conclusión seÉunda. Es la que sid,ue:

Etsi. conveniat ies quantum ad proprietatem et domíníum ilivlsím
possí¿leri... tamen {uanium ad usus, ilebent per mísericordíae et libe¡alí-
tatis beûiéûítÂtem eose communes: ut ç[uí abunilat, dlet eéentí, et {ul egèt,

Cratias illi referat.t'

De Ia tercera, es detecho de Éentes, nos ocuprrremos al estu-
diarle baío este especto.

La cuarta les parecía muy sencilla. Hela aqui:

complura m&ngeru11t communía íure naturae, qttolum dfomÍnia íus

gerrtium ilíspertíri nequivit. Puta locus, ut ait íllic Ärist. nernpe civitas,

itÍne-ra, etc. Et (ut refertur eodem Insti.) elemeuta: videlícet aer, aque, lít-
tore, êt portus, Irisces, fefae, aves, etc. Iure efrim natufa.li, et petmissioac

iurís Sentium píscatio et venatío communes sunt: licet iure pOstea civili
f orsan ¡1orx tam aeqgitate quam licentiâ et consuetu,line, plus nímio in-
terilictae sint.'t'

Nô creernos eventurailo decit qtre ahorn la c':tncepción nues-
tra ha cambiailo no poco en punto ê meres y puertos, si por propie-
dad privaila se entíende, cgrno debe entenderse, también la de las
nâ.ciones en particular,

La (uinta conclusión es clara, ilaðo el fin del ðerecho de pro-
piedad:

T¡anslatío dornínio¡um omni iure fícri potest.'uo

Nos hemos detenido e çstltçlisr este punto que esf por lo de-

218 L. c. p.z97b.
219 L, c. p.¿98b.

A6o I,. c. p,å99a'
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mós, un cßrro típico del ca.récter ile la obra ile Soto. Le Éuía Sanfo
Tomás; pero é1 digiere, dispone, ilustra la materia a su modof y en
orðen a su fin. Pue¿le compo"rarse este artículo con el sesunðo de Ia
cuestión 66 de la Secunc{r Secunðae del Santo Doctor.

En fin, anotemos que aquí refuta una opinión que ahora nos
hace reír, pero entonces encontró patrocinadores no vulgares, a
saber, due el justo tiene especiales títulos y el pecador los pierde a
Ia posesión de bienes materiales.¿5l

P o La restituoión

Sobre la línea fund,amental de su pensamiento, el hilo que
nqs é,uía a través de todo eI libro, es rrudo principal el que aquí to-
caûros. -A,sentó eI ilerecho de propieilail prívada; la conclusión se
impone:

R.estitutio est åctus iustítiae commutativae. Ptobatur, Contraria ad
iilem éenus pertinent, ut ín Praeil. c.8 Àríst. docet; auferre âutern. rem
alienam ínvito ilo¡oíno, est vitír:m irrir:stítiae circa conrmrJtationes: resti-
tutio euterrr est recolrp€nsetic contraris: est eréo eiusrlem 4eneris ir:eti-
tiae.to'

Y con ésa se ímpone la siÉuiente:

.A,blatorum restítutío sic necessaríe est, ut absque illa durare aemo
poÉset ín é¡atia Deí, illamve recupef,&re.not

Con San AÉustín decía:

Si res aliena proptei {uam peccetum est reilili possit et non redditur
poenitentia non agitur sed símulatur. Si autern veraciter agitur, rlotr ¡emÍt-
titur peccetum nisí ¡estituatur ablatum.'o'

De paso re{uta adversarios tan recientes como 1o eran para éi
los Luteranos; y advirtamos unâ. vez m¡is el valor vítal de su libro
y Ia necesidad de conocer su tiempo para. apreciarlo, Encarrândose
con ellos y con Erasmo, muestte estar tan al corriente y tan aten-
to a. sus días, que aðvierte así¡

zSt
z5z
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Hic autem lectorem ailmonitum facere non praetetibo, ut si inciderit

in Erasmi adrrotationes, usque a¿l quattem e¿itionem, caveaí ab íllo

adnotamento quod Luc' 11 super v¡rbo illo ttQ'goil ouperest date eleemo-

synâmlr subíecít tale: Illuil ailnotanilum, cum modo fece¡it mentionein

,.pío"", non fied in remeðíum mentionem restitutionis: tantum pollicctur

eleemosyna data, omnia fore munåA. Q,uo sane loco visus est restitutionis
. neccssitêtem, vel in{írmare¡ vel neó¡re, Post tamen eilitione 4uinta, r¡o-

tam hanc, quam sibi ipsí ínusserat abtasit.ooo

.A.hora viene en 48 amplies páÉinas Ia doctrina común y co-

nocida de la testitución.
La rcstítución es oblíCetoria, según lo anotamos ya mós

arríba.
Su obieto es lo due falta determinar, v así lo,fija' Obliéa Ia

festitucíón àe cuanto se haya robailo o se tenéa en depósito, o bien,

obliÉâ Ia æparación ile los i[a.ños causaáos. De casos especiales se

o."p"ta 
"r, 

uI lib"o quinto. Pero son de notar a(uf ciertas obseiva-

cioi.s de valor *o"Jl y pastoral no pequeño. He aquí a|Éunas de

las más importantes:
1) No se entíenåe la obliéación ile restituír cuando Io que se

ha tomado es lo gue se le ilebía s ufro por razón de su trabajo:

Q.uod autem aít D. Thomas: í¿ quoil íuste ablatfrn est, ínaequalita-

tem esse reftittli, non intelliÉias dè mutato'., at de í11o quocl quis quoil suum

cret accepit: ut dlepositum suum, aut laborís mercedem, aut dono datum,

êut qulal bimile."'

2) En Bunto al.daño ile homiciðio, establece proliio análísís

ile !a embrolla¿la cuestión: qué y a duiénes se ha ile restítuir y Cuién
se consideta homicida. Ànaliza las cuestiones de Juan Mair, Esco-
to, y otros a.utotes, y por fin llega a dos conclusiones:

(Hís eré,o preet€rmissis) certíssima quae hic potest concJ.usio stabiliri,

cst haec. In his quae secundum specíem reparari nequeunt, restitutío est

. ail arblt¡íum prudentium {acienila... In hoc autem arbitramento habenila

esì tado persotrarlrm' tam occísi, quam occidentís,,quam etiea bae-¡cilum:

nam (ut moilo illsputabamus) nulla alía¡uln reáu-lalum egt solldq,"r

ziS L, c. p.ããrb.

256 L, c. p,65ta.

e67 Q, c. l'1 q.6 a'ã P.ããEb'
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'. . r:' I los herederos neçe sûrios sí, & lc¡s otros no se les debe le res-
titución:

.j,

Et ratio est quod homo est quoddam bonum, non solurn suum, oed
uxotíg, et prolÍum, et ttârentum. Et ídeo qui homínern gladio sustulít, illís

. sustulit. å.lii veto su¡lt haereiles solum ab irtest{rto, qui tamen ûon sunr
û€cessaríí: ut fratres, et inferíores coánati, Et his riÉo¡e iustitiae in cons-
cíentío no¡¡ tenetur homiciila: nam licet defunctus sua liberalitate illos
aleret, non ídeo illa obliéatio transÍt in homicidam. Àlias teneretur pari-
ter alere amícos et famulos, et quoscümque ille in domum receperat,r,.

Para aquellos tiempos eïr qre el horniciilio estaba a la orden
del ilía -recuérdese 1o que decíamos del R.enacimiento- y pera
toilo tiempo, ya. se va Ia trascendencia de estas conclusiones.

Con su tiempo, no menos tenía: cuenta quien
õ) sobre materiade restitucíóri,por ínfamía,laba una doctri-

ne que por su lmportancia pastoral no clueremos omitir a(uí:

Q.uartr¡s deni4ue rnodus íni';sJe infaaandi, cpt ta¡'rto perniciosior,
drrôñ+^ ".i+^+i^- a+ *ii^-i- )^^¿:¿!¿--- 1\T------ 1...

- r r4¡a!v sg¡^! Y e¡È Yssù esg¡v¡t
retulit. Àudisti sc. vicínam tuam amicum receptare: íd auqem, ut ingc-
nium est homiutrm, statím,,.ín aures vicinae hísce verbis susurras: Hoc

' aut íllud auilívi: eéo quíd,ern non credo sed audíta refero, Est pro{ecto

íustíficas, maiorem tibi arrogas fidem, et Íileo peius infama¡.,ut

: ; 'r'; ..' ' Refgta después a cayetuno mris beniéno. Tal reparación urÉc
aun con peligro de la propie vid.a en ciertos casos de especial drave-
dad, dada Ia calidad de las personas di{amadas.

4, En punto a colación de benefrcios a los indiÍinos, rebate
de nuevo a Cayeta'o, y asierrta dos conclusiones que se hallan re-
sumidas asf:

(Nan etsi) quí male eIí¿¡it, commutatívam iustítiam aclversus eccle-
siam violat: nihilominus qtri capax est secerdotii, Ât(frle acl illud ídoneus,
igs h+bet peculiare petendi et procurandi: atquc, gi ei concedatur, poesi-
dendi: ob idque, quÍ conira hoc ius íllum obtínere cona¡item impedit,
eidem fecit inÍustitíam, arguc aileg restítuere deber,tro

c. i.f.
c. p,51zb,

c. p.3,f8a.

258 t.
259 L.
n6a t,
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5) Finalmente ila la docrrina conocida sobre los capítulos de

rcstitución consíé,nados en el célebre versfculo:

Iussío, c.onsilium, consensus' palpo, lecursus'
Participans, mutus, non obitans, non manifestÂûs.'t"

Y hablanilo de las circunstancias de la restitución-ta quiénì-
hace una observación que conviene al confesor tener en cuenta pa-
rp iustificar unâ solución común entre moralistas:

Quaeritur quo íure pôgperibus elargienda siût quac inccttíc domini¡
' dêbe¡tu¡. tltrum sit natuiale, 'ilivinumíe, an humanum... Àd hoc prí-

mun omnium iespon¿letur, eiunmodi íûce¡te debita si ius tantum côn¡ul¡¡
raturale, in usus communeg reipublicae cedere' Nam cum ¡es univcrsoe,

' ut libro praecedenti ilictum est, traditae ín communi óint humano domi-
nio, quarum dívisio iure éentium facta est, fít ut dum exspcctetu, lcúitimo
tempole ilominus non compatet, iterato veniant in usum publícum. å.t
vero çfuonianr Christi vicarius toti ¡eipublícae Ch¡ístiano,c culaût paupc-

runr Cerit, iure et medto potuit haec bona guasi commsnis reípublicac
pauperibus applicare: qui eius¿lem reipublic¡e sunt eéerra membre.''

"A.hora volvemog nuestra atención a cuâtro cue$tiones, qua, no
por adyacentes respecto de Ia línea p¡incípnl del pensamiento, son
por ello de menor valor. Todas cuatro son lespecto del dominio, y
eran candentes en su tíempo.

Ptímeta cuestíón: dús eI Papa o el. Emperuâot dueño de toåo
eI otbe?

Dejamos e*puest& en la primera parte la situación ile Europa
corr sus éuerras y ambiciones, principalmente entre Catlos v y
francisco ¡. En ciertos doctrmentos pontificios, por otra patte, usó;
banse palabras que podían interpretarse como dictadas por la idee
tan debatiila de la dominación universal del Papa. Àsí, por ejem-
plo, en la céIebre Bula /n¿et ca.eteta, la de la famosa línea de de-
marcación, dada a 4 ile Mayo d,e L49öz

En virtucl de le pleriitud ile la potestail apoetólica donanoe,.. todas
lac islas ilescubiertas o por deecubri¡, halladas o po¡ hallar hacia el Oc-
cidente y Medioilía, la cuel llnea tlicte ile cualquíere ile lao islÂ¡, rrulóa¡-

26t O. c, 1,1 q,7 c'6 p"õ75ü

a62 Q, c. l'1 q.7 a'r p.ð6ãab.
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mentc llamadas Àzores y Cabo Verde, cien leluas haci¿ el Occidentc y
Medíodía.'o'

Þues bicn, resolviendo esas cuestiones, &sienta Soto estn clara
proposición:

. Nec¡ue Imperator neque princípum ullus est hoc acto proprietarius.
Turca enim est quí, ut fertur, illa ilominatur tyrenníde, ut cunctas sub-
dítorum substantias, tamqua.m suas proprias síc possíileat, ut pro libito
universa sibi, ut putet, possit usurpere. Iure autem naturae, etsi transtu-
lit respublica in principem pofestatem suem, et imperium, ac iurisdictio-
üem: non tamer ptoprlas {acultatesr quibus ideo princeps uti nequit, nisi
quando eídem reipublicae tuendae et aclminístrandae neccsse fuerit.tu'

' Del Þapa más fácilmente pudo concluir:

Q.uoilsi ípse (Christus) tale reÉnum non assumpsit, r:ítra controversiam
certissimum cst neque illuil relÍquÍsse' vícarío suo Pontifíci Maxímo, sed
illam prorsus potestatem quo ípse functus est, illi commisit.too

õ ..4túE åIruyn, cumu se vs, err url pr€,gupueslQ, que nl LÎlgto, en
cuanto hombre, era señor universal, en 1o temporal.

No podemos a(uí prescindír d.e esto. cuestión y pasarla por
alto. Didamos de ella una palabra.

En primer luáar, pare que el Papa no sea señor temporal uni-
versal, no es necessrio que ni Cristo 1o haya sido; basta que no le
haya querido trasmítir tal domínio, que, como innecesario para las
funciones que Ie encomendaba respecto de los hombres, no había
por qué trasmitirle.

À.hora,"en cuanto o si Crísto er& o tro, Soto 1o nieéa abierta-
mente, y eunque se remite e su Comentario sobre San Mateo, 4!e
no ha llegaclo hasta nosotros, afo¡tuns.damente resume aduí Ia
doctrina desarrollada. 1r dice:

Persuader.c ibi contenilebamus utriusque quaestíonis, sc. tam .de
Ch¡isto, (uam de Papa, neáativam partem. PrÍmum inquam supposuímus
{ídei confessionem: porro quod Chtistus ín quantum Deus, dominus sit,' troû modo terr¡e et plenítu¿inis eius, tam ín spirítualibus quôm tempota-
líbug...

263 Citadapor Qlmedo Daníel S. I ,Manual dc Hístotia de la l4lesia t.ã p.5p.
261 De lustitÍa et lure1,1 g,4 a.l p,3grb,
,65 Ir. ç. p,ãOro.
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Dcínclc quêfrtt¡m ad eius humaaitatem pariter- secunilüm eandem.lidcm

catholicam aénovimus,.. Ceterurn qtlafrtum ad saecülarem poteslatcm

contrarium arbitrati sumus: vd., quatenus honincm, non fuisse reé'gm;

,lon quod non potuerít: erat {uippe Dcus: sedl quia neque àurn ilecûit,

neque subinde voluit."u

iQ,ué decir ile tal opiniónì No vamos a enttal aduí en dísþutas
doÉmáticas; besta consiÉner que tal afirmación no pasa de ser una
opinión más o menos probable y aun en cierto sentido ni siquiera
tal. Para su inteliáencia ha$nrnos una ilístincién'

tlna cosa es que Cristo tenÉa el señorío y propiedað ilel orbe

entefo, otfe es que duiera hacer uso de ese derecho. Lo seÉundo no

lo afirmamosi pelo se trataba simpleme¡te de si tiene ese derecho.

S. S. Pio XI, en la Encíclíca Quas ptímas habla así:

Turpitef €ffet, qui a Chtisto homilre rerum ci.¡ílíum 4uarumlibet im-
perium abíu¿licet, cum ís a Patre ius ín res crentâs absolutíssínrum sic ob-

tineat, ut omnia in suo arlritrio oint 1rosi1:a, -At tamen, 4uoad ín terris

vítam traáuxit, ab eius dorninatu e*erccnclo se pfofsus abstínuit, atqu€,

ut fuumanarum ïeïútn possessionern procuratíonemque olim contem.psit,

íta eas possessoribus et tunc perrnisit et hoclie permi¡ít. In quoil petbelle

illud: Non eripit mortalía, {ui re$na dat caelestia,"'

La raaón teológica que nos parece demostrarlo, es ln siÉuien-
te: Cristo, en cuanto hombre, es Híio de Dios natural.

Es así que el Híio natutal de Dios es Señor por hetençia de

1o due su Padre es Señot por naturaleza.
LueÉo Cristo en cuanto hombre es Señor ile toilo el <rrbe y

sus reinos.
Y eI arÉumento escrituïístico Data est mihi omnís potestas

in caelo et in terta'ut y 
"1 

otro texto P.ex rcÉ,um pt Domínus domí-
nantiumtßs no excluyen nada. No hay, pues, por qué restriniamos
nosotros tal potestað.z?o

SeÉunda cuestíótt: Herencia de hiios ileÉ,ítímos. Es sna .que

266 L. c. p.3oos.
267 ÀÀS 17 (1925) 600.
268 Mt 28,18.
,69 Àpoc t9,t6.
ãlo Sob"" 

"tio 
cuestión pueile vetse la ptesentación cuc el P' Pablo Gakíet lace btevc

y clara en sn trataalo De Inãatnatìo¿e ef RedemptÍone, ðonile ;licc (ue má¡ ec la ¿iferencio
vcrbol que real entre los aloctores que hablaban como Soto, Santo .Tomás y, Bela¡mino' v
rS;¿if"J que como Suôrez y Molins hablan en eelrtÍilo contrario. Én el fonilô toclosdeben

"j"oro.u"-y 
reconoc€n a Cristo tal poder. GakietPa\4lvs S. I., De l4car¡¡aúione e¿ Redç-p'

fione (Þarís, Deauchesrle t'9471 p.4õã'1õ{7' .' .i
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acusâ un mal característico de aquel tiempo del R.enacimiento mrís
, ' ,que de otros, qaizâ,a saber, los,hijos ileúítimos, aun hijos de clériÉlos

sacerdotes y religiosos, â. quienes se constituía herederos o con des-
caro y escrindalo púbiíc..r, o por arte de intermediarios.

cuando trata de is traslación de dominio por testamento, asf
se exprese:

Enimvcro -ilícc hablendo de los cspurios y ma,r¡ceres en deneral-
ciurmodi spurií noà succedunt ín hcredit¡tem neque patrís neque matrio,
¡i filíos habcant le¡¡itimoa.'?!

No concede mÁs que una quinto, si tiene hijos legÍtimos, y
eso 8e les darís. no por testa.mento. Pero mÍrs le molesta el caso, no
raro, de los hijos de clériÉos, En eso tiene una aportación perso-
nal. Las leyes que prohibían hereclar a tales hijos no habra que
considerarlas como meremente pennles, sino que pretenden impe-
ilir la traslación de clominio, J ho sólo :imponer un castiÉo:

^-.-.-.. 
î. , .t. . i r\.¿uarc prorecro DrlII egr proÞaþl¡e, earrdem lcflem notl modo cs¡e

pocnalêm, verüi¡¡ iinpeüitivar.ri i¡agletionis <iominii, sicut si vei pupiiiue
ãonarei, vel simoniacu¡ vel ¡ssar,cinus eusciperet.t?B

Y añade:

Àd ca.sus eréo conãuetígsimoc vt respondcamuc, nempc curn sacerdo¡
vel cleticus in sac¡is bona sua amicí fidei concredít ut det o'o filio, pri-
mum qus.¡rtum rid culpam fo¡tasse mo¡talíter pcccat coûtxô leé,em fllo ri-
torc oblióantem. Secundo pro captu meo censue!ím, illum fideicommíssa-
¡íum nullatenu¡ tcneri eadcm bo¡¡, filio cle¡ici ailiudicare: etiamsi pollici-
tu¡ fuc¡ít ld facerc."'

Díneto Éanado en iueéo, En eI siguiente artículo, todavía ha-
blando de Ia traslación de dominio, trata per lonÉurn et latum del
juec,o, y especialmente menciona el jueÉo entre estudiantes. Recuér-
dese para esto la situación moral en las Irniversidades, -batriolatino de Parfs, en Àlcalá y en Salamanca,- que parâ. eso estudía-
mos tal ambiente en la parte histórica, y se comprender¡í, el valor
dcl tratado que hace Soto en esta materia.

_ 
- Su conclusión en breve es Ia siéuíente: En virtud de las leyes

271 Dc luctÍtìa et fure 1.4 a,5 s.t o.!ros.
27L L, c, p.õr.tb.
z7ã L. c. p.5rae.
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que lo prohiben -y corl razón- es pecado aduia perniciosi reipu-
blicaerrz?a; pero e no set en cå.sos en que Ia ley prohiba la misma
traslación del dominio, eI que adquiere el dinero puede conservarlo,
mientras no se le exija por ley, que es meremente penal en tal caso

lespecto de Ia traslación de,dominio.
Þor tratatse de estudiantes, y en conexión con la elección de

regentes, es curioso ver córno da doctrina sobre ello'?ó; pero no nos
ðetendremos a exeminarla.

Cuestión tetcera: ,Contratos no avalados. Es trn& ctl que

cleemos Soto tiene una contribución especial y de primer qrden.
Aunque es imposible seéuirle peso pol peso, creemos inportante
aducir aquí su opinión,.soilre contratos nulos ante la lcy. dflan de

iutturs" por nglqs también in foro conscientiael
Sus pala res no necesitan comentario ni en punto a la doctri'

na, ni a la moðestia con que habla. Sólo advertiremos que nos 8u-
mínistran un ctiterio para iuzÉar cuÁndo es opinión personal y
apottación nueve la (ue Soto nos o{rece. Dice pues:

Àuðivi ergo Íam priáem in his no¡trÍc scholis contrariam rcntcûtlÀm,
ceu multo probabíliorem ðefensari: nempe corrttactum nullum turc civlli)
esse étiam ín conscientia nullum. Hauil tamen edo tom absolute opinio-
nem hanc asserere audeo. ubi casus huiusmo¿li mihi occurrunt. Scil me-

diam bententiam utrínc¡ue têmperatam pro captu meo emplector... Con'
tractus cui deest esseÌrtíalis solemnítas iu¡is, lícet ín conscÍentia aou eít

ipso pecto simpliciter nullus, velut ille qui fíeret e pupíllo illcditímac
aetatis¡ eetenus tamen est nullus, ut bona con¡cientia pocsit quicquc lcdie

beneficío ín toli casu utí,"u

Se ailmira el P. Carroz?? de esta solución ilada por Soto:

Debemos confesar que la ïespuesta cle Domináo ile Soto ûo noó afltt'
da, ni convence. Es mós: c¡eem<¡s que da ðe mano, en parte el mcnoe, o

príacipios, para é1 y pate nosotros muy queridos y fundamentole¡.

Y aff.ade después de breves consi,leraciones:

... nos sorÞrende due Soto se ampere con teûto empcño c¡ la ley es-

crita. Par¡ un teólogo moralista y en el fuero ile la conciencio, c¡eo áebc

prevalecer la voluntad libre del clucño, tlue se funala en un derecho ¡¡ts'

271 O. c.1.4 4.6 a.2, p.3t8b,
276 O. c,1.4 q.6 a.5 p.ã5o4.
276 O, c, 1"4 4.5 4.3 p.5t8ab.
,17 Car¡o Venanclo O. Þ , Domin$o de Soúo y ta itoetúnc lu¡Idtch p-aí1
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ral. Esto es más conforme con el espltítu de la verdadera lcy cívil, aurr.
que dn este c&so sea co¡rt¡ario a la letra egc¡it&."t

Si no estâ.mos equivocados, la solución daila por Soto es cosâ
corriente hoy dia entre los teóloéos moralistas. Citemos síquiera
unos cuantos en abono de tales afirmaciones:

Luilovico fanfani O. P.2?'dice:

Àn veleant in conscientíê contra.ctus absque formnlítatibus ad eorum
valorem ab iure positivo ecclesiastico vel civili, praescriptÍsì Triplex est
sententia.¡'" I)ríma affÍrmat,..,; secunda neÉlaf, quíû. íus positivum huius-
rriodÍ contract'us vult haberí semper pro Ínfectis, ut ànse quíbuslíbet frau-
díbus tollatur; tertíê media vía intel áuas ptaecedentes sententÍa inceclit...
Þost sententiam iuilicÍs eûtem etiem in conscientÍa obliéant...

.,Et Padre Vermeersch en sus Quaestíones de lustìt¡ra asient¡r,la
tesís veinticuatro:

Etíam in corÌtrå,tus et generatim in actus iurÍilicos, qui ile iure n¡tu-
rge consÍstunt, tarrfe per se est potestâ"tís civilis auctoritas ut íustis lcÉibu¡
piene eos irritos facere vaieat, Ítê ut, a.nte omneryt iudicis sentcntÍam, nu-
.llam, pro {oro etiam interno pariant oblÍéatíonem. -Leées tamcn Ístae
qunt strictae ínterpretationis.-Quocirca, de hodierno íure posítivo, res-
ponclenclum est actrls, qui pronunciantur nulli, reéulariter vi sua naturali
non privari ante iuilicis sententiem...

Y añade al declarar las sentencias

Prim¡m positíonem, si qui sínt, pauci numero, 4ui eam neéant, ut
refert.CarrÍetê, De conttactibus, n, 88, optíurus quisque ínter theoloéog et
iuristas inilubíam esse vel tacite vel iliserte affÍrmat."'

Err la tercera'parte de su proposición investiÉa el Þ. Ver-
*---.^1. døÁ ¿a 1^ a..^ i- L--L,. ,,"-^1 ^ ^."^^Å^- ^* 1^ 7^t.^1^^tt-- 

- -r{uv Lp ¡v rts! \¡ç r¡çsrav È uu¡ç psLçsE¡. çll ¡e ¡gá¡Þtälrurl ¡lIU-
derna.2t9

'278 O. c, p,246,
279 Theolo¿iaMoralÌs r,? núm. 395 (1950) p.sh.
489. S. Àlphonsue de Ligorio, Theoloþìa Moralis l.ã núm, 7rr (Matrití, Si¡¡tienza et

Ver¡ i8¿9) t.t p. ã25b.'
f8t Vermeersch Àrthurus S. L, Q¿sestlones de Iustitìa (Brugis,Beyaett t9o1) p,4o6-4t9.
282 Pueilen verse cn el mísmo sentido Hürtlì-å"hellán ,S. L, iÍotae aâ Praelectíonas de

Tâeoloéia Morclí t.? n. 478 (Pomae, (fníversítas G¡eéoria¡a t918) p.3t6¡ Genicot-Sals-
mans S. L, Institutiones TheoloÉiae Moralit Ll tt,67.l (Sruxellis, L'Edition tlni.ye¡s¿lle
19461 p,584t Nolili¡ Schoitt S, L Summ¡ Theololìae.luÍo¡alìc t,L n. 56r (Wc¡tmis¡ter Ma-
rylanil, The Newm¡o Þres¡ r95r) p,5r5.
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El p. Carro, al pasaje entes citailo añade:

À pesat de esto, reconoce Soto qtre quien hereiló sín las form¡lidacles
debiilas, pero también sín engaño y por libre ilísposición .ilel testailor,
pueile seéuír tranquilo en Ia posesión de tal herencia, y no tiene obliéa-
cíón de revelar ese dèfecto de fotma, si la parte contrarÍe Io ignora. Se

me permititá, ilecir que ahora casí entiendo menos y mc sorptenile m6s la
opÍníón de Soto, pues afírma que el Derecho Civil sólo intenta ileclarai-
la nula ante el tribunal ile la justicia, c'uanilo se dan estos ðefectos de for-
mei pero no íntenta declarar nula, ipso {acto, dicha traslacíón ile ilomí-

. lllnlf).

FIe aquí el pasaje en que expone su opinión Soto íunto con la
raz6n Que aduce:

Credíðedm etþ,o, qlu,od qui posslalet rem aliquam per, çotrtrrctum
mínus solemnem sibi acquisitarn, dummoilo fraus omnís, vÍs et dolus
abfuerit, non tenetur restítue¡e nÍsi vocatus ín ÍudicÍum et conderhnatus...
Et ratio'mea est quoil iura humana nihil aliud volunt quarh 4uod ípso
stâtíñ facto trirnslatio sit nulla."'

Àhora bien, rÉsta, que parece ser contribución oriéinal de So-
to, clada la forma en que habla, es ahora sentencia bastante exten-
diða entre los moralistes, como puede comprobarse leyendo los
nombrados más arriba en los pasajes citados.z85

Cum utraque sententia -díce Hürth-ÀbellAn- (tum negans, tum
alfírmans effícacíam síve a¡te síve post íudícís sententiam) sÍt solide pro-
babilis, tam he¡eiles ex testemento quem ab intesteto hereditatem accípe-
re et retÍnere possuût.tt'

Como ambos derechos tienen sólida probabilidad en su favor,
no tienen por qué ceder el cempo. Mas en mediando le sentencía
juilicial, a ella deben, y en concíencia, etenerse ambas.partes.

Post iu¿lícis vero sententiam haec talnquam norma, etiam pro foro
conscientíae, statuenda videtur, nísí fuetit certò iniusta,rô?

.285

281
28õ
rdo
2&7

,Ca¡to Venanèio O. Þ., DontìnÉl de ,5o¿o y su clocttína iutldìcap, 21ã
De Iustítía et lure l,l cI.5 a.ã p.3lra,
Vérge lo uota ¿82.

I{ûrrh-Àbellria S'. t., Ct, c, t 2 n:178,3,a p.õr5.
L, C,
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como sería, v. É., si mediante fraude se ha loÉrado, a lo cual, v. C. ¿
falsificar la fitma del testador, no tiene derecho el clue hereda por
testsmento ínforme.

Finalmente, en materia de contratos, Soto advierte Io due ya
es bíen sabido: dinero éanado en virtud de un contra.to torpe, pero
cumplido, v. é. el de prostítución, puede tuta. conscientia retener-
se.å88

Hemos con esto lleÉado a Ia úItima cuestión de las que êntes
nos propusímos païo. este libro, y que en verdad no sin dolor abor-
d.amos.

Cuafta cuestión: La esclavitud. Da pena. ver que Soto admite
y defiende la esclavitud, y -seéún lo habíamos anunciado- como
apoyada en el Derecho de Gentes.

Homo tarir iure nêturae quam íure gentium potèst esee alterius ho-
minis ¿lominus.

Duplicem eiírn setvitutem. scite Àdsto. cli¿novit (r Polí). Àlteram
quidem natoraiem, aiteram vero iegaiem. Naturaiis est que homines eie-
¡¡antioris inÉenii rriiquis htlbetibus ac rudíbus domÍnantut,,. Àitera est
¡ervitus legalis. Et haec est ituplex... .A.lii ením sunt servi quí libere curn
ectetem víéinti û,r¡norum excesserint, vendtrnt sese, cå.usa partícipanði
pretium...'r'alis servítus est licito,.. TetÍa servitutis species est etiam leÉa-
Iis... vídelícet quod Inpera.tores bello captos vendere, neque occidere so-
lcnt, scd serv&re. Et isti dicuntur mancÍpía... Non moilo est licita, verum
.de miserícordia pro{ecta.,. Est autem latum iiter has servitutis speciec in-
tetvallum. Nam genus illud ilominii servitutísque natu¡alís non pleaam

. attinéit lem, quâ.m nomen sora.t, secundum e& qrrÂe praece¿entí quaestio-
ne explanata strnt. Servus enÍm secundae ac tertiae speciei, quia libet non
est, 4uicquíd est, domini est, neque dominus eo utitur Ín bonurn ipsíus
servÍ, sed ad suam propríam utilitatem, sícutí íumento.r'¡

.-(i j'.rnt+ s eete párrafo poïiemos h" defir.Íciói:^ qüe dr.¿ de Jo-
mínio:

Domínium eutern non quodcumque ius ot potestetem qidníficat, sed
certc Íll¡m qüee est ín rern quå utí pro libito nostro possumus ín nogtran
propriaur utilitatem, quenrque ob nos ipsos dílÍ6imus. Id quoil palam no-
mcn ipsum auribus exhíbet. Domíni siquidem correlatívum est sc{yu¡;
quÍ quidquicl est, toturïr est clomirri, veluti pecus.o'o
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Àunque no pueda disponer de la vida ilel siervo su dueño
oNisi quod seïvus occidi non potes¡>¿er <quia solus Deus est vitae
clominus>; pero cuántas iniquiilacles trajo tal dominio, aun excep-
tuada la vida y el caso *por stlpuesto- en que el esclavo no püe-
da hacer sin corneter pecad,o 1o que su amo Ie mande. Ya consiÉ-
n{rmos en la primere perte Io que en Àmérica sucedía con los es-
clavos, y en À{ric& con los que cazaban; a los cuales aqul es donde
alude, y ciertamente reprobándolo, Sobre este último punto volve-
ïemos. El admitir tal esclavitud es deficiencia -toda obra humana
las tiene- en Soto. Mas elIa no destruye el mérito clel Íatàðc¡.
ProsiÉamos su estudio.

2, La violencia eontra la .iuslicia zez

En un estudio del derecho penal este libro sería el más im-
portante. En orden al fin que nosotros nos proponemos, y sobre
todo, en orden al fin Cue Soto se propgnía, no será así; pero eso no
quiere decir que sea de escaso valor: doctrina trascendental es la
que nos suministra. À.fianaailo el derecho ðe propiedail y lo que se

refiere en éeneral a Ia restitución en caso ile iniusticia, avanaa
ahora un paso más; es lóEico.

Conéruít ut quintus hic liber de huiusmodí vitiis, per çfuÂe invitis
hominibus iniuría eís fit, instítuatur.,, idque aut facto vel in personam

suam, vel ín sibi coniunctam, vel in res suas: Èut ilenÍque verbo."t

Demos, seéún propusimos, el es{uema éeneral del libro, para
lueéo analizar las cuestiones de mayor relieve en la hnea centrâI
de srr pensamiento o en las ac{yacentes.

De l.a iniustícia.
1) Respecto de Ia percona.
Cu¿stróN pRIMERÄ. En el homícídío, r. tPueile darse muerte a

aléún vivienteì - 2- , iA los malhechores y crimínales?- 4. dPue-
clen los clérigosl - 5. gl suicidio - 6. Exponer la propía vida *
7. dMuerte al inocenteì - 8. Defensa ptopia. - 9. Homícidío ca-

sual.
Cu¿snó¡r sr.GuNDå.. A[ínes,1. Mrrtilaci 6ni 2, Vapuleo;-6, Í'r.-

carcelamiento.

z9r L, c,

292 O, c.1,6
298' O, c, 1,6

B

q.t-tz (5o att,) p,68s-5o4'
Prooem, p.ã31a. '
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z) Þespecto de Los bíenes materíales.
CussrlóN TERcERÀ. EI hurto,l. pecado - z. distinto de la ra-

piña - 3. mortal - 4. Tomarloajeno inextremis - 5. {También
con rapiñaì

3') Respecto a los bienes espítituales.
a) En caso iudícía|:
CuEsflóN cu.aprÀ. EI iuez,1. No de extrañost - 2, iaun con-

tra Ia verclaðl - 8. Cor- acusación - 4, Clemencia en la pena.

CuEsrróì{ eulNrÀ. EI Acusador (Fiscal). r. Obliga.ción - 2.por
escrito - 3.Ttes modos de injusticia - 4. La pena del talión.

CuEsflóN sgxr.A,. 81rco. 1. Con{esión propia - 2. {Defensa
con cslumnia? - õ. Àpelo - 4. {Cualquier defensa}

CursrróN sÉ,prlMÀ. EI testiéo. r. Obligación - 2. CuÁntos
testié,os - 3, tPuede desecharse a alÉ,uienì - 4. Falso testimonio.

Cu¿srróN ocnva. EI 
"blg¿.do. 

t. {Gratis a los pobres?-2. iDe-
be rechazarse alé,unol - 3. iPuede defenderse causa iniustal -
4. {Percibit honorariosl

b) ExtraiuåiciaÎ:
CuEsnóN NoNÀ. ContttmeÎia.1-2.Pecados cie contqmeiin y de

insulto - 3. iTolerarlosÞ
Cursrró¡q DÉ,cIMÄ. Detracción r. {Qué es? - 2. Pecailo -

3. téraveì - 4. iPeca quíen calla ante ella?
Cu¿suó¡t uNDÉ,cIMÀ. Murmuración. 1'. Diferencia respecto de

Ia detracción - 2. iQué pecadol
Cu¿snó¡r DuoDÉ,cIMÀ. Maldiciones:1. {Son lícitas? 2. {Contra

los brutosl - 3. iQ.ué Pecadol
La cuestión qtre lleva el éuión hacia la meta es la tercera, del

hgrto. En ella, asentaða la ilefinición ilel hurto (a.r) v ilistínéui¿lo
de Ia rapiña (a.2), pasa primeramente a manifestar Ia malicia del
hirrto <(ex éenere suo mortale>, y cuánðo y corl qué condiciones se
,-,1-z ^-^- l^ ..-^*i^. ¿..: Ã^^i* Ã^ 1^ n'n^ ¡¿ an¡rra¡fuâ ñ^? ao-
I)(JLfIaf I€.JLlIJgrêr ¡v ylvl/Àvt \:fqL q!!¡¡ se rv rt$e ¡* ¡/v¡ !E

sualiilail; Otros tantos punlos de sinéulat ímportancia, no menos
que la doctrina que da directamente ilel robo y de los pequeños

robos que se a1leéan unos a otros; como también sobre el caso de

extrema necesidad, en el cual deiaría de ser robo. {Qué decir, en fin,
de la rapiñal

1." La linea central

1) De[inición tie hurto,Ã.naiiza ia rieíinicion qge finaimen-
te ha aceptado:
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Furtum est occulta acceptio rei aìienae.'n'

I rB

El tiempo mejora y ptecisa las definicíones. El optó pol eså,
y ilió un paso. -A.l presente corre entre los outores otra que sin du-
cla es mejor:

Occulta reí alienae ablatío, domino ratíonâbiliter ínvito.t¡'

Entre otros puntos el sentido ile la palabra ablatio es mucho
más pteciso pela lo que se pretende indicar, como puede compro-
barse leyendo la declaración que Soto hace de Ia que é1 usó accep-
tío,

Sorprende al ver con qué ri6or, sin ilistinÉos prohibe él ile
pronto el tomar ilel ladrón lo que nos ha robado, polque é1, sin sa-
berlo, estarla obligailo e lestituir, y ademås porque dice

rem illam quoilammodo esse illius servantis depositum.t"

Creemos que en eso es más riéuroso de lo iusto, o quizás
habla asf de pronto por defeniler la mente de Santo Tomás, ya que
'al resolver dudas, seéún su costumbre, añade, suavizando el riÉor;

Si vero vía lotenti citra scanilalum potes eiusmodi tíbi debitum suri-
pere, eut tibi compensationem facere, lícebit quiclem; i[ummoilo periculum
cave&s ne debitor ille ttrus restitutionem itereto faciat."t

Ä.ntes decía:

nullum tibí restat remedíum."'

Mejor hece cuando aun apart6ndose ilel común sentir de en-
tonces, dice, respecto ile objetos hallados:

Multo eutem maiue ilubíum est de rebus ínventís quae non sunt the-
sauri, seð praesumuntur habere ilominoe. Est qulppe {ere unug colrsensus
tam theologorum quôm iurisconsultorum, ut summístae aíunt, verbo <in-
ventum), 4uod sunt pauperibus restitt¡endae... ailhibita indeÉine, llcet eúo

non audeam contrê communem opínionem asseveranter quippíarr a{fít'

291 O. c. 1.5. q.ã a.r p.4r7a.
295 Àrreúul Antoniu¡ S, L,,Summarium TheoioÉlae Moralis n, õrr (Bilb¡o, El Men-

eajero r948) p.r85.
196 Dc lustitla et fure l.f q,8 a,t p.4tib
297 O. c. l.õ q,6 a,õ p.lzib.
¡9E L, c, sup,
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mare, sunt tamen mihi gravíssima ar¡lumenta {uod inventor possit sibi
in conscientía retinere.2on

' Lo.que aquí defendió Soto ha venido a ser sentencla comúrn
enlre los moralistas.

Más transcendencia toclavía tiene qlu;izís lo que ahora reclon-
dea y ya insinuó en el libro anteríor, Io relativo a la compensa-
ción ocuita:

,. Q.uapropter famuli sive ptíncipum síve inferiorum dominorum nullo
iure possunt quippíam furtim a suis heris surrÍpere: eo obtentu quoil non
satis pro suo servitío et famulatu repënsr¡m est íllís. Solent ením creberri-
me.haec sibÍ apud confcssarios obtenilere. Quibus tamer¡ respondendum
est, quod si pretíum illud de quo inter ipsos conventum est non lrossunt
alia vía extorquere, possurrt quidem iil latenter eripere: illuil autem auc-
tarium quod. famuli'ipsi putant sibi ínsuper aclhíbendum, riequ&qu&m,
nísi vi.aut fraude coacti a d.qminís fuetint servíre. Volenti nemque non
fit íniuria. Et ideo, si non vis illo pretío servíre, abi.'oo

Como se ve, no cieïïrr la puerta al caso ile aquéllos que pol
Ias circunstancias se ven forzados a aceptèr o a permanecer en rrn
empleo por ïro poder encontïar otro, y en el .oul nbor.n los pa-
tronos de la necesiclad de quienes les sirven.

A> Robo en grande esca/a y pequeños robos. Candente por
entonces era la'cuestión de que se ha escrito:

El oro, se ha dicho, fué el maravilloso imrin que.hizo pasar el Àtl¿n-
tico a tantos a.veritureros. {Se descarta a Las Casas, que los acusa de ha-
ber hecho ilel metal ilorailo su relíéión y su dlevoci6n, o a Pedro M¿{rtÍt,
que habla ile la "auti mortifera. famesol Pero es el caso que el entusiasta
Ovieðo ilescribe la misrna enfermedad: <<Y pleéa a Dios que sus almas no
se hayan cond.enad.o eterns.mente>.t!t

Coinci<ie io que Soto riice sobre ei mismo tern¿r: y véese qué
enseñanza da en tal punto:

Dubitare híc tamen quÍs llosset plopter nostrå.tes qut ad Occlilente-
lerri: contínenteri auri gratia advolant, Ân líceat cuíctrrnque unius natio-
nÍs ad alíam quaesiturn aurum pereÉrinari. Àppa¡et cnim id unictrique
eadem ratione licere posttluam iure.gentium non fuei'int res ístae divisae.

!.99 O, c. i.5 q.5 a,ø p.1z4a'b.
õoo L, c. p,4zzb,
go1. ll¡lphen-SaÉnae, O, c. t,7 p,õr8,
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Respondetur têmerr hoc dumtaxat íure non esse omníno licitum, nísí in-
coloe ipsi consentírent: aut pro derelictís eosderh t.hese.uros lraberent; nam
reéiones iure lentiurn dívísae sunt: et ideo licet éentíbus íllius reéionís
sint reg íllae communes,tamen ,ron possunt ailvenae incolís Ínvitís easdem

res'usurpare. Neque enim valent Galli hac de causa ad nos penetrare, ne-
que nos edillos ípsis invitis.'o'

Y tespecto de la coalescencia de pequeños îobos' 'es {ina Ia
advertencia que haçe:

Nam ctsi pluralítas peccatorum veníaliurn numquêm sit mort¡lis.,
níhilomínus quando summ& lelum incipít esge maéna, tunc actus ille,

. etiemsi non sit nisi acceptio unius quaifrantís, quía accessío damni est ad
. praeceðentia, fit mortalis... nam furtum no¡r est aestimandum ex acceilen-

te furi lucro, s¿ð ex damno dato.'o8

Por eso mismo, si es a diversas personâs, no hay coalescencía
para pecado mortal.

,IIne aðvertencia más no qil.éremos deiar de teeoÉet en esta
païte cerrtral de este libro, Ia cfue se refieïe a (ué es extrema riec€-

siclad. {Es -pregunta Soto- cuando ye está un hombre casi redu-
ciilo a la muerte]

R.espondetur... non eâm út .¡(1léus arbitratur, expe-ctandam esse, Sunt
ením qui e&m vocant extremênr necessítatem cuíus irnpossíb-ile est tunc

remedíum: ille erlo censetuï.artículus necessítatis extremae quan4o vides

fratrem perÍculo appropinquari incurabíIís ínfivrnítatís, aut alius míseríae

qune homines solet conficere, ille inquam ilum. praevenirí potest caverique

:.:

.ionqo" a ðecir verdad, no nos parece iustc su modo'ål tesol-
ver lueÉ,o eI caso clrle se propolle ile la ioven que está <,in periculo
åmittendi pudoris ob victus inopiam>, a Ia que obliga & no tomaf
1o ajeno,¡rla razón es que ï¡o es extrema necesidacl,. ya 4ue dçbe

no entreÉalse, y antes morir que hacerlo, poï ser pecado. Claro!,
pero antes clue morir también po¿lia reme¿íarse por €se otro cami-
no, máxime si se tiene en cuenta Io que en punto a Ia restitución
,âsentó más arriba:

5oz De lustìtía et lurel.S q,õ a,3. p,lzõb,
306 L, c, p,4z6b,

604 Q. c,I,6 q.3 a,4 p,1¿8b.
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Ihto- vero rlui extreme suppresgus egertate rem ínsumit quam alte-.
rí vel, antea debebat vel tunc arrípit, debito absolvatur: ar vero poot dí-
tlor eolvcre nihilominus obligetur, ileciilere superest... Àil hoc ¡cíte Scotus
loco citato per hanc distínctíonem responilít. Si ille virtute alíue contrec-
tus rem illam ante extremam ¡recessítatem debebat, non fit a restítu-
tione ímmunís¡ secl si tunc accipiat, non fít restitutioni obnoxíus,'ol

Y aunque é1 dice que al caso del peliÉro de honor en É,eneral
no se extíende Ia extrema necesidad, nos parece que para une joven
reduciila a tal extremo de miseria, eI caso es peor que ((quendo vi-
des fratrem periculo apptopinduaú incvrabilís infirmitatis>, que él
daba por caso de extrema. necesídad.

Para cerrar esta cuestión teïceïa, se nos ofrece la doctdna de
tanta aplicación en sus días: la del botín del ejército, y otre de apli-
cación doquiera heya tíranos; la del que abusa ilel poilcr para des-
pojar a los ciudadanos. Ifna sola palabra tiene; pero que basta pa-
ra condenarlos:

f--:t,--,----t,--- --^1--- --.--.-.t,ttt -, - 1 . - trt ,r , ., [06¡¡rüfå¡rc rèprnäs scElus colflflul[r[ eI a(l res[t[u.ltoltern tenefux.

Del botíi:, er. carnbic,, díee:

Praeda eréo belli iusti non solum ad resarciendum damno, verum ut
inter milites ilistribuatur licita est.'o'

Sín embargo, como prudentemente anota el R. Þ. Carro:

À nuestro juicio, en las guerras nodernäs;' y ðados los méto¿los que
con pooibles entre pueblos cívilizados, creetros que se írhpone un criterio
m6s riáorísta y m6s en a¡monía con el cspfrÍtu cristíano, con la civiliza-
ción y con la justicia.'o'

De las cs,rlsrrs de la Éuerra íusta nos ocupeÍemos cuorrdo re-
copilemos lo principal de sus ideas sobre el Derecho dc Gentes.

2,a Líneas adyacentes

Siile Ia åfuecttiz que nos llevaba a la injusticia en los contratos
nos desviamos ahora â. otros puntos ile doetrina no menos impor-

ão5 O. c, 1,1q.7 ê.t !,565s.
ã06 O. c. 1.5 q.3 a.5 p.450a.
8o7 L. c. i¡f.
Ao8 Ca¡¡o Venancío O. P,, Domín$o de ,Sofo y su ilocttìna iatídíca p,ãloa,
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tantes tratarrdo de acción iniusta, vienen en primer términ.o sus

enseñanzas sobre la vida.
t) Pena de muerte. ColriÉp la opiníón de quienes no admi-

ten la pena de muelte para los malhechores. EScoto-cuyes concla-

uiortur .it",son- só|o lo 
"¿f*itt* 

en los câsos plescritos por Ia Ley Än-
tiéua. P""sigo. y analiza sus conclusiones con fqerza de evidencia

iniliscutible. El bien ilel todo piile muchâs veces que se corte una
parte, Iueéo

consequens fit ut ubi incolumitati reipublicae expeiliverit, ius eailem ipse
' habeat cives morte tesecandi."o

El consentimiento del género humano, 1o ilOÉico de Ia otra
posicíón -{qué decir, v. É. aun de la propía defensaÞ: todoien
ãrr" p*|*br", hu.. ver que la posición de Escoto es irracional. En;
tre otras fazones aleÉ,a, como frecuentemente Io hace, Ia ley huma-
na, y aquí cita aquélla en virtud ile Ia cual

ínceniliaríis atque alíís poena ca1:ítis decernítur: et parríciilae in doliurn

occlusí submeréuntur: et haerctici exuruntu¡: et laesores maiestatís meri-

tisoÍmo dilaníantur: et alíí flaéellÍs vapulant: atque alíi in exilium releéan-

tur: quae tamen poenae illic r¡on erant pooítae.ttt

Es de notat 1o qse añade a propósito de las ciudades en que

€stán mezclados ínocentes y culpables o pacíficos y enemíÉios:

Q.uare si constafet ín cívitate maíorem eíus partem haeresi esse in-
fectam, non liceret ail punienilum crímen totam íncendere. Secus ín aé-

gressu hostilis u¡bis: tunc enim lícet sulphu¡ís iactibus Íllam petere cum
I innocentum Periculo.t¡s

Elúltimo caso, por Ia forma en que 1o reáacta y las aplica'
ciones modernas bélicas, no celece de interés; el primero nos hace

vef lâ mentaliilad de su tiempo, hasta dónâe lleéaba la resolución

de extinéuirla hereiía. Ä Ia l:ttz ð.e su doctrina y Ia tazón funila-
mental aleéada, jitzé:glese ile lo queanotamos e¡ la parte primera,

los males que a las naciones se siÉuieron d,e la herejía y véase si

1ro son conforme a raaón los ilictÁmenes de Soto. Tal vez le oy6

hablar Carlos v en más de una ocasión êPí' El Ççsar confcsó mÉç

tarde:

5o9 De Iustitt" et lute 1.5 4,1 ø,2 g,586b,
3ro L. c,
ítr L. c. p.ãE6b.
AM L. c' p' ã87b'
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Mucho efié en no n)âtar a Lutero (decía Catlos v a los ftailes de
Ygste), y si bien le dejé por no quebrantar el salvoconducto y palabra
que le tenía dada, pensondo de remedÍar por otÍa víe aq.uella herejía,
erré, porque no er& oblíéaclo a éuardarle Ia palabra por ser la culpa del
hercje cont¡a otro mayor Señor, que ere Dios, y asl yo no le había ní ðe-
bía de éuardar pqlabra, sino vengar la injuria hecha a Dios, Que sí el ¿le-

lito fuera contra mí mismo, entonces era obliéado a Cuarila¡Ie la palabra,
y por ¡ro le haber mue¡to yo, fué siempre aquel emor de rnal en peor: que

cfeo se atajara, sí le matara.ttt

Z) Tfuanícídio. Su doctrina en este punto es tan exacta como
prudente. Distinéuidos dos c&sos, cl de usurpsción del poder, y eI
del abuso del mismo, nieÉa tal clerecho en el seÉ,undo. En el príme-
ro dicc:

Si vero tyrannide invasam remptrblícam obtinuit, neque unquam ip-
sa consensít, tunc quísque ius Labet ípsum extínguendi: nam vitrr repe-
llete licet; et quanrilíu ílle rempublicarn sic obtinet, p€xpetuum tetit itt ip-
sam bellum,ttn

Þotn lrrpén lit itr.t

Àt vero etsi fo¡san sul1lm.o rigore íuris hoc lÍceat, non tarnen consi-
lium est semper: nÍsi ubi respublica nulla alia patente via, turn in extre-
ma sit necessitate, tum praecipue in promptu habeat, ut illo extíncto líbe-
retur: quía alias huiusmorlí interfectiones non solent prosperos habere
guccegsus.tto

3) L" adú.hteru. Discutiendo el caso de la mujer a quien se
sorplende en adulterio, rechaza cualquiera otro derecho excepto eI
del mariilo, a quien por sentencia judicial se Ie entreé,a Ia ailúltera
con facultad. expresa para. que le dé la muerte. Era ley de España,
y más extensa ela la de Írancia {ue conocía y citaba.

El caso se ve que no er& raro en su tiempo. Un año sntes de
su muerte, tal vee alcanzó a oír el escándalo de la familia Carafa,
crimen de Io más horroroso. Tras un juicio ante tribunal hecho
por elloÈ mismos, en su castillo, y después de haber dado tortura
al supuesto amante, parâ. que confesara su climen, Juan Carafa Ie

6tg M¿¡celino Mcnóndcz y Pelayo: Joréc Viúón, Hístoria de España,,releccio¡rada e¡r ?a
obra il.el Maestro (Madríd, Cultura Española r9ã4) p.98s.

ãtl De lustitia et late7.5 q.r a,3 p.õE9b.
gtí L. c.
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da muerte con veintisiete puñaladas, y e su esposâ, Violalte de å,1i-

fe, la estran4ula el propio hermano de el|a, con licencia arrancada

a su marido.316

4) Daños en bienes espirìtuaLes. Dentro ile iuicio, primero'

Los estuilia ccnforme a las diversas païtes en otfas tantes cuestio-

r'¡esz jrtez, acusador, reo, testiéo y aboéado

La doctrina conocida en este punto es la que sié,ue, y no 1o va-

mos e repetir aqul. Bástenos aðvertir cómo é1 anota bien la xazóî
de por qu¿ el jsez fttteãe condenar al convicto, a,unque a é1, por_ otra

p"riu, Ie conste que es inocente; o aI contrario, no puede condenar

"1 
culprble, si no se prueba en iuicio su crírnen. Àleéa una tazón

clue repite casi en cada artíiulo ile toda su obra, y es Ia que ya ano-

iabu*or; es -cfeo yo- la espina dorsal de sus Érandes principios:

Tettio arÉ,uítur ex fine publicae auctoritatis, Publica íutlicÍa ob tran-
quillitatem et çfuíetüm statum reipublicae constituta sunt, atque eo_påcto

ut nulla sit patule iuilíci vía ileclinanilí, ubivis libuerít, o veritate. Si au-

tem non tenefetuf secundum alleéata íudicere, pax illíco reipublicae tur-
baretur.ttt

Cuanto aI reo y los testíéos, hay una ðoctrina que nos sor-
prende en extfemo por ríé,uroSa. No puede el reo neÉat su c¡ímen.

tambi¿n-ya Lablando fuera del tribunal-debe Ia aihlltera confe-

sal su pecado a su marido, âunque 1o vea con eI puñal díspuesto a

il¿irle inuerte por ello¡ '

Príma: quicurnque leéitíme ile proprío crímíne ínterro$atur' tenetuÎ
. sub reattr mortalís culpae crioen suum pate{acere: etÍamsi r¡e¡íto eiusilcm

confessíonís sit rnorte rapiendus."e

Et est mihi apertíssíma dernonstratio haec, 4soi[ si illucl non 'esset

mendacíum, vana tu¡c fuisset cura et sollicituilo omnium Doctorum ad-

monenilí ,ron licere neque pro víta servanda in iudicio mentiri: quía nu-

llum aliucl rnendacium c&vere volunt, quarn hoc quo 4uis eperte neflat se

fecisse, qgoil fecit... Qua ¡e nec adulterae a marito nuilo é'laðio interroéa-

tae en amicum ailmíserít ilicere fas est non aðmísisse, sí iil moilo felsum

est."o

gß Ctisti*ni L,, L'Eélise a |'épodue du ConcÌIe de Trcnte; Fliche'Mertin' Ilistoite
d.e 1'EéIise t.tI p't84s.

317 De lustitía et lute 1.6 q 4, È.2 p'4ã8a.

ã18 O. c. 1.5 q.6 a'l p.4594.
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-A.h,:ra no hay quien obligue a Ia ailúltera a descubrirse ni si-
{uiera obligada a jurar. La razón es-sí no nos equivocamos-quc
arluí no hay locución formal. {Q.uién puede cuerdamente esperar
que se diéa aht Ia verdadl

Soto mísmo en otra de sus obras morales al testiéo le permite
decir .,nor> a.unque sea <<sí>>, pelo con muchas reservas; al reo, en
cambio¡ y a Ia adúItera, de ninéuna manera.3zo

5) EI teo rcmitido aI confesor. En cambío, con apostólico ce-
1o y laudable entercza y toda raz6rl, fulmina su íra confra un abu-
so ðe su tiempo, 4ue é1 mismo nos rcfiere:

Ilnum hic tamen fepetef,e admonendo non cessabo, contra quod
passim lravissime peccari video: nempe quam clebeat esee recondÍtum,
quetnque ab exteríorÍ foro semotum confessíonís secretum, Video ínquam
saeculares iudíces, imo et peius ecclesíasticos suas sâepe causas ad confes-
¡atÍos remittere, a quibus rei informati veritatem postea fateantur ín iu-
dício... Ä¡bitrantur ením istí íudíces neminem posse ín confessione sacra-
mentalí ïrentirí3 et tamen et adultera et puella, imo vulgaris homo quí

'I

semel vefÍtatem In ludlcto fregaverrnt, pafâ.tissimus est etiam in conlessio-
-- ?J - ìif , r 'l î .rlc ru curllctcre... rÏ que¡r(ro tc non conflngal, laclurrt elusmodl tudrces
confessionem odiosissímam. Na.m cum vjdeat indocta plcbs per illam
viam in itrdicío compellí, quís non íllam reformiiletl Persuasissímum er-
co Christíanís esse debet secretum ílluð nulla prorsus ratíone revelari
posse, magis quâm sí Deus solus scíret... Caveri ergo sanctíssime debet
ab hoc sacríleéío ne iuilíces ín suo foro sacram€ntum confessionís nomí-
rreût. Ncque sacerdotes sí qui ad Íllos inde remittantur, ullo modo eos
auclíant.t"

En cambio iabre una puerta peliÉrosa poco más adelantep
Hablanilo del testiÉo, después de neéar que pueda revelarse jamris
Io sabiilo en confesión sacramental, añade:

Dixerim sacramentalis confessionis: Nam vulgaris con.suetr_tdr-r dete-
éendi aliís secretâ sub síéillo confessionis, etiam sí genibus flexis signum
crucis et confíteor praemíttatur: nÍsi tat integra confessio omnium pec-
,ca.torurn, non obli¡¡at ad sigillum confessÍonís, seil ad sigillum saecula-

s¡xre.

Þarece de pronto que se refiere al que no concluya v. fl,, una

629 De ratìone teÉenclÍ et deteÉendi sectetu,m ø,J q,õ (Salrnantíeae, Io. M. a Terr¡r1oyç
1566) p.8r.

õzt
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confesión que principie ante un sacerdote¿ pero nos queda iluila si

no ge referirÁ aI caso que por entonces se usaba de acusarse ente

cualquier seé,lar, y aun nos inclinamo$ a cïeet {ue así es, pol 1o {ue
añade, a sabet, que csando hay una raz6n ilel bien común, v' é',la
salvación de toda la república, se podrán revelar tales secretos. De

Io contrario

i:(¡s natutae franéeret mortale crímen, et ín levibus, venialis culpa.t"

Lo cual no se pucde ente¡der err el caso de (ue se refirie¡a a un
sacerðote. Recuérdes ê, y. É,, due San lénacio al entrat e¡ la batalla
de Pamplona híao su con{esión con un soldado'

Sile refitlet& & ún sacerdote, no hay quien admíta-que pue-

dp revelar absolutamente naãa só|o por{ue falte inteÉriilail. sino

tan sólo en eI cago que manifiestamente no pretendiera sino hacet

una farsa ile la confesión.
Con tres obsetvaciones queremos cerrar este libto:
Pfimerù Nunca es lícito ðefender causa cíe'rtamente iniusta;

observación valiosa para todo aboÉado, y conclusión de razón na-

tural'3¿a
Es lícíto defeniler la dudosa.u'ö

SeÉunda.La taz6n de que deba no revelarse el pecado ajeno a
quÍen no preéunta amparaðo por la iusticia, o al contrado, áar

testimonio ile la inocencia ilel acusado¡

tenetur bono proxími noníni consulere"' terietur proxÍuro suo mê-

' lurn cavetè.'*

Tetceta. Íino conocedor ilel alma humana se muestre ha-

blanilo acerce ife la detracción. .A.nota los mOdos y los móviles que

duelen usat quienes en tales pecados caen;3'? <.Àil tertium denique

respondetsr...u. Son curiosas las observaciones que hace sobre

éesìos y malas señas que también se usaban como insulto entfe I'os

ã" ,o tiempo, <Praeter haec...",328 y qué poco valor suelen dar los

plebeyos a stls mtrtuos insultos:

526 L. c. in{.
521 O. c' 1,5 q,8 s,6 P.175b'
525 L. c. inf.
626 O. c' 1.5 q.7 a,t P,465a'

õz'l O. c. 1.5 4.10 a,1 p.485b

AAS O, c' l'6 q.9 a.l p.48oe,
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Ut Saepe inter mulierculas contin¡iit et homlnes infimae classis.t n

Àrmónica y completa es su ¿octrína en todas las cuestiones
De Iustitía et lure, como Io habremos advertído, y tal que no deja
brechas en el desarrollo. Hemos ya dado el riltimo paso para lleéar
a la meta pretendída desde eI principio: nos ha Jejactà firme la
doctrina referente al hurto. Las premisas están fuertemente traba-
das; hora es de coronar Ia obra y sacâr la conclusión. Es Ia torea
del libro sexto.

: 3. El pacto injustosso

Henos aquí en el centro de toila Ia obra, lo que le movió a es-
cribirla, a donile apuntaba constantemente, objeto de su pïeocupa-
ción dados los tiempos que se echaban encima, y pare lo qo" .on
sinceri¿lad sentíase especíalmente prepaïsdo. Þiãeì Dio, ,o Io, v
que se digne servirse de su obra para endereaar las costumbreb, y
se aplica con todo empeño a Ia tarea:

1t'
v ldemus enrfn lnstantie teñpof,e hsiusmodí iniustitise avaritiaecltre

portentis usque adeo scaturire, ut vix relíqua nobis tat spes veritatem
persuailendí. NavabÍmus nos tamen pro cêptu nostro suffraÉante Deí

' numíne operas nogtras! caeteÌum ípsius erit, pectoxa eoÍum, quorum in-
ter€st' tênfiere' ut secundum verítatem affíciantur að mores, quoúum
nímirum étatia... tractatío omnis m.o¡alis plrilosophiae ínstítuitur,l8¡.

Díspone su materia; abandona el orðen ðel Doctor À.ngélico,
y aumenta el contenído notablemente, conforme a la necesidad de
su tiempo. En tres pa.rtes puede dívidirse este tratado, el más per-
f¿cto de todo el libro: Þrimera, de Ia usura (q.1); seéunc{a, de varios
contratos (qq.z-7\ tercers., clel cambio (qq.S-r3). En la primera, en
que siúue pêso a paso al Santo Doctor, asienta los prirrcipios, y es
d.o'de, por ta'to, pone especíal esmero; en la seéuncla y tercera sa-
cará'conclusiones por aplicación de los principios a casos particu-
lares:

cum tota contra.ctuum iniustitíe ad usurae figuram exígenda sit et per.
pendenda.tt'

c. p.48la.
n 1 A ¿ <-<1 1r¡ ^-.\ - (n(-Á¡n

\c1 4LL.1 grvve u¡v.

c. 1,6 Prooem. p,5oõa.
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La seéunila, si bien comprende tn¡ís vatíedad ile conttatos,
ofrece menos dificultail. En Ia tercefa aéuza de nuevo sug åcelos,

no sólo los de la lóéica, sino aun los de la elocuencia, como ve-

lemos.
El cuadro que nos ofrecen las tres partes es el sié,uíente:
7.o Usuta,
CuEsr¡óN ÞRrMER.Ä. 1. Esencia y m¿rlicía;- 2' inteús por ptésta-

mos;- õ. {por udamnum emeré,ens>>} - 4. restitución¡ - 5, pedir a
usurerosl - 6. ..Montes de pieilailu.

2,o Conttatos,

") 
D" compra-venta:

CursrróN sEeuNDÀ. 1. necesidaã. - z,licitud. - õ. determina-
ción ilel precio.

Cur,srróN rgncsu. 1. alza ile precios; - 2, deÍectos octrltos.
CussrlóN cuÀRr¡'. 1. venta a créilito; - 2' ptecio en ella''
b) D. lentas:
Cu¿srlóN eutxrÀ. r.licituil; - 2. Renta temporal-perp€tue¡ -

õ. con retroventa.
c) De sociedad.
Cur,srIóN srxrÀ. r. licituil¡ - 2. {aun salvo el capital?
d) De seétrros.
CuEsrtóH sÉpîIMÀ' Lícituil.
3.o Cambíos,
Cussr¡óN ocrÀvÀ. En éeneral¡ r. Licituã.; - 2. especies.

Cu¿suóN NoNÀ. Manual: r.licitud.
CursrróN DÉ,crMÀ. Letras de ¿ambioz -7., Gíro sobre plaza

diversa; - 2, aBlazo.
CuEsrlóN uNDÉcrMÀ. Descuento: Lícitsd.
Cu¿sr¡óN DuoDÉcIMÀ. Diversos valores: t. Pot diversa oleyr;

- 2, por crisís monetaríai - 8, crisis monetariat - 4. cambío in-
cierto; - 5. rle feria intercalada.

CuEst¡óN DÉ,c¡MÀrERcsn¡. Otras clases: 1. Intranacional¡ - 2. a

razóndel plazo.
ExponÉamos el tribro por el orilen de estas tres peïtes.

1.o La usurà

t) Noción y condícíones. Ànte todo, la defínición de usura:

usus pretíum mutuatae ¡eí.t'u 
, .

ggõ O. c. 1,6 q.r a.r p.5o7b.
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Y aclara, poä tanto, {ue

ubí quid íuste, seu ratione Iscri cessantis, seu damní emergentis, seu ín
poenam accrescit sorti, est quidem extento nomÍne usura, haud tamer
usur&e peccâXum de quo híc a¿imus.ttn

Después fija las condíciones païs. {ue haya usur¿ì:

Ex his conclusionÍbus summatim collígitur íudicium quoestíonis
praesentis. Tria ením requísita sur¡t, quee mutuationem usuraria macula
inficíant. Primum ut id. quoil expetitur aestímabile sít pecunia. Secunclum
ut rs.tione mutuí errspectetur, et noû quía alías ¿lebítum, vel alía via. Et
tertium (uoil ducatur in pactum, vel expressum vel tacitum."o

Sobre ella viene eI juicío, y de razlr:. natural, y tanto más
hace fuerza sobre las razones naturales, cuanto que los testimonios
de Escritura no los cree del todo pertinentes al caso.

Llsuraría mutua.tio, hoc est pretíüm üsus mutua.tae tei ex pecto sus-
cipere, peccatum est éenere suo mortale. iustítíae commutåtivae contra-
rium. Et quidem conclusio nullí non est, Ín confesso...8å6

Razón: ile las cosas que se consumen por el uso, no se puede
cobrar el uso además de la cosa:

Rerum duae sunt ilifferentiae. Quaedam sc. quarum usus est ipsa-
f(rm ferum consumptio: ut cibus et potus... Äliae vero sunt fes du¡rrum
usus ab ípsís clístínguitt¡f,: ut sunt fundus, domus, equus, vestis, etc. pos-
sumus enim íllís uti salva earum substantia... Res eréo prioris ordínÍs
ssnt quae mutno dantur, atque ideo ínile elicitur conclusionÍs ratío sub
hac forma. sive eadem ¡es bís vendatur, sive íil vendatur quod per se nü-
llius est pretíi,'utroque modo contra. naturalem rationer¡r, íustítíae com-
mutativae ilelinquitut: ttansfe¡re atrtem domínium huiusmoili rerum síc
ut rei pretio alterum pro eius usu accumuletur, vel est bis venileré iilem
cofpus: vel usum, qui praeter rem nullius est pretii, vendere novo pre-
tío: er¡lo usurarÍa mutuatÍo est peccêtum contra naturam. In numero au-
tem talium rerum potissímum censetur pecunia: quippe quee ut 5 Ethíc.
auctor est Àristo. ad usum permutdndÍ res fuit inventa,"'

591
ãõ5

5ô6
3õ?

L. c.
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Enírnveto, pro beneficio mutsan¿li (ut ait S. Tho. in solutione quín-
ti aréumenti) ile iustitÍa quiilem non mihi plus debetur quam e$o áo: cen-
tum vero aurei quos tibi mutuo nihil amplius valent quam centum."'

Secunila conclusio duae priorís appenilíx est: Ilsutatum lucrum ob-
noxium e'st restitutioni, etÍam si non petatuf! quippe cuÍus {ominíum mi-
nime foenerator acquirit.t'o

Habremos advertíilo que como eiemplo clásico pone el dinero:
{qué más utiliilail podla tener {ue la de complat con él? No fructi-
fíca el dinero. Àdviértase en esto una cos& muy ímpofiante pala
jszÉ,# la actituil de la lÉlesía y sus doctores. El principio ftrnda-
mental due esérimla Soto y su ïazonamiento no ha perdido valor;
en lo único que ha caducado su doctrina es, no respecto de la usura,
que siéue condenada, sino lespecto de la aplicacíón al ínterés :que

puede producir eI capital (osorsrr), por haber ailquiriilo una ntreva
fgncíón el capital, y haber lleÉado a ser productivo. Es aléo con-
vencional en eI comercio hsmaror y asl ilepenile mucho de las ile-
terminaciones humanas.

À Ia luz ile los principios que esentó condena ahora el inte-
rés y más el que llamamos interés compuesto

Ilsutae usurêrum dicuntur, quae nunc maxime sunt in usu; Susce-

pisti mutuo mille, pro quibus in usuram debes centum: Non solvÍs fixa
die, índe er!,o priores usuree alias pariunt: sc. ut pro illis cetrtom solvas

insr¡per decem. Hoc sane est quoil neque lêées civiles unqu&m, peÌmiee-

¡unt. Et tametr modo usque aileo pestÍs haec ítrepsit, ut qui iil ilelicti no-
ta ieprehenilerít, ceu rídiculus exsibiletur.*'

Àdviértase Ia necesidad del estudío de su tiempo para. coÍt-
prenderle. Condena no menos

iníquíssima metcetofum frauilulentía proilítur: quí ínilíÉenti reéi stipen-
diò mílitum, ea ratione ei mutuant, ut mílites in metcibus tantum suscí-

píant, et tantum in pecunia. Est enÍm tríplex aut quaihuplex fiétrra prq-

vítatÍs. Prima quoil licet ipsi putent mefces tanti valere, haud tamen ita
res habet: quía emptorum raritas extentiat pretium: et si illi non distra-
herent inter milítes, non tam cito nancíscerentuf emptores quibus íllo
pretio ilivenderent. Socuncla iniqgita.s est, quod credito 9endunl, carius

vendunt...utt

338 L. c. in{.
ã99 L. c. p.5ora.
51o Q. c.1.6 4,1 a.r p,5tõa.
641 O, c,7.6 4.t a,a p.5r6¡'
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Þor tales préstemos & reyes nacieron --.decfamos en ir primè-
ta perte- los éraniles monopolios, rro menos que las grandes deu-
das nacíonales. Þor eso les persigue Soto, y aun ahora se persigue
tal proceder como inícuo. Su riéor va hasta el fín. No puede po-
nerse en pacto nada què se tase en dinero por el solo tf tulo ile díla-
ción de pago. Claro que en esto los tiempos, por las lezones dichas,
han cambiado. Lo único que Soto permite aquf, es aléo que haría
reír a nuestros banqueros, <la amístad o benevolencia del presta-
tatio>.3az En cambio sí perrníte al responsable fiailor recíbir îecom-
pense por la obliúación & que queda sujeto.

2) Luctum cessafla.'Pero {no acredita. untênto por cíento el
privarse de éanancia, ní alÉún peliéro qrre se Ie siga al prestamis-
te pot encontrarse ðe pronto sín dinero frente a alguna necesidadì

.A.quí es donde él libra Ia batalla más encarnízada; del daño
no hay duda {ue sea título para interés. Pero Io qou es el abstener-
se de lqcro, como no see que haya si¿lo fiorua.d,o a prestal eI capital,
o ye estuviera yo firmemente determinado e neéocíar y con el mis-
míoimn.li-ot^ .lrrp ñrpc+ô ñ^ ñê Ão +í+rrln o dono-.io .^L*- ."

abYr.Yv'v*og¡.9¡¡9¡e

::iéstaä:.c. Cinc.c laréas ecl.::r.::'as Je.Jiee. eI del;ate. -qabe riue h,a,
quienes patrocinan Ia parte contraria, Cayetano entre otros,sai al
que, dicho sea de paso, cita con más frecuencia que a ninéún otro
èutor, fuera ilel mismo Santo Tomás. Soto mismo se debate ante
,las roaones contrarias; pero el peligro Cue la moral experimentaba
particularmente en aquellos tiempos Iehoxrcriza, y finalmente no
ceja. He irquí el páuafo lleno de movimiento en que da el balance
final:

Enimvero sí mercenarium impeilíres ne suas operes ín vineam loca-
tet, totum denarium ilebes ei síne ileductione laboris: quía maluísset ílle
inte$¡um de4adum laboranilo, quam decurtatum cessa.nilo, Ecce ratio-
lres qure me sempcr ile re hac ilubium tenuerunt. Et fateor, hanc.mallem
õ-q¡-ñ+:^* +â-^-Ã A+ -^¿l^ J,..-^-:- -^.2^-^^ -^^- ^12^---- t--7t^!^ -^1t^!9¡¡ç¡!. rl! 94!¡Þ 9s4ç¡¡u1 I4t¡V¡¡gÞ ¡¡¡Gdo d¡¡UlU!¡ ¡UU¡C¡U IC¡¡¡¡-
quere! sed optarem habere lra.tronos. qui mecum eiusmodi pcrsonata üsu-
relum poltentê abiÉerent. Nam haec lucri cessantis ímaéo híatum Ístum
ct vorsdínÊm usurâ.rum non a multís hínc annís patefecÍt.or{

Hemos citado este párrafo porque nos pa.rece de interés en la

õ12 L. c. inf.
61ã C¡íetani Thomae a Vío O. Þ., Sccr¡nda Secundae Parlis Summae totíasTÁ¿ololiae

n4, l.!ii, l¡úrmac â,{uinatis, l)octorÍs Anéelíci, cum Commenrariis,,,. t,õ q.76 a,z (Venetiis,
Scoti 159,1) p.t8?s.

941 De lustítia et Iure 1,6 4.r a,õ p.5a5r :
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historia ðe la Teoloéía Moral. Es un hombre puesto en tln& efa

de transíción y qúe qoi"r. cerfaÍ |a puerta a los abusos. Recuérde-

se 1o que ilecíamos en la parte primera, recuétðese que en el Orien-
te los iro".ro, se haclaniaéar hasta eI4o olo, y que Àmbrosio Jö-
chstetter ere uno de los prestamistas que en su ruina ar¡astró a

muchos otfos,s¿r y se entenderri Ia anÉustia de Soto. Los principios,

advírtámoslo una vez 1¡¡'6s, son los mismos: sin iusto tltulo no Se

;;"¡" lucrar sobre el dinero, ni sobre cosa alé,unai alboreaba eI

ii"*no en que el dinero eom.enz6 a ser de por sí prodgctívo. El mé-

rito ãe Soto estuvo en lesistir a los abusos; su deficiencia en no

ver eSe ngevo carÁcter qge ye otroS veían. El, personalmente' Se

inclína al riéor más que a Ia licencia,

En otro caso más procede asf. És eI siéuiente'

5) Los'<Montes de píedad'. Es riéuroso, hasta el extremo de

no permitir se exija nada sobre el valor ile la prenda empeñada, ní

síquíera para IoS éastos necesarios para su custoðia o conservación

en buen estado:

Homo huiusmoilí mutuâtof, si pié,nus recípit, hoc non faclt ín utíli-
tetem mutuataríi, seil ín suam propríam, ut tutalïr sibi faciat solutionem

pecuniae suae: erÉo quod iilem custodíatur pÍ$nus, sua interest, r.ron mu:

tuatarii. Nam mutuatarius rnallet ipse retínere.'nu

Eso es excesívo rié,orismo. dQuién vâ e çluetel prestat dinero

sobre empeños en tales condicionesì Pero hay m¡is. Leamos egte

ttozo ile la bula Inter muLtipl.íces, ile Leó1 x, de 28 Äbril,' r5r5:

Sacro approbante Concilio, declaramus et ¿fefinimus, Montes pieta'

tis (anteclictos) per respublicas instíttrtos et auctorítate Seilis Àpos-

toiicae hactenus probatos et confirmatos, iil quibus pfo eofuûr ímpensis

et inilemnítate alíquid moderatum ail solas minístrorum ímpensas et alla-

fum ferum ad íllorum conservatÍonem, ut praefertur, pettinentium, pro

eorum ínilemnitate dumtaxat, ultre softem absque lucto eotumilem Mon-

tÍum recipitttr, neque specíem mali praeferf,e, nec peccandí incentivum

preest&Îe, neque trllo pacto ímprobari, quin ímmo merítoriurn esse ac

lauilari et probati áebere tâle mutrlum et minime usu¡atÍtrm putari.'.

Omnes aútem reliÉiosos et ecclesiasticas ac gaectrlâles pergonas, qui con-

tra. praesentis ileclaratíonis et sanctionis formam dé cetero pr¡edicate seu

546 Helphen-Sagnsc, O. c' t'E p.â4o.

646 De Isstitia et "Iure 1,6 q.r 4.6 p'5ã8b'

l2g
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ðisputare verbo vel scliptis ausi fuerint, excommunicationís latae senten-
tíae poenarn, privilegio quocumque non obstante, incurrere volurnus.t"

dNo conoció Soto esta bulal Si que Ia conoció, y 1o que ailmi-
ra es que citándola, aleéa 1o {ue Cayetano sentía, y díce que el La-
teranense v, al cual alude la bula, aprobaba sólo aquellos Montes
de pieilad que no fuesen contraríos a los cánones. Þero es eI caso
que Soto concLena, a lo que nos patece, precisamente eI percibir aI-
éo mris del valor de la prenda empeñada con el fin preciso .,alendis
ministris>. iNo es eso Io {ue la bula aprueba, ..ad. ministrorum
impensas>>ì Y lo mismo se diga de 1o necesario para la conserva-
ción y custoclia de los objetos. Lessio refuta todas estas razones de
Soto, y advierte que Cayetano escribió reprobando los Montes de
pieilad en 1"498, el Concilio definiO en t5t5, y eI que no se quisie-
îarr aceptar cíertos eá.nones no les quita su valor.3n8

4) Restitucíón. Ni que decir qrle cuanto se éane poï usuÍa
está sujeto a restitución. À estudiarlo dedica eI artículo cuarto de
esta misma cuestión primera; pero asienta además, que no sólo eI
Iucro usurario, síno también io que se iucre con tai ganancia <iebe
restituirse, excepto en ei caso de que ia ganancia depencia soio <ie

Ia inilusuia del que neé,ocia con eI lucro precedente, y no de Ia na-
turaleza de I¿r cosa así lucrada.

P.o Los Contratos

La seéunila sección del libro está consaérad.a al estudío de los
contratos.

l) Compta-venta es el prímero, Evid.entemente, sí es lfcito:

Lícet rreéotiationís ératía merces carius vendere, quam cmptâe surrt.
R.atíone ímpensarum, Iaborum, locorum, a.c tempoïum: nâm iustae rei
pretíum, vel in melius, vel ín locum, vel tempus mutatae excretcit,u'o

Þero a cuántos males expuesto.

Compluribus frauclibus est pervía, tum subincle in plurÍmis versåtur
periculís... ínextinguíbilem sitÍm lucri generat.'."

917
n.739.

'ð48

449

65o

Ðenziuéer tlenricus, EncÁiridíon Synl:olontm (Buenos Àires, Occiilente t946)

Lessius Leonardus S. I., De Isstitia er /rrre (Parisiis, Rolínifffriet.ry 1606) p,948.
De iustitia et iute i.6 q,z a,z p,645a
L. c. ínf,
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Con justa raz6n se enciende su ira lueéo por un abuso que,

con sus estraÉos, que¿ló indicailo en Ia parte primera de nuestro
trabajo y que en nuestros días -la historia se repíte- tiene cesos

ile íniquidad exasperante.
ù El monopolio

Inest praeterea et in hac re pestís alia, quod cum sine labore maéno
et suðore exef,ceetur, et maíore sit Ín honore quam mechanicae ârtog,

otíosi homines et honoris cupÍdi, ceeterâ desef,entes opificia, ín hoc se ba'
ratrum ímme¡Cunt. Àtque adeo non ut metces loco t¡aducant,.aut ín
tempus reservent, aut in melius mutent: sed meri ératia quaestus venalía

cur¡cta coemsnt, ut statim lucrum exprimant. Q.uorum subincle caus&,

4uia liberum non permittúût forum, pretíe augentur. Q,ui iácirco exiéen-

{i profligancliqr¡e e republic¡ essent, atque elíís artibus quae pergotris va.
cuae gunt, manciPanái.tut

Contra el monopolio vuelve en el artículo siéuíente en que

trata del justo precio. Tras un análisis que 1o revela conocedor de

la ley de Ia oferta y la demanila y ile los r¡eÉ,ocios que se estilaban
en las ferias y las concesiones oficiales de monopolios, dice:

Àtque per hanc conclusionern lucet monopolíorum íni4uitas, puta

cum quís vel a príncípe prívilegíum emit ut solus ipse venðat: vel iluo
aut tres relíquam mercatorum multitudínem ânteverte¡rtes, melcíum
acervum coemunt, ut universi ail ípsos co$antur confltrere: vel íurata fide

constituurtt ut nullus eofum nísi tanti vendat. Hinc enim ra¡itate venili-
torum pretíum crescit,uo'

Hablaba demasiado herido por los hechos. Ya se deja enten-
ðer que en caso de no abusar áe los precios -es doctrina corriente-
nada tíene ile ilícito el monopolio de hecho ni el ile derecho.

g, EI iusto prdcío. Básico es el estudio que entabla respecto

ilel justo precio:

Secunda conclusio: Àd explorandum iustum rei pretium ex multis
ducenifa est ratio, quee ín triplící su¡t ordíne. PrÍmum enim attendenda

est necessitas rei, mox copia et ínopia; deinile ne$otiationÍs labor, cura,

industría, et pericula. Praeterea si merceg vel in melius mutÂtae sunt vel
in deterius, vendiforumque atque emptorum frequentia, atque id Éenus

alia, 4gae prudlentÍssimus quísque speculari potest, - Tertia conclusio:

g6t L. c. p,545b.
652 Q. c. 1,6 q.a q.õ p.648b
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Cum pretium rerum iustum iluplex sit, aliu¿l sc. leéÍtimum, et aliud na-
turale: itrstum legitimum consistit Ín indivisibilí. Naturale &utem seu &r-
bitrarium minime; sed in latitudine divisíbiIí.

Iustum leéitimum est illuil quod leÉe princípis positum esti'atbiua-
rium atrtem seu naturale currit quando per legem non est constítutum.uu'

En punto a d.eterminar eI precio tiene una valiosa adverten-
cia. Es preciso, díce, fener también cuenta con lo que peïâ el ven-
cledor signifíque eI objeto, en cíertos términos:

Líciturn est in pretiurn rei ducere clarnnurn rluo¿l ven¿litor accepit: ita
ut non solum ¡es aestímetur, quanti ín se erat, verum et quanti venilí-

. torí valebat.'o'

.A,ntícipar el precio o la venta sí son título para variar el pre-
cio, si el vendedor no había de vender ahora, o el comprailor cla 1o

(ue al tiempo de la entreéa valdrá Ia mercadería.
4) Venta a créåíto, Pa-ra- ,Soto ni la vente- s- cré¿l-íto es títu.lo

para suþit el ptecio- E* eso se 11¡s-ÊtieÊe !óéicc coiÌ sils príneipíos
sobte la usura; aquí ts,mpoco vale el \ucrum c€,rsâr'rs, ni el damnum
emetÉens, sino cuando sean ya determinados. ImpuÉna a Medina
(Bartoloméì), y a otlos {ue ya también en esto se le anticipaban
en Ia comprensión de los tiempos modernos. Þero confiesa é1 sus
ilud.as y se muestra. conocedor de las condicíones del comercio
transmarítimo. Véase en confírmación el artículo primero de Ia
cuestión cuarta. Más aún, sl admite ese åuée en punto a ciertas
neéociaciones, y admite tales contratos en algunos artícuIos, por su
naturaleza o por las circunstancias concretas en que se practicaban,
en particular el de lana. Recuérdese cuánts importancia tuvo en
la época, y que en Sevilla se tenía Ia famosa Casa ile Contratación.
lIablábamos en la primera parte del comercio entre España y sus
col<lnias.

5) tras R-entas o Censos, Socíedad y SeÉuros. También de este
contrato admite Ia lícituil, y puntualíza su definición:

...íus percipiendí pensíonem síve in fructibus, sive in pecunia vel ín re ali-
qua utili.'uo

36ã
ã64

óðÐ

L. c. p.547a.

O. e. 1.6 q.ã a,t p.55oa,

O. c. 1,6 4.5 a,L p.566a.
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Estuilia las restantes clases de contratos, con tal luio de co-

nocimiento del tiempo y de autores, que yo ïecomenðaría la lectu-
ra de estas prâéínas sobre contratos a {uien quisiera valuar Ia peri-
cia tle Soto y el conocimiento de causa con que de estas cuestiones

hablaba. En el ðe sociedad nieéa de nuevo el derecho ðe carÉar ré-
dítos para eI caso de que se ponga a neéociación el capítal aseÉu-

r.indolo. Tiene adversarios como Juan Mair y Cayetano. Ànaliza
sus razones, Ias refuta, seéún los principios ya asentados por él

respecto de Ia usura. Si 1o ase$uta, ãl'ce é1, {qué ilerecho tiene ya a
rendimientosì

Mutuum est, atque aileo quíilquid postea ultra sortem recipitut usu-

rariam habet iniquÍtatem.'oo

No le gfrece ilificultad el contrato de seÉuros. La ímportancia
q1xe ya entonces revestía este contïato Se comprenderá, gi Se recUer-

J"n l"s circunstancías en clue se entreéaban aI mar las naves des-

tinadas al comercio tlansmari¡o pot aquellos tiempos. Era una
aventura.

Difíci1 y espinosa, en cambio, como ninésna, era la cuestión
clue reservó p.r*- |a sección tercera del líbro sexto, y sobre Io cual

C¿ryetano escribió todo un opúsculo.

$.o Los Caurbios

l) Importancia de[ tetna.

Cambiorum dlisputatio acl usurae trâctêtum a.l.tinet. Est enim rnate-

ria haec ut coénitu maxíme necessarÍa, ita tum per seipsam abstÍusíssíma,

tum etíam mercatorum novis quotiilianisque invcntis intricatíssima, ec

subinile doctorum opiníonibus flurimum offuscaia, Q.uamobfem complu-

rium sum postulationíbus improbe frequèntatusr ut pus veneûumque

huius pestis aperirem, çfuae ín dies maé,is ac maé,iò in rempirblicam ¡!tas-

satur. Curabo ergo pto èa quêe mihi suppetit ínéenii facultate, íil tentare.

Deus nobÍs quoil veritas habet, suéóerat.uut

La solemnidad ilel exordio nos dice Ia ímportancia que al
trataðo daba Soto. Es donde -diríamos* salilrá de sus casillas,

ilonile ve môs caminos a la iníquiilail y donde más r¡rÉirá la jus-

356 O. c. 1,6 q.6 a.z p,578a.

ã57 O. c. l'6 q.8 a,r p.5814.
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ticia en contrei y tanto nós cuanto que pata estos problemas se

necesif a conocimiento de causa, que pocos tienen aun entre los teó-
IoÉos:

Nam praeter negotiatores rarí sumus, etiam ínter scholasticos, qui
facta ipsa íntelliéamus.uo'

No es Cue eI cambio sea malo por esencia como la mentila:

Haec eailem ípea ars aliqua reipublicae efferre potest emolumenta;'oo

peto a.un su orié,en

humana saéacitas per avaritiam excítata,t'o

y el hecho de {ue
ínfinÍtam éiénit appetendi sítim,tnt

ya dicen {ué se puede esperar,

z) Clases de cambios. Real, el que se da entre monedas de ctí-
versas naciones, y seco: ..humore carens ad fructificandumrr.zuz Más
importante pata su estudio, pues ahí determinará cuál es <(seco)>, es
1 1. ...¡a q1v1s10n en:

Manuai: monedas de oro o plata por vellón.
Por leftas de cambío éirada.s sobre otra plaza.
Paéos anticipados con interés descuento:
Sobre plaza y a tiempo -el más íntrincado-; prueba puede

ser el opúsculo de Cayetarro.
Dos casos son limpios: El manual y Ia {ianaa.
EI prímero, porque, si se toma como metal precioso, justo es

que se paéue aléo pot éI, sobre el valor de cambio; si se toma como
dinero, tiene ventajas diversas el oro o el vellón, seÉún los casos y
pelsorl8.s:

' Cum e¡éo adl istos usus servitíum sit et obsequium reipublícac, varías
habere paratas monetas quae sÍne sumptu et labore congeri nequeunt,
scrvatique ei exhiberi, potesi persona pubiica quí huic munerí suas im-
penilít operas, iustum percipere pretíum.ouu

EI seÉundo: <<receptissima consuettrdo> amparada por Ia ley¡
<leée principum id permittitur>)r364 y la raaón es

ã56
959
56o
561
ã62
866
ö64

O. c.
Q. c.
L. c,
f- e.
O. c'
o, c,

1.6 q.tt a. u. p.59oa,
1.6 q.8 e.l p.58ab.
p.58rb.
p,582a..
1.6 q.8 a.z p.584a,
1.6 q.9 a.u,p.586¡,

O. c, 1,6 q,11 e,tr.p.59OÂ.
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...quo¿ cum câmpsoles sínt velutimercatoÏum depositatii ac fideiussores,
' ob necessitatem iaÍn modo explicatam, huius munêrís et obsequíi gtatia

constitutum íllís censetur hoc genus stipenilíi, ut quotíes pecUníam numè-

râverit¡t, ílla quinque ín sinéula mílíaría suscipiant'8uu

Pero por eso mismo en ambos pasos pone la lestficción:

Debet autem pretium tum tenue esse tum etiam usú teceptum, ut vÍa

frauðibus occludatur.t..- --E;ho. 
"réo 

fit, nihil eos posse ultrarecípere quâm quoil 1eée illís

petmissum est.aot

Casos de odistinÉos>: Letra de cambio' Será lícito recibir Paés''

si en vetdad se hace el cambio entre ðos luéares bastante distantes'

Þo.il"r, hacerlo aun los partículares, no só|o cambistas, y eso âurr

." .l.rtt äe 
'ue 

*l "t*birta 
1e pa$uen en el otro sitio' a donde'

;;i, d"*as, * ¿l le convenía llevar su propio dinero. Meðina y
'B;;;";, ul "j"*plo 

que pone, y recuérdese qlre era el seÉundo eie

comereial; el otro cra Venecia-Flandes'3ot----- 
Pero en cambio se i:rdigrra sobré maneïa para eI caso de tfas-

lado fínéido. dRecoril aba q'Clízâ;s a los Fuáóer cuando esto escribía?

Àrbitrantu¡ eréo mercatofes et cêmpsores quíbus non est taût& suâe

salutis cura. Nam quí tÍmoratae sunt co¡rscíe¡rtíae non se huiúsmoilí ím-

posturis contaminant. Arbítra¡rttrr inquam huiusmodÍ cotrtfactus nolt

esse íllicitos, Àiunt ením <<e$o hÍc pecuniam confero Íeceptullts in Flan-

dria, illam cogito ín¿le huc ístí traducere: cuius idcirco pretíumrecipío..'>

Satis ergo homines ducant -exclama- hominum illusores esse, ne sínt

etiam Dei.ro'

Y itel prernio por cambio a tiempo ya estrlba para é1 fallada

la causa con los princípios de Ia usura2

Cambiun ratione temporÍs neuti4uam potest esse licitum: quippe

quoil manifestam habet fÂtionem mutuí: cuius iileo pretium apertam ha-

bet usurae iniquitatem. Quapropter clemírandqm est doctores alías non

infimí nomínís huíusmoái cambia non reprobare, prop'tcr rationes duas

inter aréuenilum huc ettulimus: viclelicet ploptel labcres, et sumptus, et

lucrum cesgans.oto

565 L. c. p.59ra.
566 O. c. 1,6 q.9 a.u. p.5864.
367 O. c,1.6 q.11 a.u p.59ta.
ã68 O. c,1.6 4.t2 a'3 p.599,
569 O, c,7,6 q'1o a.1 p'588ab.
õ7o O, c, l'6 q.lo e.2 p'589a.
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Por 1o misho condena más adelante el premío de cambios
intra-nacionales,ntl o el que se carÉue más en proporcíón al tiempo
de espera.s?2

Cambio de valorcs díverco* SeÉún la fuente del premio será
la respuesta:

Venéamos aI caso ã.e cúsis monetaríaz
En caso que no ha sabido desenmarañarse:

Perventum nobís tan¿lem ail locum est ubi cambíorum riatur& quae
mercatoribus in usu habentur, explicanila est. Quam profecto, sí ego non
fallor, nunquam hecte¡rus apud auctores intellectam leéerÍm.o'u

Y la respuesta de Soto es precisa, conforme a sus principios:

...Iícítum esf pecuniam ab uno ín alterum locum cambire, habito res-
pectu copiae quae est in uno, atque Ínopiae quae Ín altero: ut sc. pro
maiori numeratê ubí est copia, minor recipiatur ubi est ínopía... Probatio
apuð me conclusionis est haec: Iustitiae lex est ut ilati et accepti aequa
sit aestimatio: guaciríné,enti autem., verbi gratía, denaríolí ubi &ffluentior
est pecunia non piuribus hebentur quofir telccntûrn quinqrÌaéinta ubí pe-
cuniae penuría laboratur: ergo numerale illic quadringentos ut tercentúln
quínquaéínta hic recipías, non est iustÍtíae violatio. Nec viceversa dlare
hic tercentum quinquaginta, ut íllic tibi quailríné,enti redc{antur.t'l

Pero con aéluãeza procurâ. atajar presto el abuso:

...ratione mutui níhil potest pretii extorquetí; sed quanilo habetur ra-
tio diversitatis, non temporís seil loci, non esf mutuum, verurn cambitío
duarum refum pÍaegentium, quarum valor modo aequalis est.ttn

Por eso, la di{erencia ha ile ser iéual en cualquier sentiðo que
çe haúa el cambio, y no mayor de España a. Flandes y menor de
Flendes s Espsñg o .¡ice.¡erse.. Por eso tâmbión sólo cI tiabajo y
meyor valor ha de pesar para eI precio del servicio; tener cuenta-
con el tíempo es Ia usura inicua ya condenada:

Et per hoc patebít vitium illius rstionis quarn ribi mercatores obtenalunt.

577 Q, c.1.6 q.r5 a.t p.6o6s,
t72 O. c, 1,6 q.73 a.z p.6o7ss
A7l O.1Ad1Ò^o^1ot^

y.e - a*t

371 L. c. p.596ab.

ã75 I,. c. iqf.
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Fatentur namque unam c&ug&m cuï expectetuf, toto trimestti erSe, ut ille
qui in uno loco recipit, perare possit, et Í.oate conficere ltecuûiam ail sol-

ven¿um. Hoc, ínquam, inilicium est manifestum mutuí...3?6

Recuérdese que Ia historia nos díce que a. Felipe rI se Ie cam-

biaba o prestaba con un interés ð,e 25,6o 
o/o para sus é,estos de éue-

ïra en palses extranjeros, y se entenderá por 4gé habla en este tono
Domínéo ile Soto.

Camb,ío de precio. iSerá Iícito a ]os cambistas variar el precio

ile cambioì Sí, con tal que seâ por iustas cal1sas, como crisis mone-
taria ðe cafestíg, v. é. <(quia rex pecuniam. corrasit> (era eI caso de

Felipe Í); pero nunca por simples iueéos ðe bolsa, íniqsidad into-
lerable de monopolizadores sin conciencia:

Con{eilerantur frs.mque ifuo aut tfes'qui omnem abrailunt pecuniam.

P.ecipíunt sc. ab omnibus initio nundinarum pecuníam, solvendam par-

tirn in Flenclría, partim Luécluni, aut I.ondliní, aut Genuae, etc' Àtque
aileo (ui postee in eísilem ineu:rilis cambiÍs ínilíéent, nempe pfaeeenti

Metinae pecunia cunr alia rron pateåt Bursa nísl mOnopolíí, coduntur eo

pretio recípere quo illis libuerit. Est nocentissim.a pestis, neque esset ullo
modo ferenda.ttt

Se habían hecho mundiahnente célebres los nofnbfes de l<¡s

ÍséÉet, M¿ilicis y Welser, sin citar un nombre más famoso aún,
eI de Jacques Coeur, cotr su leéenilaria fortuna ð.e 22 millones de

escudos de oro, hoteles y fábdcas reéadas por todo el mu¡do: pres-

tarnista, empresario, usurero sin conciencia. Y era ejempl&1 no
aislado.o?t

EI cambío ínåe[inido. Semejante al anterior, tiene el caso del

cambio incierto <(parâ. el tiempo> en que q:c¡i'zãs valéa rnás, valéa

menos:

Huíus agtem contractlrs aequitatern profecto viðere míhi non videor

irno citra dubium iil minÍme licere crediilelím."'

Àbilitut anéuís: eo (uoil pefquèÍr rarissime, ímo possumus dicere,

numçfllâm, dlum haec cambia Êunt, tÍrnetur mínus pretium; sed semper

certum est auctum iri. Neque fiunt nisi ad petsonandas usutes.tt"

576 O. c, 7,6 q.Lz s.z p.597b.
377 O, c.1.6 d.rz a,3 p.6ooa.
g78 }lalphen-Saén.". þ. ". t.7lz o.t16. Cf. Ballesteros' O. c. t.4lz p,tõE-'

379 De lustítia et Iate 1.6 4.7? +.4 p.6orb.
øES In' c, p'6oza.
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Cambio de feüa a Íeúa (intetcalad.o),F-ta el tiernpo en que
tras las {erías se prolonéaban neéocios de dinero; se inícíaba el fa-
moso sistema de1 .<c1earíng house>. Es el caso que estudia aquí con
todos los iletalles de ferias y prórrogas,381 que son una muestra de
conocimiento de todos estos manejos y nos dan detalle de cómo y
cuándo se celebran las {erias de Meilina del Campo y de Rio
Seco, y las ðe Flandes y Lyon. Era caso no poco sonado, Se con-
sultó a la Sorbona, y Io aþrobaron. Soto va a discutirlo, y da su
regpuesta:

Àtque huic potíssímum opinioni aûsâm porrexit decretum quorum-
dam Parisiensium, anno Dominí r5r7 (Soto estaba en París lror enton-
ces), quo ad tria merc&torüm quaesíta respondentes, eam in tertía respon-
sione illis inilulserunt licentiam, ut ratione tempods pretíum possent
recipere propter lucrum cessans, ac labores, et industrias. Àtque adeo
adiecerunt quod si intercalatís nundínís solutio in alias dífferatur, tunc
quo longíus fuerÍt tempus plus recípi potest. Fuerunt Coryphaei illius
negotií duo fratres Coronelli, cives nostrí: alias profecto non poenítendae
eruditíonís et famae; sed tamen in hoc, ípsorum etiam mercatolürr. con-
fessíone, ab scopo, ut sôlve eorum auctoritate id dixerim, tam de Iacto
quam subindle de iure, neque absque ulcere conscíentíarum merca.toxum,
abettarunt.ut'

Àquí, como vemos, cerraba él ilemasiado la puerta; otros vie-
ron colr anticipación eI nuevo carácter que tomaba Ia moneda. Sus
principios eran rectos, su aplicación fué demasiado severa. En mil
casos con toda justicia se indíénaba. Junto con Io lícito había mu-
cha iniquiilad, que la conciencia crístiana del pueblo condenaba.
Por eso, como concluyendo, díce;

Et icleo meritissímo quotquot sunt sancti et prudentes víri, ab ísta
nummularia quaestuaría4uc arte detenent homines¡ et qui ílh se iledunt.
male auiliunt apuii populum.o"

Sabiila es Ia odiosidad que en España se tenía a los usureros.
Ni era poco lo que esa ca.use influla para el odio a los juclíos, c1e Io
csal está Ilena la literatura de aquel tiempo.

^Ðor v. c, l,o q.7,¿ a,.Z lr.õa4a.
õ87 O. c, 1,6 q.1¿ s.5 p,6o6ab.

38ã L. c, p.6o5a.
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4, La injusticia en lo sagradossa

Omnis íniustitia cuíuscumque contractus adf elterum åuorum capi'
tum reducítur. Aut enim pretium de re exíéitur quae nullius est ptetio
civili diÉ,na: et hoc in temporalibus ¡educitur ad usu¡am: et in spitituali-
rr¡86þus ad glmonlam.,.

El tratailo de Ia usuta' pues, reclama éste ile Ia símonía como
complemento.

Mas a fin de redondear Ia materia, da tanibién Ia ðoctrína ile
1o due en justicía ileben los fieles a los sacerdotes. Por otra parte'
Ias òfrenilas fundan los beneficios, como ya Io oímos, y Io dice ile
nuevo.386 De ahi eI que trate de las ofrendas. Yendo todavía a la
base de reliéión en que éstas se apoya.rr, y, sin duda por las necesi-
ilailes de sus tiempos, antepone el tratado d[e1 Sacrificio. Äsf, el li-
bro nono nos ofrece este aspecto:

1.o DeI Sacrífícío.
Cu¿stróN pRTMERÀ. Sacríficio en general r. Obligat - 2, tét-

mino; - 3. materia; - 4. sujeto.
CuEsrIóN sEGuNDÄ. EI Sacfificio del Altar. r. Veriladero; -

2. menos fruto mientras a más se aplica.
2,o De las Oftendas.
Cu¿srróN r&I¿cERÄ. t. se debent - 2. a los sacerdotes; - õ,licí-

tas de 1o que justamente se posee; - 4, en particular los diezmos.
Cu¿srrón cuÀRrå,. t. Estos se deben; - 2. materia;- 3, térmi-

no; - 4, ssjeto.
3.o De Ia Simonía
CuEsnóN euINTÀ. 1. Pecaðo; - 2. ãe qué éravedail.
Cu¿srlóN sExTÀ. 1. Materia de Sacramentos; - 2. ãe acciones

espírituales.
Cursnór sÉprIM.A.. t. Simonía en beneficios (sacerdot.) y pre-

benáas; - 2. cambios de éstas; - õ. ..Pro munere a linér¡a vel ab

obsequio>.

Cu¿srIóN ocrÀvÀ. 1. Obliga Ia restítución; - ?' ni el S' Þontí-
fíce pgeile dispensar.

Estudiemos ante todo la simonía, äe conexíón inmedíate con
los pactos íniustos estudiaðos en el libro sexto.

384 O. c,1.9 s.1-8 (2ã a*.) p.772-857.
3S5 O. c,1.6 Proòem. p.5o5b.
õS6 O, c, 1.9 q.õ a,t p,789b ¡ q.4 o,1 p.799ø'
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t,o La Simonia

1) Los ptíncipios. Si Ia conexión era evídenre, la fueraa con
{ue concluye al pecado de simonía no habría de ser menor:

Äil quaestíonem unica eaåemque cunctis receptissima conclusione
respondetur. Simonia est ¡tenere suo crímen mortole.u"

Y no se díér qu" está prohibiila sólo por derecho positívo¡ el
divino-natural la condena¡

Nam etsi spírítualia bona supranaturalia sint, tametr quía natura
sus. r¡orl sunt venalia, neçfue Àntístítes ecclesíae domíni eorrlm sunt; se¿

Sratis ecceperunt, ératis ilare debent: íus ipsum natulae eorum venilítíoní
teclamat.tut

Tampoco se aleé,ue que eI Þapa prohíbe la permutâción de
prelrenclas; IueÉo es cuestión ðe derecho posítivo. Esa prohibición
de cambios es sólo

...quia hoc iabem sepit simoniae."'

Su conclusión es manífiesta, una vez 4ue ha asentado la de-
finición de simonía.

Studíosa voluntas emenili venilendique aliquíd spirituale vel spírítua-
li adnexum."o

ÀI fíjarla tuvo cuidado de excluir del concepto de simonía
aduella curiosa opinión de que Ia paéa por eI magisterio, en que se
da ciencia, aléo del espíritu, era simoníaca.u'l No extrañará ese cuí-
dailo al que recuelile que Gerson -ínteéérrimo cancilleï- lenun-
ció por ese escrúpulo a Ia Cancillería de Ia Universidad de Þarís.

2) La apÎicación, a) .4åministración de Sacramentos. Es de
fócil solución:

Pro spírÍtualí Sacramentorum gratia pccuniam accípere crímcn ect
sacríleéum sÍmoniae.t"

ã87 O. c, 1,9 q,5 a,z p,8r7b,
ã88 I.. c. p.Er8ab.
389 L. c. p.8r9b.
ã9o O. c. i.9 q.5 a.t p 8rJa,
591 L. c. p,8r4.
ã92 O' c, 1.9 q.6 s,1 p,822ê.
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Oíé,âmosle abominar ile los abusos en esta materia:

i+t

Ex his d.eníque collíéitur quarn sit absurilus usus quêmque sacrile$e

sÍmoniacus pro ordinum exhibitione pecuníam aut munus aliquoil exiéete:
quí quídem per titulares epíscopos ínvectus est; neñ cum proprii et leéi-
timí, atrt non sint residentes, aut celebrare ordínes, quoil puilenðum est,

non ðígnentur, titulâres ail iil munerís accersunt, et quodl absutdius eet,

ûon tam iustum eís stipenilíurn pendunt ut possint illos eb omni exactio-
ne prohibere. Est ergo íni4uum cogere illos quí o¡clinantur, ut norr mo-
ðo candelas, veruln et pecunias offerant, Imo vero axbifior neque pro lít-
terís testímonialibus quícquam posse exig,i."'

Àquí dístinÉue ile la ailministración del Sacramento el traba-
jo extraordinado o una obliéación de compromiso libremente acep-
tado; por 1o cual sí podría recibirse dineto.

Petíción de Sacramentos a símoníacos. En la usura pregun-
tó {pueile pedirse dinero prestado a un usurerol Paralelamente,
pregunta ahora, y díscute y urée un caso que Santo Tomás <<in ex-
tremas angustias non co¡fit>. {Pueile ofrecerse dínero al que sólo
por dinero admínistre, Í. é., eI bautismoì Disíente también de Ca-
yetano que dice no ser lícito, si se piile como precio del Sacramen-
to, y concluye él: es lícito en ciertrrs câsos extremos, porque

...etsí venðere sacramentum et rem quamcumque spiritualem sit penitus
intrinsece malum, aðeo ut neque ad reilÍmendam vexationem, neque ulla
excoéítabilí causa fierí possít lícíte; pretíum tâmen pro illo offerre dicen-
dum est non usque adeo esse intrínsece malum, quin extrema necessítas

illud permittat."'

No ila raz6rl, sino acaso insinuada lueÉo en eÉtas palabras:

Cuius aliquale ercemplum est in mutuatione sub Ioenore, quae íntrín-
sece mala est, et ín receptione quem potest excugâre necesgítas.ttu

.A.Ila habla dicho:

Haec atrtem specialis ratio utendí in bo¡rum alieno peccato ail iil nos
evocet éeneralÍus perscrutendum3 utlum vd. in alíís quoque materíis pa-
riter liceat. Et respondetur per hanc regulam, quot¡escumque ið cluod pe-

tílur tum íuste fíerí potest, tum et bona de causa petitur, quamquam. sciat

89ø f,, c. p.E¿4ab
994 L. c' p,8z6a,
ã95 L. c. inf,
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alterum perlrerem facturum, lícet tibí tuo uti iure. Exemplum est in re
praesenti, dum mutuum ab usurario petis, íil tantum postulas, quod ípse
posset tibí absque foenore plaestare. Iéitur si benefícium tibí {o¿nerat,
gu& est, non tua culpa.'o'

Nos parece que más clara quedarla la solución si se dijera:
puedo yo ofrecer eI dinero, con tal que 1o dé con la intencíón, no
de comprar eI Sacramento, por más que é1 así 1o píde, sino de mo-
vel su voluntad, a que me haÉa ese favor; Ia íntención del que ad-
ministra es mala, la mía es buena; me exige dínero; é1 Io exiée co-
mo pago, yo se lo doy para moverlo a un favor; si explícítamente
me pidiere Cue 1o d.iera como paéo y no corr otra intención, es de-
cir, en caso de que 1o exija explícitamente en desprecio de Ia reli-
gión, no podré darlo, a menos que por otra. parte þaga constar que
no corrvenéo en ello. Si se pierde un alma por ello, culpa es ilel
que pone el impedimento, no mfa. EI caso de que se pida en iles-
precio de la reliÉiôn, si 1o excluye Soto.

b) Colacíón debeneficíos, Como aquí palee ese ceso con el del
prestamist& usurero! así lueéo compâ.re con eI {ue ila ðínero por
Iibrarse de una molestia, el caso del que da dinero para adquírír un
bene{icio al que injustamente le quieren cerraï Ia entradã. Ur pott-
to hay en gue parece casi o ceder de sus principios, o ciertamente
inclinarse más que de ordínario a Ia parte liberal, contra Cayetano.

Iltrum ad cavenáam íniquam electionem, quae Ecclesia.e nocus. est

et perniciosa, liceat pecuniam offerre. Ceíetanus in illa nona quaestione
primi quotlibeti asserere non {ormídat, in electione Pontíficís maximí, si
liquido constiterít electionem in inilígnum ínclinare, et Ecclesiae pestileû-
teilt, licere oblato pretio eiusmoili electíonem c&vere: hoc enim esset Ec-
clesiae vexationem reáimere. Sedl tamen acl elíéenáum, inquit, bonum, iil
non lícet. Et quidem usque adeo Ín priorem gentenfiâ.e partem arbitror
consentienðum, ut etiam posteriorem c¡eiliderim esse tempeiendam. Enim-
vero tar¡tê pernicies est, et åtrox Ecclesíae devexatío si non elÍéatur dié-
lrus, Àc si elíéatü inðiÉnqs: quoníam inter haec ûor¡ est medium."'

Se comprende' tal sentencia, cuando se recuerdan los casos
que en el solo lapso de su vida se habían vistor a saber los de .A.Ie-
jandro v¡, Jtrlio rr, León x.

Tras una cuestión még en que discute y condena el caso de

396 O, c, 1.6 q.r a.5 p.5õ4b.
397 O, c, L9 q.6 a.r p.8r7b.
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Ios manejos simoníacos en Ia consecución de benefícios y iligniila-
des, permutación de las mismas y tïueque por servicios <<a linéua
vel alio quovis obsequio>, pasa â las consecuencias que acarrea la
simonía.

5) La testítución Ni que ðudarlo:

Quídquid per símoniam acquisitum est, síve pecunÍario pretio, sive
munere alieno perinde valente, restitutioní subiectum estr vd., neque gui
spirituale emit retínere ílluil potest, neque pretium ílle quí vendidit."'

La Escritura, el Derecho Canónico, Ios Santos y Doctores, la
razón, todo así 1o exiée. Por tanto, la colación ile los benefícios es

nula, y, si se ejecuta, se incurre en las penas; eI que rccibií el dinero

...ilebet absque ulla mora nullaque expecteta iudicis seûtentiê restitue-
re íIltrd tamquâm alíenum, cuius domínium non habet dummodo cautio-
nem capíat ne postee cum fiscus resciverit, coéetur iterato solvere.tt'

EI de Ia prebenda ilebe renunciar a ella, toãa vez que

...non solum dare, verum recípere spÍrÍtuale ptetio, ilelícturn sít simo-
. ¡o!nIâe.

La oblígación parece claramente ser de derecho dívino, y, si
así es, otra congecuencia se impone:

Papam non posse restitr¡tionem cuipiem remittere quae faciendla est
parti quae ileilit, seil illam quae facíenila est Ecclesiae.'o'

Lueéo, con anrilisis crftico de un texto adulterado, en une les-
puesta ðe Greéorio rx, resuelve 1a objeci6n que de él suele secarse:
que no se necesita dispensa. Sí se necesita para la parte que a Ia
Iglesia tocaba. De las perras decretadas sí puede dispensar o levan-
tarlas eI Papa; ile la prívación del beneficio, no. Es la restitución
1o que exiée eI derecho natural. Nc¡ valen enéaños.

Äsl es como cierra esta pelte de la justicia en puûto a la si-
monía,lo que más Ie ímportaba y había anunciado. Þero no er&

498 O, c. Lq q.8 a.r p.846b
ã99 L. c. p,849b.
4oo L, c, p,85oa.
4ot L, c. p,853b.
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de despreciarse, ni ilebía omitirse eI decir una palabra sobre 1o que

a Ia Iélesia debían por su pafie los fíeles, a saber, Ias, ofrendas ne-
cesarias para eI culto ilivino y sus ministros. La base es por tanto
el culto, y su ecto principal, el sacrificio. Les ileilícó las ilos prime-
ras partes ilel libro nono.

23 El Sacrificio

.A.unque preñada de enseñanzasteolíÉicas, hemos de soslayat
la doctrina del Sacrificio, y sóIo anotaïemos dos puntos de impor-
tancía especial.

Era preciso rebatir a'W'icleff, a los Valilenses y a Lutero,

...dui Ín omnia eius verba diabolice iuravit, íifem Sacramentum r¡eéat

esse Sacrificium. De qua idleo re vírulentum eilidit libellum cui títulum
fecít nDe abroéanda Míssa privatau.'o' ¡

La Nueva Ley tiene un SacrificTo, eI sactificio pot excelencía.
De todos los pueblos ile la tierra, ile Ia Äntíéua -A.Iianza,s&-

ca atétrmeûtos â lottiotí: acl-emó-s. pa-ro- eso estalrleeié el Sacerdocio
Cristo, Señor nuestlo. La autoriðail de los Concilios, Niceno, La-
teï&rrense, no falta entre las pruebas. No vivió Soto lo bastante
para oir la voz oficial de la lglesia una vez rn6s, EltT ile Septie¡n-
bre de l.562, solemnemente ðefinía:

Is íÉitur Deus et Dominus rioster, etsi semel se ipsum in ara crucís

morte intetcedente Deo Þatri oblâtufus efet, ut &etetnâm illic reilemp-

tíonem operaïetur, quia tamen per mortem sacerdotium eius exstÍn$uen-

dum ¡ron eret, ín coena novissima, qua nocte tradebatltr, ut ililectae spon-

sâe suâe Ecclesiae vísibile, sícut homíntrm ratule exiéít, relínqueret sacri-

ficium, quo cruentum illuil semel in cruce pera$endum repraesent&re-

tur... corpus et sanÉuinem suum sub specíebus panís et víni Deo Patri ob-

tulít, ac sub earumdem Íerum symbolis -A.postolís,.. tradidit, et eísdem

eorumçfue in sacerdotio successoribus, ut offerrertt, praecepit.'u"

Hubiera también aduciilo este solemne testimonio, y hubiera
así mismo evitarlo 1o que nos pâïece un erïor suyo, al äefender, por
Io demás, un¿r verclad. Cierto e5 que la aplicación del valot infilito
del Santo Sacrificio es limitacla; y menos recíbe caáa uno si se apli-
ea a varios, por voluntaá de Dios en último térmíno, y de la lgle-

4oz O. c, 1.9 q,s s,t p,779t'
4a8 Conc. Ttid, s,zk Denzio.érr a.9ã6
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sie que adminístra el tesoro a ella confiado; pero erraba Soto, o se

expresaba defícientemente al afirmar:

Haud enim sacrificium Chrístí quoif in cruce obtulít, sola ratione rei

oblatae ínfinití valoris fuít, seil quia offerens ipse Deus el&t, ac perinile

Þatri infinite gratus: sacerdotes âutem 4ui ministri sunt Chtistí non ha-

bent íllam virtutem, neque íllis divínitus collata est.'o'

El Tridentíno d.iría:

IIna enÍm eailemque est hostia, ídem nunc oÍÍerens sacetdoturn mi-
nísterío.tou

g.o Las Ofrendas

De éuía, en cambio, le sirvió eI Concilio en un. punto ile las
ofrendas, a saber, que los párrocos ausentarios deben dar el tercio
de los díezmos al sustituto.

Nunca, ni contra los usureros, se enarc{ece tanto su íra, Tri

estalla en palabras tan duras como contra los abrrsos cle los ecle-

siásticos.
Àsienta la obliéación ðe los fieles cle clar ofrendas pera soste-

ner el culto ilivino y sus minístros, y obliéación sería, en el caso de

que las ofrendas espontáneâs ocupen el luÉar de los diezmos. "A.sí

añade:

Neque vero ullo colore in contratíqm obtenili potest, qooil leÉ'itími

pastores omnes áecimarum ftuctus, $te!,em ileélubentes, sibi usurpqnt,

miserisque metcenariis quotiiliana ílla mu.nuscula, cluae ad altarís É,railus

offerunfur, relínquunt: nâm postquam ilecímis pastores sa$inantur, ípsis

incumbít primum..praesentes servíre; mox si offício abesse iuste vel íníu-
ría permittantur, vicaríos cum íusto stípeldio sibísubstituete.. Q.uare Ín
hanc rem optime per concilium Triilentinurn progpectum est, ut paloeciis

non residentibus tertia pars ftuctuum adimatur, qtl&e vícariÍs ailiudice-
- ¡06tur.

De propósito emprende eI ðemostrar
La obliÉacÍón é,:'rrve de los diezmos. No e s sólo por derecho

eclesiástico por lo que exíste tal obliéación, es de derecho divino-
natural. Lo uno y lo otro Io prueba con la abunclancia de citas que

4o1 De IustitÍa et Iurc L.9 c!,2 a'z p.78ãa.

4og Conc. Ttìd' s.2ù Denzí¡éer ¡.94o '

406 De Iastitia et Iare 1.9 q.õ a.r p.791âb,
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suele; tómalas ile los Concilios, del Derecho Canónico, de los San-
tos y los Paclres, y las cle tazón las esgrime con fuerza. Lo recla-
maban las circunstancias. Los protestantes se echaban sobre los
bíenes eclesiristicos, so pretexto de que no era síno ínvención y abu-
so de la lélesia el título a poseer tales biene s. La raz6n habla cla-
10:

Etením 4uicumque reípublicae ín re necessaria ailmínistrent et ser-
viunt, ius habent stipenclium ab eadem republÍca suscipienili, iruo et exi-
éendi: adrnínistratío eutem ilivini cultus reípub]ícae necessaria est: imo ve-
ro multo plusquarn saecularium maéistratuum: erSo eiusmodi ailministrís
stipenilium respublíca debet, iilque multo aequius quam quae príncipibus
ac militibus conferuntut: nam divÍno ordine temporalia spititualibus ín-
servíunt.n "

La cleterminación cle que sea dieemo, precisamente, sí es de
clerecho eclesiástir:o. Y cle ese doble presupuesto saca la conclusión:

Oblíéant nihilominus eadem sâncta decreta sub reatu lethalís erirní-
nís: íta rrt trbí desr:etrrdo cr¡lpam no!ì excl-ls$ret, sa-crileÉiun esset esmdern
allr ôlA m n nn no"oal-ptp o o'

Ex his subínfertur... eamdem quotam variari posse, et ilispensatione
ÞontÍficis et minui et tolli. Dom tamen id qtrocl iurÍs naturalis est, sit
semper soperstes et salvum: nempe ut aliunile ecclesÍarum mínístris pro
sua iliénitate et munere alimenta suppete¡rt, relíquaque vitae subsidia.'o'

Y aquí de nuevo se enciende contla un abqso;

Fateor equiilem ín!,enue ecclesiastica sacerdotía iníquissíme egse i[is-
tributa. Quare alíí abundant, neque citra scandalsm pompÍs ac rerum lu-
xurÍe exuberant, âlii vero esuríuût.nto

Lln punto rnás trata, en que da doctrína a entrarnbas partes,
fieles y clero. À los clérigos en é,eneral, r)er.o especialmente a los
(ue tienen cura de almas se les ileben los dieamos. À su vez ellos
tienen obliéación de usarlos para el culto clivino, su propio susten.-
to, y el remedio ile las necesiclades de los pobres cle Cristo.

407
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O. c. 1,9 q.4 a,r p.8oob,

L. i. p.8oaa,

L. c. p.8o2r.

L. c. p.8o5b.
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À,sí se completa Ia iusticis, con la misericordia y caridad, vir-
tqdes compañeras. Àsl ni {alta al c|ériéo el sustento, ni olvida éste

su obliéación de caridad pera con los pobres. Con ecentos éraves

hablará todavía ile ello en el libro décimo.

Ill

ET COMPTEMENTO

fiu¡narlo.,-Introducción.-r. La fídelídail en la palabra daila a Dioe,-
s, La {Íileu¿lacl a la palabra flaclç por Diog.-ã. El debet de los Pastores;

lntroducclón

Ha concluído su trataáo ile Ia iusticia, virtud que liÉa a los

hombres entre sl, danclo a caða ulo Io suyo. Pero para con Dios
también somos deudores. Nos liga col é1 una virtud, la reliéión,
que si no es justicia, porque no hay iúual<lad entre los extretnos, sí

se ]e avecina, máxime en cíertos puntos. Só1o ésos tomatá; mås no
todos <<abiret enim opus ín immensum>>, sino tan sólo el voto, -la
fidellclail se empereïrta con la justicia,- y lo que los Obispos de-

ben al pueblo de Dios y a ]a Santa lélesia, a saþer, limosna.s y re-

sidencia. Por rtreéos intercaló, ya parû |a seé'undo edición, que es

|a 4ue hemos usado, 1o referente al juramento. Lo situti, como c{í-

jímos, a continuación del libro séptimo, e'',que trataba del voto'

Estuiliando el trataðo como é1. nos lo entreÉó, no podemos

clegconocer esta seccíón que pone el complemertto e su obra; pero

tâmpoco yamos a deilicarle un estu¿ío ta¡ mí¡ucioso, porque, en-
tre otÍas xazot:¡es <<abiret opus in immenstrmt>rdiremo5 repitiendo
su {rase.

Tan sólo sefialaremos ,].os puntos d*e conten$an valores por

uno u otto motívo más notables.

.1. La fidelidad en Ia palabra clatla a Diosatl

En su impuénación áel Cetolicísmo v sus instítuciones ha-

bían l¡s Luter¿rnos dirigiilo especial etåque coïrtfe los votos y par-
tícularmente contra los votos reliéíosos. La castided sacerdotal la

4tt O. c, 1,7 q,t-6 (t9 ¡rt') p,6rr-708,,.
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habían ptofanado, y -lo que suele suceder- habían tratado de
justificar su conducta fingiendo teorías. Pudieran resumirse en las
sié,u íentes proposiciones:

Þrimera. Invención de Ia lélesia, de la cual nada dice la Es-
critura, son los votos.

Seéunda. Cosa ínirtil, mrís aún, perniciosa, cuando no hubie-
ra más razones en contre de ellos.

Tercera. Son cosa indiéna: el hombre ha de conservar str li-
bertail toda la vída, y es aberración colocar la perfección en Io li-
bre, los consejos, y lro creer que es más perfecto Io mandado.

Cuarta. EI celibato sacerdotal es yago intolerable y farsa que
ni ésardan ni d.ebe ímponérseles.

Tales proposiciones las recuercla respectivamente en los sitíos
síguir:ntes del libro octavo y una por unâ. las rebate:

Le primera, en Ja cuestión primera, artículo primero, página
6t6a;la seéunda, en la cuestión seéunda, artículo seÉlundo, páéina
64oa; la tercera, en la cuestión quinta, artícuio primero, piiÉina
67'9a ia cuarta en i¿r cuestíón sexta, artícuio primero, página 696a.

Recuértlese además la situación que descríbimos de Àlema-
nia, ial que movió a Carlos v a las transacciones del {amoso .Inúe-
tím, cot:' la iloble concesión ã,eL cá.liz a los legos y del matrimonio
a sacerdotes.

Tales errores y tal situación por una pâïte, y por otra eI or-
den 1ógico al tratar de esta materia, o le traaan el camino, o realzan
el valor de su libro.

CuEsrróN uRTMERÄ. La esencía del voto (contra Ia tercera pro-
posición). t-2.F.n 1o ðe supereroéación y con promesa; * õ. sí, de
algo mejor que 1o opuesto, para llevar a la perfección 1o que Dios
manda.

Cursrró¡q sreu¡{ol. ,Sr¡ efecú o y valor (contra Ios proposíciones
seéttnda y tercera).

CuÉsr¡óN rEr¿cÍ,RÀ. Suíetos y valor flel voto seéún eI sujeto.
Cu¿srróN cuÀRrÄ. Dispensa, conmutación en los votos. 1. en

éeneral; - 2. en los religiosos; - 3. potestad de dispensar.

CuEsr¡óN eurNrÀ. Los votos rcLiÉíosos.1. Þertenecen al estado
de perfeceíôni - 2-4.Þobreza, c&siidad, obediencia.

CuEstróN srxtÀ. Del voto y continencía sacerdotalcs.
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t.o Exoelencia del voto

t) Enseñanza de I.a Esæítura. iQ.ue no enseña nada la Escri-
tura sobre eI voto? El libro de los Números, eI Eclesíastés, los Þro-
verbios hablan de votos libremente hechos, y el Nuevo Testamen-
to. Cristo en personaal? y San Pablo:al3 no es plecepto, y con la
éracia de Dios es posible, y, si eI hombre 1o .abraza con p1ömese

de éuardar eso que es de consejo, tenemos eI voto:

...proniissio delíberatae voluntatis, Deo ile hís quae Dei sunt fècta.{"

z) Condiciones necesarias,

"Aá votum tria ex necessitate requiruntur. Primo 4uidem ratiònís de-

IÍberåtio. Secundo vefo propositum voluntatis. Sed teftio pfomissio in
qua ratÍo perficitur voti.o"

'5) '5u 
matetia.

' Opera co¡rsílii sunt propría peculíatisque r¡rateríe voti.o'"

Lo obliéatorio hay necesidaå de éuarclarlo; sí bien puede caer

lrajo voto por seï no ne"esid.ad físíca, síno moral .

Non quídem ut ad íd obliécmur ail quod non tenebamur, sed ut ad

icl ail quoil tenebamut, $emína simus oblíliatione constrícti;tt'

No será lícito, seéún Soto, contra Cayetano, 1o que ahora

corrientemente sostienen los moralistas, 4üe hay casos en que se

pueðe hacer voto de un bien' quer atlnque menör, es bien, por más
que impida otro mayor, cuando es medio de evitar un mal y se ha-
ce con dicho fin. Ä.sí, v. É,, el matdmonio pâïa evitar la.incontinen-
cia: ..Secunðus éraðus opetum...rrrlt

4) Excelencía ile tal acto, Lejos de ser inirtil o pernicíoso, ta1

acto de leligión es lauclable, tod,a Íez qge es un acto de culto a

Dios:

1t2 Mt 19,t2,
11,ã t Cot 7,67.
4t4 O, c,1,7 q,L a..õ þ,627b'
4t5 O. c, 1.7 q,t a.z p.6t4b,
416 O. c,7.7 q,! o..5 p,6zob.
4t7 L, c. p.62oa.
4t8 I,. c, p,6r5se,
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Vovere cst actus elicitus reliéionís, temqudm Deí culttís.t"

Y poco más adelsnte:

Ordinare.,. et offerre quodcumque opus ín Deí culturn est acttts

rclíÉionis. Maiori laudi ac merito tribuitur opus ex voto quam abs-
que ipso exhibitum. Opus namque nobílíoris virtutis, excelsiorÍs est tem
Iaudís quam merití.,,"'

Qui opus cítra votum facit, solum s.ctum Deo impendit: qui vero ex

voto, norl âctum moclo, verum et potestatem, adilicít enim eí mancipetque
suam voluntetem ec libertatem, ut deinceps Íure nequeat secus facerc. SÍ-
cutÍ 4uí fructiferam arborem alteti confetret, ut in lib. I de Símilit. auc-
tor est Änselmus, plus elaréiretur quem qui solos donaret fructus.'¡l

Lejos de esclavizar líberta más; quienes rechazan el voto son
los esclavos del mal:

Enímvero qui vovere reformídat, eo non vovet quod tam líberurn
suiipsius diominium non habet, quam íiie qui vovit."'

ô ñ lì¡r-^¡^^ -- ^t-..^-c,' Ll€tiluÐ J çtaÐçÐ

Q.uien tal promesa hace a Dios queda liéailo:

Votum flenere suo et obíecto sub reatu lethalis crímínis sacríleéiique
obligat.

Quidquíd autem catitati adversatur per quåm anima vivÍt, est pecce-

turn rnortale.

Ex alte¡a vero palte, culn commune sít omni preecepto posse fierí
veniale, êpparet et iilern huic comBetere. Â,tque ita iû¿lubie confítendum
arbittor.ttt

Y votos hay 4ue son solemnes y mayor obligación nos impo-
nen. dleué da ia soiemniðati ai votoi

R.ursus ailnotandum est ilisc¡imen ínter simplex votum et solemne si
ex effectu pcrpcnilatur, hoc esse quod símplex matrÍmonium Ímpedlít con-
trahendunr, haud tamen dirímit contra.cttrm,,. Solemne âutem non modo
matrimonío contrahendo obstat, verum et contractum ilirímit..,; censen-

119 Q, c. 1.7 q.z È,3 p.64Lb,
1zo L. c' p.64ãb.
12L O. c' 1,7 q z a,4 p.644a
,lls 1", c, p.644b.
42,6:-Q, c,1.7 q.z a.t p.629,
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áum est de voto solemni... 4uoil substantÍa eius consistit in hoc quoil sít

traditio, cum votum simplex sola sit promíssio..."1

Àntes de concluir este punto nos parece iliéno de anotar el

cuide¿lo con que determina qué se ha äe entenðer por temor de va-
rón esforzado, para consié,uientemente determinar cuá1do no valo

un voto hecho baío |a influencia del temor injustamente causaáo

ab ext'tinseco. Puede verse eI pasaie correspondiente.azs

3 o Votos religiosos y continencia sacerdotal

Solemne y meritorio como el que más es el voto ile religién
contïe el cual lanzan sus ataques los herejes:

Votum relíéionis ín paupertate consístit, castítate, et obeilíentie' R'a-

tio huius est quoil yeliéio ín hoc ut díctum est collocatur, quod saeculum

deseras, ut Chrístum sequerrs éraclibus caritatís proficías.t"

...modus autem ililigenilí Deum, uti aít Bernardus, est síne moilo diliÉere:

erÉo eíus preeceptum nullum praefíéit modum.n"

Pero entiéndase bien:

...non sic esse íntellié,enáum, abs(ue rnodo et tetmino posítunr eese catita-
tís mandatum, ut quemcumctue obliÉ,ent fastiéium catitatís tenefe; seil ut
unusquísque íntellígat quo áebeat dÍlíÉendo colrari.t"

En cambio, sl píde el estado de perfección

...quocl perpetua votí solcmnis obliéatíon€ statuatut'a

Vené,a, pueû, LtlteÍo a queïeï clue sea ad libitum Ia éuarila de

los votos relígiosos solemnes:

Viilete temulentarnyesborum pu$nantiam, <(usqúe nd mortem>, <ut

mutare possim¡¡. Si ením usque ad mortemr quornodlo mlltalí potegtla'"

424
125
426
427
128
429
4õo

O, c.1,7 d,.2 a,5 p,617s,
O. c. 1.1 q,2 a,r e,652s.
O, c.1.7 4.5 a.r p.68oe.
L. c. p,67Eb.
L. c, p,679a.
1,. ç. p.682.
L. c, p.68*L.
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Nisi reli¿íonum instítufa solemni voto firnarentur, quidnam es.ent
aliud religiosorum claustra, qu&m hominum ludíbríar ûempe hoclie plena,
ctÂs vacua. Et drri.hoilie cucullah ¡lestefet, cfes esset opifex conÍuéâ.tus.r,,

sabia bíen que contra Ia continencia sacerd.otal habían 1an-
aado diatribas y ataques cle todas clases:

Pestiferae huius haeresis, continentíae sacerdotum obratrantis, duo
sunt membra: prius quod eís conccdít licentiarn matrímonÍa contrahen-
¿i, posteríus vero quod etiarn cogit, ut íd facíant.",

Bien diverso es Io due la raz6n dicta:

Usque adeo sacerdotum continentía, no¡ rnodo conÍlruens, veïum
necessaria est Ecclesíae Chdstí, ut absque illa neque decorem servare pos-
sÍt, neque le¿¡ítimarn effiéiem Çh¡isti retínere.r'¡

{Pruebas} <Christi exemplo exordiamur...))434
Y {cómo van a tener Ia mente libre para el crrLto divino y el

crricia<io ãe ias aimns quíenes vivan en esfacio dc mafrírnonioì Fi-
rrairnente cierrn sus prue-bas con ei argunentc¡ de Trodición, aI que
declica un artículo aperte, y en el cual relgce su ciencia de la His-
toria Eclesiástica.

4.î Dis¡ronsa

Mas en absoluto, puede, sí, la léIesia dispensar en eI voto de
castidað de los sacerdotes, no a$í, en cambio, dice Soto, en el <{e los
reliÉiiosos:

. ordini sacro debitum continentiae non est essentíalíter anne*um, sed
' stâtuto Ecclesíee, ut superíus Íam nobís constítít,.. DebÍtum continentiae

statui reliéionís essentíale est.., Ex hac... videtur Ecclesia díspensare pos-
-^ i- --^¿- ^^-¿t- ^^Lt- ^ --,^ 1 1. .ú! ¡¡^ vu.v ru¡¡r¡¡¡€¡¡r¡èç, quuu T,cr suscepúloll€rn sacfl or(llrìr$ solemfilter
suscipit. Ex his tandem elicítur... In voto co¡rtinentíae quoil relígionís
professÍone fit solemne, nequit Ecclesia dispensare.t'u

lgt L. c. p.69aa.
4ã2 O. c.1.7 q.6 a.r p. 695b.
485 L. c. p.696b, , :

4ã4 I., c.

, 465 Aquf, aI responilcr a las objecíones hístóricas dc dispenea en votos ieligiosos, amén
ile ponerlae en duda, o de alegat abuso, oftece otra respuesta en que implica le ticituil del
piobabíliemo. Dice asf: <Är vero non op1ls est huc confu¡lcre, bed "urr de ra i¡*c diverse
fuetit iam- pridern opinaturn, Þapa clispensanç sequutus est opinionerlr ill¡lm quâ$r probaþi-
lçrn cansebatrr L7 q.4 a,z p.669q,
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-A,sí daba una doctrín& entonces mÁs necesaria por Ia confu-
sión o escándalo que en su tiempo causaba la hereiía. Otra rrecesi-
dad, que brotaba ilel pueblo cristiano, le movió a insertar a conti-
nuación ilel voto eI libro octavo clel juramento.

2. La fidelidad a la palabra dada por Diosas6

Q.uanilo prÍmum líbros istos ile íustitia et iure in lucem dedimus, ma-

teríam íureíurandli et adiuranðí quee se inter illos,íure optimo insínuabat,
ob iil qríssam fecírnus, quo¿ seorsum libellum paucis ante ilíebus de re illa
eilíderam. Ät...multi ex me efflaéitarunt ut hac secunda impressÍone iil
ile ínteéro elucubrarem: est ením res scítu iliénissima, his maxime tempo-

¡ibus, quando íutandi licentia tantam peierandi consuetudinem peperit, ut
víx Chdstianis enotmitatem huius crímínis persuadere valcas. Id quoil

Christíanismum teterríme ileníérat. Ànnui eré'o nil veritus, si ex eodern

líbello quam pluríma huc sím transctiptutus."t

1.o El juramenlo

Pone, Bues, err form¿r escolóstica In. materia de su opúsculo $o-

bre el julnmento. En la cuestión prímera trota lo relativo aI jura-
mcnto: su esencia, licítud, condiciones pora ella, a qué virtud per-
tenece, si se han de usar con {recsencia los juramentos' o si se pue -
de jurar pot las criaturas. Discute la obligación ilel juramento en
sí, y comparado con eI voto, ðispensa que pueáe haber, y stx ttso.

El combio de métoilo es manifiesto. No principia por les ob-
jecíones consabidas, sino {ue da inmedíatamente Ia doct¡ina. Har-
to conocida es ella sobre tal materia¡ V es Ia {ue Soto siéue. Digno
c{e anotarse es un mérito respecto ile Ia obliÉación del promisorio.
Habia sostenido Cayetano que cualquiet promisorio obliga baio
pecado mortal; no viene en ello S<lto. Expone las razones de Caye-
tano, y lueéo dice:

Àttamen hís omnibus nihíl obstantibus quatenus aá materiêm votí
res attinet, íil qu<¡d líbro praeceilentÍ asserebam, constitutissirnum mihi
est, duod votum ile re parvi momenti sub reatu óumtaxat oblíÉat venialis
culpae... De iuramento vero uréentior 1:erstrin¿lere videttrr ratio. Narn...
omne íutamentum falsum assertotium, absque ulla prorsus exceptione,

est mortale.., Hoc tamen non obstante atgumerrto neéandum arbÍttot iu'
r&menturr promissoríurn rei levis vínculum mortalis reatus ifric€¡e.t"

O. c. l.B q.t-õ (t7 a*) p.7o9-l?t.
O. c. 1.8 Prooem. p.7oDa.
O. q. l'8 q.t a,7 p,7z6ab,

436
4õ7
4AQ



r54 SÀLOMóN R.ÀHÀIM S. T

[,s la doctrina comtin ahora entre los moralistas.
Especial mención merece también la advertencia de que no es

tentar a Dios eI jurar, ni siquiera cuando se juta en vâno, a ilife-
rencia ile 1o que sucedía en los juícíos de Dìos; y ila la razónz

Quoníam nihil aliucl faciunt quam simplícíter ínvocare testÍmonium
äivínum nulli se exponentes periculo, sed suo arbitratui committendo: si
voluerit testimoníum patefacere, Qui autem se praecipitat aut duello ccr-
ta.t, aut ardens ferrum tanéit, propteree Deum tentat, quía exponit se

manifestatio periculo si Dcus eum etipere renuerit."'

Àparece el apóstol tras el moralista cuando inculca la estima
al juramento, cuando tambíén ilice que para los hombres libres era
el juramento de tanta lsetza como para los esclavos era eI tormerr-
to. Y termina:

Q,uoclsi cum ista iuratoríae relíéionís sanctítate abusum nostrorum
temporüm conferas, non poterís non locum deplotare ín quem Christia-
na reiigio hac parte decÍderít. Ãdmíttuntur ením, irno de ímproviso abri-
piuntur ad iurandum sine deiectu cuiuscumque sortis homines, nempe
bubulci, mulíones, baíuli, ebrii, et helluones,.. Neque vero sacerdotibus
Ídem honos habetur, quem íura sanxerunt; seá promiscue utí sa.eculere
vulgus iurare coÉ,untur: ímo ipsÍ se offerunt.nno

2.o. El perjurio

Dedícale Ia cuestión seéunda, y en ella saca la conclusión de
Ia malicia del abuso ilel juramento; porque si juramento es <ilictio
pel ¿ivinem attestationem confirmatarr44l, ya se deja ver que peca

Cuien 1o invoca por testigo de Io que no es ({also), o de Io que debe
uno hacer que no sea (injusto), o de 1o que puede fácilmente ser de
otra suerte, si se jura a la ligera, o al menos de lo que rro r¡ecesite
aúesiiguarse corì Dios de por meóio (innecesario)"

Ähora, si el juramento pronisorio no siempre obligaba bajo
érave, sí es pecado mortal de suyo cualquier perjurio; por tanto eI
promisorío cuando no pensaba cumplírlo, y por ta.nto ya erå peï-
jurio. llna vez más se enciende su celo çontra los abgsog de su
tiempo:

459
410

41t

O. c. 1,8 q,r a.z p,7r7b,
O. c, 1.8 t.1 a.lo p,?45a,

O. c. 1.8 q,r a,t p.7o9b.
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Bone Deus, quí ín reéem blasphemet, duam ornní opprobtlo ct luÞ-
plicio, et quídem merito ilié,nus habetur. Et tamen is quí reéem re$urn

contumeliis ptoscinilit norr tam iniquis oculís conspícÍtur; se¿l de blasphe-

miis hactenús' Àtl haec profecto si blasphemi&e non sunt' saltem proxíme

accedunt: dicere, <Sícuti Deus est, et sicut tretus ex Viréine (et simílía),

sic quoil assero veÍum estrr."'

Porque iunto con eI juramento había condenado, a renélón se-

Éuiilo, la blasfemia, cual los españoles trsan y éI cita, crimen más

Éranðe ile lo que ðecirse puede, y que

...etíarn apuil Turcas et ímpuríssÍmos iilololatras esset exhoÍrêndum.tn'

Àclara, empero, en el artículo cuarto, que eI iuez pueðe pot

oficio peilir juramento, aunque sepa que ha de perjurar eI interro-
gailo; en cambio no puede un particular cuando estÁ seé,uro que va

a,mediar un perjuicio en el juramento.

$,o La adjuración

En extremo curiosa es, en fín, Ja noticia ilel tiempo que nos

suministra el penúltimo artículo de este libro. La cuestión telcere

Ia cleðica a Ia adjuración, es decir al acto por eI cual impulsamos
a otïo meiliante un juramento a una acción. Cosa es i|ícíta, si no

hoy necesidail; cuanilo la hay, en cambio, aun eI superior y oficial-
mente puede lícitamente emplearla.aúr

Contra el demonio. La adiuración compulsoria contfâ el de-

monio, para que nos deie libres, será |ícita; la ðeprecatoria, es decir,

mandándole hacer algún servicio, no, ê merros que Dios inspire se

les imponÉa a los áemonios tal manclato; jamás empero como ami-
éos, síno síempre como un enemié,o y suieto.

Àquí es donde se extiende sobre el podeildiabOllco y el trato
clue algunos tienen o finéen tener con el demonio; sobre la niéro-
mancia, hidromancia, duiromancia, los aðivinos, los hechiceros,

astróloé,os, pitonisas, y aun las bruias que vuelan por los aire5, se-

éún parece haberse comprobaäo.nn5

442 O. c. 1.8 4,2 a.5 p,75ãb.
446 L, c. p.7 53a.
4.44 O. c. 1.8 q.6 a.t p.765s.

445 O. c, 1.8 4.8 a'z p, 767ss
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cuanáo recuerda uno que âun en Ia corte pontifícia, como
dijimos en la primera parte,¿au se daba tanto crédíto a los astrólo-
€or, y que en España e Inélaterra se hubieron de hacer Quenas de
btujas, y se vé Ia líteratura de aquel tiempo caréada de eilas, (re-
cuérdese, v. É,, el Macbeth de Shakesp"rr.), no extraña que un rno-
ralista de la talla de Soto discuta el asunto tan en serio. Las nece-
sidades morales Io reclamaban: Ia tesis que venimos sosteniendo, y
de la que nos ofrecer,i la úItíma prueba el último libro.

3, El deber de los pastoresaa?

su tazón de ser, Después del estudio de la Jueticia y eI De-
recho y lo {ue de la religión se traba con ella más directamente, es
elrm-ejor colofón -dice Soto- volver Ia mente a los Obispos, eos-
tén de Ia justicia en la lÉlesia de Dios

ta división del libro nos la da é1mísmo.

In quínque ergo membra et quaestíones praesentem Iíbrum dispertit_i
sumus. Ïn guarum prima, clignitas ín'tÍtutumque episcoporum quale eit
ri-r¡oqì"ie iure insiiiuium eiuciciatur, in secu,¡:da de episcopaii provirrcia
adeunda dísseritur. rn tertia de eorum residentía. In quarta de ratione et
modo quo tenentur ecclesíastícos pr.ventus díspendere ac díspensare.
Äc demirm in quinta de officio ilivino, cuíus solutíone cleríci eosdem pro-
meïentur fructus.n{t

Cu¿srró¡{ pRrMÍ,RÀ. Orden episcopal.l. Necesida å; - z.diûuru
del sacerdocio; - ã. de Obispo, urrrr. sî, - 4, de qué ¿"r.;lr"-;"".

cu¡,sr¡ó¡r sEauND^. Provisíón, r. {Es bueno desearlor - á. {re-
husarlo? - õ. {quién se ha de elegírl-4. ipueile entaï en reliéión
el Obispo?

CursrróN rERcER.¡,. Residencia. r. Obliga - z. por derecho na-
tural divinot - õ, y humanot - 4, interrupción.

Cussr¡éN crrÀDrl. Aåministracíón de bíenes. t. pueden po-
seer; - 2. {pecan mortalmente, si no dan límosnasl - ã. {Dueños
de las lentas de los otros sacerdotesl - 4. Mayor obliéación .gue
los ricos a Ia limosna. - 5. Posesión de castillos, etc.

Cu¿suó¡r ourNr4. EI Ofrcío clívino. r. Obliga. a los clérigos; *
a. ilignidað del oficío divino, - 3. obliÉ,a. a los l¡eneficiarios; -

446 Cf. Burckhorclt Jacopo, La civìlta de| P.Ínascímento ítt
rece haber lleéado e- no tener consistotío, si no lo aprobabon los

447 De IustÍtía et lare l.!o q.t-S (24 art,) p.EõE-966.
448 O. c. l,ro Prooçm, p.B58a.

Italia p.62õ. Paulo III pa-
astróloéoo,
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4-6. modo de reaarlo v o[ligr.iån de resritución sl ro ,. "o*pi.,-7. obliÉaciones del Obíspo reliéíoso.
'Ires valiosos raséos presenta. el filtimo libro, y son los que

seéuiremos en nuestro estudio: la elevación de principíos, a cuya luz
conternpla Ia diénidað y deberes pastorales; la fuerza con que urÉie
su cumplimiento; la piedad de sus documentos, cuando trata del
Oficlo divino.

1.o Elevación de principios sobre la dignidåd episcopat

r) Desde eI nombte mísmo nos habla de la dígnidad ¿lel
Obispo:

...ut episcopum esse iáem sit quoil in perlretuâ. specula persistere, Ínilefes-
seqqe suo éreéi ínviéilare ac prospicere.on'

s,)Y de 1o que al pueblo ctÍstiano se debe, concluyc

Necessarium fuit ex sacerilotibus episcopos institui, qui dignitate,
euctorÍta.te, et {unctione caeterís praemínerent... decentíssimum fuÍt iuri-
q'ue naturali consonantissímum, ut lntef, sêcerdotes unus Ín tofe. egset
elÍoecesí qui totam éubernaret, at4ue adeo â. qúo sacerdotalÍe íuris¿lictio
ilepenileret: ne vd. presbyteri quoscumq.ue obvios a peccatis absolyere
temefe possent...tuo

õ) Su tpísión ile ahí también se deduce:

,,,pastorís officíum esse vítam praebere éreéi eumdemque alere, s&nâ.re, et
suster¡tete. Functiones eutem eíusmocli ad tria éenera et ordines redtrcun-
tur. Primum riâmque íil potiseimum fit per ailmínistratíonem omnium sa-
cramentorum... Secunifum ed ídem pertinens pastorale of{icÍum est, fidem
docere populum... Tertíum duoil ail íilem pastorís officíurn spectet, est

é,ubernatio et correctío: nam hoc pacto víta gregis servatur...tu'

4) Parc eso los instítuyó el. mismo Cristo dírectamenúe, comg
1o defiende contra Catarino,aúz para eso les confía el cuidado ,le
sus iÉlesias partículares, como al Papa el ile toda la cristíandad.{53

419 O. c. l.ro q,r a.r p,859a.
15o L. c. p.859b.
45t O. c,l,to 4.t a.6 p,864s.
452 O. c,l.to q,t a,4 p.867-870,
45ö À4ul prescinilimos de la otra cuestíón que Soto diecute en lq q,r a.i, a seba¡, gi e¡

Orclen de pot si, El lo nieéa. lls cueetión ilíspsta;ls hasto ahors.
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Iïubíera vivido un poco más y hubiera añadiilo Io que en sus de-
cretos insertó el Concilio de Trento:

Sí quis ðixetit Ín Ecclesia catholica ûon esse hierarchíam ilivina or-
dínatione instítutam, quae constat ex epíscopís, pre¡byterÍs et mÍnÍstris:
anathema sit.to'

Por otra parte, la lglesia también declara:

Ípiscopi sunt Àpostolorum successores atque ex dívina institutione
peculíaribus ecclesiis ptaeficiuntur quâs cum potestate ordínarío reÉuût
sub auctoritate Romani Þontificis.nou

5) Et ambícíonax taL puesto, es profanación, si se hace con
miras e sus lentas, o a Ia eminencia del puesto honorífico;no" pot
cuidar clel prójimo desde un luéar excelso, es presqnciórr peliÉro-
sa;nõ? por 1o que puecle desearlo quien se clea clígno, es sí¡Io por pr:o-

€uraï la salvación de las almas.
Reusarlo, por el contrario, obstinadamentc, selá también

malo,

Prímum, quocl caritatern repudiat proximorum, quÍbus fruéi esse

potest.
Secundum, quod humilitatem víolat, et obedlientiam quåm supetio-

rÍbus debet.no'

Se entienðe, cuanclo interviene mandato del supelior. Sin em-
barÉo,

Cr¡m episcopâtus sfunplicíter ûon sit de necessitate salutis, ut sacra-
rnente ac virtutum o{ficia, sed tunc ta.ntum quando ratio iil obeáientiae
exegerít, nihil perseírnplicat iniquítatis ut voto quis aliove obice sese prae-
peiliat, ne capiat.nu'

tTenía presente al escribir esto el voto de los profesos de la
Compañía de JesúsP En toclo caso, pudo haberlo tenido, y é1 mis-
mo *recordémoslo- había rehusaclo la cliániclacl que Carlos v Ie
ofrecía.

154
165
456

458
459

Conc, Tríd. s.z6 (t 5 Jglio 1563): Denzinger n,966.
CIC c.5n9 l. t
De lustÍtìa et lute 1,1.o q,z a.t p,873a,
L. c.
O. c. I.ro s,,z e,2 p,877b.
L. c, p,E79b.
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6) Por eso Quíen se ve incapaz ã.e crtmplir con tan elevado car-
go yresponsabilidad, sí, debe más bien renunciat a é1.a00 Pero, en
cambio, no es Iícito hacerlo sólo por su consuelo y amol a la con-
templación, o por Io arduo del oficio y trabajo pastoral.aol

t'.o Fuerza y entereza con que urge el cumplimiento
de los deberes paslorales

t) Resídencia. Tanto mayores, cuanto que Ja basó en tales
principios. Sí se ínteresó tanto en probar la institución divina de
los Obíspos, er& por la conclusión de inmenso alcance que de ahí
se desprenðia. Su lóéica es fuerte y apretado su Íazonemiento:

Chrístus non alía plorsus ratione quam plopter eerum obsequia atque
aclminístratiotres pastores instítuit, quoÍum subinde of{icium ¡rroprÍum
esse voluít pascere; et in huíus tantutn mercedem et stípen¿lía populo im-
peretae sunt decimae: eréo quantum est ex rei rtaturâ. divinaque ínstitu-
tione, ipsis per se incumbit éreéem pascere. Hoc autcm âtsque personalÍ
praesentia fíeri non potest: erlo resídentia est de íure ilívino: rlåm quo
qrlísque ísre obliéatur ad fincm, oblíéatur ail medlium sine quo nequit
illum commode attinéere.tot

Si en alguna p&rte acumula r&zones, 1o es aqul, c{onde pone
en juego el Àntiéuo y el Nuevo Testamento, Ios Santos Pac{res,
el Derecho Canónico y Ia taz6n natural:

Communía sunt haec, sed ín praesentÍarum etÍam usque ad natrseam
tepetenða.no'

Y no qgiere cleíar la cosa abierta a ambíÉüedades: aunque Ia
elección no fuera de iure divino.

Potestne inquam efficere ut functio epíscopi non sit såcr&menta,or-
dinum adminístrare, populumque docere, ac moribus instituere, et quo¿l

nomen eius sonat, greéÍs Ínviéilarelnot

La sola luz natural exiée por eso la residencia, que viene a

ser asf aun de clerecho natural;

460 Q, c,Î.to S.2 a,4 p.885b.
461. L. c.
462 O, c. l,to q.õ a.1 p.88Ea'
463 L. c. gup.
461 L. c. Ínf.
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Est ilenique epÍscopus, ut supre dÍxímus, aurÍÉa, naucletus, ilux, á-
delisque seïvus ac áíspensator mysteriorum Deí. Et tamen si ad rempu-

blicam civilem spectes quisnam mortalium permítteret haec per vicarios

exhíberi? Cur eréo Deus id permittatl Re veta naturae i'us aperte recla-

mat.nou

Pues diéan ahora due aðministran mediante sustitutos:

Habeant er¡lo adversarii et contra síc ar$uent: quicquiil homo per

suos administros facit, per seípsum censetur eÍLicerc eléo cum epíscopus

vÍcarium ecclesiae suae áeleéet, resídere non tenetur, sed pro sua satisfa-
cit oblígatione,nu*

...instar meretrÍcum: quae statim ut pâliunt infantes suos alíís nutricibus
tredúnt educanilos, ut suam cítius líbi¿inem explere valeant.'ot

Ecquis ením in consulem, âut prâetorem, aut ducem creetur, ut per

alium rem admínistraretì imo vero in rebus privatis quÍs oeconomum,
pincernam, ímo vel coquum, vel quo re magís arriilet nauclerum vel certe

auríéam conduxít, quí non minus eiusdem persoûee requírat.'ut

Y cuando mí razonamiento no bastarar þârÊcë <ieci¡ Sot.'¡',

pues añade:]

Quo tandem nullum su{fuéium reli4utrm fiat' seá palam pastoríbus

sit citra ullam controyersiem ail residendum esse perstrictos, aclhibetur in
hoc ã art. postreme conclusío. R.esiil'entia episcoporum ac perinde sacerdo-

tum anímarum curam $erentium íure humano, puta ecclesiastico sancita

est, et sub poena peccetí mortalís co¡rstituta'4ôe

Äbruma ahora con ecopio de Concilios y Sanfos Padres, has-
ta terminar con el Concilío Tridentíno. Q,ué irrstas y $raves re'z,o-

nes se necesitan, pues, para {ue pueðan ausentârse los Obispos.
Pues {cómo no dolerse del inmenso mal que en esto padece la lgle-

. I ñ.
ôrô ãø I lr^dÉ

l{e4ue vero diffitendum est hanc pestem quae ecclesíae praesentia

. suorum pastorum expoliat, inde lntius ínsetpsisse, ex 4110 episcopí a suis

capitulis eliÉi desierunt, coeper'olrtque in curiís, vel Romana vel reé'iis

creari. Non quiilem est quoil profsrls contr& príneipum inilulta obmur-
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O. c, l.ro 4,5 a.2 p.896a,
O. c. l.ro q.ã a.l p.893a.
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murem... Sed tarncn quia, ut est humanum inéenium, nullum rcnedium
rebus ailhíberi potest, quod secum non alíquid incommodi afferat, inde
coeperufrt curíae, tum R oman&, tum potíssimum re$iae episcopis crebres-
cere: qui sponsis pauperioribus neélectis cum ditiorÍbus ailulteria commit-
tere semper inhiant. Quoil quidem rnalum non est recens... Q.uocl lamen-
tabili usu accídísse in Germanía et .A,nglia atque aliís ¡eéionibus experti
in malum f¡ostrum sumus. Nam propter ígnaviam et perníciosissÍmam
episcoporum aliorumque påstorum incuriam cuncto. sunt haereticis ple-
na, quí s&cramenta omnia exsecrantur, blasphemiísque conspurcant,tto

z) Uso de sus bíenes. Pses de1 uso que eI Obispo deba hacer
d.e las limosnas y bíenes no suyos, si no de los ile la lélesía, ye se

deja ver qué debe decirse:

Epíscopi bonorgn ecclesiasticoruû sunt ilispensatores vel procureto-
res... Et ideo ðe eorum distributíone subtexitur querta conclusío: eiusmo-
ili bona ecclesiastica non golum Ín usus p&uperurn, veruûr et ín dlviuu¡n
cultum et ín ministrorum supplendís necessitatibus sunt expendenda...

IIbí dístincta sunt bona quae ilebent in usum epíscopi cedere ab
aliís tribus quae pauperíbus, ac minístrís, et cultui ad.áícuntur, sí episcopus
oliquid de his tribus portionibus retinuerif, non clubium quín contra ú-
dem dispensationís mortaliter delínquat, et ad restitutíonem teneatur.
Conclusio per le¡lem commutativae íustítiae innotescit; nam in talí casu
vere furtum alíenae rei committit.ntt

Sí bien, de sus tierras, o del fruto cle las d.onaciones, sl son
dueños; mas deben recordar que, si a algunos, a ellos les obliga la
caridad pere con los pobres.

Y no se crefl que es de espíritu semi-valdense o mezquino.
Sabe petfectamente que pueden poseer aun dominios,y sabe 4rrecon-
tribuycn al decoro y mrís en aquellos tiempos; debe haber modera-
cíón, sí; pero lo que ha lanzado contra sus bienes a los príncipes
seculares, es la coclicia. Recuérdese lo dicho sobre el punto en la
prirnera pette:

Quocirca ut arlrrmento respondeamuc, princípum saecul*riurh arnbÍ-
tÍo et inextinguibílis sitis qui ecclesiastícis sus bon¡.gemper invideat, qui-

17o O. c, Lro q.S a.4 p,9ogab.

17t O. c. Lto t4 t.z p.9tzb.

Í1
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.busque eos expoliare armis ac technis cupiunt, Iicet causa fuerít trt eccle-
siastícum stâtum contenderint demoliri, nullurn est arflumentum quod

. Ecclesiam non deceat eíusmodí {ucultatíbus pollere.r',

$.o Pieclad de sus documentos respecto del Oficio Divino

r) Su obliÉación. Quien así defenilía el decoro y clignidad
eclesiásticos, se elevaba con acentos ðe asceta al cerrar su obra, ur-
éiendo por Io demás otra obliÉación de los clérigos, Ia del Oficio
Divino.

Ilrge tanto esta obliéación, que de no cumplirla
.,,clorninit'n proventuum ecclesíasticorum modo ínferÍus explÍcando amÍt-
titur.nt"

Para alabar a Dios se cohstituyelon en" s.' estrrdo y en ér se
les sostiene; pues no es Ia fríncipirl {unción de Ia oración cristiana
nuestro propio bien y provecho, sino el honor divíno.

2) Los ntadues heútícos; Desde Àrrio hasta 
.Wicleff, 

Valden-
q"c- Ï..tllo"ã^" t, T.rrferr. ¡pn.íaó¡n Ã^ ^.- ^,.1+^ ^^-^^:^I -- .I ^ .1 ..^tv rvr¡¡Lè..¡Á uu uÐç çsrlv çÐyçcrür y Lrt c¡ sje

burlani

...obridentes ceu ridiculis nobÍs quoil vocibus in templis obstrepamus
. Deo,tt'

Pero iqué entienden del decoro en el culto clivinoÞ ,Más bien
hemos ¿{e oir lo que los Santos, con San Pablo, nos aconsejan y a
Io qtle nos exhortan:

,,.commonentes vosmetípsos psalmis, hyrnnis et canticis spírítualíbus, ín
gratia cantantes cordibus vestris."'

3) La devocíón dn é1. Mas sea no sólo un mover ios labios,
ântes bien vaya delante eI afecto a Dios:

Nam quí anímum 1rrocurat divlnÍs obse(uÍis habere praesentem, Íllc
eú ín oratíone attentum eum habebít,ntu

Y da documentos espirituales de no escâ.sa importancia, cual
es, eittre otros, el siéuiente: : t:.
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O. c. l.ro q,4 a.5 p,9z9a.
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Àttentío est in praecepto, non solum clerícis canonice cancntibus et
orantibus, sub reatu rnortali obliÉante, verunr et suo modo saecularibus,
cum spontâneas fundunt preces.ntt

Y este otro.'

Þraeceptum s.ttentionís ín officío divíno canonice persolvendo duo
incluåít: vd. ut orandí initio quisque attenclat quid agere aggreifitur. Prae-
teÍea ut talem attentionem ínter orandum consulto et ex professo non
Ínterrumpat: hoc est nil consulto et meditato aget per (uod animum a
priori attentione distrahí deprehendat.ot'

.A.sí es como debe recítarse el oficio divino para cumplir con
una obliéåción seria, que pa.rs. eso, no para su medro, tíenen el be-
nefício y las prebendas. Mas no exaflera, no obliéa a la restitsción,
sino en el caso de que d.escuiile eI beneficiario su obliéación por
seis meses. Asl iszéa, tras análísis crítico del texto clel Lateranen-
se. Pero otÍa, y muy díversa,. ha de ser Ia disposición de ánimo de
quien a eso está destinado por vocacíón la más excelsa: alabar a
Dios.

4) Impoftancia del Coro, Tan esencial consideraba é1 este ocu-
pación para los reliÉ,iosos, que sin ella, decía:

Si alírrs reliéionis rnodus cÍtra huiusmodi obligationem admittatr¡r
certe víx nomen reliéionis meretur..."'

, . Quiz âs cr',t26 por su mente el caso de la Compañía ðe Jesús,
joven entonces de doce años, sin la obligación del coro, cosa ínusi-
tada en a{uel tiempo.
': , En todo c&so, esa su opinión no será sino una prueba más de
1o mucho que en su tratado se refleja su tiempo, influyendo a(uí en
la mentalidad sobre las órdenes religiosas, gue entonces también
sufrilían un viraje. Cambiaban los tiempos, aun en muchos secto-
res de Ia vítalidad del Cristianismo.

Soto vivió entre dos eras, no 1o olvidemos; vivió en tiempos
di{íciles. De ahi eI sesgo de su obra, ðe 1o que uréía la residencia
ile los Obispos, de lo que se oponía a las usuras e injustícias. 81"
consciente de su misión, se esforaó por cunr.plirla. Lo hiao y con
eminencia.
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, L. c. p,955a.:L. ó. b,955b.
O. c. I.ro q,5 a,ß p,947b
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Virtuolidodes y Volorizoción

I
DIVERSAS PERSPECTIVAS

Sunrarlo.-Introducción. -t, Í.1 sístema moral-jurldíco.- 2, El sistema mo-
ral-económico.

Introduceión

Þudiera afirmarse que torla érande industria en los tiempos
modernos tiene vinculados ulro o varios de los que llaman <by-
products>>, a veces tan. lucratívos como el principal.

En las obras de los grandes pensadores-de modo parecido-
iray junto a ia tesis fundamentai múitipies veneros, y eun cuerpos
compietos de doctrina, tan vaiiosos como ei que iorma ei centro de

la obra, que, diríanos, es ûotmaliter anta, vir:tualitet ntaltiplex tie-
ne vifiualidades de mucho precio.

No creemos sea afÁn de ponderar el autor que estudiamos de-
cir eso mismo ã.eI De lustítía et Iute de Soto. Y sintético cuento
se quiera nuestro trabajo, creemos {uedaría truncado, sí antes de re-
tirarnos d.el estuilio de su construcción' no presentÁramos ciertas
perspectívas que ofrece la misma, valotes naða despreciables, que

encierra su tratado. Nos ha venido además Â ser ya necesario el ha-
cerlo, porque en más de un punto nos remitimos a esta sección de
ïruestro estudio. En ella vemos a destacar los elementos de dos sis-
temas que nos suministra, a cual más abundante, el De lustitía et
L:re. -Çon el sistema :noral !'túlico, y el morql eeonónico. Daðo el
fin que tuvo al escríbir su treta¿o, no sorpreniletÁ la existencia del
seéundo d.e los sistemas mencionados; el primero venla reclamado
en Ia base que puso: su tratado de la ley.

À1 estu¿liarlos no vamos a reatrtcír larÉas citas¡ ahora nos
bastarrí presenter cuasi en esquetna la ttama de esos sistemas, para
sobre ella urdir las enseñanzas cle Soto. En rnuchss ocasiones nos
remitiremos a citas ya conocid&s, en alé,unas aleéaremos sus pala-
irras, en otras sóio daremos lqs referencias a ios pasajes en 4tre se

encuentra la c{octrilra a1eÉaáa.

B
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1. El sislema moral jurldico

De su moral juríilica se puede penser como iurídica éeneral,
o como peculiarizada en el derecho de $entes o en derecho penal.

Tomémosle bajo este triple aspecto.

. l.n Moral jurÍdica en general

.A,unque iurídico diría toilo orden reéido por una ley, expre-
sión ile Ia justicia, o se&, ðel ðerecho, aquí nos ceñiremos prima-
riamente aI orden iurídico cívil, aunque no sea sino a fin ðe no ha-
cer intermínable nuestro estu¿lio. Esto supuesto, princiBiemos.

1) Exi.stencìa, ¿ímbíto, lazos de| orden iutídico. {Existe un
orden jurfilicol Sí responde Soto: ya lo oímos al estudíar eI libro
seéunðo y aun llamamos ahi la atención sobre el punto.a'o

En el mismo pasaie fiiaba eI ámbito de tal reino y Ios lazos
due en él traban a.sus miembros: las leyes humâ.nas,Ias relaciones
de justícia, eI orden externo; pero basaðo en principios intetnos y
eternos.

Se necesitan tales leyes"l; dependen éstas inneiliatamente ðel
leÉislador hurnano; pero derivan su f'terza de la luy divina,
de la que son, o bien conclusiones, o bien -y ésta es nrás propia-
mente Ia ley puramente humana- especificaciones, determína-
ciones conforme â casos particulares:

Bífariasr quiilpíam a lege naturae derivatur. tlno moifo ceu concl¡sío
ax principiis deducta; atque altero ut specifica iletermÍnatió alicuius con-
munis ÉenetÍg'ttt

Teniliendo aquí la mirada en Ia dirección åe uno ðe 
"sostdos

senderos, se ve que se interna en otro reino que después explorare-
mos: el de äerecho de É,entes.

Y a la vez sÁcase de aquí respuesta aI error de Kant, que ye
mencionamos: tes posible que haya pgÉna entre el orden iwídico y
cl morall Imposible: los lazos del orilen iurídico no se conciben
sino como en armonía cort los del orden moral:

Q.uinimmo ter¡tum habet tectítudínis rationisque le$is, quantum a
leÉe naturae recípit."'

48o Q. c. l,z q.ã *.q p,to4b. Véase má¡ arriba, póéinas 83s.
48t O. c.l,t q.8 a,t p.õ7 -lo
482 O. c. l.t q.5 a.r p.4ob.
46õ L. c. p.4oa'
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2) La Ley civil, son, pues, Ias leyes huma'as positívas losla-
zos que sostienen este orden jurrdico. Ya conocemos las enseñan-
z,as principales de Soto respecto de dicha l"y.ntn No vamos a ïepe-
tírnos, sino m¿ís bien añadiïemos ulguna que otro observación que
nos perece de importancia.

a) su cuádlttpte causa. Þrimera. I"a efrt:iente. si es er prí'-
cipe y conf.rme a razón como debe dictar las leye3, por eso mísmcr
no debe multiplícarlas:

unde id maxíme lesil.eti clebcrent consíderare'e re¡lurn multítudíde
subditos obruerent; se¡l illis esserrt têûtum contenti, quâe sunt penitús
necessaríae: nam ipsa multitudo fít statimimpossíbilis. unde illíco effícíun-
tur veluti arar¡eorum telae qqÍbus muscae arcentur, non leonès.{ro

_ ,.,SeÉunda. La causa frnaLY.s un pasaje de É1a¡r valor el clue
la señala; da a la vez el reino propio d" tn]"s luvu*

Nam humana solun-l proponit human.:m lronr_rm. d,:od aå rJs¡em
amícitiamque inter hornínes spectat: hornines autem amÍcitiae.foedera per
sola externa illa officia retínent, quêe sunt virtutis iustitíae: per {uem sqi-
licet unicuÍque quod suum est tribuítur: lex ergo humana primar.ío pro-
posito ad iustÍtíae vírtutem attendit."o

Tercera. La causa matet:ial Queda marcaä.a err e$e mismo pá-
lrafo..Complemento Ie dan los artículos seéundo y tercero d. t*
cuestión isexte del libro prímero. En ellos establece eue.el leéisla-
dor humano puede sí leéislar de todas las virtudes, ye que no hay
ninguna que no contribuya al bien cornún; pero no puede prescri-
bir todos sus actos, ni tampoco perseguir y proscribii todou lor oi-
c10s.

conditio autem humana id postulat ut leges non sint summo rigore
vitiorum vindlices; erlo tales debent institui,., Ea potissimum vÍtÍa, flaéitÍa
et scelera debent leées humanae prohibere, quae rempubricam de sua pacç
et çfuiete deturbant,t"

484 Vésse más a¡riba, p¡iginas 7t-76.
485 O. c.\.t q.5 a.ã p,45a.
186 O. c.1.2 q.g ã.2 p,ro4b,
487 O. c. Lr q.6 a.z. p.47$.
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' ' 'No èb, pues, que se aprueben los vicios, es que la prudencia
aconseja clue no se tfate de perse!,uirlos todos, dada la conilición
[umana. ES preciso tenerT esto presente pâra no cfeeï que, cuando

habla, v. é,., de permitír el vicío de Ia prostitución¡ duiere decir que

åe J.e reconozca lersonalidad leÉal; sólo quiere ðecir qqe no es po-

sible, ni siquiera aconsejable el exterminarlo; entre 1o prímero y 1o

seÉ,undo hay una g,rande díferencia.{tt

Capítulo especial y competencía de los Ieéisladoïes humanos
forma |a materia de contratos, yê especí{icados y la de tdbutos. De

los contratos 1o vimos cuan¿o, por eiemplo, nos habló de los tes-

tementos de hijos ileéítimos. De los tributos dice:

Petspiciendtrm ínquam est an le$es poenales sint; et tunc non obliéant

riisi post latam sente¡rtiam; secus autem si alius éenerís exstiterínt. Q.uo

fít ut vectíéêlium leées et tríbutorum quae publicítus Îeéi tamquam sti-
pendia contribuuntur, in conscientia obliéent ail solvendum airte senten-

tíamr quía non sunt poenales.n"

Cuarta. La causaforma[ Dos notas esencíales íncluye |a ley:
que seen sus disposíciones <<ordinationes rationis>), y qúe induzcan
obliéación.

En vírtud cle 1o primefo ye vimosaeo strs enseñanzas sobte Ia

obliéación que en cc¡nciencia imponen tales leyes, aull a veces las

injustas, pOr obliéación de evitar mayoïes mãles, seéún sus clases.

I,a petra.l oblíga en. conciencia o aI âcto.pfescfito o a sometèrsè a ]a

p"rr*, si se }e intima aI clelincuente. Y en este punto se desptende

ãtr.i ,"nduro que se inter¡a en otro reino también por visitar: el

del ilerecho penal.

Para terminar este párrafo añaðamos una observación díéna
de ello. efil príncipe leéislador también está obliÉado a éuardar |a

ley áe que es autorl

Ilniversí qui subiliti sunt potesfâti, leéibus subinde ipsius guín vero

et princeps quantum adf vím dírectivam subícittrr... PrÍnceps quanturn adl

vím coercivam rron subilitur leéi.'. Quoil autem stra princípem.lex non
coéat non inile venit quod ípse nofr eéeat, sed quod lex natura 91Iê û€-

48E L. c. ínf.
489 O. c.1,4 q.6 a.4 p.65za'

49o Véase mrís arriba, páéi¡ra 72, conclusión cuarta.
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queat. Àt vcro hanc prfnclpes exceptionem nqn inter prevllesia duccrcde-
bent, imo eot Íllis iniqua condicio.{'r

Y de que la Íserza ãfuectriz sí les alcan ze,la razónes que si
aquello está bien dictado, si el mandato es justo, no hay por qué el
príncipe esté exento

.'.lex enim humana oblióat Ín conscíentÍa eo quod ab aeterno per na,tura-
Iem derívatur.{'

Es una miseria la ilel príncipe gue se ve privado de ra ayuda de
que los súbditos gozan en la fuerza coercitiva de la ley:

subditi enim 4ui non solum leéis luce ducuntur, ve¡um etiam cius
poenís stimulantur, duobus subsídiís ad vírtutem utuûtur; princeps au-
ten altero äestitutus est dum nullus est qrii illum coéere possit, aút re-
prehendere audeat: imo vix ullus qui verÍtatem ðoceat.rou

b) Lo" carnpos 4ue åomina. Fija,dos así los lazos que dan
consistencia al orden jurídico, venÉ,amos a las provincias de este
,.^:... ^¡ Í,I¡I U.

Ðe ia ,Ìeíinicién misma de orcien jurídico: conlunto cie ias rc-
lacíones y åe îos pt'incipios Que úgen las rcIaciones d.e tos ciudacla-
/2os, se deðuce una dívisión iógíca que nos marca el camino en
nuestro análisis. Þodemos, en efecto, concebir a los individuos pri-
mero, Iueéo la sociedacl. celular, la familÍa.; err tercer término las
relaciones en la sociedad civil; y pudíeran,añadirse las ile los esta-
dos o nacíones entre sí; mas esto últirno es el dominío más propio
del derecho de éentes.

Veamos, pues, cada una de las otras provincias para anotar
sus principales ensefianzas en ellas.

3) Relaciones de índividuos a individuos. El hombre tiene
derechos que protegen su peïsona y sus bienes, sean corporales
sean espirituales.

si bien mucho de lo que aquí es de anotarse perte,,ece tam-
bi¿n al derecho natural, más que al humano posit-ivo, es preciso
observarlo en. este punto, r,orque los leyes hu-*n*s partícuiariza-
rán las prescripciorres del natural, y éste les presta fund"mento. 

ia) Respecto de Ia persona. La vida y Ia libertad son los Éran- I

des bienecfde {ue el hombre goza respecto ê su persona? De la Ii-
lol f) ^1-ar^r-^¿õ-/í ç-. c, ití q., a./ p.û-js,
192 L. c. p.7ob.
496 L, c. p,7oe,
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be¡tad ye fros ocupamog en parte,:r34 y e¡r païte lo terminatemog al
tratar del derecho de éentes.

R.especto de la vida dcuáles son las enseñanaes de Sotoì
La vida del ínocente es sa¡frada:

' Nullatenus licet homíaem ínnoccntem,'. ínterfícete.ot

MÁs aún, ni al malhechor puede lícitamente dar muerte par-
ticular ninÉuno:

Solí reípublicae, princípí(fue, ac publico maélstratui lícitum est male-
ficos occidcrc.t*

La razón es obvia; los hombres, cuando están ofendidos, cié-

lanse en esto hasta la blasfemia -ilíce Soto-; p'or eso, precisa-
rnente

..,sr...erd€m tpsl qul rníuríem passus est, vindíctaûr nâtuf,ê comrnisissct,

riefno r¡o¡r sc ultta íusturn vindicasset.not

Es el de Ia vida un derecho sobre el que ni los clérigos tienen
distinta condición, sino ileberán recurrir al prfncipe pata quitarla
al ofensor.ags

Pero eso no da manos libres a los malvados, creyendc, que los
particulares las han de tener atadas para deiarse matati tlo¡ porque,
sí bien

Ncmini licet aéárcssoreur occidere aigi ið {uetít nccessaríun lncdíua
nernpe, sí alia v¡a sc noû potcst ilcfenãGte,"o

todavla

Ubi mediurn illtril fuerít nac¿ssatíum, lícitum est virn ví lccu¡dum
iura repcllendo, cum moderarnine inctdpotaa tutelae, illum occidcrc.'oo

A. nuestro modo de ver aleéa a-quí prima¡iamente la razón

491 Véase mr{s atribs, páÉin¡ 112s.

495 O. c. 1.5 q.r o.7 p.399b.

196 O. c.1.5 q.r a.ã q.5E8b,

4e7 L. c. p.ðE9a.

498 O: c. 1.5 q,r a.4 p.ã9rss,

499 O. c.1,5 q.r a,8 p.4011,,

5çq I'. c,
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con: que ruuchos autores. iustifican tal proceder, a saber, Ia del clo-
ble efecto:

Àt vero quandlo quís invadítur, tunc quomodocumque invasorem
occiilat inculpata tutela: puta quía videt aliter non posse eius rnanus eva-
dere, etiam si clirecte saéitta aut alio ieculo íu¿,ulum aút cor pet&1, cense-
tur id non íntendere, sed solum suí defensarn. Et hoc sensu bene potest
tenerí quoð illa occisío non est medium, sed conservationis effectus. Ta-
¡netsí consueto serrr.otre recte etiam appellatur meilium eodemque notninc
utitur Divus Thomas..,oot

' 1 
Sin embargo, por sus palabras posteriores nos perece que re-

curre también a otra xazón que qsizás explique mejor la licitud dc
tal condtrcta en el aéredido, ya que obvía el inconveniente de decir
que no se pretende la muerte, cuando se dispara a Ia cabeza o aI cor
raz6n del aéresor. Es cíeïto, por lo demás, que del acto corì, que
pretende detenérsele, resulta mi salvación y su muerte; no me seïía
lícito mêtårlo si bâstera para salvarme el dejarlo herido, de suerte
que yo tu.¡iere la seluridaC de qucdai a salvo i* podei tai-. s,jlo he-
*:-f-- ^-- 1^^ ^,--t^,^- 7- -.-.-- -t , T\' 11

;;;lH^. 
^]i *v.^'""e s! È!¡¡^urÉxù!ù L4ùvp. srLc, lJuç5, [ruru puGU rll¿¡5

Nam.,, nemo tenetur suo iurÍ cedere, ut alíenam vitarn liropriÂe ûn-
teferat.uon :

'., :,,En tel caso : '

...si licita est defensio, et íudicatur illud necessaríum, 
'escío 

cur non li-
..: :,. : c-€,et.-ilr hostis iuéulum recta diriéiere ensqm;io'.: . ". . .. ...r...

En estas palabras, decíamos, nos parece apunta la razón que
creemos mejor: en'colisión de derechos debe prevalecer el derecho,del
inocente sobre el que el agresortiene, o mejor, tenía a su vida; pero
que peidió al ataca r injr-rslaïrarte.'A':n po i ins+-into hgilie se äejería
mataÍ porque al otro le venga en gana. Y, recuérdese, es ínculpata
tute,l.alo que se supone para Ia defensa, es d.ecir, injusta la aéresión.

b) Respecto de los'bíenes corporaLes. Àsienta anre todo eI
derecho de propieclad, que ya estudiamos,, con todas sus conse-
ctlencias.st'{

5ot Í.,, c. p,lozb.
5o2 L. c. p.4orb.
5oã L, c, p,4onb,

504 O. c. 1,4 q.,7-4 p.z'/Ea-í't7b
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.: Es dominio que puede el hombre trasladar;,pero las leyes
p,ueden intervenir aun prohibiendo o imponiendo en ciertos casos

ilícho traslado:

Ilnusquísqtre mortalium ius habet naturale áonanili et quomodo-

cumque alíenanilí res quarum vere ac leéitÍme domínus est,,.Eodem na-

turali iure nihil obstante, lex potest tum voluntatem ilomini cohibere' tum

etiam ipso invito suorúm ilominio ptívare.uoo

' ' Pueðe el derecho civil no reconocer valor a cíettas formas de

t¡asledq, v. é. el jugéq;oof puede aun invalíilarlas y fijar lirs condi-

"iorr"r, "xiiir fotmalíilaåes en loe contratos,sü en las .breBcriB-
ciones,sot y serán ésas condiciones quc ob}iéuefr en conciencia; pero

Ies que tenéan el carÁcter de r¡era pena sólo obtendrán tal valor
en l¡g¡erza de sentencía judicial. ' : '

Multiplicidad infiníta hay de contratos: los principaleg capí-
tr¡!ós, o especies, las enumeta y las estudia: compre-venta,:cambio,
tiue(ue, en{iteusis, pféstamos, alquiler.5o0 Ya en'patte nos ocupa j
mos de ello, y str doctrina es la fleneralmente recibida en esta ma'-

teria.
Otra forma existe de trasladar el dominío; pero no es còntra"

to, ye que no hay obliéa.ción de entteÉa por entrambas partes:' la
donaeíón.5to Àqul tiene luÉar ile priferencía el testamento. Mag' c9n
eþto 

jhertios entrado en ôtîö sectol. '.. : l. ì. " ' t 
:

' 
'4, 

Relaciones [àniliarcs.i,Viene err piim"r térmíno la socíe-

dað conyuÉal. El derecho del varón sobre:Ia mujer: , 
.' ' '

'

Hauil tamen hoc ail dominium cívile'referenilum est. I¡.no Àrístt locg

citato ílluil ius viri in uxorem ínnominatum esse ait, Sed dicítur dlominarí,

. primurnquentlrm ad, ustrrn,coníu$aþm.,, Qraeferea quia ínrrocentia su-

perstíte nullug essetiénorantiae locusr.utBote qua-q p.qçcottrlç 'subseduuta
est: Ídeo quantum acl reéimen ilorninari dicitur vir uxorí quam docere

.. . , .debet:lsicut in{ra ðicturi.sumus, eleéantÍores ruilibus dorniparit nón qui-

dem leéalí dominio, in bonum proprium domínoïum, sed utljqrro,.in ¡em'

ípsorum, díscíplinae egentium.u t'

5o5

5o6

5o7

508

5o9

51o

$rr

O, c.1,4 q.5 a. r p.ão8s.

O, c. 1,4 q.5 È,2 p,61.2-3r7,

O. c.1,4 ctã a,5 p.ït7b-ízza,
O. c. 1,4 4,5 a,4 p.ïzzss,
O. c. 1.6 q,z a.t p,542.

L. c. ¡.542a.
O. c. 1.4 4,t a.r. p'a79s. Psecle también verse 1o que ilice I.3 4.r a'4 p.r99'
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Si nos fijamos alrora en los biencs ile la fama, sitio de prefe-
rencia tendrá eI caso del aðulterío: en varias ocasiones trata del
mismo. Estableciendo cierto oráen, y supuesta su malicia gue pïue-
ba por el derecho natural y Ia ley divina positiva,úl2 diríamos que
ahora viene en primer término la averiguación del crimen. Ya oí-
mos con qué riéor obligo. a Ia esposa a confesarlo. Sería 1o seÉundo
la sanción. De ella tíene dos afirmaciones:

Subsequitur et ile viro qui uxorem ín flaÉranti aclulterio enecat, de
quo nemíni aut theologorum eut iutispruilentum ín dubium codít, quín
coûtrê prohíbitíonem homiciilíi mortaliter peccet ratíonc iam ilícta: qula
ûemo &ntequam iudicetur ailiudicanilus est mo¡tl.

Ät vero leCe non puniuntur proptet ilolorÍs C¡avítatem quem tunc
ferre ilifficíllímum est.u"

Después de sentencía judicial, yÂ estlldiamos el caso,5l¿ en gue
sí es lícito al varón darle muerte, como si fuera el veriluÉo de la
justicia, a quien se le encomienda Ia ejecución de Ia seüte¡:cia.

Lo tercc¡o vienen las consecueäcias. R.especto de ios hijus h*-
bidos en ad^ulterio, Ia adúltera, si tiene áe iiénde resarcir s ios ieéí-
tímos herederos, no tiene por qué descubrir su crimen;515 ni tampo-
co cuando sea inútíl su revelación;ulu si es útil, habrri que.comparar
el daño que sobre sí acarreara con eI que de callar sobrevendría a
Ios leÉltimos herederos.sl? Si su peligro es aun de muerte, ile ordi-
nario no está obliÉada a declararse;ól*

En cuanto al adúltero, como no Ie const€ que es suyo el híjo,
no está obliéailo a restituir:

Haud cnim scit an alium secum illa admiserít: quae enim unu¡n re-
cipit, ab¡que í¡iurÍa creili poteot alium pariter admittcre."'

Sí Ie constara con certeza y estuviera en capacidail de resti-
tuir, la solución sería contraria.

5r2 O. c. Lr q,1 a,4 p.6&l,z q.ã a,z p.fo46i 1,2 4,3 a,8 p. ttl-tzoil,p q.î e,t7 p.122ç,ç.
5t3 O. c. 1.5 q.l å.õ p.59ob.
511 Véasc m¡is arriba, páéina 12os.
6r.õ O. c. 1,4 q,7 a.l p.37oa,
6t6 L. c.

St7 Í.. c,
5r8 L. c. p. ã7os.
5r9 O. c.1,1 q.7 a.z p.õ7ab,
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La sociedad {amilíar. De su fin, {ue es la recte formación del
lrombre, habla en los mismos sitios que del matrirnonio, al estudiat
la ley natural y el decáloéo.

Respecto del ilerecho que el padre tiene sobre sus hiios, no es

dominatívo, sino áiverso, íus patetnum,-síele llamarse potestati-
vo- si bien Soto ilice que le es superior utpote pats sui y tarnquam

rraftem suí,620 mientras el hiio es menor de eilail. Þero, aðvierte,

,..cave pstes ius paternum minus habere nêturae quam políticum.ott

Tíene detecho el paâre a correéir y aun azotal a su híio:

...patri vefo, ac ilomino et paeilaáoé,o non alío tatione verberare sûos fas

est, nisi quo a{ eítrs emendetionem saltrbríus ei consulitur. Q.uate et pro

aet&te, et pro condícíone, et inÚenio pueri corrípiendus est."t

En cambio, además ðe la eilucación y crianza, ðebe proveer a

su subsistencia y aseéurar su porvenir¡ ilebe deiar para ilespués de

la muerte sus bienes en herencia:

Preeterea et haereifitarlam guccessionem filiorum în bona peterna

iure éentium arbitror fuisse constitutâm... Deínclc ius civile pa¡tícula¡íum

reáionum ailhibuít íu¡a prímo$enítutae,..u'u

Y atrnque todos los hijos aeQuo íure nutriti debent atdue edu-
carr', no sin razón se ha estableciðo en aléunas naciones la ley de

los mayorazÉ,osryprecisamente en la rama masctrlina,s'4 aunque
aleéa raaones fisiolóÉicas, a que ahora no se leconoce tanto valor.

5\ Relacíones sociales,IIn orden especial de iustícia constitu-
ye |a íusticia leéal: orðena a los ciuiladanos pele con la autoridad:

Quocirca iustitia quae ordinat civem ad civem, tômquam unam par-
tem ad alteram, est particula¡ís... Àltera veto que otdlinat cíves Ín bonum
comÍrune est iustítía Éeneralis... Et quoniam ordo íste partium ad com-

mune bonum fít per legc¡, quibus prÍnceps uníversos oð íilem bonum ins-

tituÍt, eadem iustitia nominatur ct¡em leúelÍs.u'o

c. l,z q.l a.4 p.r98ss¡ 1.4 q'l a.r p'r79.
c, l.z q.t s,4 p,r99.
c.1,5 q,e a,z p.1t3e,
c, 1.1 g,õ a.tr. p.299¡.

c, 1.4 q,õ s.l p. 51oa, CI, l'2 4,6 t,* p't7w'
c' L,3 q,l a,5 p,2o6r'

5eo O.
ö2t O.
íze O.
8t6 O.
324 O.

5r5 O,
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La'particulai, en cambio, puede ser doble, seéún las relacio-
nes que re$ule;

Est autem ín republica, in qua iustitia aequitatem constituit, iluplex
ordo, íilemque partícularis ac diversus: vd., totÍus ari pâ.Ítes, et partium
ínte¡ se: er¡!,o per illos iluos ordines ðuae etiarn specÍes íustitiae discernun-
tur. Illa &utem quae est totius ad pertes, pute quâe communia bona cÍví-
bus bene dispensat, nominatur d.istributiva; altera vero quae aequitatem
servat inter pårtes, nuncrlpêtur commutativai sunt eréo dtrae ilístinctne
specÍes.n'o

Vinienilo a la justicia leéal, se tiene por presupuesto la euto-
r-idail, EI que haya autoríilad en general, es de derecho natural,szi
apoyada, pues, por Dios, de1 que desciende.szt Ya en concïeto, a tal
personâ" le vie¡re mecliante el pueblo, del cual, ya le oímos, da una
regla fecunda como pocas en sus aplicaciones:
.1,,1

Iure autem naturae, etsi. treûstülit respublíca ín príncipem po-
testa.tem suam, et imperium ac iurisdíctionem; non. tarnen llropúía-s {a.ct:l-
tates, <Ir:ibr;s id-eo princeps r:-tí ne4r:it, nisi 4'¡endo eidem reie'3þlicae tuen-

'.' t 4"e qt edministrandae ¡reeesse ft-r-erÍnt.o'o

De ahi se sié,ue {ue sobre la vida y libertad, por prisíón, tiene
derecho no absoluto ni ind.ependíente, sino como representante de
Dios; y conforme a justicía, y êñ justo orden al bíen común.ó30 R.e-
cuétdese también aquí Io dicho sobre la pena de mrlerte;531 De ahi
que no pueda el Esta¿lo sacrificar al inocente,õ3z aunque lo exija eI
capricho del enemiéo.

Sobre las propiedades sólo tanto cuanto sea indispensable y
en câ"sos extremos.sls Puede, sf,'impedir Ia translación del domínio,
y en otros casos obliéarla;õ3l pero siempre con la misma mira al
þe-r1 común, normâ. suprema a la que debe ajustarse el príncipe:
Þa/us popøli sui)tefita. Ie4 esto.

: Respecto de los bienes materiales, la mayor parte de las rela-

526
õ27
5s8
529
55o
65t
532
ó36
534

O. c. 1.5, q,5 a.t p.z4oa.
O, c. 1,4 q,4 ut p.3o2.
I,. c.
L. c. p,õorb.
O, c.1,5 q,t a.z p.õ85i 1,5 q.s a.8 p.4ts
Véase más arriba, pÁ!ína rr9s.
O, c.1,5 q.t a,7 9,699as,
O, c. L.1 q.1 a.t p,goz,
O, c, 1.4 q.5 a,l p;ão7ar,
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cionês muturis ¿lel'Estado y los cíuiladanos, las estùiliámos en los
libros quinto y sexto, otras las veremos al estudiar lâ moral econó-
mica de Soto.

Por su parte los ciudadanos deben obedíencia y respeto al
príncipe y a las leyes, que, ya lo virnos, les obligan en conciencia.ss¡
Sabemos también lo que enseña eun para el caso del tirano, sea el
usqrpad.or, sea el abusivo.sso .

Conclufdo así lo qüe se reß.ere a los vínculos que unen las
partes y eI todo dentro de cada nación, tiempo es ya de que venéa-
mos a. estudiar las relaciones internacîonales que caen ri.rucho m¡Ás
propíamente bajo el título del Derecho de Gentes.

2." El Derecho de Gentes

Detecha de Gentes, térmiiro que tantâ.s veces se uss sin saber
precisar su siénificado, ni si se aleéa cot:' raz6n contra ciertas ac-
ciones.

F.s esta una noción -como en general todas las nociones hu-
mâ.no-s, y más los términos convencionales.i- que se ha venido ela-
borando al co,rrer de los çiélos. No ee pequeño el mérito,ni la apor-
tación de Soto en la materia.

, t) Doctrína general. a) ,Su nocíón, su ariþen:, sti dilerencia d.el
natural. y,åeI cívil.
:,

Dicitur ius.éentium quidquiil mortales ex . príncipiís naturalibus
per modum conclusionis ratiocinati sunt.u'1

Es deriv¿ición del humano y es positivo. Äsí dijo en respues-
ta à la pregunla que plantea en el artfculo seéunðo .Utrum divisio
íuris.in íusnaturale et posítítum sit Éêneü conþ,ruehsfïg : .. ,

...ius,.ut commune est ad divinum et humanum, dívídítur. i4 dqo, sc. natu-
huma-rale et positivum; et paríter ius ilivínum; ac dei¡rde íuq positivum

num, ín ius gentium et civile,o"
i ::- ' r: 

"": 
I

Su diferencia del nafural y del civil; así,las merca: ,

585

586

5a?

558

5ã9

O, c, l.t cy.6 a.4 p,5oss,

O. c. 1,5 q,t a.3 p.õE9ss. Véase múe srríba, pÁéinas 1to, , l

O. c.l,t q.5 a.4 p,44b. : : : :

O, c. 1.3 q't a.2 p,t49a. :. : ' ì

L. c, p.194b. : ! :;.i. .:. :r r'ii. :r'i'
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Ius naturalc absque ulla ratiocinatione scriptum est ín ¡nentibr¡s nog-
t¡ie; ius autem gcntium naturali ratíocínatione, abequc hominum conven-
tu, et longo concílío índe elicitum; ius autem civile arbÍtratu homínum in
unum coeuntium concilium constitutuh.o'l

Y aclatanilo añade:

...ratione o¡iéinís omne ius éentíum dicltu¡ de iure natur&e, lícet rntione
illatÍonis ac positíonÍs nuncupetur iuo ¿entium.n{t

b) Su ínmutabíIídad. Derívase de su necesidaá. Ähora bíen,
su necesidad no es absoluta, sino en orden a un fin cleterminado,
seéún Soto:

Quando enim diximus lue gentium elici ex príncipiís naturÀe per
viam illationis, non intellié,itur quoð illatio eít omníno necessarie; sed rei
natur&e in o¡díne ed talem finem convenienc.ott

Consiésielltemente, no es tal que no admita dispensa en al-
úunos de sus preceptos:

Àlíqua enim sunt cle iu¡e gentium adeo conðucentÍa ad humanuur
convictum, ut nullatenus fas sít super illis ãiepensari; imo forsan díspen-
satio e¡set irríta... Àlia vero sunt eiusdem iuris quae sur¡t pro causa clis-
pensabília,.. Est enim de iu¡e éentium servare fiilem hostibus, ut Fervêre
leéatos in bello; tÂmen si causa fidei cont¡a¡ium poscetet, non esset ser-
vanðum; ímo si corrupta ilogmata dissenina¡ent exurendÍ essent; neque
ilispensationê opur esset,ot'

Recuérdense aquf las palabras que citábamoss{l cle Carlos v,
respecto de su conducta pale con Lutero, y díéasenos, sí no hay algo
mÁs que simple coincidencia entre esta doctrína y a(uellas expre-
síones.

Í,n breve, ia doctrina de Soto iespecto dei Derecho rie Gentes,
se puede r:educir e estos puntos:

Þrimero. El Derecho de Gentes es positivo.
Seéundo. Derívase del natural por ilaeión inmedieta.

,5.1o O, c.l.r q.5 a.4 p.4$a.
511. L. c. in{.
512 O. c, 1.3 q.1 e,g p.19E&,

ã15 L. c. í¡f.
{44 Yéa¡c ¡¡Á¡ ¡r¡1þ¡, p¡[dla¡ 1lO
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Tercero. Es de necesíðaá hipotética áe medio y dadas'ciertas
condiciones.

Cuarto. No deiado al arbitrio, aunque iusto, ile los hombres,
como el derecho civil.

En parte es Ia doctrína de Vitoria todavía.

Illud quocl est adaequatum et iusturn secun<lo modo ut orilinatur ail
aliu¿f iustum, est ius éentíum. Itaqrre illuil quoil non est aequum ex se,

sed ex statuto humano ín ratione fixo, illutl vocatur ius éentium; ita quocl

propteï se non importat aequitatem, sed propter aliquiil aliuil, ut ile bello
et ðe aliís, etc...otn

Þero hay matices diversos. Vitorla no subraya tanto el que sea

de necesidad hipotétíca, sino más bíen, que es necesatio para salva-
Éuardat el derecho natural, aunque no se iilentifica con éI, y áis-
tiné,ue duplex íus É,entiumõ{6, uno çfue seô en verdad ile toclos los
pueblos y naciones, y otro más restrin$ido:

Nihilomínus temen ius $entium est necesss.f,ium ad conservationem
' Íurís . natu¡alis. Et non est ornnino necessarium, sed pene necesga¡ium,

quia male posset conservati ius naturale sine iure éentium. Cum maéna

namque dilfícultate ius naturale servaÍetuf,, si non esset ius $entíum.unt

Y permite que se hable en eI senlido de los iurisconsultos o

en el ile los teóloÉos que lo distinÉuen mis ilel natural. Eta época
de elaboración äe conceptos la época ile Vitoria y Soto. Lleéarri a
perfección mayor, creemos, para eI tiempo de Suárez. Este áa su
doctrina sobre el Derecho de Gentes en su seéundo libro De heÉi-

6us, capítulos iliecisiete al veinte. Hará hincapié yê. en otro funda-
mento pata la d.iferencia entre eI derecho natural, el de éentes y el
positivo. No en que sea ilación, no en que mtrchas o pocas é,entes
1o hayan recibido, ni en que no esté escrito, sino mâs bíen en
que sea un derecho que apoyado, sÍ, en el natural, se extienda a to-
dos o casi todos los pueblos y naciones, mâs pot aceptacíón cuasi
unívetsal, y no escrita, sino más bien de costumbte, Ya se ve la
trascenäencia que tal manera de concebirlo tiene, pata juz$ar, Y. d."

el caso de la esclavitud.

.õ15 Fr¡ncisco de Vítoria O,P ,Comcntatios a Ia Sec¿rnda Secundae de San¡o Tont¿|s..

Edición prepataila por el R. Þ Vicente Beltrr{n cle Hereilía O. I¡' t.5 (S¡larnancs, Cirleéio
dc San Esteban 19311 p.12,

646 O, c. p.t6.
517 O. c, p,rí.

72
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tlna distinción explícita en Suárez, y que ni en Vitoria ni en
Soto aparecía aún, es Ia siÉuiente: el Derecho de Gentes tiene dr¡s
sentidos: o es el due viée en todos lospueblos V ajqsta.las relaciones
ele los ciudadanosen cad.a nación, o bien es el que ajusta las rela-
ciones superiores internacionales, y éste es el sentido mÁs propio
del término:

Príor moilus -el que aquí.pusÍmos en segundo término- viiletur
mihi proprÍissime continere ius gentium re ipsa clistinctum a íure cívili...o*'

Los corolarios {ue deduce en el capítulo veinte son de ímpor-
tancia; pero seguirle qtrecla fuera de nuestro propósito. Volvamos a
lo <Loetrina de Soto sobre el Derecho de Gentes.

z) Aplicaciones pafiiculares. a) En las relacíones cle indfuí-
åuo a índividuo.

Primero. Los contratos en su generalidad, no en srls clísposi-
ciones partículares, a este derecho pertenecen:

De iure âutem éentium ómnes pene contfsctr:-o Íntro<!";rct! sunt, ut
emptio et veñditío, Ioca-tÍo. etc.. sile rt'riL':s h,:men.c sccietas eÕîsfô_ie
non potest.ilr

Seéundo. La esclavitud -como ya lo dijimos-- reconoce pe!:e
Soto deséraciad.amente el apoyo c{el Derecho cle Gerrtes, u' ul o*rr-
tido que él lo entiende.ost' Y por {uentes podía tener: Prirnera, la
natural: rsãeza cle inÉenio.

Et quod ista ilomínatio na.turalís recta sit, probatnr,..oot

si bien es cierro {ue ésta Ie entiende mitiÉacla.ðúz sedunila, In
Ieéa1; bien por la venta de sí propio Bera lograr sustento, bíen por:
cautividad en Ia guerra.ss3

Cond.ena en cambio enéréícamente Ia iniquirlnr'l ãe i.ltte se he-
bía hecho objeto a los neÉros:

verumtamen si, quae iam percrebuit, vera est fama, ilíversa est feren-

518 Suárez Franciscus S. I., Ttactatus de Legíbvs LZ c.r9,n.g (Opeta Onrnia t.5 p.r6Es.).õ19 De |ustitía et Iurc 1.3 q,t uã p,t97b.
55o J\clul es dorrde ee siente la inporfancia cle ls diversa concepción que en Sui¡ez ce

er¡csentrs: 1o que de hecho han ilerivado los ptreblor rlel cletecho ¡atw"ul, '551 I)e Iustitia et Iure 1.4 q.¿ a,! p.ggga.
c(^ I/i--. 't .,,út. v Eè5È q4J Bfr¡þa, paglna ,¡1¿¡,
555 L. c. p.a8Ea,
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da sententia. Sunt enim qui affirmant iraude et clolo calamitosam gente.
'beducí, inescarique nescÍo quibus iocalibus, et astu pellicí versus portum,
ef nonnumquam compellí, et sic neque prudentes, neque quid de illis fiat
opínantes, huc ail nos transmitti et venundari. Quae si vera est historia
neque qui illos capiunt, neque qui a captoribtrs coemunt, neque í11Í qui
possiilent tutas habere urquam conscientias possunt, çfuolrs{ue illos ma-
numittent; etiam si pretíum,reculretate nequeant.oun

À propósito de esta doctrina de Soto escribía Menéndee y
Pelayo:

Àñade Macllntosh que Dominéo ile Soto fué el prímer escrítor qtre
condenó la trata de negros, hontando así ifesdle ss cun& la nueva ciencia
del derecho público, cuyos princípíos le sirvíeron para reprobar aquella
abominación.ouu

b) E" las teLaciones [amilíares. -A.sí, por Derecho de Genres,
sucec{en los hijos por testâmento en los bienes de sus padres.656

Sus otras enseñanzas más bíen son de derecho natural en est&
materia; eunque tampoco pretendemos aÉotar cuanto ilel derecho
cle éentes enseñara.

c) En Ia socíedad. Àðujo la propíeclad privada como ejemplo
e{el Derecho de Gentes desde Ia primera explicación que de élhizo:
mas lo trata de propósíto en eI libro cs.arto, cuestión tercera, ar-
tículo único.

.'.condícioni corruptae netura.e usque adeo conéruens est ilomíniorum dÍ-
vÍsio, ut cítra miraculum neutiquam posset oliter genus humanum longo
saeculo dutare.o''t

DícÍtur autem dívisio facta iure non naturs.li, sed gentium.u,'

Ä.unque es iéualnrente cietto para él que aléunas cosas deben
Fel comunes, como los pUertoS, êaminoS, mares, etc.5õe

d) Relacíones ínternacíonaLes. La iusta !,uerra es eI capítul<r
que reviste en est€ punto mayor importancie, aunque también
otros temg.s trâ.ta, como el derecho de los leéados, cierta.s reÉlas e n.
las transacciones mercantiles, etc.

551 L. c p.ø89a.
555 La CiencÍn Española t.r (Mailricl, Suórez, rgðJ) p.roE nt.r
lí56 De IustÍtia ¿t Iarc 1.4 q.õ a.tr, p,g99a,
õ57 L. c. p.n96a.
558 L. c. p.¿98a,
559 L.c, p,¿99b.
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Tres conrlícíones que para la justa éuerra se requieren:'Þrimera. 
À.utoridad competente para declararla: solo es el

príncípe.ú60

SeÉunda. Causa Érave y proporcionad[:

Àd belli aequitatem requirítur c&usa, ûon qualÍscsmque seil diéna
pfo qua tam in$entia perícula subeantur, temque calamitosae atque exi-
tiosae reipublicae perturbatíones concitentur. Bellorum namque tumultibus
non solum profana omnia, verum et spírítualís reipublicae salus et sacra
omnia, et fides ipsa periclítatltur.uo'

Tercera. Que se hayan aÉotado antes los medios pacíficos
para arreglar las diferencias.s62

A.ñadamos como complemento de la seéunda condición, Io
que en otra perte añade é1 mismo: que se haya violado Ia justicia,ó03
y que se encamine la é,uerra al bien común en último término.56a

En especÍa| Ia Éuerra que se hacía a Los in[íelesz

Teitíuç'. aiá;ji¡.e¡.tu¡r. latissíma-m, et Iiís tempoiiLr:s, ¡.escio å¡:¡ 'Jirë-
¡im necessariam ilisputatíonem offerebat de iure bellandi rontrÀ infíileles:
proptef, illum Occiclentalem Orbem, quem nostretes nostro saeculo repe-
reiunt.oto

Àunque remite a su opúsculo De ratìone praedicandi Evan-
ê,eLíum, que no nos hå lleéailo, a(uí condensa. y cond,ena las razo-
nes cfue suelen algunos aleéar. Recuérdese que,como decíamos en
str esbozo biográ{ico, se le desiÉnó relator en la causa Laa Casas'
SepúIveda.

Distingue los infieles ese de íure y de [acto está.n sujetos a
príncipes católicos, Ios que de {acto y no de iut'e, y los que ni de
iure ni åe [acto. De éstos -ilice- es de los Cue habrla que probar
el punto, y ei que pol sus pecados ptreda debeirirseies es tento ce-
mo dçcir que nosotros tenemos autoridad de jueces sobre ellos y
para castigarlos. . En conclusión viene a dejar aquí pendiente la.
justificación de tal éuerra:

56o O. c. 1.5 q.5 ¡i.5 p.43oe.

661 L. c.

562 L, c.
(Á{ ô ^11 rr-Q-ôrol.

,'- - v P.4.-e'

561 O, c. l.t 4.1 e.2 p.11a,

õ65 0. c' 1.5 4.5 a.5 p.4!ob.
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Ä,liuncle er¡lo d.emonstranðum est, si verum habet, nos tali facultate
pollerå.' Àttamen, ut praecedenti líbro sub título ile domínio'ilíxímus, ab
.hac disputatione ín hoc opere bona causa iluximus superseilenilum. Sí
nobis forsan ilívino {avore licuerít libellum de ratione promuléanilí [van-
áelíum edere, illíc ilisputatÍq haec pro ceptu rrostro suís numerls absol-
vetuf.u'u

Peto de los principios que en este mismo tratado asienta, se

pueden sacar los títulos que é1 considera justos:
Primeto. Reprimir a los que salvaiemente attopellan los dere-

chos ajenos.óu?

SeÉundo. También reconoce implícitamente como capsa iusta
el caso de que se impida el uso de las cesas que ðebBn ser conunes,
males, puertos, etc., y& que como dice en su opúsculo Delíberutio
in causa paupetum

....advenas et peieé,rinos (salvo eorum iuilicio, qui iuris pruáentía praesfant)

nulla leée vÍdeo, quocubque ílli ¡ientium discurrant, fnhibe¡i. Quin vero,

si et evangelíum, et quod. naturalis ratio suééerit auscultemus, neque eóse

appêret ex êequo et bono.u"

Titcero. En su Comentario al libro cuarto de las Sentenciass6s

aduce otÍas razones que aquí só|o anotalemos: el ðerecho ãe tepeler
Ia aÉresión hecha contra quienes ya pteðicaran el evanÉelio, y la
concesión qve pot derccho espítítual iliera el Papa e una nación
para predicar Ie ley de Cristo, y consiÉuientenente pare usat tal
meilio due la oposición vendda a hacer necesario.670

3,o El Dorocho Penal

Rico en iðeas básicas para eI derecho penal es su tratado ente-
ro, y no sóIo el libro quinto, como al pasar por su estudio lo adver-
timos.571

.A,qu¡ apenas presentaremos cuasi un esquema ile lo qrre po-
dría dar materia abundante para más de un trabajo.

566 L. c. p, 4útb'
567 O.c. 1.1 q.z a.z p.z9ob,
56S I¿ causa pa:at,etum delíberatÍo c.ã p.99o'
569 In 4 Sent. cl,5 q.u a.ro (Salmanticae, C¡novs t6õ7 t't p ãoaaes.).
57o P¡fs eptag últi¿nag anotacioneg nos henos valido ile las 4ue hace el P. Venancio

Cofro çn slr obrg pgminlo dc ,Sofo y su doctúna iaúQÍca c.7 S 3 p,ã96-ë17.

õ7t Vé¡¡e más stribs. páéine 11ã.
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Oúgen de tal derecho,
Prímero. Entronca en Ia jurídica general desde el punto e*

que se señalaro' Ios cuatro actos de lu lev, el cuarto era cagtiÉar.ã?,
Es rrecesariaIa peno: no 4 todos mueve eficaemente el arnor a la
virtuð;å?3 ella aparta del mal con el temor del castiÉo.5?a

seÉundo. Por otra parte, era preciso determiriar 1as pe'as en
concreto, y lra.re ello, que interviniese el derecho positivo como es-
pecificación del natural.sTõ

1) EI b"r""ho Pena| subjetivo: Ieyes penales, a) clases de Ie-
yes penales,

Pero existen dos clases de leyes pena.les, las pe'ales rnixtas, y
las puramente penales. sobre el pu'to advierte que no porque unð.
ley asigne une pena ileja de obligar en conciencia. iNo conminó
acâ.so Dios a .A,drin una penaì y {dejaba por eso de obliéarle en
conciencia el precepto divinoì Ädemás, como no se necesita conmïl
lrarla, t¡ìmpoco el hacerlo es señal de que no obliga en conciencio
Ia ley que 1o h*gu. Da también como razón otra que suárez -yp*rece que justamente- no admíte, que toda pena es por una cul-
pa. Eso le lleva lueéo a decir que en las relígiorr"u, 

"Àn 
o e' la de

los dominicos, en que explícitâmente se dice flr:e sus reélas no obli_
éan bajo culpa, lo que se llama pena por sus transgresiorres, no cs
sino un pacto, y también que en los casos de contrabandos, ra pena
es más bien un precio.ú?u

En cuanto a si hay lcyes purame'te pcnales, algunos alcgun
a Soto en favorc{e'la sentencia neéativa, como que llcÉ* a decir us-
tas palabreis què pàrecerían claras:

Àiunt ergo illas mixtas oblífiare ad culpam; has vero puras, nrínirne
verumtamen (ut salva id auctorum existimatione dixerím, qui dígní sunt
pretio) callcre rnihÍ non videor vinr huius distinctionís. Imo inconcussam
arbitror universalem veritatem noctrae conclusionis, nemþe quoil nÍhil
habere potest rationem poenae, nísí ubi subest culpa, propter lationes
factas,ott

Pero, corno bien qnqta Surírea¡
si attente le$etur, non neflût p.tcf¡tatem, nec in rc díssentit â conrmü-

De lustitia ct Iure l.! q.z a,z p.rgs
L. c. p.r9b.
L. c. p,2oa.

A, c, l,t q.5 a.z p,4t.
v̂, q. l.r q.o e.t p.ðyâb,
¡ r. c. p.a) / q,

572
573
ã71
575

677
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ni sententía, licet ûr usu verl¡orurn cliscreBare, et síge causa contentlete

vídealur.ut'

Ä.sí nos po.rece, y il:uizis eyude a dar luz sobre el punto una
€xltfesión ðel mismo Sçto, no en este artícUlo, Silo e1 otro sitio
muy diverso. Hablando del corte de árboles aierros, distínÉ,uc entre
los de predios particulares y los del común, y dice: la ley qtle pro-
teÉe a los estrictamente ajenos, Ios privados, tiene también su san-
ción, ademós dcl precio que por restitución se debe; pero los del
munícipio sólo están proteéidos por ley penal:

Et tunc s¡:bitror nisi insÍgnern stragem faciant, ail nullarn teneri res-

titutionem, neque poenae nequê pretii nísí capiantur."u

b) Obligación Que imponen. Las penales tnixtas, a culpa y a
penei, Ias puramerrte pena.les, a pene o a culpa, itt scnsu cotnçtosito
que, o no se haÉa lo prohibiclo, o, si se hoce; cleþa suieterse el tr¡rns-
étesor n la pena clue s€ le intime. Y esto es lo que a nuestro íuicitr
queda aclarado con el úItímo pasaje ailucido.

c) No antes de Ia sentencia, F-sto 1o clefiencle tenszmente en

un largo artículo motivado por: la sente¡cia r¡uc hebítr clefendiilo
Castro .A.lfonso o. r'. M.580, de litterís et rcIiéiotze benemetitus, a.c,

tnihí peúnde ob serv andus,t'g7

À este respecto baste recordar que la sentencin de Sot'o es

ahora la sentencia comtln ile Iôs doctores en detecho y cle lod teé-
IoÉos moralistas

z) EI Derccho Pena| obietivo: las penas. a) Cualìdad'pata que

Ia pena,sea iusta en absttacto.
Þrimero. Ha de venir determinada por ley justa, y ya sabe"

mos qué se necesite pare gue una ley sea justa,
SeÉunilo. Que sea pïoporcionada a Ia culpa, culpae admetí-

mvrc ptoenam.5"z Fus mayor la injuria hecha al rey, y, é.iIa pena ha
de ser mayor por 1o mismo.ús3

Tercero. Ha de tener cuenta con Ia condición del pueblo a que

se dan; &sí, por ejemplo, qué diversidad entte el pueblo ile la Ànti-

578
579
58o
581
582
50õ

Ttactatus de LeÉíl:us 1,5 q,4 n.r (Oper¡ Omnía t,5 p,421a*|,
Dc lustÍtía et lure1.1 q.6 a,4 p.352b.
Publícaifa en su libro De Potestate Legis Poenalis (Salmnntfcae r55o),
Ðe lustÍtía et Iatc 1,1 q.6 r,6 p.6oa.
O, c, l.t q,5 s.z p,lts.
Q, c.1.5 q.5 a.4 p,2,48q, Çf . l.õ 4.2 s,7 p,zt4a,
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dua Älíanzay el pueblo cristi¡rno; ni e,ç 1<¡ mismo el recio alemán
clue el español, dice Soto.

Cuarto. Ampl¡tud. cle Ia pena, Debiendo 6er proporcionada o

la culpa, ya se deja entender que su amplítud es É,rande; pero seña-
la los capítulos de las diversas penes. Pueden ser, pues, multa,st{
prisión,685 vapuleo, l'80 dílaniación,ös7 mstila.ción,t'8' la de muerte, oin
duda, y en ditersas formas: horca, quema, etc.üsg

b) Condíciones pal'a" eue sea justa en Los casos conctetos:
Primera. Sea por culpa probadr en ptoceso. No se puede con-

denar aI que no se pruebe su crimen:

...quaatumvis lex poenam commÍnetur, aequissirnurn t&men natutae íus
íllaesum serva.t: quod est ut delínquens audiatqr."o

En virtud de ello: a) No es injusto el juez que condena al
inocente selún Io probado en juicio, êunque a él en particular le
conste de su inocencia;5s1si bíen puede, aun. äejando el papel ã,e juez,
J-* -¡,Ll:^a +^¡+i*^-:^ J^ t^ i-^^^-^:^ J^1 -^ ^- -----1^ .----t-:t,- jjuqr ¡/sv¡¡lv rçÞL¡¡uvr¡rv sç ¡ë ¡¡rvLç!¡tlal t¡çr Ieui Iluguc la¡¡rDlg¡l u,l-
sinular plira quc óste escape.5o2

b) Tampoco puede condenar al culpable, si no se Ie ptuebe
su culpa. Y aleéa la razón que es como nervio de toilo su sistema,
seéún decíamos.

Tertio atguitur cx finc publicae êuctoïitatis. Publica iuðicia ob tran-
quillitatera et quietum stÊtum reípublícae constitrrta sur¡t, stque co pacro
ut nulla sit patula iudící via declinandÍ, ubívis libuerír, a veritare. Si enim
ûon teneretur secund.um allelata iudicare, pax illico reipublícae turba-
fetuf.o"

Derivada.s de la primera vienen otras cuatïo condiciones:
Seéunda. EI sujeto de Ia pena debe ser un hombre consciente,

ìrs¡v Þs ¡rd¡r. ss LurlÌ.lr Err cl¡enta crreunsrancres o agrS.ventes o ate-
nuantes; como vimos que dijo, v. é., del marido que da muerte a Ia

581
585
586
587
588
689
590

592
õ93

O, c, 1,4. (.6 o.4 p.õ5¿a.
O. c. I.5 q.a a.3 p.4r5s.
O. c. 1.5 q.l a.2 p.686b.
L. c.
O. c. 1.5 q.,z s.1, (r,'concl.) p. rob.
O, c. 1.5 q,t a.z p,685b,; l;t q.5 a.z p.4oc.
O. c. l.r q.6 a.6 p,6ra.
^ 

^ tE àU. c. i,"i rj.4 n.? (lí.- opinio) p.4ã7c,
L, c. sup.
[,. c. p.4õ8a,
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esposå sorprenðide en .sdulterio.se4 Otras enseñanzes da a otros
propósitos, v. É.,5eó en el de eparente hutto in exúrernís.5e6

Tercera. Ha de preceder acusación oficíal y escritarseÉún los
c&sos.5e?

Nihil síne accusÀtore puni&t.o'u

Þero en cambio eI falso acusador queda sujeto a la ley ilel
talión:

...<tale> pâtiÂtur quale alteri contre ius moliebatur,"'

y ¿iscute las clases de acusación injusta."oo
Cuarta. Ha de entablarse proceso en toda ,[orma. Con {isce-

Ies,oul con testigos,uo' y con juez.60s Describe las cualidades de cada
uno y cómo no ha de medier pag,o por tal oficio, sí en cafirbio re-
muneración de éastos o molestías.

Quinta. En fin iléjese luÉar a la apelación con tal que sea
justa:

...lícitum est reo quando iustitíae confidít... appcllare, ilummoilo ad lógi'
timum appellet iudicem.'o'

y puede aun haber luéar a la clemencia; pero dentro de cier-
tos lfmites y conforme a ciertas condicíones¡ si asl no fuera, adiós
ord,en público.o0ó No lo olvidemos, éste es el principio fundatnental
en toá'as las relaciànes socíales; a él 

"u.oir. Soio v resuelve las
cuestiones a su lua superior con acierto y pruðencia exquisitos. Ese
principio Ie sewirá especialmente ðe éuía en otro dominio, que es

1o últímo qtre nos propusimos estudiar.

2, EI sistema moral-econónrieo

Con pleno derecho pudiera llamarse así casi toilo el trata.do.

594
595
596
59',|
598
599
6oo
601
602
6og
604
605

O. c. 1.5 4,t a'ã p.39ob.
O. c, 1,5 4.2 a,7 p.211t'
O. c. 1.1 q.7 a.t p.ã.65i1.6 q.õ a,l p.128.
O. c' 7.5 4.5 a.r.à p.11ã-117,
O. c. 1.5 q..1 s'E p.41ta'.
O. c. 1.5 q,5 s.4 p,418b.
O. c, 1,5 q.5 a.5 p.447s.
O, c.1.6 q.5 s'z p.446s'
O. ¿. 1.5 4.7 a.t-6 p.465-4'lz.
O, c, 1.5 q.1 a.t-1 p,452-,t45i l.õ q'4 a'5-6 p 266'240,
O. c. 7.5 q.6 a,6 tt,4õ9b.
O, c. 1.5 q.4 x,4 p.44ts. C{. t'õ q.r a.2 p'"?BE.
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Para quien nos haya sesuido en su exposiciórr, con el e*fo(ue dado,
no farr.to por nosc,tros cuanto por Soto rnismo, que encafninó y
centró su obra en torno del libro sexto, nuestra afirmación no ne-
cesita mris pruebas. Sin embargo, rro son los contratos el centro de
la Economía; por eso, en esta seccíón de nuestro trabajo en quc
presenlarnos dívercas petspectívas del mísmo tratado, va.mos a ob-
Í¡ervår, siquiera gea en síntesis, sus enseñanzas económícas, valio-
sÊs pol su conjunto y plan superior, valiosas no menos aún, por lr-rs
cletalles que encierran; 1o uno y 1o otro nos es ya conocido. å,sí en
lran parte nos bastará con simples rcferencias.

En cuanto al marco pete ltuestta exposición en egte parte,
hemos seéuido eI que suelen dar autores como Fallon, seé(rn las
cuatro partes de la Economía, y cue cualquiera medíanamente ver-
sado en elle csnoce, producción, distribución, circulacién v con-
3Umo.

Þero ante todo conviene quc ersentemos cl
Fin de Ia Economia ,Socla/. Desc{c Ia curnl¡re cle la M.,ral se

vo.ei firr a que se debe encaminar tocla dis¡rosicíón económica, el
tin rnisrno cie ia Economía¡

....prÍnceps',. debet... et lcéibus artes 
'pificiaque 

reipublicåe rrxosperere, €.r
annondm et reliqua temporali vitae tam ad bellum clugnr ad lracem rleces-
sarÍa providere. Q,uin vero et civíurn facultetes et honores augere: eetqnus.
temen quetcnus.praësei¡tís vÍtae ornamente {uturae sunt felícitatis admi-
nicula.'ou 1

'Ya inuchas veôes le oímos:repetir curi-l es él fin cle'la sociidad
civil, cuáI la norma para determinar los límites de la autoriilãd pú-
blica, las leyes humanas y las relaciones sociales: el mayo, biurr,
la paa y tranquiliilad pública en orde' a Ia felicidad terrena, pero
subordinada ésta â. su vez a Ia eterna.

L"y fundamental para resolvet' el problema económico es Ia
que fija al demostrar Ia propíedad privada:

Etením dum terra ex uria. parte ob homínis reberlíonem ei ipsi rebe-
llans spinas et tribulos ferre coepit, sudoreque humani vultus iniìéere, ut
hominern ipsum alcret; etque homo ex altera post esum li¿ni vetíti tam
multÍs fuit cupiditatíbus oppletus: ea [uit terutnpossessio necessaria euae
reí vtriQue commodíssime servíret, $c, et terr&e colenflaeo ne fructuB defi-

606 O. c. l,r q.a a.r p 19e,
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cerent, et reprir¡lendae humanae avaritíae quee vl:r sêtíari lrotest: tolíË
autem pocseõsio esse uon potuit in com$lurli; erdo necessaría fuit divl-
sl().

l.c Prodrrcción y sns facloros

t) Na.lurale¿a. Soto øabc <1ue son rriúltiples los dones {ue
brinda la naturale zai Í)eto que e st{in cliversarneRte repartidos y scrlr
esca s(lg:

Hauil enÍm ornnis provincia orirnibuc abunúat quibus íniliÉet, sed
pro climaturn varietate ulía affluit tcrrae fructíbus et oplfíciic, duorunr
alía inops est.'o'

Numerosos cesos aduce acá o allé: oro erl el Nuevo Munclo¡
espécias en las Indias, lena cn España...

Þor eso, precisarnente, debe ayudarse a esa misma naturaleza,
para que rinda su fruto, de suerte que no falte 1o necesêrio & r€rït€-
ilier las necesida.des humanas. Reléan,se s. . este propósito, las dos
últimas citas.

z) El Trabajo. Supuesto {ue producción es todo eI ptoccso
qø"e medía åesde Ia extraccíón de la matería pritna hasta poner el
afiícu].o en manos del consutnidor inmediato, ya se deja ver clue lâ
clase de trabajos es muy varieda, y como Soto dice, también el qo-
merciante es trabaíador;uon pero hay duienes lucran especularrd,r,,y
en cambio falta mano de obra en otros oficios más necesarios.oiô.Y"
sebemos que entre las fuentes que alímentan las fuerzas de t:abajo
aðmíiê él la esclavitud. para asegurar el propio sgstento.tri S-eb.u

bien que atrn los niños se ven forzados a trabajar; pero que.çg,pre-
ciso reéu1ar y hacer gue sea m¡is liéero su trabajo.tlz

ã) EI Capìta,L Es aé,ente indispensable y que merecerá por
tanto su retribución:

Enimvero cum neáotiatio licita sít, níhil refert an tu ipse pecunia
neéoticrís tua, an vero altcri eam cominittas quí tuo nominê eius neóo-
tium ineet, durnmoilo sub tuo domÍnio pecunia maneût..."t

6oj
608
6o9
61o
6t1
61.D

6tî

O. c. L.4 q.5 a.t p,z96s.
O, c, 1.6 q.z a.z p.544b,
L. c,

L. c, p.545b., qúe yê citanos rnás arríba, pógina r5o,
O. c, 1.4 4,2 a,2 p.289a.
O, c. l,t 4,6 s.ã p,4ãa.
O. c. l6 q.6 a.r p.575lr
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Àlboreabe Ia era del capitalísmo; había ya fusién de'capí-
tales:

Quod quidem socÍetatis lenus íllustribus mercatoríbus ín usu es¿
frequentíssimus, Buréensibus scilicet, Gcnuensibus, Brugensibus ac Lon-
dínensibus et reliquís.utt '

. La Oréanízación pata Ia ptoducción es necesaria; en multítud
de casos la impone Ia condiciótr d" 1o, que quieren negociar; eso da
oriéen a variedad de s'ocíedades. À veces serrí dinero y trabajo,gr' si
bien condena, seéún vimos al tratar del contrato de socíed"djtu ul
caso err quq va asegurado el capital de antemano; e veces, como lo
insínúa, 'seró material por elaborarse (lanas,, cuero...), por una pa.r-
te, y trabajo por otra.61?

Il*y ile fiío pequeñas empresas, industría cuasi caseraurt, que
surte en parte las necesídades naturales de Ia socíedad. Hay tam-
bién el SiÉantesco monopolio, fuente de iniquídadulg, corno ya lo
oírnos al analízar el líbro sexto.

Pero la producción se encamina por naturaleza a la satísfac-
ción de las necesidsdes de toda Ia sociedad; se llega, pues, al punto
central de toda Ia F,conomía cuendo se lleéa e !e seér:nda parte, a
saber' la distribución' 

p.o La Dislribución

La distribución de los bienes gue satisfaéan las necesídades
sociales, tiene un problema fundamental por resolvet¡ dcómo dís-
tribuir esos bienes d,e manera que se satisfaéa a dichas necesidadei
Io mejor posible dejando 

" srlvo las exíéencias del orden ,o"irii E,
el problema famoso -y ahora, si en aléún siÉlo-r que se plantea
en èsta otra pregunta:

t) éPropíedad púvada o colectivísmo?Lo estudiamos ile propó-
sito en Ia primera sección de esta pdrte6z0 y vimos también Ia mi-
sión sociol secundaria que Soto asiÉna a Ia propiedad privada; la
señala en otra de sus obras con estâs palabras:

...Dqm Ín commune bona haec humaao éeneri contslisse. euae proin-
ife co sunt postmoilum iure éentium ilistributa, ut tamen in neceesitate,
omnium esset cunctig communis ugug.t?t

6tl L.c.
6t5 L. c.
616 Vóasc nós arriba, prigina 1ã3.
617 L. c, p,576b.
618 O. c. 1,5 q,5 a.4 p.z18a,
6t9 O. c. I.6 C., a.õ p.548b.
620 Véacc mÉs atriba, páéina looss.
621 /n cauon peuper(tnt delíberatio c,8 p.ltoô,
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Ð AdquísicÍón y traslado, El hombre, ademós de poder ad-
quirfu propiedades privadas, sea por ilivisión, sea por hallazéo, pue-

de trasladar ese dominio: el derecho natural, el ile éentes, el civil,
!e anparan en ello. Estuiliamos también ya lo, referente a ilicho
faslaðo622, y vímos los modos de efectuarlo.o2u

Notemos equí que asiÉna todo un artículo al título de pres-

crípción, sus clases y condiciones.o"
3) Pape| del Estado. En este punto interviene un factor cuya

inéerencia es de notarse; es asunto que en eI curso de los siélos ha
ilailo oriéen a múltiples controvetsias y a escuelas de corrientes

económicas ðíversas; el papel {ue el Estailo ha de iuéar en las re-

laciones y funciones económico-sociales. iQ.ué ilírección siéue Soto

en ese particularl
En éenetal, Ia de la polítíca intetvencionista. En varios pun-

tos puede advertirse, y éste es uno ile ellos.
El Estacto no tiene el dominio de los bíenes de los ciudaila-

nos, cíetto:

Neque Imperator ûeque principum ullus est hoc pacto prop¡ieta-
6t¡tl(¡s;

pero

secunrlo notandum quod lex non solum ilivina, ver(rm et humana

duplicem vim habet in ttaslationem ilomíniorum. Potest enim ttaslatio'
nem impedlire tam cohibenðo dominÍ voluntatem, ne ilet, 4uam ailimenilo

alterí {acultatem, ne recipíat. Et secunilo potest trotslationem face¡e in-
vito domino, tam in poenam criminis, quarn ín subsidium tsendae reipu-

n!6
þr1cae.

Por eso mismo puede el Estailo imponer cíertas condiciones
para el traslado, v. é. cierta edad y ciertas formalÍdades en los coft-
tratos, siempre en orden al bien de Ia sociedad, el toilo de que los
indiviiluos son parfe, es decir, para el bien ðe lqs mismos en ú|tí-
mo término.62?

4) Valor y prccío. El problema de la dístribución se estrsctu-

62n De Iastitia et lute7.1 q.5 p.foib-3e'7b,
625 Véese más ¡rtiba, p6éín¡¡ 1ots.
614 O. c. 1,5 q.5 a,1 p.322-627.
625 O, c. 1,1 q.4 

"'r 
p.Aorb.

626 O. c:1.1 q.,5 e.l p.ão8b.
O¿Z Ùån¡" n orì. 

"urpl.to 
Io que ¡rrib¡ ilccf¡mos, páélnas 1o9ss. sobre los contratog

no avelailo¡.
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ra. y srl resolución estriba sobre una base: la del valor y el justo
p¡ecio, sea þera el trabajo, sea para el comercio

El estudio de este punto ]o hicimos en el ribro sextoüz, y de-
biera leerse ínfegro en el libro de soto, por el análisis qo" hu.u d"
Ios factores que entr&n a determin*r ef justo precio, y 

"r.orro.i-miento que muestra de Ia época. lrna vez más toca un tema que en
Ia Economía de veinte años a esta parte ha venido a ser d.e .nrrd"rr-
te interés: la facultad del éobierno en fijar \os precÍos topes.

Claramente la defiende Soto:

Igítur ubi pretium lege posltum est, nernpe, ut modius aut tritici aut
vini, aut ulna panni vendatur decem, neque uníus obori accessio lícito est;
sed est peccatum mortale sí excessus notabilis augeatur, obnoxíumque res-
tÍtutioni; et si excessus sít perexÍluus, erit veniale... pretium veto quod
non est lege positum, non indÍvisibile est, scil latitudínem habet íustítiae¡
cuius unum extremum dicitur"rigídum; alterum vero pium; sed medium,
rnod.eraturn. Irt quae res Íuste vendítur decem, iuste quoque venditur turn
undecim, tum etiam novem.u"

6s8 Vé¡se más ¡rrlbq, pdéinas J15s.
629 A. c. 1.6 e.z a,3 p.547ab.
63o Varmeersch Àrthtrrus ,5. I., Q,¡*e-s¡io nes ¿lc Ittsti¡ío n,4otn-464(Brugis, Beyaert r9oy')

P,,527'602' Cf. Vçrrneerscl, À 't'1,,^t^¡¡., À/r^..^,;^ ...r .. /r\
Gre¿oriana 193?) ;;;t;;. 
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' F,:-,r-rrscure luego, como ya estud.lamos en el libro sexto, el aufle
de precios, Ios jueéos de los especuladores, etc., conôce perfectn-
mente l¿r ley de la oferta y la demanda,las condicíones cle peligr.s,
c{istancias, trabajos e^ transportar las mercaderías, y admite las
que son justas, rechaza las que Ie parecen injustas p"ru sobi" lns
precios.

õ) Retríbucíón de los divetsos aþ,entes de Ia proilucción. a)DeI Trabaio, Aq'r sería el sifio en que entraïa muy de propósito
eI estudio del salario. Tómese un tratado moderno 

" 

De- Iustítia etIute,v, g. el del P. Vermeersch,,30, y $e verá la imp,rtancia {ue ha
cobrado este problema. El tíempo de Soto ,ro lo 

".ioería; así, poco
se encuentla- respecto de Ia retríbución del trabajador y contrato cle
frnlrninr {rronn Ão 1-*-. l*J:^ ^ ^:^^ ^^ - ---! ,- - 11 . t 1. 1!r ¡¡¡s¡ld!rwrrçJ .rqrlt y rrrl¿r, e 0¡.tI() gff lg. meClldg,
Ae la justicia, cuando dice:

..,conducfs operas alÍenas, debet pretíum rebtre ipsÍe ae{uari,úst
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o bien, a propósito de la restitucíón debida a quienes sustentaba
con su trabajo el occiso, del fin del trabajo,"t'el de quien se hace
esclavo a trueque del sustento, al cual se le debe poï ta.nto en riflu-
rosa justicia. El hecho de que no se ocupe de propósito, como
Ios modernos, de esta clase de contratos es una prueba mAs c{e

nuestra tesis: La proposición de la TeoloÉía Moral va condiciona-
da por las necesidades de los tiempos.

b) DeI Capital. En cambio ya sabemos cuá.nto y con qué
Íserza escríbió sobre Ia remuneración del capital, el problema eco-
nómico de aquella hora. Las cuestiones octava a décimotercera del
libro sexto íntegras no están dedicadas a. otra cosa.

c) La Tierta. En el tratad.o del contrato de renta o censos
puede cnnsid,erarse incluído el estuilio de la tierra y su retribu-
ción.û33

El problema a!,rario lo resuelve en cuanto a la refutación clel
comunismo a¡lrario, cuyas tres formas recuerda al hacer la defensa
de la propiedad privada. Es el párrafo que princípia: Nam tri{a-
il¿tm ínt eLliÉet e p o s sumus .kanc ín communi po s ses síonemJt,tn

Y así podemos clar por recorrida ia distribución entre l.os
afientes de Ia producción. Mas peïa que lleéuen los artículos
e'fnanos del consumidor, y al verificarse el cambio de clominio, en-
1:rB. en jtreéo otra función económica, la circulación.

g.o La Circulación

Es el oficio que desempeñan eI comercio y los instrumentos
de que se vale, la moneda y el créilito.

1) La moneda. Soto nos da raz6n del oriéen de Ia monecla y
de sus nombres moneta, pecunía,nos habla de su áoble valor,ursnos
explica por {ué se escogen los metales preciosos prre la moneda,
aunçlue los demás y aun otras substancias se pueden emplear,
como de hecho se emplean para las subsiiliarias. Es necesario que
ln autoridad establezca un sistema monetario fijo.

EI trueque se encuen{ra a la base de la hístoria de la moneda:

Ex hís ergo, Ínquít Aristoteles, orta est nummorum necessitas. Est
enÍm nummus.,. quasi id quoil lex et norma.,, Duo elgo sunt nurnisrnatís
usus: prior ut sít.mensuf,& Ies omnes adaeqtrans... pfeetefee.,. nummus...
pro vade.,. Ex his er¡lo rursus consequitur nummÍ valorem (ut eodem loco
Þhilosophus aít) non prorsrls ex n&tur& rei aestímandum esse, sÍtne vîde-

632 O. c. 1.7 q.5 a,¿ p.6681¡,
63ð O. c. 1,6 <1.5 p,56ãa-575a
6ö4 O. c, 1.4 q,ã a.u. e.p97a,
655 O. c, l.ã 4.5 -a,4 p.á4E.
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liçct, ¡es, arde¡rtum, on aurumi sed gtatuto et siéno reípublicae, aut ptín-
cÍpis, qui suam in tali nunrmo sculpit ¡uctotitatem, temquam fiileiussor
pro omnibus... Tarnetsi pro tegionis netulâ et facultate metallum illuil
dellÚenilum huic muneri est, qgod solidius sit et 4uailam vi$ens perpetui-

tate.€"

Las ventajas del bimetalismo y las moneilas subsidiarias nos
las refiere al tratar ilel cambio manual.o3?

a) Cambios de valor de Ia moneda. Sabe {ue el valor de Ia
moneda ilepenile ile la abundancia o crísis monetaria.638

Fac, v. Ér., in Flandria modo ptopter bella quae illic geruntur, autR.o'
mae, rnulto esse st¡íctíotem Ínopiam numeratae pecuníae quam in Hispa-
nía; 4ua ratione pluris illic aestimatur ducatus quam apud nos...u"

Esas alzas tienen por causa {actores como Ia Éuerra:

Nunc tenporís quo propter continua bella Caesat pluribus inclíéet

apud Flanilriam talentís, ÍaÌítas est pecuníae illíc maxÍma. Itaque mínor
pecunia tantí habetur quantí apud nos maiot.u'o

. ó) Inflaeión y elevaluacírin. Entran en juego ín{laciones y de-
sinflamientos o devaluacíones, si, v. É,., eI rey le cambia por ley el
valor al oro.

...ut facit lex cum auri pretium lege exauget.unr

Pcnuria vero haec atque affluentia bína esse potest. Nempe absoluta

et respectiva. Àbsoluta,., sí rex unilique pecuniam collíóetet'.. Àlia vero

est de qua merítíssimo inter prudentes multum est hoesitan¿lum, Videli-
cet utrum fre{uentía paucitasque ínili$entium, atque adeo petentium pe-

cuniam in forma caurbií, suéeet et minuat cambiorum ptetia.u'o

Para su tiempo ya se he creado Ia Bolsa, y se dan los inicuos
iueÉos de Bolsa.

Àtque rdeo qui postee in eÍsilem ineunáis cambiis índilient, nempe

preesentí Metinae pecunÍa cum alía non petes.t Bursa nisi monopolíí, co-

Íuntur eo ptctlo recípere quo illís libuerÍt.u'o

c. p.¡4Eb.
c. 1.6 q.9 r.u. p.585s.
'c, 1.6 q,tz s.1 p.59õss.
c.
c. p.594b.
¡ 7-6 niq a.a ñ6ñôa-
c. inf'
c. p. 6ooe,

6t6 L.
6s7 0.
6õE o,
619 L.
610 L.
61! O,
61, L.
61r L,
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c) Los suceåá.neos de ]a moneda.Le eran familiares las lettas
de cambio, De ellas habla casi a cacla paso en todo su tratado de

cambiÍs.

2) EI ctédito. De p/opósito se ocupâ ile é1 en toda una eues-

tión del libro sexto. Es la cuarta De emptíone credíto pretio. R.e-
cuérdese 1o que ya díiimos sobre este punto en la prímera sección
de esta parte,64d y que no hemos de repetir a(uí innecesariamente.

Forma ile crédito es el préstarnor Y aun Ia que más siÉnifíca
en el comercio, También de elIa nos ocupamos por extenso al ha-
blar ilel interés sobre el préstamo y el descuento, cuando 1e oímos
conäenar Ia usura.onu Otro tanto se diga de los Montes áe Pieilail,
que discutimos alé,o más ampliamente.nüj

õ) EI comercio. Henos aquí ya en el paso prevío aI consu-
mo, es decir, hemos lleéado aI comercio. Su necesidad y la ley de

la oferta y Ia demanifa las trata cuanilo habla del contrato de com-
pra-venta y ile la determinación del iusto precio: tres amplias
cuestiones les ðeilica y ya las dejamos estudiadas.6{7

a) De las feúas y lonias yde los cortedores, ya lo decíamos,

se muestÍa perfectamente enterado, y de todo eI proceder en ellas,
los jueÉ,os, los acaparamientos" monopolios, Ias inicuas especula-
ciones, ]o que sea lícito y Io ilícito.64s

b) EI comercío ínternaciona[. Con Génova y Venecia ge

efectuaba, y con Flandes y Francia, con Inélaterra y las Nuevas
Tierras: todo eso y las condíciones en gue se efect(ra, no menos que

1o jr¡sto y 1o inicuo en eI auée de precios lo menciona, Io discute
en los mismos sitios ailucidos. Oûa rrez recorroce al gobierno com-
petencia para reg,ular el comercio y sabe de la política proteccionís-
ta mediante tarifas, y opina que no debieran imponerse en las
fronteras de provincía dentro de una misma nación.640

c) Compañ.ías de seÉuros. Son el complemento del comercio,
y ya sabemos que les consaéra toda Ia cuestión séptíma del libro
sexto, y dice: son llcitas, pues se puede lícitamente estimat erl pre-
cio str servício¡

Facile ail quaestionem affírmatíva conclusione respondetut..' Àtqtre

641 Véase mÁs arriLa, priÉina 1õ2.
648 Véase más atriba, p¡Êéina 1?5-160..
646 Véase máe arríba, póCina r¿9.
647 O. c. 1,6 q.z-4 p.64t-565. Véage mÁe a¡riba, pÁéina rôoas.
648 CÍ. O.c.l.6 q.ã a.1 p.549-55ã¡ l'5 q,4 a,t-z p,558-565¡ T,6 q.Íe, s'z p.593'599.
649 A. e.1,4 q.6 a.4 p.35la.

T3
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¡d ex eo pothri*.i* {uod uterque se periculo summíttif: vd. tam àomínus
navis solvendi pretíum, si salva sit, quam alter solvenili merces, si pereênt,'nn

Tal es el ajetreado proceso que se àesarroll* hasta lleéar a po-
ner los bienes a disposición de quienes los necesitan. Esto es 1o
que rematâ. Ia Economía bajo el nombre de consumo.

/l,o El Consumo

Ya 1o oímos ponderar las diversas necesidacles y usos que
unos hombres d.an â. unas cosas, otros a otrås, v. É,, al hablar del
orié,en del dinero.

Mas nos conviene d.ecir una palabra acerca de1
Consttmo público. Para subvenir a los enormes éastos públi-

cos, tienen los gobiernos derecho a {ijar impuestos. De su leéítimi-
dad habla, cuando discute la obliéación que en conciencia imponen
las leyes de aIéunos tributos: Io hace al tratar de la restitución.651

Entt" las raaones que los justifican entra uria. que también se
ennqmino o ìo .í-.ttl..;Á*. .' l^ -^*-+-." ^^::^ 1^ ^^^:_t çv¡¡p su¡v. ¡s Lv¡¡p Lt g!Ltv¡l uu çc¡¡It-

Íìûs; oiÉâ.s i:'r-.;clias €ü-.JiÌ¡era aL liaeer verãacleto eatáloÉ<¡ y estuåio
de tributos .Je .1ív"rsos caracieres,csz censo, tributo, impuesto, pe-
claje, alcabala...

Ni se Ie oculta eI dificil problema que es Ia justa determina-
ción y organización de los mismos -los estadistas saben csánta
razór.tiene en ello -y las artes con que suelen burlar el impuesto
y descargarlo sobre espaldas ajenas los más poderosos; sabe de las
filtraciones y aun del lucro de unos en el mismo pago de tributos,
a coste de otros:

Iil tamen no¡r potest ¡ron monsttum apparete quoil cives cívibus trí-
butum solvant, illudque maxime quoil reéi penilitur in commune bonum.
Clg¡i et aliu¿l e¿líurgítur íncommodum, vd.: quoil míseri cives, quibus ser-
viiia iinperaäíur, Ínáe lravius premuniur,'ut

Sabe, finalmente, {ue a veces suelen ser injustos los tributos,
y en ese caso no obliéarán en conciencia.Gsa No es el príncipe para
extorsionar, sino pala proteger, ayud,ar, favorecer al pueblo. Otra
vez eI principio funclamental éobernánilolo todo.

650 O. c. 1.6 q.7 a.u. p,579b.
65t O. c. 1.4 q.6 a,4 p.35za.
65q O.14aAo7^o74"a
(t56 L, c. p.z7?a.
654 L. c. p.278.
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Àsí {ué como sobre principios básicos áe Teoloéla Moral cono-
cida a fondo, y de Filosofía sana, no menos Cue de ciencia económica
nada vulgar, levantó todo un sistema estructurado, {irme, superior.
Su doctrina, rica en tantos sectores, cÍeemos que en éste 1o es de un
modo especial. Era eI tiernpo de los problemas económicos, cuando
se iniciaba la era del capitalismo, y en ¡ieneral unâ nueva edad en
todo eI rnqndo.

Sobre ella estaba a.terrto é1, como los moralistas más col1s-
cientes de su hora, como los otros dos que con él forman la triloÉía
áe grandes moralistas de la primera miiail del siélo xvr, Vitoria y
Cayetano.

Con esto hemos mencionad.o nombres que nos introducen en
el seéundo capítulo de esta sección.

II

INSPIRADORES,INFI,UJO, VALOR DE LA OBRA

Íiu¡rrarlo.-t. Los inspíradores.-2. El influjo.-5. valoracrón del Tratailo
De IustítÍa et lure.

1. f,os inspirado¡,es

{Es rastrear las fuentes de cada pensamiento,o al menos de cada
línea de pensamiento en su obra lo que nos pïoponemqsì Cualquiera
rnedianamente versado en esta clase de estudios sabe que ésa es tarea
gigantesca y problemática. Si éigantesca siempre, Io es más, cuando
se trata de una obra de proporciones de la que hoy estudiamos. La
integración de tan complejos problemas, tan rico ideario, tan mrllti-
ples relaciones y aspectos, tan vasta. erudición, en una sola obra, ya
deja entender qué sería el pretender señalar las fuentes de ella, si se
hubiera de asiénar Ia de cada pa.rte o cada cuerpo de ideas de su obra.
Esa tarea, decíamos, es ad.em6"s, problemÁtica. En efecto, qué fre-
cuente es eI encontrarse corr que ya se creía haber lleéailo a las
{uentes de una corriente de pensamíento, para luego recibir Ia sor-
presa. de {tre un cuarto de siélo, o un siglo, o aun varios siélos an-
tes, ya otros habfan sostenido Ia misma sentencia, o expuesto Ia
misma doctrina, qrte se venía atribuyendo a algún &utor¿



Ie6 sÄtoMðN A.anliM ,9, T

Lo que ¿rcebam<¡s ile ifecir indica el carácter dc este capítulo
de nuestra obra. No pretendemos ni siquiera aventurarnos a trazat
el cuadro de los orígenes que cada opinión o artículo, ni síquíera
cada cuestión o libro trrvo para venir a inteérar el trataðo De lus-
tìtia et lure d,e Soto. Otro es nuestro intento: señalar solamente
*no estudiar* los que influyeron más en la elaboración ile dicha
obra. {Qué utilíilad puede tener semejante presentacíón de dos o
tres autores? No cíertamente la de inilaéar Ia Éénesis de sus opinio-
nes; pero sí otra que no creemos despreciable, Ia áe dar a conoceï
cuál fué la corriente de pensamiento que mayoï caudal volcó sobre
este maénlfico tratado, y cuáles algunas de las secundarias apotta-
ciones. Ello facilita, a Ia yez, Ia valorízación ile la obra ile Soio,
conocido el montón de opiniones y autores que tuvo en cuenta an-
tes de formular sus sentencias sobre cuestiones morales.

Pero {cómo averiguar quiénes in{luyeron más en su pensa-
mientol De dos modos se puede venir a resolver dicho problema:
o por los datos que la historia suministre sobre los estudios que el
autor hacía, o por eI análisis de la obra y el remontar d.e las co-
rrientes tioctrinaies.

El primer camino en parte lo emprendlamos aI estudiar el
fonilo histórico y biografico de Dominéo de Soto: nos enteramos así
de que fué uno de los iniciadores del movimiento tomista, en el
sentido mrís sencillo y éenuíno de este término: la infuoduccíón áe
Sarrto Tomás -no de posteriores ínterpretaciones privadas- como
texto en las aulas universitarias. Pero este camino es menos eß.caz,
cuando se trâ.te de una obra en concreto y particular.

Más apropiaclo y certero es el de observar la obra mísma. Es
el camino que varnos a esbozar por ahora.

1." Santo Tomás

Y en esta obra es tâ.nto más facil est& vía, cuanto que la tarea
nos la da hecha Soto, seéún vamos a verlo. De una plumada poile-
mos resolver en buena parte el problema: nos basta transcribir un
párrafo ilel proemio; el que clice:

Àt quamvis institutum profitenili meum ín scholis sit, Sententíarum
Magistrum, Dívumque Thornam CommentariÍs íllustrare, consÉltíus ta-
men ilu.:rÍ ratíonem patrlulum muteïe scríbenilí, Non qtroil díversam ab
hoc inter Divoç divíno euctore doctrinam ruoliar; s&ne, quem, tsm cle
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cunctis eliis, tum praeseltim- de hísce moralibus ilisciplinis merítíssimo

tamquem emicantissimum sydus Scholae universim adorant; sed 4uoi[ cum
eíus aliorumque docunrentís ir¡buttrs multa fuerim alia commentatüs, corl-

éruentius exístímaverim riovum conflare opus, Ín quo clispositius cuncta
componerem, quam sí eíus textuí mea seorsum circumscriberemuoo

.A,quí habla del Maéister Sententiarum y de Santo TomÁs. De
hecho era al seé,undo al que pensaba seé,uir. Àl primero 1o mencio-
rre por deferencia con eI que iba a quedar releÉado a plano muy se-

cundario, y porque no causarâ tan fuerte choque el clecir que yå"

solo Santo Tomás era su éuía' Para veï que así es, basta hojear su
obra y advertir la proporción en que cita al uno y al otro.'

Recuérdese Io ya dicho ilel orilen de cuestiorres que siéuió en

su trataðo. Dejaila, pues, a salvo Ia libertail con que altera el orðen
ile las cuestiones áe la Suma e introáuce otïas aun desconociðas
para el ÀnééIico, y sín ilesilecirnos a nosotros mismos, ni menos
contradecir a Ia afirmación misma de Soto muka fueúm alia cam-
Ínentatus, es evidente due síÉuió muy de cerca las písadas del San-
to Doctor.

Para probar esto hueléan citas. -A.l frente de cada cuestión
aáuce ]a referencia de las correspondientes de Ia Suma, y aI adu-
cirlas nos dice de dónile tomó la base ðe su aréumentacíón. Hemos
tenido cuidado de comprobarlo, y quíen se tome Ia tarea de leer
a Soto advertirá aI punto Cue Ie sié,ue paso .â peso en el razoÍle-
miento. Véase, si se quÍere un ejemplo, Ia demostración ðel dere-
cho ile propiedad prívada. De propósito citamos este ceso, porque

Soto no da la teferencia del Santo Dc¡ctor.666 En ",ttos casos Ia pau-
ta es más clata, aun por las citas {ue áentro del artículo "va adu-
cíendo. No pretendemos aquí agotar, sino insi¡luar Ia materia.

Àsentado, pues, 1o anterior, diéamos que le siéue como a su

éuía constante con érande empeño, naciðo de no menor estima. Pot
eso, cuando se le eparte, lo hará, sí, con suficiente amplitud de es-

píritu; pero no menos cierto es qúe muestra positiva repuÉnancia
en ello, y muchas veces también ínterpteta al À.néélico, para no
ðecir qrre se le aparta, o qrre Santo Tomás no está en 1o iusto.

Ilustremos caða una de estas aserciones sicluiera con un
ejemplo.

655 O. c, Þrooem, p.5s.

656 2,2 q.66 s,!ã'
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. Muchas veces le basta corno raaón clue Sarrto Tomás se incli-
ne a un lad.o;

Eo potissÍmum cum S. Thomas e&m teneat,o"'

dice en una cuestión disprrtada con C¡ryetario.
Mas se le sabe apertar con líbertad de espíritu y aun alé,una

vez pera seguir a otro autor evidentemente de menos estima para
éI. Se trata del mismo Cayetano, cuando dice:

Et quocl monachus teneetut utraque vi leéís, videtur hic D. Thomas
scntire, dicens quoil... Nihil<¡mínus placet mil¡i Caietanl seûtentía,..ot'

Otro ejemplo en due abandona a Santo Tomás, pero procura
interpretarlo beníÉnamente, nos parece descubrir en el siguierrte
pasaje:

De íllo autenì quí alÍum ail luc{.unr trahit, an restituere teneatar, licet
íd D. Thomas affirmet, merito ambÍgitur... Respondetur eutem S. Tho-
mam non iã censere áe quocumque tractíonís éenere.,. Àttamen vel inte-
iiigit quancio iex civiiis exprimeret... aut inteiiiÉit... Älias profecto clurís-
simum verbum esset.ouu

, Si se desean más ejemplos pueden verse entre otros los p¿ìril-
jes que cítamos en Ia nota.66o

Fuer* de eso, con relativa má,s frecuencia completa al Sento
Doctor, cosa que ya anotamos desde l,a ã,efr:niciln de ley.uut I,o mis-
mo hace, cuando trata de si las obras de la Ley Àrrtíéua justific$.-
ban66¿ y en el análisis de1 jtricio temerario.Gus Citemos todaví¿r un
caso más que nos ð,aúLrtz sobre otro particular. Tratando de si
las costumbres pueden lleéar a obtener fserza de ley, d.ice:

Àt vero ,S. Thomas vidletur cuÍte resporldisse... CaÍetanus respondet
quoil etiam clum per illicítos íncipit, potest temporis lapsu auctorítatem
obtÍnere. -å.rbitror autem operae pretium ilÍstinguere.oul

FIe ah¡ un caso típico. Venía siéuienilo a Santo Tomás; lleéa

657 De lustitia et Iurc l.to q,4 a,,z p,grís,,
658 L. c.
659 O, c.1.4 q.5 a,z p.ït6ab,
660 O. c. 1.5 q,3 a,t p,4t6ss; 1.5 rt,g a,S p,4zess,
661 O, c, I.t c1,t a,t p,7b.
662 O. c, l.z q,3 a,1.2 ?.t6oeL.
666 O. c.l.ã q.4 a,5 p.zãoa,
664 O, c.l.t q.7 r.z p.78a.



EL DT ÏUSTITT.A, T,T IURS DE DOMTNGO Dg 5O'I'O O, P. r99

e ufr punto en que ya no lo é1'ía por deficiencia; continúa enfonces

sobre una línea yafrazaãa;pero cuyo autor es ahora Cayetano. Con
todo, aI tener presente a éste, Io hace aqtlí, como en muchas ocagio-
nes, apartándosele.

2,o Cayetano

Fuera de Santo Tomás, no hay åutor escol¡ístico que haya in-
fluíilo más en la obra de Soto, que Cayetano' a no ser que deba

hacerse una salvedail de que hablaremos después. Quien desee una
prueba, la encontrará muy fácilmente. Basta tomatse el mínimo
trabajo de enumerar las veces y la foimr en q1fe 1o cita a Io larÉo

de su tratado, para darse cuenta de ello. Tomernos una parte del

mismo para ilustrar lo que decimos. Àbramos el libro en eI tra-
tað.o de cambíís:6b Soto menciona a Cayetano por lo menos äoce

veces en el término de ðieci¡ueve páéinas.uuo En el libro cuarto no

bajan de veinticuatro las veces que 1o cita, y así es en toilo eJ

resto de su obra. PodrÁ ser que en un temâ concreto mencíone a

otro de los escolásticos, v. é. a Conrado o Silvestre o -A.driano, m6s

veces; pero en eI conjtrnto del tratado cierto es que no sucede asl'

Ese solo hecho ya nos indica que le tuvo constantemente a |a

vista en su camino y |e observaþa en su interpretacíón de Santo
Tomás, aI que también é1 tenía por base en cada una de las cues-

tiones cle su tratado. 4.1 compararlos y al leer a Soto se ve que con

frecuencia disíente cle Cayetano. Nada ticne eso de extraño: cada

uno de ellos era uno de los tres que intuoducían por la rnisma épo-

ca al Santo Doctor, como texto que en $,ran parte comentaban e in-
terpretaban

-A.ðemás, pâra aptecíar en Io justo sus disensiones tespecto de

Cayetano, ténéase presente, primero, que aun del mismo Ä'néélico
Doctor se âparta, y, seéundo, {üê esa. indepenðencía la exiéía Ia
formacíón de sano ecletícismo o mejor de libertail y amplitud, que

ya vimos le selló en la escuela de los Nominales y ilel Renací'
miento ilesile Àlcalá, cuna cle su formación intelectual.

Para ser sinceros digamos que en dos ocasiorres nos parece

que aun se torrra rrn sí es no es punzante contra Cayetano. He
aquí los pasajes:

Obicit se contra ptobatíonem eius Caietantrs, qui hanc salivam de'

él:utite non potest, quocl fínis íutamenti sit con{itmatio humani dicti;uo'

A. c. 1.6 q.8-t5 p. 581-609.
O. c. p.59r-6r.o.
O. c. 1.8 q.z a,t p,746a,

*
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666
667
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y el otro

...Íntrícat hic Caietanus nescio quam metapLysÍcam, forsan ¡ron tam ne-
cesgariam.out

Fuera de éstos no recordamos otros en qúe sea acre contra eI
Cardenal de Vio, eunque muchas veces refute sus opiniones. .A,de-
más iqué erâ. eso pnra lo que en su época se estilabal Þor 1o demás,
si muchas veces Ie impuéna, muchas otr&s, qaizâ no menos, Ie siéue,
y corr, no poca diferencia, con no escas& estima y con clara loa.
También de esto citemos siquiera dos ejemplos. Frente a la opiníón
de Escoto y otros muchos, sobre Ia presteza exiéida para ciertas
restituciones, ðice así:

-Z\t vero prudenter quidem in praesentiarum dístínéuere míhi videtur
Çaietanus,"t

y poco mÁs adelante:

Cautío temen ílla,.. ninria est. Narn...ut beue adnofavít Caietanus;u'o

y todavía otro pasaje:

.Argumentum est aré,utum, ta.uten tutiorern atbitror Caietani opi-
nionem."'

Si de la materialidad d.e las citas clueremos volvernos å[ ín-
flujo intrínseco, podemos tonìar como ejemplo lu d.iscusión que
hacen de1 título l.ucrum ce,esans, para exigir premio en el préstarno.
Es éste u¡r puïrto de valor especial, como dijimos, en que Cayetano
Ilevó ventaja a Soto. Fué mrås pronto en ver el nuevo carÁcter (ue
el dinero cobralta, y, conforme a éI', en permitir el interés. Cayetano
lo estu¿lia al comentar el artículo seéundo de la cuestión setenta y
oeho de la Secuncla Secundae, en su tomo tercero, folíos 18av y
183t y se eparta cle Santo TomÄs. Soto Io estudia en su libro sexto,
cuestión primera, o.rtículo tercero, páéinas íZtss,

Cayetano discurre así:

668 O, c. 1.8 q,t a,5 p.72za,
669 O. c.7,4 q.7 a.4 p.379a.
670 L. c. p,58ra,

87t Q. c. 1,8 qr.t a.7 q.747b"
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Habens pecuniam, habet. lucrurn in potentía maéís et minuo propin-
qua actûi iuxta ÍnÉ,enium habentis neéotiationís occulïent€s commodítates

eféo mutüans potest dleilucete in pactum damnum quod it]culrít erc hoc

quoil ile pectlnia sua non lucratur.

Y tiene una palabls" clave, cuando dice:

.Antecedens probatut multipliciter: tum quía pecunia eßt ínstl:utnen-

tutn ad. Iucrandum,, tum quia aliter non opoftelet debítorem post mo-

ram, vel alías detentorem pecuniae alienae restituere aliquiil plus quam

sit quantítas detenta...ut'

ComO Vemos ese.fazón es fuerte rrun contfa Soto, pUes admi-
tían que en |a ðemora sobïe elplazo fiiado sí podría cobrarse alg,o

*ás, * título de multa quizâs; pero se peðla más de 1o prestado.

Éstiecha Cayetano todavía más su razonamiento cuando urée¡

Habens duo et prívans se íIlís pfoptef mutuandum, potest amborum

restitutionem in pacturn deducere; seil síc est ín casu posito' íste mutuans

habet iluo, sc., et pecunÍam et potentiâm lucti"'utt

En con{irmación, y pela aclarar razones, aduce el ejemplo

ilel que tiene un campo de siembra. Soto sigue esos mismos pesos

y ejemplo, eunque tefutanðo tales raaones, seÉ,ún su sentencia y
principios.

Qolsimos aducir este eiemplo que proyectaLvz sobre el sen-

dero que colfíen ambos y el moilo como Soto seéuía y observaba

a Cayetano. Otro eiemplo, el ilel reo ante el Tribunal, con el que

yâ vimos el riéor ile Soto. Cayetano es beniÉno."¿ Seda _tarea ín-
ûIensa eI pretenðer estudiarles así en cada paso. Lo dichg creo

b*rtr pt"*ì*" ídea del autor escolástico que más influyó, seÉún

nuestro juicio, en la obra de Soto.

$.o Vitoria

.4. no ser -decíatnos antes- que deba hacerse u'a salvedad.

No es {ácil comprobarla, y sóIo nos atrevemos a insinuarla. iHa-
brá que atribuir a vitotia la filiación de no pocas iðeas en el De

Iustitía et lure ile Sotol }Iemos comparado aléunas con las ile los

672 In 2,2 q.78 a.z Í,t89,v, c1.¿ lt'I. Véase más arriba, páÉina tg8,

613 L. c. f.r8ãr. cl.r 1t.4.

674 O, c, q.69 a.r f.r66r. cl.s lt.D.
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mâ.nl.1scri.toe del domínico alavés publicados por el R. P. Beltrán ile
Heredia. Nos parece que sl se puilíera. trazeï tal derivación; pero
r1o 11os âtravemos a a'firmarlo categóricamente. Soto jamás hace
alusión explícita a tales doctrinas, y podría preéuntarse uno, si no
es que ambos más bien conferían mutüamente sus opiniones, y
ile ahi tal parentesco, sin que sea. filíación. Q.uizás también pro-
ceda Ia semejanza, de las fuentes en que uno y otro bebíâ,n, como
que ambos conocían ampliamente a los teóloéos y juristas de su
tiempo y de edades anteriores. R.ecuérdese, por Io demás, eue am-
bos enseñaron simultáneamente larÉos años en Salamanca.

4.o Aristóteles y Cicerón

También se habrá notado que siempre hicimos una reserva.
Decíamos de Cayetano que es eI autor escol¿ístico que más cita.
Porque es preciso advertirlo. Casí tanto como L Cayetano creemos
clue cite al {í|óso[o poÍ antonomasia, .A.ristóteles, V sê ve {ue lo
hace no sóIo a tïâves de las citas de Santo Tomris en los mismos
pasajes, síno que -bien conociðo y meilitailo lo tenía. Se lo encuen-
tÍa üno en puntos en que menos se Ie hubiera de esperar, corno al
tratar, v. þ., ð.e los votos religiosos. Cierto, es porque las razones
del Estagirita haclan ahí también el caso; pero el hecho indica que
tenla profundamente asimílada su doctrína y la usaba con toda
soltura.

De donile m¡is cita es de Ia Etica; pero no sólo. La Þolítica,Ia
Metafísica, la Ffsica, toilo le es conociäo y lo utilie* corr frecuen-
cia sorprendente.

Si Àristóteles es su autor de entre los érieéos, Cicerón Io es
entre los lomanos. Sus libros De [.eÉibus, De Natuta deorum, De
of[ícìis,Le dan aréumento en sus pruebas a Io laréo de ."rl ir¿" "itratado, si bien strs citas no son tan frecuentes como las de .A,ris-
tóteles,

iQuiere esto decir que después de Santo Tomás y Cayetano,
e los que mris cita sean Àdstóteles y CícerónÞ De ninÉunâ msnera;
pero los hemos mencionado, porque es notabl¿ Ia frecuencia con que
rêcurre a estos dos autores paganos, sobre toifo aI primero.

Mas no se cïea tanìpoco que por habet citado sólo aesos cua-
tro autores vienen ellos a representâ,r casi todo eJ continé,ente de
las fuentes de su doctrína. lrTaila más distante de la verdad. para
epreciar cuáles fqçron los autores {ue más contribqyeïon a la obrn
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ile Soto es preciso decir una palabr* {ue hcmos reserv¿rdo para el
final.

Es cosa que pasm€r la etudición de aquellos hombres ilel si-
Élo xvl y xvli, y Soto no iba en elIo a Ia aaéa, sirro al contrario, da-
da su extracción Nominalista y los caracteres que de tal escuela
reseñamos.

Empert¡ esto nos introduce ya al íuicio total ile su obra, para
el cual estamos ahora algo más capacitados.

2. Su influjo

Ànotadas las fuentes en que Soto bebió, a{uí sería el sitio en
que conviniera decir ilel influio que a ss \rez tuvo su tratado en los
moralístas posteriores. Imposible entrar en tan vasto teme que te-
basa los llmites de nuestro trabajo. El solo bastaría para una obra
entera.Pero he aquí una ligera inilicación de1 valor que se reconoció
a su tratado. -A.brase simpletnente cualquiera de los autores que vi-
nierorr después, y se verâ el continuo ïecurso que al mismo hacen.

Lo hemos ensayado con Lessio y Mariana err sus tratados De lus-
titia. et Iute, como en otros temas, v. É, De LeÉ,ibus,lo hicimos con

S:aé.l.ez. Soto vino a ser uno ile los nombres que fué preciso tomar
en cuenta desde que su tratado apareció en el mundo cíentífico. Y
si disienten, como es natural entre hombres, en algunos puntos,
eso no destruye eI mérito de aquél e quien todos lecoTrocen como
una de las príncipales figuras en Ia hístoria de la Teoloéía Moral,
y precisamente en Ia época en que apalecen étandes moralistas.

iCuáles sorr, pues, los méritos de su obraì tcuáles los títulos
que acredítaron tal influio y los eloéios que se Ie han tributado?
Ensayemos un juicio que serri respuesta a tal pre$unta.

3, Yaloración del tratado De lustitia et lure

Hemos visitailo la pieza arquitectónica que constituye el De
Iustitia et lute ile Dominéo de Soto.

Fué necesario primero presentar eI emplazamiento y fonilo
due la lïístoria le presta, encuadrarlo en su tiempo, tiempo de éra-
ves y complejos problemas religioso-político-social-morales. Hecho
eso, penetramos en su construcción y Ia recorrrimos siéuiendo la
planta que éI mismo nos trazó.Procuramos apreciar primero el edi-
ficio cn ss núcleo central y las if ependencias que le completan; ltreÉo
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tomamos especiales perspectivas sobre parte de la misma obra, y
acabamos por señalar sus princípales inspiradores.

Creemos haber loÉrado así una idea relativâmente completa
del conjunto del libro y de la proyección (ue todo ese conjunto te-
nía sobre su siélo, tarea que nos propusimos en nuestro trabajo.
Tiempo es de retirarnos.

Mas antes, y como quien anota Ia impresíón que un castillo
visitndo Ie deja, tra.temos de fornrular un juicio sobre el libro que
nos ha ocupado.

1,ô Et Fondo

Para poner cierto orden en nuestro estudio, principiemos Bor
juzÉ,* eI valor del fonilo de esta obra.

De ella pudo ilecir un hombre cuye competencia en materias
críticas no necesita recomendaciones:

Logró dar tan poderoso alcance a les ídeas ilel m¡ís eéreéio de sus li-
I¡ros -ilice refiriénilose a Soto D, Maycelíno Menéndez y Pelayo- que
ai fin ctístaiizaron en Ios marrnóreos blo4ues sobre los que se cimentó
nuestra rierecho púbiico cristiano.n"

Y recientemente el R. Þ. Beltrán de Heredia ha podido es-
cribir:

Sobre cuestiones teolóéícas publicó en r55ã-r554 en Salanranca uri
voluminoso tomo De lustítía et Iure, que vino a ser clósíco en materías
jurídícas. En rõ56-1557 hizo otra edición de1 mísmo, aléo reformada.
Después en aquella centuria se reeilitó hasta veintísiete veces,6t'

{CuáIes son Ios títulos que acreditan tales eloÉios} {cuál es su
mélito¡

1) EI primet tratado. Es, decíamos, el de ser, en cuânto s¿r-
1".r-^o pl -timot îrof¡Jn Ão 'l^nl^¿r^ Nt^-^t .^L-^ ^-+^ +^'.^¿vv¡vö¡c ¡.Áv¿qr JvU¡ç UJtL LL¡¡¡U, ç^_

professo y complexivamente esc¡ito De lustitía et lure, como una.
pieza de por sí.

2) Prtáctico, vítaL, teolóÉico, Su carácter, si hubíéramos de se-
éuir la comparación arriba usada, es eI de un castillo apostado a la
entrada de la Edad Moderna, como vigía de Ia moral del pueblo

676 Cf. Soto Domingo: Encíclopedía lf¡iversalilustrada (Barcelona,Espaea-CnlpergzT
+ 57 ¡ Á,14¡a ì

676 Beltrón ile llereilia, Inttoducción bíslrtí{ica a Ia obra dei P. Çarro venancio e. Þ.,
Dominéo de Solo y su doctúna iutídíca p.69.
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cristiano. Y aunclue principalmente se preocupe áe la moral indi-
vidual, seéún el sesÉo ile los escritos de su tiempo, es decir, de lo
que sed,ún la justicia conmutativa cada uno debía a su próiimo;
también tiene abgndantes normes ile iusticia social, cánones acer-
ca de la justicia leéal y la distribtrtíva, como puilimos observarlo
cuando trató, por eiemplo, de esta última virtucl, y de Ia acepción de

persones en maéistrâ.turas y beneficios"T?, en la imposición de tri-
butosoit, cuando fijó las reÉlas que el príncipe debe seéuir al leéis-
lar para no ser tirano6?e, y cuando hablo ilel ilominío sobre los bie-
nes y viilas de los ciudaáanos.oto

Es un libro para orientar y ayudar e sostener la moraliclail
cristiana; nos 1o dice él mismo explícitamente:

Hoc autem nihil ad nos -ilice cuando trata clc restituciones , rcli-
riénilose a la ley civil ilel talión- qui tarrtüm instituimus confesgarios

aif poenítentias iniungendas.o"

Vaya todavía otro testimonio qtre nos servirá también a otro
propósito:

Neque vero tanti ilisputationem fecissem, nisi tanti famílÍae chrís-
tí¡nae referret conscientias cle hac re ínformarí.ut'

Que ése fué su objetivo, su qonstante empeño, 1o oímos tarn-
bi¿n de sus mismos labios, cuanclo t:;,Éía tânto la rectítud contrala
üsule y.sus variadas {ormas.

El modo de realizar esa empresa es teolóéico, cual convenía a

un moralista. Ya conocemos eI plan de su tratado, con todas sus
pârtes, libros, cuestiones y artlculos. Þues bien, cada uno de los
puntos que comprende lo demuestra Soto con tå.zones tomadas de

Ia Escritura, de In doceina de la Iélesia en sus Paclres, en sus Con-
cilios, en sus teólogos, con el acopío de pruebas y citas que lueÉo
diremos. Q.uerer aducir aquf pruebas de lo que aûrmamòs sería ta-
rea. tan innecesaria como imposíble: todos y cada uno de sus er-
tículos nos ofrecen otres tantas confirmaciones cle nuestro eserto,

677
618
679
68o
681
692

De Iustitia et lttte 1.3 s.,5 p.z4ob-249b s,6 p,z49b-2,77b,
O, c, 1,5 q.6 s'7 p,2,76b.
O. c. l.r q.! s,gs, p.rob-r3b,
O. c.1.4 q.4 a.z p,ãoti-607b.
O. c. 1..4 q,6 s.6 p,ã67b.
O, c,l,t q,6 a,6 p,6oab,
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Àdemás à" ,o, {uentes teolóÉiicas aduce sus razones.áe mar-
cada elaboración person.al au' paï* casos en que se haya inspira-
do en otro âutor

Es dialéctico diestro, m&s rio abusa de la Diar¿ctica; es corlo-
cedor clel Derecho, pero no da en el vicio de pretender resolverlo
tod.o como jurísta, poreue es ley; que aun .orrdurr* a los {ue preten-
den enfocar las cuestiones moiales a Ia manera de 1os jrrrístee, de
due lleéa a hablar con cierro enfado. Tiene erudici¿ni peïo rro es
simple relator de opiniones ajenas, ni sabe jstax ín u"rbà maþist:ti
el que pedía a sus lectores lo contrario,'tu y 

"l 
que no lo hacía ni

aun cuando el maestro se llamara Santo Tomás de Aquino.
DeI conocimiento de su tiempo da testimonio ctranto hemos

dicho en este trabajo; pero toma eso por basez experientiam eua lulo-
ral.ís scíentia nititur,uta Luego, a Ia luz ile princioios teolãÉicos y
firosóficos, firrnes y profundos, hace el escrutinio clel problem*, d*
el fallo, resuelve, no como casuista, síno como debe ei teóloéo mo-
ralísta, clesde las alturas; y a Ia vea viendo certeramente Ias simas
de la- vída real.

Esa doble nota de ei'inc:rtcincnte práctico, iü'tairieäte co^
Ia {uerza de la eseol6,stica vertida en su obra, creemos que es el
principal carácter de su obra, y es Io que Ie da eI valor que tuvo en
su tiempo y todavía conserva.

õ) TtadÍción y eclecticismo sano, Es además, como ya insi-
nu¡íbamos, eI eco de casi toda la enseñanza moral católica que le
precedió.

Tomando aquí pie del últímo pensamiento que nos'ocupaba
al tender la mirada hacia sus fuentes, repitamos *ho"", no se re-
ducen a. cuatro o cinco los autores que contribuyeron a la obra de
Soto; es un trataáo que entrâ.ña. una- erudición ínmensa.

No bajan de cien los autores que cita. De Ia más varíada cur-
tura y caracteres son ellos. De San Pablo a Platina o Valla: :an-
tiéuos y mod.ernos: San crisóstomo y Àlfonso castro, publicailo
apenas tres años antes; ortodoxos y heterodosos: San .A.Éustfn y
Erasmo; sin contar todavía las fuentes de ðerecho que a .*d* p"ro
usa: las leyes civiles de distintas naciones, las eclesiristicas; los
Concilíos, Ia SaÉraila Escritura.

EI no hizò -como ahora solemos y no en aqtrella época en

68õ R.. P. Domíníci soto o. Þ , In Dialecticam .A,ristotelís commentaríi d.1 plooe-
mial. concl. ¿ (Salmanticae, À. a Portonariis r554) p.4a,

684 De Iustitia et Iure 1.9 <!.4 a 4 o,.t p.8o4a.
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qse tûn a {ondo se leía -catá|oéo e ínðice de autores por orden al-
{uhéti"o-; pero sí los manejó, los tenía conocidos, los estudia,
aprueba o refuta, seÉún el caso. Ä"brimos aI azar su obra, y no es

laro encorrtrarnos con que e1 urra sola páéina cita ãiez y más au-
tores. Los cita no pof prurito ðe citar, sino para stilizax el caudal
áe doctrina que recibía en herencia, y esclarecer las cuestiones que

trataba. Porqrre no se piense que los usa tampoco en una o dos fra-
ses; a Conrado, por ejemplo, y Ä'driano, y Silvestre Prierias los ci-
ta casí tanto como a Cayetano, y 1o rniSmo Sucede con EScoto, a

quien, por lo demás, y bien es anotarlo, refuta con más frecuencia
que no aprueba en sus cita.s.

Ahora bien, frente a esos autoles iqué actituil ailopta! dqué

papel desempeña? No es, iligámoslo claramente, un innovador au-
a"Z, "t uo 

^.od."rado 
restau.radot, moderado, cs c{ecir, prudente,

mesuraðo, y es ,la personífrcación de La transición de una a otta
modalidad, en palabra ile llrriza.nsõ De él se ha poiliilo decir que

repïesenta en el movimiento científíco español ilel siélo xvt ]a uis-
taLlización de| derccho de É,entes686, y qge en particular su tratado
De lustitía et lure denota los proé,resos que el R.enacimiento trajo
a las escuelas españolas.

4) Ptudencia y ciet'to rí$oüsmo. Tal señalaríamos nosotlos
como cuarta cualiáad en su obra de instrucción moral y de sínte-
sis del pasado para el futuro: es ponderailo y reflexivo ante las di-
vefsas opilíoneS; medita, compare SolUciones, pfocgfa deslindar
los campos, distinéuir situaciones para clar la solución acelteda'
como ]e hace cuan¿o, hablanilo ile la obligación ile áar testimonio,
seé,ún casos y casos, termina su discusión diciendo:

Haec ar$umenta adducta sunt ut iliscrímen pttescet' quod inter prÍ-

mam tertiâmque conclusionem ínterest,ott

y 1o vimos, cuando se quedaba aun a|áo dudoso al advertir el peso

de autorídttcles opuestas a st1 parecer.
Mas cle ley ordinaria puede afirmarse que más bien propende

a cíerto úéor,
Ocasión tuvimos de advertirlo al estudiar 1o relativo a la

adúltera, interroéada por su mariclo, a cambios, préstamos, al

685 TJxúza, O, c. p.363ss'
686 Soto ijominé,o, Enciclopeilia (Iniversal ilustraila (Borcelona, Espasa-Calpe t9z7 t'

ã7 p,645a.) citando a Menénclez v Pelavo.
687 De lustitia et lure 1,5 q,7 s't p.466s
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Monte de Piedsd. Àhi tarnbién anotábamos la causa: tiempos peli-
Éirosos eran a{uéllos para un aflojamiento de la moral; de ahl su
tendencía.

En eso mostraba otra cualidad mris con que selló su obra: es
prudente, virtud inapreciable en un moralista.

Permítasenos citar dos breves pasajes qtre 1o revelan admira-
blemente e este respecto:

Haud tamen est ín publico haec licentia praedicanda, ne rud.e vul-
!us, quod discernere nescit quando est aééressío, quando vero défensio,
eam per abusum amplificet,o"

dice, hablando d.e cuândo se pudiera anticipar Ia defensa, por po-
derse justamente considerar como inicíada la aéresión. Y cuando
se trâ.ta. ilel reo que nieéue Ia verdad, en lo cual es ríÉiuroso, dice
todavía:

Debent tq.men confessarÍi consíderata maturitate tunc uti, ne calami-
tosum morti temere aðdlcent, scientes ín re dubÍa orooendendum esse Ín
favô¡em reí."t'

donile serri bien anotar de paso que {avorece una. vez más el proba-
bilismo.

Compañera de esa cualidail se descubre otrû en su obra:
5) La busdueda sincera de Ia verdad.

Sed quocl ubique cuperem unamquamlíbet rem suo loco et iur:e pro
meo modulo collocare,uo"

confiesa, cuando se inclína a que es sólo de cariclad Ia obliéación de
los Obispos a la limosna.

De tal ilisposición c{e r4.nimo resultaba otre que nos completa
el esbozo norel d.eI *utcr, q';e de propósito ãejanos para trazai cn
este sitío, ya que tenemos conocid.os sus rasgos por su misma obra.
Es, pues, dicho resgo, la inÉenuiclad. con que confiesa sss du¿las u
obscuridades y la modesdn crr exporrer y clefentler su serrtencía, :n.o

ïnenos que la htrmililad con que a vece,ç dice:

Qune quidem cluaestio crs4ne acleo me,elíu rnulturnque ancipil.ern ha-

0. c. 1.5 q,t a.8 p.{o3a,
O. c, 1.5 q,6 a.¿ p.4561¡.
O. c, Lru q.4 a,5 p.9r5a.
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buit, ut :naluerím alíos auði¡e quí me satís doce¡ent, q.gê4 meam er.<pll-
care senteniiom,o"

o bien

Fateor equiilem ail hoc argumentum me respondere nescire: quo-
niam neutram praemissarum video quomodo negare valeam.u"

Sí meum iuilícium ullius est momenti,o"

Responilebo er!o,.. ac perindle ratíonibus ac testimonííg Cgae contra
obíciunttrr pxo meo captu sateéem respondere.ot'

La última frase Ia tiene a propósito ðe Älfonso de Çestro,
o. r. M., en punto que ya estrtdiemos, v €h que la sentenciq de Soto
prevaleció: que ne obliéa Ia ley penal ¡ çujetarse a la pena anfe
sententíam íudícis.

Es cle oir cómo trata de ley ordinaria al a{versario. Del
mismo pasaje tomemos las palabras due anteceden:

Àlphonsus Castro, Franciscanus, de lítterís certe et relÍéione bene.
meritug, ac mihi perinde observanclus. Nam quamvis tum ín alíÍp, tum
etiam forsan et ín hoc certius me, refll coníectaverit, videor mihi tamen
paulo alíter sentíre.u'o

Eso .no quita qr.re aléun* vez p(lnce un tânto, como en los ca-
sos âunque raros de que adujimos ejemplo más amlba.

t o La For¡na

Si de las cualidades internas pâ.sÂmos a la {orma extèrn&, es
f6.cil ailvertir el mérito.

t) La Íorma escol¿ístíca. En cada problema, due ¡esuelve en
cada uno de sus artículos, siéue el rnismo método, excepto en el li-
bro octavo, Cu€, como refundido del opúsculo que había ya publi-
cado sobre 1o mismo, conservó raséos del csrÁcter gue ya tenla; así
se advierte desde su primera lectura.

En eI resto de la obra siempre va con ríé,uroso orden y viÉor
escolástico. Sigue un tanto el mátodo cle Snnto TomÁs; pero ya

'c.l.to q.4 o,r p.9o9b,
c. 1.ro 4.5 a,7 p,964a
c, l.ã q,t a.4 p.zooa,
c. l.i q.6 a.6 p,6oa.
c.

69t O.
692 O.
69ã o,
691 0.
695 L.
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ampliailo. Þrimero anota las razones que parecen mílitar contra Ia
verdad. Lueéo asienta la proposición verdadera que de orðinario
respalda con Ia autoridad, o de un Doctor o Padre ile la lglesia, o
con Ia ile -Aristóteles. Pasa en seéuida a la ordenada demostración
ile la mismg. Äqul es notable Ia clarídad que procura: declara los
términos, preçisa el status ¡ttaestíonís y señala a continu4ción las
opiniones diversas sobre la materia con tan ilelíberada intención,
que a. veces &un con esas mismas palabras Io anuncia. Un ejemþlo
éntre muchos:

Quo responsio quaestionÍs lucialior fiat, a termínorum ileclaratíone
profícíscarhur.o'u

." Àdnotandus est in primís quaestíonis titulus.o"

' De hoc eréo duaestionís íntellectu, ttee, ut plerumque solet, vetsan-
tur opíniones.'ut

. Entra lueéo en Ia prueba con todo eI viÉor de razones escri-
turísticas, c{e docffina cle la lÉlesia, Concilios, Padres, teóloé,os, y
c7e !',:-z natr:ral.

'rt ^,-, ,-1 -,--' -,- --^rt ^ ^^ ^^-^^ ^ ^I i ^l --+!.. \,UIIIpICIIICIIL(, y at VËljËs Lall.l.lltJitu I:UIUU cl Lutrl.,u qçI qr rr-

culo -en ocasiones aun más-, es la proposición y solución ile ob-
jeciones, que introduce con las palabras:

,..sunt dubia..,; emergit autem.,. contra aróumentum,.,; dubia non-
nulla suboriri vidlentur...

u otras semejantes. Persíéue las razones contrarias, las discute, lus
resuelve. hesta no d.ejar satisfecha su c.onciencia y la mente de sus

lectores.
. g) ,Exprcsión. En,cuanto a su expresíón es clara, precisa, no

muJr âcera.ilai per.o sí lógica y certere. Sin que esto quiete decir,que
no tenÉlâ. brío moderado, como cuadta a una obra did,íctíctr y aun
devez en cgando cobre cierto color oratorio, como por ejemplo,
cuando se enardece contra la acumulacíón y tráfico de beneficios
eclesiásticos. Oiéámosle:

'.1

Iam enÍm nulla spectantui aut ðesi¿lerantur merita,'seil perinile, quín

etiam turpius åtque ímpuilentías quam saecularía et profana, ambiuntur,

oto v¡ c. t.d q,o a.r p.¿+ra.

697 O, c. Lz q.2 â.3 p.looe.
69E Q. c, !,2 q.3 a.8 p.115a.
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cambiuntur, veneunt, haeteilitantur, reéf,essartur, profauaatur, ac ifila-
pidantur.t"

ã) Su lenÉuaie latíno. Instrumento dócil tenía en sU dominio
clel latín, del que es prueba el prirrafo que acabamos de citar, y del
que también es precíso decir una palabra.

No será. de la pomposidad que el ile Melchor Cano, como
bien anotaba Viel;?oo pero sf que era., castízo y rico: decía lo que que-
ría y con los matices que convenía. Formado en ÀlcalÁ no íÉnora-
ba lo que el éusto de la época renacentista exiéla; por e6o & veces
hace la defensa de su latíni -que no tenía de qué avergonzarser-
v. é, el explícar la palabra ttsttta,?l|la palabra cambium; Ptírnum
omníum nomen cambíum latinum est,?02 y más detenídamente en el
proemio de su relección De tatíone teéendí et deteÉendi sectetum,
donde dice:

StÍlus vcro scholostícus erit et peripatetícuo, quippe quí ad verítotc¡r
vestlganilam et disseren¿lau lucíilÍor est, atque ad concludcndam et íudi-
candam aptissimus. Sint cnim quamvÍe ípsi latíníssímÍ, qtri res scholasti-
cas orato¡Íc tfa.ctant, rosque barbatos exístiment; tamen ¡ruürqüam caE
potueruût eo ilicenili éenere, ile suís quisque princípiío effÍcacíter ratioci-
narÍ, et perspicue definire. Nos vero universis líttera¡um gtuilíoslg mor€û¡
Cerêmur: eo vel maxime quod msltís lÍcet, cÍtra eloquentlam Ciccronis,
esee ThçoloÚos."'

Hemos querido transcribir este pÁrrafo, porque da la traza
exacta, {ue siéuió también al escribir el tratado De lustítía et lute
respecto del latín y for'ma externe a que se ajustó. Y ya hemos
visto si Ie supo dar a su latín fuerza cuando era preciso para el fin
que pretendía.

Con razón puilo ilecir d.e él Mené nd.ez y Pelayo¡

tSe parecen Vitoria ni Soto a los escolÁ¡ticos del sÍglo xlv ní a lq¡ alcl
xtlrÞ Oh, lqué útan bien hieo el Renacímí¿nto ðestertendo le ba¡batie dc
la escuelat Log nuevos escol6stícos no fueron ya bórbaroe, por lo bcûol
con a{uella barba¡ie pertinez y repu¡lnantc dc los anteriores¡ no se entre-
tuviqron en sofísterfas, a lo menos .lelÍberailamente y con i¡si€tencia;

699 O. c.1.3 q.6 a.3 p.26,5a.

7oo R.evThom t8(t9o5)r92.
7ot De lustitía et lute 1.6 q.r a.r p.5o6a.

7oL O. c. 1.6 q.E ¡.r p.5trb.
log Dc tatío¡c tele¡âî et..¿lcteler.ili recrcf.rrn Proocn. 8.4¡.
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fueron éranåes iílósof'os, grcàáes teólogos, dié,nos ilÍscípulos ile Santo
ñ.7a1r omas.

Soto escribía siempre atento e su fin, siempre fiel a su mi-
þión, con eI ansia constente de llevar remedio a su siéIo, para eI
cual escribió su tratado.

3,' Luces y sombras

dNo tiene, pues, de{ectos Ia obra de Sotol Lejos de nosotros tal
afirmación. El mismo protestaría en contle. Si del Doctor ÀnÉéli-
eo se aþarta é1, es porque crþe que tiene deficiencias su doctrina,
como Ia obra ðe toilo mortal. Túvolas, por tanto, también é1. Ya
Ias ¿lejamos anotadàs en parte al pasar por esos pûntos cloctrinales
en que Ie censuramos. Recuérdese, v. é., 1o ilicho a propósito de
varias cuestiones del préstamo, de los Montes de Pieclail, de la es-
clavittril. Ténéase presente no menos lo que enotamos a.propósito
Åo o" ounooir"n -iá^+iañ^ ôñ ol ^oo^ Ão7 non ,lo Io ..ltll+ono Åo l^ i^-v ¿¡òvr¡s¡¡¡ ¿vv, $v

vrìn ei:r po-Lrezs exireÍ¡ia, y se ve¡á q-r¡€ ::¡.3 herrcs ceiiaão los ojcs
ante Las äeficiencias y sombras ciue su cuu..lro n()s preseiiia. Sí, he-
mos encontrado tales ileficiencias en eI fondo. En cuanto a la {or-
nì¿r Ros perece que en oc&siorles, aI aducir las pruebas de Santo Tc¡-
más, se desea la Iserza y concisión del raaonamiento {ue tenían e:n

eI Santo Doctor.

,No creemos, pues, haber sido ¿le los que en eI autor que estu-
clian sólo encuentran maravillas; hemos en.contrado y consí$n.ado
sus cleficiencias, seÉ,ún lo que a nuestro íuicio se alcanza.

4.0 Resumen y conclusión

.A,sí y toilo, creémosle justo mereceðor de cumplido eloéio.
Hombre de su tiempo, éuía seéuro' no as,laz revolueionario, pues

no ere 1o que entonces convenía, Soto entreÉ,ó a Ia posteddail en stl
tratado De lustítìa et lure un libro de Teoloéía Moral leéítima y
sana, avalorado con ciencia teolôÉíca no vuléar, áialéctica firme, ri-
ca erudición, vastâ experiencis; una obra que enÉ,atza cualidades
científicas no áespreciables: pruilencia en las cuestiones morales"
seéurídad en las básieas, mesula en las dudosas y en clefender su
^^i-íÁ* -r^nio rêé6Þf^ qnfp lq qicnqvF ¡¡.¡v ^r

7o1 La Cíencía Española t. r (Madrid,,Suiitez 1956) p, È99.
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Y a toilas esas cualidades enaltecen arin otras que .recomien-
dan mÁs a la persona y hacen. amable al autor, y a su obra misma:
son humililail, ililigencia en su labor científica, sencillez en su tra-
baío, y un é,ran celo po¡ la éIoria de Dios y Ia salvación de las al-
mas, para las cuales trabajaba.

Àsí fué como pudo ilecit aI coronar su tratado,lo que nos va I
servir pala celrår también nuestro estudio:

In quo sí quiil per ínscitiam nosttam et íénorantiam, âut certe per

neéliÉ,entiam et oscitantiam o nobÍs peccatum est (narn studio per Deí mi-
se¡icordiam cêrtus sum neutiquam ileliquisse) Deus ipse misericordíaru¡l
ignoscat. Sí quíð vero praestitímus quoð ín rem Chdstianae famíliae esr,e

poesít, eiilem soli Deo acceptum referendum est: Ctri leus sit et perennis
gloría per infinita gaçculorum saecule. Àmen.tou

706 De lustítía ct llc'tel,lo 4.5 a,7 p,966b"


